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1. LAS LIBERALES JUNTAS GENERALES DE 
FUENTERRABIA

1.1. Paradógico rodaje de las Juntas de 1869

1.1.1. Sagaces tanteos del gobernador y  adhesiones del 
alcalde d e  Fuenterrabía

El 2 d e  ju lio  de 1869 Joaqu ín  C abirol, gobernador de G uipúzcoa, 
leía su d iscurso, dando luz verde a las paradójicas jun tas liberales de 
F uenterrabía. E n  él, después d e  reco rdar la im portancia decisiva de 
estas públicas solem nidades en  las q u e  la tradición h istórica, al h er
m anarse con e l ejercicio de los derechos civiles engendraba aconteci
mientos-sím bolo de la autonom ía de un  pueblo com o el vasco, encan
to  de propios y extraños, pasaba a subrayar su m ayor trascendencia 
en  las nuevas circunstancias postconstituyentes C abiro l especificaba 
como aldabonazo dado  para e l subconsciente d e  G uipúzcoa el ingre
d ien te  político d e  la nueva E u ropa , m ordida p o r la codicia del trono  
español vacante. D e hecho B ism arck^ había sa ludado con aplauso la 
revolución d e l 68 , pensando que ta l situación favorecería la postura

1. Registro de las Juntas Generales que esta Ai. N. y M. L. provincia de 
Guipúzcoa ha celebrado en la M .NM .LM .V. y M.S.F. ciudad de Fuenterrabía el 
año de 1869. Tolosa 1869, 107 pp.

2. Se ha señalado certeramente las coordenadas sobre las que se iban a mover 
las relaciones internacionales españolas a finales del sexenio. En efecto, de un lado 
el clima enrarecido de todos los gobiernos ante el temor de una revolución político- 
social y el desconcierto ante las consecuencias de la reversión de las naciones ori
ginada por la guerra franco-prusiana; de otro, el inseguro porvenir constitucional 
de España y el vacío de poder de su Estado que convertían a la nación en campo



alem ana con la  ocupación del tro n o  por p a rte  de l p ríncipe Leopoldo 
de H ohenzollern; actuando tal coyuntura de catalizador favorable a 
los intereses alem anes, pues con la  mosca española en  la espalda, N a
poleón no  pod ría  pensar en o frecerle  nuevas guerras sin em barazo^. 
A  la presencia de los problem as europeos C aribol les abría una an
cha ventana en  estos térm inos:

«Oínocéis perfectamente el ardor de los partidos que combaten 
con encarnizado aliento en la ardiente arena del estadio político de 
la nueva Europa. No se os puede ocultar que el embravecido y apa
sionado choque de las huestes militantes derriba con bravura y sin 
piedad lo que a su paso encuentran si ofrece estorbo a sus miras y 
quizá a sus exageraciones»^.

Y  con el fondo  de las noticias am enazadoras de E uropa, C abirol 
prestaba atención paralela al nuevo  evangelio nacional revolucionario, 
surgido de la G lo riosa y canonizado ya en  las C onstituyentes del 69. 
Según Fernández A lm agro aquellas sesiones hab ían  tenido «algo de 
A reópago, m ucho de Academ ia o  A teneo  y no poco de C lub, e  inm e
diatas resonancias de Logias»®. A ta rd  llegará a catalogar aquellas C or
tes com o «la E d ad  de O ro  de la  M asonería» Y  el contem poráneo 
gobernador de G uipúzcoa, para pasar más ta rd e  a con trarrestar las 
nostalgias de un  idílico País V asco, replegaba las conquistas revolu
cionarias a fru tos viciados, surgidos de la tendenciosidad carbonaria o 
de los corrom pidos cenáculos m atritenses y andaluces:

^«Contemplad al lado de todo esto —observaba— en un período 
agitado y en que bullen las pasiones y en que rugen enconos y en 
que las escuelas radicales miden sus armas en la tribuna, y en la

propicio a la penetración de las ideologías «non gratas» como a las influencias de 
las grandes potencias. S a l o m  C o s t a ,  España en la Europa de Bismarck. Ma
drid 1967, 93-100.

3. L u c k w a l d t ,  F . ,  El sistema de los Estados europeos 18^0 a 1890 ( =  
Historia Universal, t. V III  d e  G a r c í a  M o r e n t e ) .  M a d r i d  1968, 266.

4. RJG  1869, 4.
5 . F e r n á n d e z  A l m a g r o ,  M., Historia política de la España contemporá

nea. I. Madrid 1972, 46.
6. P a l a c i o  A t a r d ,  V., La España del siglo XJX  (1808-1898). Madrid 

1978, 399. El estudio de las imprecisas ayudas masónicas a otros go
biernos progresistas, como el de junio de 1854, se trata en D í a z  y  
PÉ R E Z , N., La francmasonería española. Madrid 1894, 471-472. Asimismo 
T i r a d o  y  R o j a s ,  M., La masonería en España, t. II . Madrid 1892-1893, 
146-147. Sobre la masonería en España los brillantes y densos trabajos de F e r r e r  
B e n i m e l l i ,  J .  a . ,  Masonería, l^esia e Ilustración, t. I : Las bases de un conflicto 
(1700-1739): 2.440 pp. t. I I :  Inquisición: Procesos históricos (1739-1750): 546 pp. 
t. I I I :  Institucionalización del conflicto (1751-1800): 726 pp. t. IV: La otra cara 
del conflicto. Conclusiones y bibliografía, 832 pp. La bibliografía sobre el fenóme
no masónico del mismo autor, Bibliografía de la masonería. Madrid 1978, 604 pp.



prensa, en el libro y en los clubs, en que la propaganda es incesante, 
en que el ardimiento se agiganta por instantes»’ .

Los tanteos peyorativos de C abirol sobre la revolución no  eran 
para escapar de ella, sino para im plan tarla con sagacidad en  la p ro 
vincia de corazón más reaccionario. D en tro  de los parám etros de todo 
buen  liberal, apelaba ind istin tam ente a las fecundas ideas de «orden, 
au toridad , justicia y libertad» d en tro  del m arco forai, al que con la
ten te y constan te habilidad p retendería  dom ar, a p a rtir  de estas Ju n 
tas. A ntes de concluir p rom etía un  horizonte esperanzado para G u i
púzcoa durante e l régim en dem oliberal recién im plan tado , de cam inar 
de bracete los fueros vascos con las conquistas de la revolución.

A ntes de pasar a la en trega de poderes de los jun te ro s, e l alcalde 
de Fuenterrab ía les saludaba en  nom bre de la ciudad-sede de la jun ta 
anual, que se denom inará contrad ictoriam ente en  la h isto ria  de G u i
púzcoa como Ju n ta  foral liberal de F uen terrab ía. AI h ilo  de Cabirol, 
el alcalde ondarrib ita rra  increm entaba la política d e  los vasos com u
nicantes en tre  P aís Vasco y España. E sta en  crisis an te  la crujiente 
Regencia de Serrano, duque de la T o rre , elegido el 15 de junio an te
rior por 144 vo tos contra 45 y aquél acorazadam ente tranqu ilo  «en 
to rno  del santo m onum ento de sus libertades» ®. A quélla a m edio zam 
bullirse en tre  conflictos, m otines y alzam ientos federales que llegarían 
a sus m ovim ientos pactistas® culm inantes en tre  m ayo-junio de 1869 
en  Aragón*®, C a ta lu ñ a " , Andalucía*^ y, en  general, en  toda la pen ín
sula y éste, encerrado en su redondo m undo católico-carlista, don-

7. RJG 1869, 4.
8 . RJJ 1869, 4.
9. El escaso éxito parlamentario de la minoría federal en las Oínstituyentes 

del 69 se desarrollaría de mayo a junio de 1869 a través de las Juntas provinciales 
en un «movimiento pactista», con la finalidad de organizar el movimiento federal 
en el país y de servir de base futura para construir un Estado sobre los «libres 
contratos entre las partes libres». Hennessy destacaría posteriormente el carácter 
caótico del movimiento pactista, observando que «la herencia de los pactos fue 
la confusión entre unos y otros pactos, entre ellos y el Pacto nacional, y entre la 
minoría (parlamentaria) y toda la organización pactista». H e n n e s s y ,  C. M. A., The 
Federal Republic..., o. c., 118.

10. F e r n X n d e z  C l e m e n t e ,  E., Aragón contemporáneo (1833-1936). Madrid 
1975, 204 pp.

11. B a l c e l l s ,  a ., Cataluña contemporánea (Í8U-1900), t. I .  Madrid 1974, 
210 pp.

12. Sobre la degeneración de los movimientos federales andaluces, converti
dos en partidos que se «echaban al monte». Cf. F e r n á n d e z  A l m a g r o ,  M., Historia 
política..., o. c., 58. Con carácter de autodefensa, cf. ZuGASTi, J., El bandolerismo: 
un estudio social y memorias históricas (1S76-1879), 10 tomos.

13. La doble raíz intelectual del federalismo español: krausista una, tenden
te a organizar desde arriba el Estado y socialista la otra, propensa a montar de



de todos sus d ipu tados en  las C ortes del 69 habían  sido unitarios ca
tólicos España y P aís Vasco, zarandeados tam bién ahora por el re 
seco ardor com ún d e  la guerra en  C uba, alertaban  las palabras del al
calde, para desgranar en  el corazón del discurso u n  p iropo  a la ciudad- 
sede de las Ju n ta s  forales de 1869: F uenterrab ía, «sostén  valeroso, 
baluarte  firm ísim o del suelo sagrado de la patria» . D esde ella cobra
rían aspiraciones y quebrantos los progresistas de G uipúzcoa a lo  la r
go del sexenio dem ocrático. D eber de alcalde era encontrarse con su 
m unicipio y ofrecerlo  a los ju n te ro s , de en tre  ellos m uchos liberales, 
apelando com o habían  trazado ya tantas Ju n ta s  revolucionarias en  el 
hervor de septiem bre del 68, a la sensatez y al patrio tism o:

«Fuenterrabía saluda a V.E. como a madre de tales hijos, y eleva 
sus votos al cielo, para que los guipuzcoanos, los vascongados todos, 
perseverando inalterables en su actitud sensata y patriótica, demues
tren como hasta aquí, que la Nación no hallará en ellos el menor 
obstáculo para que logre alcanzar tranquilamente la felicidad a que 
aspira» *5.

1.1.2. C ontestado reconocim iento de la entrega de poderes

Secundando lo  d ispuesto  por e l reglam ento de Ju n ta s , la com isión 
de reconocedores d e  poderes después de su exam en, exponía que 
tan  sólo los d e  la  un ión  de A ndatzabea y Sorevilla eran inválidos, 
fundándose en  que a CizurquÜ, pueblo  de tu rn o  de aquel año, no  se 
le había respetado  e l derecho q u e  a los dem ás de la  un ión  otorga la 
condición 7.® de la concordia celebrada en 1826 en tre  U surbil, O rio  
y C izurquil

abajo arriba toda la organización, cf. T r ü j i l l o , G., El federalismo español (Ideo
logía y fórmulas constitucionales). Madrid 1967.

14. Estos fueron: Por Alava: Francisco Juan de Ayala, Ramón Ortiz de Zára- 
te. Por Guipúzcoa: Vicente Manterola, Tirso Olazábal, Ignacio de Alcívar, Ma
nuel de Unceta. Por Vizcaya: Antonio de Arguinzoniz, Pascual Isasi-Isasmendi. Por 
Navarra: Cruz Ochoa de Zavalegui, Pascual García de Falces, Manuel de Echeva
rría, Mauricio de Bobadilla, Nicasio Zabalza, Joaquín Ochoa de Olza. SC 20-XI- 
1869.

15. RJG 1869, 5.
16. A propuesta de Fuenterrabía la comisión de reconocedores quedaba com

puesta por las representaciones de San Sebastián, Oñate, Irún, Elgoibar y Motrico, 
y para reconocer a su vez los poderes de éstas, las de Hernani y Vergara.

17. En estas mismas Juntas se intentarían resolver gruesos problemas de la 
provincia de Guipúzcoa, como el nuevo convenio para el sostenimiento del semi
nario e instituto de Vergara, compuesto de dos establecimientos distintos en el 
mismo inmueble. Se estudia la imprescindible necesidad del sostenimiento del ins
tituto provincial, ya que en Vergara ha existido hasta ahora. RGJ 1869, 58.

18. También se estudia la posibilidad por parte de la comisión de instrucción



E stas pequeñas grietas abrían sin querer la  p u e rta  del cohecho y 
de las posibles intim idaciones habidas en  las elecciones del 68 y co
locaban den tro  de la auspiciada sensatez de las Ju n ta s  del 69  u n  ex
plosivo caballo de T roya d e  insospechadas repercusiones. E n  efecto, 
com o un  reso rte  oprim ido se levantaba e l rep resen tan te  de Segura pa
ra denunciar la ilegitim idad de los ayuntam ientos de A zpeitia Le
gazpia, Zum aya y O yarzun, com o habían  ten ido  ocasión de dem ostrar 
él y  o tros procuradores. P o r consiguiente, se veía obligado a retirarse 
d e  la Ju n ta , ac to  que secundaban inm ediatam ente o tras 31 rep resen
taciones

E l gobernador C abirol se esforzaría entonces por p robar la leg iti
m idad de estos m unicipios com o la de los restan tes que funcionaban 
en  la provincia. Pergeñaba una breve h isto ria  d e  los m ism os, reduci
da a una sim ple suma de enum eraciones: su elección por sufragio u n i
versal, idéntica a los dem ás de la nación; exam en en curso d e  estos 
procesos electivos por los tribunales de justicia; las incoadas consultas 
de la  D iputación al respecto  y su m ism a activ idad com o gobernador, 
in teresando al Consejo de E stado  de la nación. Calm ados u n  ta n to  los 
ánim os se pasaba a efectuar u n  recuento  de los fuegos p resen tes y 
ausentes de la sala de Juntas^*. Sobre u n  to ta l d e  2.440, 5 fuegos, 
la m ayoría abso lu ta en  las votaciones se com pondría de 1 .120 , 5 , lo 
que suponía u n  excedente todavía de 89  fuegos, aun en  el caso de 
desechar los de A zpeitia, O yarzun y Z u m ay a“ .

Suspendida la sesión jun te ra  conform e a las prescripciones de las 
generales del año 1856, para asistir a la función religiosa d ispuesta

pública de la reapertura de la universidad guipuzcoana en Oñate. Para resolver el 
dictamen de la comisión sobre la consignación de 90.000 reales al efecto se re
suelve por medio de la votación fogueral. Da por resultado 718 negativamente y 
337 1/2 afirmativos, ausentes los 31 pueblos carlistas y reservándose sus fuegos 
San Sebastián. R G J 1869, 65-67.

19. SEGURA. Es una de las 18 repúblicas en que la provincia de Guipúzcoa 
celebra sus juntas generales. El pueblo contaba en su casco y arrabales 106 casas. 
Población de 193 vecinos ó 972 habitantes. M a d o z ,  1 4 , 452.

20. Estas fueron: Beasain, Ataun, Azcoitia, Elgueta, Sayaz, Cegama, Olavide, 
Andoain, Larraul, Zarauz, Zaldivia, Urnieta, río Orio, Aizpurua, Areria, Asteasu, 
Gaviria, Ainsuberreluz, Elduayen, Cestona, Soravilla, Ezquioga, Artamalástegui, 
Bozue mayor, Andatzalxa, Salinas, Escoriaza del valle real de Léniz y Astigarraga. 
En total 28. A éstas hay que añadir la denunciante, Segura, y las de Deva y Le
gazpia que ya se habían ausentado de acudir a las Juntas desde el principio.

21. Cuadro de representaciones presentes y ausentes del salón, en RGJ 
1869, 17.

22. Los junteros amparados por el descargo verbal de la comisión extraordi
naria de poderes acordaban ahora aprobar todos los presentados incluso el de la 
unión de Andatzabea.



p ara el d ía y concluida ésta, C ab iro l trasladaba u n  com unicado del 
m in istro  d e  la G obernación, en  la que el poder d e l R egente del R ei
no, Serrano, antes de resolver u n a  cuestión  no p rev ista  en  las leyes 
recientes, había acordado consu ltar e l caso al C onsejo de E stado . De 
hecho e l duque de la T o rre  quedaba encerrado p o r aquellos días en 
su «jaula d e  oro», m ien tras P rim , jefe de gobierno , in ten taba sin ex
cesivos ecos reajustes m inisteriales, ofreciendo a los mismos federales 
las carteras de H acienda y Fom ento , que no aceptarían

T ardando , pues, en  em itir su dictam en el C onsejo de E stado , Se
rrano  le hacía partíc ipe  a C abirol d e  tal situación para inform ación de 
las Ju n ta s  generales P ro testadas d e  nuevo las elecciones m unicipa
les del 68  de los citados m unicipios, se re tiraban  los junteros carlis
tas, indignados p o r la form a de m inar e l fuero. Su razonam iento cris
talizaba en  estos térm inos: si la  D iputación provincial, au toridad  aje
n a  al F uero , podía in flu ir en  la m ayoría de las Ju n ta s , suspendiendo 
hasta  cua tro  ayuntam ientos, en  o tra  ocasión pod ría  organizar la vida 
de G uipúzcoa a su antojo.

Zum aya, A zpeitia y O yarzun  salían al paso sosteniendo la validez 
de sus actos jurídicos por el m ero  hecho de su ejercicio, m ientras no 
fueran  elegidas o tras corporaciones m unicipales p o r e l tan  cacareado 
sufragio universal. Lanzaban a continuación una pregunta sobre si 
podían  constitu irse las Ju n ta s  de l 69  y si podían  ser adm itidos en  
ella sus apoderados. Se respondía afirm ativam ente, calificando a la 
vez todas las p ro testas surgidas d e  im procedentes y carentes de fu n 
dam ento  racional

Sin m ás, y siguiendo las cláusulas del reglam ento  se procedía a 
la elección del d ipu tado  general en  e je rc ic io^ , ob ten iendo  1.503, 5 vo-

23. P a l a c i o  A t a r d ,  V., La España d e .. .,  o. c., 406. Allí el ilustre profesor bil
baíno observa las acometidas reales que colocarían en vía muerta la Constitución 
del 69: «Los constitucionales del 68, con entusiasmo maximalista nada infrecuente 
en nuestro país, estaban convencidos de haber hecho la Constitución «más demo
crática» del mundo en aquel momento, lo cual era probablemente cierto. Pero los 
correctivos prácticos que se dedujeron de su aplicación aguaron el triunfalismo ora
torio de los primeros momentos.»

24. RGJ 1869, 18.
25. Para estudiar estos problemas y refutarlos con la extensión debida se 

nombraba una comisión a propuesta del alcalde de Fuenterrabía, quedando ésta 
integrada por los representantes de San Sebastián, Vergara y V illa^na. Cierto que 
como punto de partida no podía ponerse en tela de juicio la legitimidad y vali
dez de las Juntas actuales. RGJ 1869, 19.

26. Es de sumo interés ir  recogiendo los menores detalles de estas Juntas. 
Así por ejemplo, estando ausente el representante de Escoriaza y presente el de 
Arechavaleta se discutía sí éste debía votar con los fuegos a él sólo asignados o



tos, José M anuel A guirre de M iram ó n ”  y de d ipu tado  prim ero ad
jun to  con los m ism os votos M anuel M axim ino de A guirre. P ara  las 
votaciones de d ipu tado  general segundo ad junto  y d e  sup len te en  ejer
cicio fueron elegidos M anuel de O lascoaga ^  y M anuel de A zcona y 
M ugartegui, respectivam ente

1.1.3. Gloriosa caída del d iputado carlista Dorronsoro

Le tocaba p resid ir al d ipu tado  salien te D orronsoro  la p rim era se
sión de Ju n tas  an tes de la elección del en tran te  p ara  el año 1869 y 
hacer m em oria del año foral. Su decreciente protagonism o en  aquellas 
Jun tas liberales se iría acum ulando obsesivam ente sesión tras sesión. 
Pero  en aquella prim era, pese a un  escenario radicalm ente liberal, p re 
valecía su au to ridad  y su palabra todavía. Se levantaba D orronsoro , 
cargado de largos servicios a G uipúzcoa, y com o en o tra  ocasión Ro- 
manones dijera de Isabel I I ,  tam bién  del d ipu tado  carlista  « todos ad
m iraban su gentileza y  e l aire m ayestático, que se hereda y no  se im 
provisa»

La prolongada deb ilidad  de su gestión foral an te  los vaivenes del 
ocaso isabelino y la irrupción de « la G loriosa» , hacían no ta r a D o
rronsoro con estereo tipadas palabras de docum ento , la colección de 
num erosas cicatrices a G uipúzcoa y a sus fueros. P ru d en te , pero  va
liente, comenzaba:

«Hoy hace un año que la nobilísima provincia en sus Juntas ge
nerales me honró con la primera magistratura foral, y desgracia ha 
sido para mí que se hayan sucedido sin cesar acontecimientos notables 
e imprevistos que han aumentado las dificultades de mi misión más 
allá de mis fuerzas»^'.

con todos los del valle de Léniz. Se acordaba que votara con los 59 de todo el valle, 
pues todo él constituía una unión. RJG 1869, 19.

27. Cuadro de la votación por fuegos para el nombramiento del diputado ge
neral en ejercicio (n.° 5).

28. La votación de Olascoaga obtenía idéntico resultado que la de Maximino 
de Aguirre, con la única diferencia de que los 51 fuegos de la representación de 
Motrico fueron a parar a Azcona.

29. Azcona obtenía 1.480,5 fuegos por hallarse ausente la representación de 
Anzuola, a la que correspondían 23.

30. R o m a n o n e s ,  Conde de., Un drama político..., o. c., 78. Se trataba del ju
ramento prestado por la niña Isabel II  de 13 años de edad, al prestar juramento 
en el Senado el 10 de noviembre de 1843 ante su presidente Mauricio Carlos de 
Onís, después de haber sido declarada mayor de edad por el Congreso de Dipu
tados.

31. Memoria de Dorronsoro a las Juntas, RJG 1869, 8 (n.“ 4).



E l saliente m agistrado foral im ponía con desdichada m achacone
ría , aun a riesgo d e  irrita r  a su liberal aud ito rio , la  contem plación de 
las irregularidades electorales en  cuatro  pueblos, sin  nom brarlos — es
taban en  la  m en te  de todos— , cuyos ayuntam ientos n o  habían  nacido 
del sufragio un iversa l, n i habían  sido confirm ados por su au toridad . 
La preterición  p o p u la r en  cualquier elección m unicipal guipuzcoana h e
ría  d irec tam ente e l fuero  y devoraba con crueldad las libertades vas
cas. D eber suyo e ra  recordarlo  an tes de abandonar la sala de Ju n ta s , 
pues tan  estrem ecedores aten tados al País Vasco orig inarían  sin duda 
accidentes im previsibles en  la convivencia local y nacional Q ue su 
in tervención fo ra l no  levantaba h ipo teca alguna nacionalista se d ed u 
ce del párrafo  dedicado a la guerra de C uba, iniciada con «el g rito  
de Y ara» por C arlos M anuel C éspedes, el 10 de octub re  de 1868:

«La insurrección que algunos ilusos promovieron en la floreciente 
Isla de Cuba, dio ocasión a las provincias Vascongadas para probar 
una vez más que no miran con indiferencia y sí como propios los 
insultos que se dirigen a la honra de España y las amenazas que se 
hacen a la integridad de su territorio»

El horizonte fo ra l para G uipúzcoa desde aquellas Ju n tas  com en
zaría a recortarse. D orronsoro  e l 9 de julio  an te las nuevas ventoleras 
liberales dirigía u n  M anifiesto  de descargo a todos los guipuzcoanos 
para som eter a la presión  em otiva de sus paisanos la  nueva realidad 
adm inistrativa. Su m em oria defin ía  tan  sólo ahora las luchas del 2 de 
julio  d e  1868, cuando las Ju n ta s  generales reunidas en  Zum aya le 
habían  elegido d ipu tado  general. Se había p ro testado  entonces su elec
ción, p o r ejercer su cargo no taria l, lo  que le constitu ía  en  funcionario 
del gobierno de M adrid  y en  oposición a los fueros N unca arran-

32. Sabedor de ello, Dorronsoro había consagrado su actividad foral a solu
cionar tan graves asuntos, convocando Juntas extraordinarias en el verano del 69, 
apoyado en las opiniones de Vizcaya y Alava. RJG 1869, 9.

33. RJG 1869, 10.
34. M anifiesto de Dorronsoro a los guipuzcoanos, 9-VII-1869, SC 16-VII-1869, 

27-29 (n.“ 4).
35. Los firmantes de la protesta discurrían: « ... en fin Guipúzcoa quiere un 

Diputado, cuya independencia no aparezca empañada por la más ligera sombra de 
sumisión o dependencia hacia autoridades extrañas a nuestros buenos usos y cos
tumbres (...). La organización especial de la provincia, la necesidad en que des
graciadamente se encuentra en ocasiones de sostener respetuosa, pero enérgicamen
te, los derechos del país ante el poder supremo, y consideraciones de dignidad, hacen 
que el Fuero y la opinión unánime del país reconozcan como condición indispensa
ble que el primer Magistrado guipuzcoano no tenga ninguna dependencia del Go
bierno, ni menos ser empleado de él: y a  esta condición falta la persona del Dipu
tado electo, puesto que, según el artículo 40, el Notario es un empleado público.» 
Ibidem.



caran su p iel con más ira. Sin lanzarse por el cam ino del alboro to  ni 
de la insatisfacción, pero  apelando a su clara en trega a G uipúzcoa, 
com o su más herm oso salvavidas, p rorrum pía:

«Yo no debía la Notaría al Gobierno, y sí a la villa de Ataun; 
nada recibía de la nación, y si algo me utilizaba en el honroso ejer
cicio de la profesión Notarial, era debido a los amigos (...) . Nunca 
fui empleado del Gobierno, ni dependía entonces, como nunca he de
pendido de éste, directa, ni indirectamente por sueldo de actividad, 
ni de jubilación, cesantía o retiro: siempre independiente, he defen
dido la autonomía del país»

Y ante el insaciable código liberal recordaba públicam ente a toda 
Guipúzcoa y al País Vasco la dignidad de A guirre-M iram ón para d i
pu tado  de la provincia, no  obstan te haber sido u n  egregio y con tinua
do  funcionario del gobierno de M a d rid ^ . Si la debilitación centrífuga 
d e  los fueros guipuzcoanos iba un ida al servicio del gobierno central, 
D orronsoro  delataba a la op in ión  pública las servidum bres d e  Aguirre- 
M iram ón a los d istin tos gobiernos liberales. D esde el convenio de 
V ergara hasta la prom ulgación de la C onstitución  de l 69, tan  sólo el 
año 68-69 los carlistas habían  recuperado el poder en  la D iputación 
foral de G uipúzcoa, e n tre  las dádivas erosionantes de la revolución 
G loriosa y el cam ino hostil de las preponderancias progresistas en pun 
tos tan  im portan tes com o San Sebastián, A zpeitia, Tolosa, I rú n , H e r 
nani. D orronsoro , aureolado ahora p o r la agresión d e  los liberales y 
fueristas d e  F uen terrab ía, cerraba su alocución, con sonrisa electoral 
carlista:

«Guipuzcoanos: los que por los ilustrados somos llamados oscu
rantistas, en treinta años sólo una vez hemos obtenido la Diputación 
ordinaria, y esa vez en el año más azaroso, y más difícil en todos con
ceptos; al cabo de la Magistratura foral, hemos sido sometidos a la 
residencia más severa, y no pudiendo hallarnos la menor falta real y 
verdadera, los ilustrados nos han censurado por la posibilidad de la 
existencia de una imaginaria. Los oscurantistas estamos de enhorabue
na y muy unidos; sépanlo, por si lo ignoran, los que nos suponen di
vididos»

36. Ibidem.
37. En efecto, Aguirre-Miramón había sido nombrado Magistrado de la Audien

cia Pretorial de La Habana en 1859, renunciando a ello por haber sido elegido ya 
antes por el capitán general de Filipinas como inspector de toda la administración 
pública de las islas. Había ocupado también el cargo de juez del Juzgado General y 
Privativo de Bienes de Difuntos del archipiélago filipino y antes dependiendo de 
la Audiencia de Burgos la notaría de Tolosa, sin dejar de ser saltuariamente ase
sor de Hacienda. Cf. L o y a r t e ,  A., Donostiarras del siglo X I X . . . ,  o. c., 432-436.

38. s e  16-VII-I869, 29.



1.2. Impuestos contenidos liberales sobre Guipúzcoa

1.2.1. Especulaciones liberales sobre el asesinato neo del 
alcalde de Campezo (A lava)

U n mes an tes Serrano y sus hom bres term inaban el viaje em pren
d ido en A lcolea con la declaración del R egente de l re ino  en  fórm ula 
que propusiera O lózaga *  y firm aran  además del au to r, Madoz, R íos, 
M artos, B ecerra y Silvela Con un  telegram a de M arto s abría el go
bernador C abirol la segunda reun ión  de las Ju n ta s  d e  F uenterrabía. 
El m in istro  d e  la gobernación, pues, estallaba d e  gozo ante las elec
ciones para diputadlos forales d e  la asam blea soberana de G uipúzcoa 
a junteros de reconocido liberalism o, identificando así el am or a la 
libertad  con el am or a los fueros.

P ero  la transición hacia la dem ocracia había d ila tado , cuando no 
ocultado, la diferencia radical de la gran opción política de la base 
vasca. La C onstitución del 69 ya establecida no estaba aquí como p ro 
gram a de gobierno , de convivencia, ni de partido . E n  efecto, M arce
lino G onzález d e  D urana, alcalde liberal de Santa C ruz de Cam pezo 
(Alava), caía asesinado bajo los golpes del fanatism o neocatólico e l 
29 de jun io  d e  1869. Según e l Universal tal alcalde después de ju rar 
él y sus concejales la liberal C onstitución, bajo la influencia seductora 
de los clérigos en  la villa, m oría a pedradas^* al in te n ta r  dispersar los 
enardecidos grupos populares q u e  gritaban «¡M ueran los liberales! ¡Vi
van C abrera y Carlos V II!» . E l Imparcial puntualizaba que la noticia 
había sum ido a la ciudad de V ito ria  en la m ayor consternación y que 
el gobernador d e  Alava, en  un ión  d e  las fuerzas del ejército  y guardia 
civil, salía para Campezo

M ientras las liberales au to ridades de A zpeitia felicitaban a los n u e
vos d ipu tados y  a la Ju n ta  liberal, especificando con halagadoras fra-

39. Después de muchos cálculos y proyectos la proposición rezaba así: «Las 
Cortes constituyentes nombran regente del reino, con el tratamiento de alteza, al 
presidente del Poder ejecutivo, D. Francisco Serrano y Domínguez, con todas las 
atribuciones que la Constitución concede a la regencia, menos la de sancionar las 
leyes, suspender y disolver las Cortes, mientras éstas conserven el carácter de 
constituyentes.» De nuevo en un suceso importante del siglo X IX  aparece la garra 
de león de uno de los políticos españoles más influyentes del XIX. R o m a n o n e s ,  
Conde de, Un drama político..., o. c., 86.

40. ViLARRASA, E. M. y G a t e l l ,  J. L, Historia de la revolución de setiem
bre X. I. Barcelona 1875, 701.

41. Tal precisión se debe al ¡yurac-Bcit de Bilbao, citado por El Imparcial, 
6-VIM869.

42. El Imparcial, 2-VIM869.



ses: «E n esta sin novedad» el gobernador de G uipúzcoa Cabirol 
daba cuenta a los jun teros del «caso D urana» , leyendo e l telegram a 
d e l gobernador alavés Los jun teros guipuzcoanos del 69 habían  ele
gido diferentes contenidos a los de los carlistas y ya an te e l crim en 
no podían perderse en retóricas. E l Imparctal en  mayo etique taba  la 
ideología de los prohom bres de la G loriosa, en el artículo  «Esperan
zas», al que los junteros de F uen terrab ía  uncirían sus decisiones. Si 
con la canonización de la C onstitución se atisbaba ya una luz concre
ta  que anunciaba el térm ino de la provisionalidad del gobierno Se
rrano, ahora para toda España se entron izaban  las horas de las leyes 
orgánicas. P ara  G uipúzcoa, las Ju n ta s  de F uen terrab ía serían su cauce.

El 8 de m ayo el integrista La Regeneración, o rlado  de negro , ob
servaba: «D e lu to  orlam os nuestro  periódico, y de lu to  quisiéram os y 
debiéram os vestir an te tan  lam entable suceso (el de la prom ulgación de 
la  Constitución)»^®. Al im perio de la reacción, E l Imparcial, renegando 
de los fanatism os extrem os in ten taba acrecentar las inversiones en 
la libertad, b loqueando  atentados y violencias^’ . D e su m ano, los jun
teros guipuzcoanos reprobaban el « a ten tado  D urana» , lam entando ade
más con am argura fuera perpetrado en el País Vasco**.

43. RJG 1869, 22.
44. «El Gobernador de Alava al de Guipúzcoa: Fuenterrabía.=Felicito a V.S. 

y a las Juntas de Guipúzcoa por la elección de Sres. Diputados y a la causa de 
la libertad, ya que en la provincia de Alava son asesinados por el fanatismo neo
católico los eminentes patricios como D. Marcelino González de Durana, coronel 
retirado y alcalde de la villa de Santa Cruz de Campezo, que ba muerto defen
diéndose contra treinta asesinos.» RJG 1869, 23.

45. El Imparcial, 9-VI-1869.
46. «Si hay energía en el Gobierno —razonaba— : unión y abnegación en ias 

fracciones del gran partido liberal, vendrá el orden y renacerá la confianza en las 
clases conservadoras, como vino la disolución tranquila de las Juntas que lo de
claraban imposible (...) Y España la noble, la sensata España, que rechaza todas 
las exageraciones y todos los fanatismos; España, que reniega de Torquemada, pero 
no por eso está dispuesta a echarse en brazos de Proudhon; España, que dejó 
hace años de creer en el derecho divino de los reyes, pero que no por eso cree 
en los cuentos de hadas de los federalistas, aplaudirá a dos manos la obra de 
los hombres de la revolución, a cuyo patriotismo y cordura deberá su dignidad, 
su libertad, su prosperidad en el interior y su prestigio y su preponderancia en el 
exterior.» El Imparcial, 8-VI-1869.

47. Concluía: «Libertad ilimitada para la expansión pacífica de todos los 
sentimientos y de todos los intereses: represión enérgica contra todos los atenta
dos y todas las violencias, y quedará resuelto en España el problema de conciliar 
el orden que simboliza la monarquía y la libertad que representan los principios 
democráticos.» Ibídem.

48. RJG 1869, 23.



1.2.2. Los m otines y  algaradas carlistas de Rentería

Los generales de la U nión  Liberal desterrados p o r Isabel I I  h a
bían vu elto  y entronizado para toda España la revolución dem ocráti
ca. C on inescapable agudeza V alle-Inclán nos subrayaría más ta rd e  el 
sen tido  d e  las revoluciones españolas y, aun europeas, poniéndolas en 
boca de Cánovas de l C astillo: «P ero  las revoluciones siguen siem pre 
un  des tino  histórico, se con traen  a cauces labrados por la tradición 
secular, com o los ríos al desbordarse se con traen  a las ondulaciones 
y declives geográficos, y la revolución española nunca podrá ser una 
u to p ía  dem agógica, porque la fó rm ula m onárquica es consustancial con 
la H isto ria  de España. D iré  más: Con la H is to ria  d e  E u ro p a » ^ . E n  
el P aís Vasco la  soportada inflación libertaria  del progresism o devo 
raba los sentim ientos vascos m ás profundos, com o hem os considerado 
en o tro s  trabajos. Sin duda había que atravesar el túnel de la 
crisis liberal, para atisbar p o r estas tierras una luz q u e  anunciase su 
térm ino  y adquirir la confianza de que se m archaba en  esa dirección. 
N os referim os al carlismo.

Los jun teros liberales de G uipúzcoa, reunidos en  F uen terrab ía, al 
ocupar la  hegem onía política d e  la provincia, más com o en tidad  g ran 
d ilocuente, de cierto  es tilo  cesarista, después d e  la canonización d e  
sus ideas con la C onstitución , producían  e l alejam iento  del pueb lo  
sencillo que la solidificación d e  los vínculos provinciales. E spaña aca
baba d e  ratificar espectacularm ente sus reform as en  e l congreso de 
d ipu tados. G uipúzcoa, con sus liberales Ju n ta s  y nueva D iputación , 
establecía los pilares para u n a  em igración calificada en  bloque, es d e 
cir, o tra  revolución — contrarrevolución—  d e  carácter tam bién m o
nárquico , aunque de d is tin to  signo. E l 5 d e  ju lio  de 1869 se a lte ra 
ba el o rd en  público gravem ente en  R e n te ría ^ , al g rito  de «¡V iva Car
los V U !»  y «¡M ueran los liberales!», po r nu trid o s grupos de hom bres, 
en tre  los cuales figuraban a la  cabeza m uchos mozos con e l d is tin tiv o  
de bo inas blancas»®*. La D iputación , sin tiendo  el atareo  de la p ro 
vincia, fijaba por los cua tro  costados públicos de la misma, un  M ani
fiesto , p leno  de advertencias y recuerdos.

E l docum ento  como p u n to  de partida esbozaba la directriz per-

49. V a l l e - I n c l A n ,  R., Baza de espadas. Madrid 1961, 22.
50. RENTERIA. La población se compone de 160 casas en la villa y otras 100 

en el término municipal. Población de 210 vecinos ó 1.057 habitantes, con una 
riqueza imponible de 134.110 reales. La figura del pueblo era ovalada con siete 
calles enlosadas de piedra arenisca. Hay casa de ayuntamiento con cárcel y cala
bozo, así como archivo. M a d o z ,  13, 415-416.

51. RJG 1869, 36.



durable de la  situación especial vasca y desde ella se aconsejaba a 
Guipúzcoa acatar al rey que la nación española se diese en  uso  de su 
soberan ía“ . Pasaba a presidir el protagonism o de las ideas la fortí- 
sima personalidad de la provincia y su situación geográfica en  estos 
térm inos:

«Colocados además en la extremidad del territorio, cual si la pa
tria fiara a nuestra lealtad la guarda de sus fronteras contra maquina
ciones que se traman del otro lado, sería en mengua de esa lealtad 
vascongada nunca desmentida si de su suelo partiera la perturbación, 
en momentos precisamente en que los poderes constituidos en España 
muestran de mil modos su respeto y consideración a nuestros f u e r o s »  53.

Pero el más grave recuerdo se cifraba en  to rn o  al desgarram iento 
padecido p o r todo  e l pueblo d u ran te  la p rim era guerra carlista. Sin 
duda los jun te ros guipuzcoanos, reunidos en  F uen te rrab ía , recordaban 
las reuniones m ancom unadas de las tres D iputaciones en  V ergara para 
elevar una apelación al gobierno de M adrid  e n  defensa de la in tegri
dad  foral am enazada con la supresión del pase fora l en  1841, que ha
bían ejercido h as ta  entonces los Síndicos G enerales, encargados en to n 
ces en cada provincia de au torizar las disposiciones de la C orona. Con 
civilizado respe to  y valentía habían  observado: «M ostradnos una le
gislación m unicipal y adm inistrativa como la n ues tra , una estadística 
te rrito ria l e industria l com o la de las provincias vascas, una igualdad 
tan  grande e n  la repartición d e  los im puestos y contribuciones y una 
economía sem ejante en  las cobranzas... D adnos lecciones de libertad  
para la  elección de nuestras m unicipalidades y  d e  las D iputaciones de 
las provincias. Enseñadnos a hacer cam inos, puen tes y obras de u til i
dad  púb lica ... Recordad vuestros bosques y los nuestros, com parad 
la  distribución d e  la p ropiedad, contando vuestros pequeños p rop ieta
rios y los que nosotros tenem os. Reflexionad lo  q u e  os cuesta la ad
m inistración d e  Justicia y lo que nos cuesta a noso tros, y decidid en
seguida si se pueden y deben abandonar los Fueros»  ^  Y  si las leyes 
de 1839 confirm aban los fueros vascos, siem pre irían  condicionados 
a los quereres d e l gobierno, que regularía la vida concreta de N ava
rra los m ism os regím enes aduaneros de San Sebastián sobre todas

52.__«Interesados más que ninguna otra de las provincias españolas —prose
guía__ en que la designación del monarca venga por los medios legales, los vas
congados no debemos en ninguna ocasión recurrir al tumulto y a los medios de 
fuerza para designar o imponer la persona que haya de ocupar el solio vacante.» 
R JG  1869, 46.

53. Ibídem, 46.
5 4 . P a l a c i o  A t a r d ,  V., La España d e l..., o. c., 178. ,o  i
5 5 .  R o d r í g u e z  C a r r a z a ,  R . ,  Navarra de Reino a provincia, 1828-1841. Pam

plona 1968, 36.



las poblaciones vascas y el concreto  juram entado fuerism o, pa trim o
nio de todo el País Vasco

Por ello , transitados ya Jos cam inos de las consecuencias bélicas, 
los jun teros de 1869, con rev eren te  prudencia, recordaban conservar 
la paz por todos los m edios, acatando e l gobierno que la nación se 
diese, siem pre y cuando éste respetase los pactos que les ligaban a 
España. D e aquí, anatem a para los im pertinen tes, a quienes se les 
rastrearan  intenciones contestatarias. «Q ue nadie — chillaban m ortifi
cados—  nos arrastre  a com plicaciones políticas que podrían  acarrear 
resultados funestos.»  Y  com o reflejo  de vinculación al program a m en
ta l d e  P rim , prom ovían en  calidad de asamblea soberana la iniciativa 
de levantar un  m onum ento cívico-religioso en  el cam po del convenio 
de Vergara

1.2.3. Paradójico jaque-mate a la D iputación foral 
con la supresión de la D iputación provincial

Tres meses an tes de las liberales Jun tas de F uen terrab ía , los p ro 
gresistas m adrileños dialogaban con el público desde su personal ins
talación, m agnificando a la G lo riosa , para pasar a criticar las fuertes 
dosis de en treguism o conservadurista  de la reacción. Así, pues, con 
tangible sensación de desconfianza E l Imparcial razonaba: « ...la s  d a -

56. F e r n á n d e z  d e  P in e d o ,  E., Crecimiento económico y transformaciones so
ciales del País Vasco, 1100-1850. Madrid 1974, 78. En el parte firmado en San 
Sebastián el 1 de diciembre de 1833 el general Castañón afirmaba que, por la 
lealtad de esta ciudad a la causa de la Reina, era acreedora «a que se le declare 
capital de las tres provincias, puerto franco y con la única aduana que debe existir 
en las mismas.»

57. B e r r u e z o ,  J., El antiforalismo liberal en la primera guerra carlista: 
BRSBAP 2 (1967), 31.

58. La comisión de hacienda de las Juntas presentaba el siguiente descargo: 
«M.N. y M.L. provincia de Guipúzcoa.—La comisión de hacienda ha examinado 
el expediente relativo a la erección de un monumento cívico-religioso en el campo 
del convenio de Vergara. Conveniente es que se levante este monumento que 
ha de conmemorar el término honroso de aquella lucha en que tanta parte tomaron 
los vascongados y deben tanto la Provincia como sus dos hermanas, contribuir a que 
la idea se realice; pero como quiera que no se sabe a punto fijo el sacrificio que 
con este motivo se ocasionaría, si bien se infiere del expediente que habrá de ser 
de alguna consideración, opina la comisión que este asunto debe pasar a la Dipu
tación, para que proponiéndose de acuerdo con las de Alava y Vizcaya, procuren 
se lleve a cabo el proyecto con el menor desembolso posible.

Tal es el dictamen que se somete a la superior aprobación de V. E.—Fuente
rrabía 7 de julio de 1869. Gregorio de Manterola. Manuel Maximino de Aguirre 
Juan Luis de Iriondo. Policarpo de Balzola. Salustiano de Olazabal. Joaquín Jamar. 
Bernardo de Achaga. Pedro de Indart. Angel Picavea.» RJG 1869, 53.



ses conservadoras de la  sociedad, acostum bradas a la vida m onótona 
sin sobresaltos, sin  em ociones, en  una palabra, al le targo de los p u e
blos m uertos, que es a lo  que habían reducido al país los gobiernos 
reaccionarios, encerrando en  un  círculo de h ierro  todas sus m anifes
taciones, parece como que echan de m enos esa m onotonía, ese llam a
d o  orden, ese quietism o, sin v ita lidad , sin fuerza ni energía. Esas 
clases, en E spaña com o en  todas partes, deciden de la suerte  de los 
pueblos, y no hay que desconocer lo  que ha decaído su entusiasm o 
que está ya reducido a esperar im pacientem ente de ella resultados prác
ticos y soluciones definitivas. Si la in te rin idad  en  que vivim os se p ro 
longara, no ya indefin idam ente, sino dos meses m ás, ¿podrá asegurar
se que no m odifiquen esa actitud  en  sen tido  m enos benévolo? T én
gase en  cuenta que la reacción, sea cualquiera la bandera con que se 
lance al cam po, cuenta para tr iu n far del actual o rden  de cosas con el 
cansancio de esas clases. Sin su apoyo serán todos sus esfuerzos inú ti
les; con su apoyo, ¡quién sabe lo  que podrá suceder!»*®.

Los jun teros liberales de G uipúzcoa llegaban a su décim a Jun ta  
general el 11 de julio de 1869. E n  ella se daba cuenta de la necesidad 
de suprim ir las D iputaciones provinciales en  e l País Vasco y pasar sus 
atribuciones a las forales D ueños los liberales de la D iputación  fo
ral enriquecían al día siguiente su exposición a Serrano con anotacio
nes y escolios en  favor de esta iniciativa. Se m asticaban tiernam ente 
an te el duque de la T o rre  las frescas ideas de la G loriosa para cor
te jar en  apariencia las peculiaridades de G uipúzcoa:

«Las Diputaciones provinciales, corporaciones meramente adminis
trativas, y compuestas de individuos de la respectiva provincia, son las 
encargadas de realizar en los pueblos el gran pensamiento descentra- 
lizador nacido de aquélla. Pero Guipúzcoa ha tenido siempre una ad
ministración separada del resto de la nación, Guipúzcoa ha tenido y 
tiene una Diputación foral nombrada en Junta general y sujeta a re
sidencia en la misma soberana Asamblea, y esta corporación dirige la 
administración provincial en todo lo que por fuero le corresponde y 
en aquello que el Gobierno de la nación le autoriza por conveniencia 
propia o del país» *2.

59. El Imparcial. 29-III-1869.
60. RJG 1869, 80.
61. «La revolución iniciada en la bahía de Cádiz y llevada a efecto en toda 

la Nación, ha introducido tales reformas en la administración provincial, que des
truyendo completamente el sistema centralizador que ahogaba los pueblos, lo ha 
sustituido con otro, que está más en armonía con los adelantos de la civilización 
y las necesidades de nuestra sociedad.» RJG 1869, 94.

62. RJG 1869, 94.



C olocar pues an te  la liberal D ipu tación  foral del 69 , de contes
tada  inseguridad constitu tiva, o tra  corporación adm inistra tiva , n o  sólo 
sería crear u n  dualism o en contra d e  la herm andad  guipuzcoana, com o 
con convicción ilusionan te  m anifestaban en  el docum ento , sino tam 
b ién  y, sobre todo, increm entar paradójicam ente la  fuerza de la D i
pu tación  provincial, com o refugio de l fe rvo r popu lar de los 31 pue
blos contestatarios. La dialéctica liberal guipuzcoana, sin quererlo , in
sis ten te , pegadiza y  barrun tando  albricias p re ten d ía  requebrar la tra 
yectoria popular d e  G uipúzcoa, sin  escuchar su provinciano estrép ito  
fatigosam ente causado y vuelto  al carlism o com o alternativa. La co
m isión jun tera  de D iputaciones, com puesta por Zavala, O lascoaga, Sa- 
rasola, O lazabal y Balzola p lan taban  en  M adrid  su petición bajo  la 
engañadiza petición, d e  que la provincia de G uipúzcoa no se viese ex
puesta a posibles determ inaciones opuestas de dos adm inistraciones 
provinciales d istin tas. Serrano, flam ante R egente, aprobaría  estas de
term inaciones. Y  al nuevo d ipu tado  A guirre-M iram ón “  le tocaría p re 
s id ir esta  navegación colectiva, atrayéndose innum erables desprecios y 
soportando  un  re ite rado  herm etism o guipuzcoano, que se perdería  tan  
sólo en  la guerra civil.

1.3. Las reformas parroquiales: un conflicto vasco

1 .3 .L  E l m inistro  Arrazola y  la reforma parroquial vasca

Fluía el tiem po p o r en tre  las innum erables órdenes reales y la 
reform a parroquial en  la diócesis vasca no dejaba de ser sino una ra
m osa disquisición. E l 15 de febrero  de 1867 e l m in istro  Lorenzo A rra
zola ^  dictaba disposiciones para llevar a cabo ta l arreglo en  las dió
cesis retardatarias^®.

63. La actividad política del nuevo diputado Aguirre-Miramón sería estudia
da por el provincial de los jesuitas desde Bayona. En carta al capellán de Loyola 
le notifica: «Aguardo noticias sobre los actos de la nueva Diputación. Del primer 
Diputado Sr. Aguirre Miramón escribe D, Antonio Zarandone, que siendo Oidor 
en Manila dio un informe muy favorable de la Compañía. Veremos ahora lo que 
hace, y siempre es bueno que V. no ignore ese hecho.» AHL Carta del provincial 
Felipe Gómez a Garciarena, 8-VII-1869.

64. La amabilidad del coronel José María Arrazola, descendiente del ministro 
Lorenzo Arrazola, ha proporcionado a José Manuel Cuenca Toribio un copioso 
material inédito, publicado con motivo del primer congreso de historia de Anda
lucía, en C u e n c a  T o r i b i o ,  J. M., Cartas de Arrazola a Narváez (=  Andalucía con
temporánea (siglos X IX  y XX),  t. I. Actas del I Congreso de historia de Anda
lucía). Córdoba 1976, 243-323.

65. BEOV, 9-III-1867, 137-15L Hasta autores ponderados se lamentaban de 
la excesiva lentitud con que se llevaba por parte del gobierno la proclamada re-



A la  ya citada cédula del 3 de enero de 1854, e l episcopado había 
respondido con celo y em peño, rem itiendo proyectos d e  arreglos, a 
los que e l M in isterio  había d ispensado atención y diligencia. P ero  no 
habían pasado d e  torpes puntadas en  la espinosa alam brada de tan to s 
intereses creados de p o r m e d io “  que en  los albores de 1855 se p e r
derían en  el farragoso problem a d e  la desam ortización Los tiem pos 
que corrían  en  1867 no eran m ejores, y la necesidad m ordía con g rito  
una reform a. E l m in istro  e n  cuestión  se lo  im ponía com o u n  deber 
peren torio  y sa g ra d o “  hasta huroneando  en  la  m ism a m édula de las 
determ inaciones concretas Com o la opinión pública parecía b ifu rcar
se en  dos direcciones de p rio ridad : o la precedencia de la reform a 
diocesana a la parroqu ial o su con traria , la  p re tend ida eficacia de Arra- 
zola se inclinaba p o r la segunda. Se canonizaba pues com o argum ento  
yugular en  las intenciones m inisteriales el de la efectividad, gozando

forma diocesana: «Estas reformas relativas a las diócesis no se han puesto todavía 
en práctica, y si bien comprendemos que se necesitan para ello importantes tra
bajos previos, no es ésta una razón que justifique las demoras indefinidas que se 
van dando a este asunto.» B u ld u ,  R., Historia de la Iglesia en España desde la 
predicación de los Apóstoles hasta el año 1856, t. II . Barcelona 1857, 680.

66. Sobre estas situaciones conflictivas cf. P i v M a r g a l l ,  F. y P i A r s u a g a ,  F., 
Las grandes conmociones políticas del siglo X IX  en España, t. I. Barcelona 1933, 
312-373. También E s c a l e r a ,  E .  y G o n z A l e z  L l a n a ,  M ., La España del siglo XIX.  
Madrid 1864-1866, capítulo 42. Sobre la situación revolucionaria y sus anteceden
tes, B e r m e jo ,  L ,  Alzamiento popular de 1854, M a d r id  1854, 9-12.

67. A n te q x je r a ,  J. M., La desamortización eclasiástica. Madrid 1885, 235-236. 
A n ó n im o ,  Apuntes y documentos parlamentarios sobre las doctrinas... de D. Juan 
Bravo Murtllo. Madrid 1858, 81-95. También B e c k e r  y  G o n z á l e z ,  J., Historia de 
las relaciones exteriores de España durante el siglo XIX,  t. II . Madrid 1924, 
290-325.

68. «Y no porque expedida la cédula de ruego —declaraba Arrazola—  y 
encargo de 3 de enero de 1854 no respondiese en su mayor parte con plausible 
celo y empeño el episcopado, remitiéndose desde luego a este Ministerio de Gracia 
y Justicia el plan de arreglo de las diócesis más extensas y difíciles, no porque los 
Ministerios sucesivos hayan dejado de aplicar al caso la posible atención y dili
gencia, sino a influjo de las circunstancias, y por la magnitud misma y dificultad 
del asunto en que es preciso reunir y combinar infinitos datos y formalizar trabajos 
por demás prolijos, que es de necesidad todavía rectificar una y otra vez con el 
ilustrado y celoso concurso del Consejo de Estado y de los mismos prelados dio
cesanos.» BEOV 9-III-1867, 137.

69. «El ministto que suscribe —subrayaba Arrazola— se lo ha propuesto así, 
con toda la decisión que impone un deber perentorio y sagrado. Desde su entrada 
en el poder ha dedicado a este propósito la justa atención que reclama, en cuya 
consecuencia hay trabajos fenecidos que se han sometido ya a la aprobación pon
tificia, como el arreglo de capellanías colativas; y otros han recibido el conveniente 
impulso para llegar a su término y ver en breve la luz pública; y los que no se 
hallan aún en ese estado, lo recibirán; en cuya tarea el que suscribe espera verse 
auxiliado para el éxito apetecido por el respetable episcopado español con el celo e 
ilustrado esfuerzo que nunca ha desmentido.» Ibídem 138.



así de p rio ridad  e l  arreglo p a rroqu ia l, po rque «de facto»  ya tenía 
m ucho cam ino andado  A este  princip io  se agrupaban tres funda
m entos cardinales determ inados p o r e l concordato de 1851 para dar 
u n  em puje enérgico a problem a ta n  candente y d e  tan  grandes reso
nancias posteriores p ara  el País V asco: m ejora en  la d istribución  del 
p asto  espiritual, norm alización económ ica del culto  y clero después 
d e  la supresión legal de los diezm os y  la  falta de colaboración pasto
ra l de los religiosos, tan  eficaces en  la  cura de a lm as’*.

E stos fundam entos habrían de ocasionar largos re trasos y rivalida
des de todo  tipo , p u es  la jungla burocrática eclesiástica e ra  dem asiado 
in trincada, cuestión q u e  no se ocu ltaba a la perspicacia m inisterial 
A rrazola antes de finalizar su R eal O rd en  tocaba en  su  cen tro  una 
d e  las más claras razones del atasco parroquial: la de la sim ultanei
dad . La inicial aproxim ación a esta  razón había herido  casi d e  m uerte 
e l optim ism o in icial, tornándolo  na tu ra lm en te  inasequible, al com pro
b ar la desigualdad en  los proyectos de reform as

T res provincias com prendía la diócesis d e  V itoria , desm igada por 
la  guerra carlista (1833-1839) y m aniatada por los constan tes remoli

70. «Pero como quiera que sea —proseguía el ministro— , la cuestión no 
versa ya para los gobiernos en el terreno teórico y de sistema, sino en el práctico 
y de resultados inmediatos. Porque, en efecto, a virtud de la Real Cédula antes 
citada, los trabajos sobre arreglo parroquial se adelantaron considerablemente. Al
gunos lo están tanto, que, como queda insinuado, pueden, con pocas y fáciles mo
dificaciones, ser desde luego utilizados y publicados; y a esto se decide por razo
nes obvias que no es necesario explicar, el Ministro que suscribe, sin dejar por 
eso de llevar a término las restantes, y de impulsar sin levantar mano los relativos 
a la nueva circunscripción de diócesis, y a cuanto concierna a la completa y de
bida ejecución del Concordato.* Ibidem 138.

7L  Ibidem, 138-139.
72. «En cuanto al primer fundamento —continuaba— fácil es comprender las 

dificultades que habían de ocasionar, entre otras causas, los precedentes históricos 
y tradicionales; la clasificación de parroquias, aunque inadecuadas, sancionadas así 
por el tiempo; los patronatos de particulares; las circunstancias de población dise
minada, o agrupada, tan desventajosas e insuperables en terrenos quebrados y 
montañosos como lo es una gran parte de la su^rfic ie  de España.» Ibidem 139.

73. El ministro alcarreño remachaba; «Ha sido también en parte movido de 
retardo el propósito, adecuado sin duda, y que ha preponderado en la apreciación 
de algunos, de publicar simultáneamente el arreglo parroquial de todas las diócesis: 
la prolijidad y dificultad de los trabajos ha sucedido y sucede que los de una dió
cesis se hallan hace tiempo terminados o próximos a serlo, al paso que los de otras 
no han llegado todavía a ese estado, ni con mucho, resultando que, en obtener la 
publicación de los primeros, las diócesis respectivas se ven privadas de ese be
neficio, mientras las demás no reportan ventaja alguna de ello; cuanto por el 
contrario el publicarse los arreglos parciales concluidos o a proporción que vayan 
siéndolo, sobre la utilidad local que lleve en sí, puede influir como pauta y como 
estímulo para adelantar en los pendientes.» BEOV 9-III-1867, 139.



nos de introm isiones liberales en  las leyes forales. A l respecto e l m i
n istro  A rrazola había salido al paso con este  decreto  e n  su artículo  12.

«12 b. Teniendo también presente que existen asimismo particu
lares circunstancias en las provincias Vascongadas, la índole y natu
raleza de los Cabildos parroquiales y de sus beneficios, se instruirá el 
oportuno expediente a fin de acordar con el reverendo obispo de la 
Diócesis de Vitoria las medidas conducentes al arreglo parroquial en 
la posible consonancia con la letra y espíritu del Concordato»

1.3.2. Supresión de las leyes del diezm o  
por los junteros liberales

E l 29 de julio  de 1837 e l gobierno M endizábal había suprim ido  
para toda la nación las contribuciones de diezm os y prim icias y todas 
las prestaciones em anadas d e  los mismos P o r consiguiente todas las 
p ropiedades del clero secular habían quedado convertidas en  bienes 
nacionales, perm itiendo  no  obstan te continuasen aplicados a los m is
mos destinos los inm uebles de culto  y viv iendo con sus anejos.

E n  esta m ateria de diezm os el m ism o gobierno progresista había 
regulado a lo largo de 1837 su adm inistración, cobranza y d is trib u 
ción creando ya juntas diocesanas, ya u n a  ju n ta  central superior pa
ra exam inar la situación económ ica e  indem nizar a  las diócesis donde 
los p roductos de los diezm os y prim icias no  cubriesen los gastos

74. BEOV, 9-III-1867, 143-144.
75. Sobre los diezmos en el derecho romano, eclesiástico y feudal véanse los 

artículos con bibliografía actualizada de B u rd e s e ,  A., J a n n a c c o n e ,  C., M o r ,  C. G. 
(Novissimo Digesto italiano, t. V, dirigido por Azara, A. y Eula, E.), Turin 1960, 
257-268. Asimismo L e p o in t e ,  G., Dîme (=  Dictionnaire de Droit Canonique, 
t. IV). Paris 1949, 1.231-1.244. También Origen y naturaleza de los diezmos de 
la iglesia de España, en La Voz de la Religión, 2 (1838), 231-301.

76. Los decretos principales habían sido los siguientes: «Decreto de las Cortes 
mandando que se cobren en el presente año decimal todos los derechos que com
ponían la contribución conocida hasta ahora con el nombre de diezmos y primi
cias.» 16-VI-1837, Decretos X X III, 37-40; «Real orden sobre el percibo y reco
lección del diezmo por frutos del presente año», 17-VII-1837, Decretos X X III, 
40-41, «Real Orden aprobando la instrucción que sigue para la celebración de los 
arriendos de la contribución de diezmos por frutos del presente año», 21-VII-1837, 
Decretos X X III, 71; «Prevenciones de la dirección general de Rentas sobre 
subasta de los frutos de diezmos y primicias del presente año», 22-VII-1837, 
Decretos X X III, 82-84. Las visicitudes del diezmo por estos años en R o d r í 
g u e z  d e  C o r o ,  F., La Iglesia vasca en la regencia de Marta Cristina. BRSBAP 
38 (1982) 227-265.

77. Decreto de las Cortes, 16-VII-1837, Decretos X X III, 37-40. No puede 
decirse sin embargo que toda la legislación del gobierno Calatrava en materias 
eclesiásticas fuese negativa, pues en su intención y en sus disposiciones estaba el 
conservar gran parte del patrimonio cultural y artístico que poseían los monaste-



A ndaban b u llén tes en  1869 los espíritus prácticos liberales de las 
Ju n tas  de F uen terrab ía  en  G uipúzcoa. P o r ello, su com isión de culto  
y clero  con la com isión ondarrib ita rra  estud iaban  la cuestión  de la 
reform a parroqu ia l conform e a los principios consignados en  el con
cordato  de 1851. Según su artícu lo  38 y los artícu los 7 y 14 del 
convenio con e l V aticano de 5 de agosto de 1859, hab ían  de apli
carse al pago de estas atenciones, los p roductos de las bulas de cru
zada y- las ren tas de los títu los in transferib les entregados en  equiva
lencia de los b ienes eclesiásticos p e rm u tad o s’*.

Y  para subrayar más la fuerza progresista de esta  reform a, se apo
yaban en  cédulas y  decretos d e  princip ios del 1854, cuando toda E s
paña, puede decirse, estaba consp irando  E n  concreto  en  la cédula 
del 3 de enero , en  la que se estab lecían  las reglas de acuerdo con el 
V aticano, para llevar a efecto las reform as parroquiales, fijando el n ú 
m ero  de párrocos y de coadjutores, su provisión y dotaciones. Los jun
te ros, pues, de G uipúzcoa, con pertinaz  rectificación se consagraban a 
desm ontar e l esp lendor tradicional d e  sus contribuciones eclesiásticas,

ríos y conventos suprimidos, y que en última instancia eran patrimonio nacional. A 
tal fin se establecían juntas para la enajenación de los edificios y enseres de los 
conventos, se ponían en seguridad los caudales de las iglesias, o se creaban «comi
siones de sujetos de inteligencia, integridad y celo por el bien público», encargadas 
de formar los respectivos inventarios. Se pueden consultar al respecto las leyes 
siguientes: Real Decreto 13-IX-1836, Decretos XXI, 391-392; Real Orden 29-XI- 
1836, Decretos X X I, 546-550; Real Orden 5-IV-1837, Decretos X X II, 143-145; 
Real Orden 14-XII-1836, Decretos X X I, 579-580; Real Orden 27-V-1837, Decretos 
X X II, 260-262; Real Orden 2-VM837, Decretos XXI, 291-292.

78. El citado artículo 38 por lo que a las Juntas de Fuenterrabía se refiere 
decía así: «Art. 38. Los fondos con los que ha de atenderse a la dotación del 
culto y clero, serán:

1.® El producto de los bienes devueltos al clero por la ley de 3 de abril de 
1845.

2." El producto de las limosnas de la Santa Cruzada.
3.® Los productos de las encomiendas y maestrazgos de las cuatro órdenes mi

litares, vacantes y que vacasen.
4.® Una imposición sobre las propiedades rústicas y urbanas y riqueza pecuaria 

en la cuota que sea necesario para completar la dotación tomando en cuenta los 
productos expresados en los párrafos 1.“, 2.® y 3.“, y demás rentas que en lo su
cesivo y de acuerdo con la Santa Sede se asignen a este objeto.

El clero recaudará esta imposición, percibiéndola en frutos, en especie o en 
dinero, previo concierto que podrá celebrar con las provincias, con los pueblos, 
con las parroquias o con los particulares, y en los casos necesarios será auxiliado 
por las autoridades públicas en la cobranza de esta imposición aplicartdo al efecto 
los medios establecidos para el cobro de las contribuciones...» Cf. Concordato ce
lebrado en el año de 1831 entre..., Madrid 1851, 24.

79. A n g e ló n ,  M., Isabel II: historia de la reina de España. Madrid y Barce
lona 1860, 360. Asimismo V i l l a l b a  d e  H e r v a s ,  M., Recuerdos de cinco lustros 
(1843-1868). Madrid 1896, 146.



cubiertas en  unos pueblos con e l diezm o y  la prim icia en fru to s  toda
vía, o  con una im posición m etálica sobre la riqueza en  o tro s , o en 
varios bajo u n  sistem a m ixto , pero  no  m enos anóm alo

Al fecundador pun to  de partida  del concordato  y de las cédulas 
reales, los jun teros liberales añadían o tras gratificantes razones* ' para, 
en  definitiva, erigirse en  autoridad canónica para G uipúzcoa en  la 
reform a parroquial. Pese a su incom petencia, m anejando con descaro 
la  m orosidad del obispo de V itoria en  llevarla a cabo y su p retend ida 
introm isión en  el derecho de patrona to  de las iglesias guipuzcoanas “  
declaraban com o asam blea soberana un  conjunto  de determ inaciones 
que paradójicam ente iban a forjar no tab les disgustos centrífugos en
tre  la base popular y la adm inistración oficial*^.

Así pues, los p resupuestos pecuniarios del personal eclesiástico de
b ían  basarse en  el núm ero  de hab itan tes de cada pueblo o feligresía. 
AI suprim ir p o r decreto-ley, con carácter defin itivo  y re trasado  para 
G uipúzcoa, el diezm o y prim icia en fru to s , los jun teros d e  F u en te rra
b ía establecían la form a de cubrir los gastos de culto  y clero  por me
d io  de una contribución local establecida por la D iputación, conform e 
a la práctica de m unicipios tan  significados p o r su liberalism o como 
I rú n , San Sebastián y o tros. A sim ism o, una vez aprobados los presu
puestos, todos los vecinos deberían pagar sin excusa sus respectivas 
cuotas en la depositaría del ayuntam iento . A dem ás, la D iputación  pa
ra  m ejorar el servicio religioso tenía que adoptar las m edidas condu
centes a fin de que se desdnasen a la dotación del culto  y clero  los 
réditos de los títu los in transferib les, dados en  pago de los bienes ecle
siásticos, y el p roducto  íntegro de la bula de cruzada, encom endando

80. RJG 1869, 62.
81. Ibídem, 63.
82. Apelaban a la desigualdad de oportunidades del clero «toda vez que hay 

párrocos y coadjutores con asignaciones determinadas, otros son meramente even
tuales, y no pocos sujetos a la mayor o menor liberalidad de los vecinos en sus 
prestaciones.» RJG  1869, 62.

83. «Considerando —añadían— que este arreglo no ha sido aún concluido en 
el obispado de Vitoria a pesar de las reiteradas Reales órdenes expedidas en estos 
16 años, encargando a los diocesanos la pronta terminación de los expedientes sóbre 
arreglo parroquial.

Considerando que hallándose en este estado las cosas, resulta que el diocesano 
provee interinamente y sin restricción todas las piezas eclesiásticas que vacan, de
ban o no subsistir según el concordato y esto además con infracción del capítulo 1 .*, 
título 26 del fuero que declara ser realmente del fuero y costumbre la presenta
ción o patronato de las iglesias de Guipúzcoa, con expresión de las circunstancias 
que han de concurrir en los beneficiados o coadjutores, sin que deban cumplirse 
aún las bulas pontificias que se expidan en sentido contrario.» RJG 1869, 63.



si fuera  posible su recaudación a los ayuntam ientos con destino a su 
presupuesto  parroquial

1.3.3. Caballo de batalla del prim er obispo de V itoria

Y a el 6 d e  d iciem bre de 1862 e l d ipu tado  general de Alava, O rtiz  
d e  Z árate , hablando a las Ju n tas  generales d e  la provincia se felici
taba porque era d e  esperar m uy en  b reve la reform a parroquial, de
b id a  más que nada a  la religiosidad vascona E l b o le tín  eclesiástico 
de V ito ria  daba la señal de salida a toda la m áquina burocrática en  
1864. A penas habían  transcurrido  20  meses d e  pontificado  d e  A lgua
cil y  R odríguez y ya su arc ipreste  hab ía enviado los form ularios res
pectivos al personal eclesiástico T an  sólo en  el verano  de aquel año 
hab ían  respondido  a sus requisito rias acabadam ente los arciprestes de 
San Sebastián, Tolosa, A zpeitia y Laguardia C on toda seguridad 
A lguacil y R odríguez em pezaba a ser víctima d e  su h isto ria  y de su 
circunstancia. D e pequeñas causas suelen  nacer los sucesos más g ra
ves e  im portan tes . E sto  acontecía en  G uipúzcoa, no  sólo por la más 
variada d iversidad  de actores y  p ro tagonistas, sino tam bién  p o r el d is
tin to  enfoque que éstos habrían  de d ar a los con trastes en tre  adm inis
tración  liberal y  brazo  eclesiástico carlista.

D ueños, pues, los p rogresistas de la  D iputación fo ra l y de bastan
tes ayuntam ientos guipuzcoanos, daban  en  levan tar to lvaneras de re 
sen tim ien to , desaprobando las actas de varios m unicipios so p re tex to  
de form ación de causas crim inales Se habían  inaugurado las Jun tas  
de F uen terrab ía, en tre  la irritac ión  m anifiesta de 31 pueblos carlis
tas. Su fogosidad política justificada había ta lad rado  cualquier es
peranza, p o r lo  que habían  abandonado  sus puestos, p ro testando  la 
nu lidad  de los previsibles acuerdos. E l 9 y 14 de ju lio  de 1869, los 
jun te ros em anaban su prim era y segunda circular, respectivam ente, d e
cre tando  la reform a parroquial, la supresión de diezm os y la nueva 
dotación eclesiástica, sin solicitar la  aprobación del p relado A lguacil,

84. RJG 1869, 64.
85. Ibídem, 6-XIM 862, 221.
86. Ibídem, 2-1-1864, 1-6.
87. Ibídem, 13-VIII-1864, 265-266. Alguacil y Rodríguez loaba su laboriosidad, 

aprovechando la ocasión para animar a cumplimentar los módulos a los numerosos 
retardatarios. En enero de 1865 llegaba el expediente de Amurrio. Así, el 1.“ de 
febrero de 1866 el prelado podía enviar una circular con el objeto de facilitar la 
administración eclesiástica tan sólo en las vicarías de Alava.

88. SC 31-XIM 869, 406.



ni dar audiencia a las reclamaciones y pro testas de l clero guipuzcoano, 
que tratarem os más tarde

La robusta sinceridad del p relado  vasco tom aba conciencia de la 
gravedad de la situación. M ientras e n  los aledaños del poder conti
nuaban las declaraciones, los d itiram bos, las luchas verbales y escritas. 
Alguacil y R odríguez’® indicaba con energía los trabajos practicados 
ya en  1863 por la  Ju n ta  G eneral de G uipúzcoa y las causas’* que h a
bían im posibilitado la reform a. Pero  A guirre M iram ón, apoyado ade
más p o r e l gobernador C abirol, daba en  supurar disensiones, insis
tiendo en  llevar adelante las reform as parroquiales, quejándose del 
clero guipuzcoano y proclam ando sus facultades, porque además las 
m edidas eran p rov isionales’ .̂ E l p relado A lguacil p o r su p a rte  desea
ba apurar todos los recursos an tes de lanzar a la D iputación  liberal 
el anatem a. O bsérvese que sus quejas graves no  se referían  a las siem 
p re  problem áticas denuncias proféticas, ac titudes d e  vanguardia pas
to ral, sino a la más concreta «m isión» episcopal: paralización de los 
acuerdos precedentes para que las próxim as Ju n ta s , m ejor ilustradas, 
acordaran lo más acertado, o se plantease in terinam ente  el proyecto  
d e  reform a de que había ten ido  participación y conocim iento la Ju n ta  
general de 1863.

En realidad la D iputación buscaba razones de cansancio, su stitu 
yendo con subterfugios los derechos eclesiásticos y desm enuzando con 
interés todo lo  que le había situado  en  aquel p resen te: los incidentes 
forales de pa tronato , la anarquía adm inistra tiva , la  patrim onialidad, 
los alegatos de m edidas in terinas, reducidas tan  sólo a la p a rte  eco
nómica P ero  e l obispo de V ito ria  había sentido toda la insoportable 
ingerencia de las autoridades liberales de G uipúzcoa, declarándolas 
nulas.

89. Ibídem, lO-IX-1869, 156-160. De todas formas los diezmos y primicias no 
se pagaban con tanta puntualidad como se afirmaba. Por poner un ejemplo, en el 
libro de fábrica de la parroquia de Azcoitia de 1868 aparece una hoja suelta con 
la lista de 56 caseríos que no habían hecho primicia. Cf. APA Cuentas de Fábrica 
Parroquial (1868-1878 y  1899-1913).

90. s e  31-XII-1869, 407. . .
91. El clero guipuzcoano salía al paso desacreditando tales ingerencias y cali

ficándolas de incomprensibles actos despóticos por quienes tenían siempre en los 
labios la palabra libertad. SC 24-IX-1869, 190-194.

92. SC lO-IX-1869, 153-160.
93. En el fondo esta cuestión gozaba de un verdadero carácter religioso. Así 

avisadamente lo advertía el clero. Cf. SC 12-XI-1869, 304-305.



2. GUERRILLA DIALECTICA ENTRE BRAZO SECULAR 
Y ECLESIASTICO

2.1. Agresiva respuesta nea a los junteros de Fuenterrabía

2.1 .1 . D eterm inaciones unilaterales de la 
D iputación foral liberal

Los jun teros de F uen terrab ía  clausuraban sus am biciones regalis- 
tas con la circular del 14 de agosto de 1869. E n  ella , so capa de 
am parar las verdaderas necesidades del clero gu ipuzcoano’*, determ i
naban el núm ero  d e  coadjutores parroquiales conform e al núm ero de 
hab itan tes, establecido p o r el concordato  de 1851 para poblaciones 
aglom eradas, sin  tener en  cuen ta  las cláusulas establecidas para el País 
Vasco y G uipúzcoa en  concreto  por ser considerados como población 
dispersa. Adem ás, para fija r la dotación del clero  determ inaban  sin 
consentim ien to  episcopal las parroquias de térm ino  ascenso ^  y en 
trad a  ^ , refundiendo  las ru rales en  una sola clase, estableciendo al 
m ism o tiem po la tab la de honorarios al m argen del obispo de Vi-

94. «Suprimidos —afirmaban— el diezmo y primicia en frutos, indispensable 
es atender a los gastos del servicio religioso de una manera uniforme, decorosa y 
digna de los sentimientos del país. Los ministros del altar deben tener dotaciones 
suficientes para vivir, no sólo con decencia, sino con la independencia que es pre
cisa si han de llenar cumplidamente sus sagradas funciones.» SC lO-IX-1869, 154.

95. Seguían como parroquias de término la de Azpetia, las dos de San Se
bastián, la de Tolosa y las dos de Vergara.

96. Pasaban a ser de ascenso las de Andoain, Ataun, Aya, Azcoitia, Cegama, 
Cestona, Deva, Eibar, Elgoibar, Elgueta, Fuenterrabía, Hernani, Irún, Mondragón, 
Motrico, Oñate, Oyarzun y Rentería.

97. Quedaban como parroquias de entrada las de Abalcisqueta, Aduna, Ai- 
zarua, Aizornazabal, Albistur, Alegría, Alquiza, Alza, Amasa-Villabona, Amezqueta, 
Anquiozar, Anoeta, Antiguo de San Sebastián, Anzuola, Araz de Machinventa, Are
chavaleta, Arrona, Asteasu, Astigarraga, Aya de Ataun, Beasain, Beizama, Beráste
gui, Cerain, Cizurquil, Elduayen, Escoriaza, Ezquioga, Gaviria, Gaínza, Gaztelu, 
Guetaria, Hernialde, Ibarra, Id a r de Deva, Ichaso, Idiazábal, Igueldo, Irura, Isa- 
sondo, Lasarte, Lazcano, Leáburu, Legazpia, Legorreta, Lezo, Lizarza, Mendaro (los 
tres) y Astigarribia, Mutiloa, Oiquina, Olaverría, Orendain, Orio, Ormaiztegui, 
Pasajes San Juan, Pasajes San Pedro, Placencia, Regil, Salinas, San Gregorio de 
Ataun, Segura, Urnieta, Urrestilla, Usurbil, Vidania, Villafranca, Villarreal, Zaldivia, 
Zarauz, Zubieta, Zumárraga y Zumaya.

98. Se determinaban como parroquias rurales las de Alzaga, Alzo-abajo, Alzo- 
arriba, Alzóla de Aya, Alzóla de Mendaro, Arama, Arriaran con Gudugarreta, Ar- 
tadi, Astigarreta, Baliarrain, Bedayo, Belaunza, Berrobi, Eldua, Garin, Goyaz, 
Icazteguieta, Larraul, Laurgain de Aya, Oreja, Soravilla y Urdaneta de Aya.

99. Las dotaciones para el clero serían las siguientes: para los curatos de 
término, el mínimo 6.000 reales; el máximo 10.000, y el término medio 8,000. Para 
los de ascenso, mínimo 5.000 reales, máximo 6.000 y término medio 5.500. Para



to ria , lo  que equivalía a atacar la misma esencia m unicipal de enrai- 
2 ados sentim ientos forales, donde atacar la organización eclesiástica ca
tólica era atacar al fuero en  su p arte  más esencial P ero  la D ip u ta 
ción liberal había elegido gobernar y m andar sobre  decretos y coac
ciones. Iba a recorrer todos los caminos del abuso del poder, hasta 
usar el socorrido cebo de ascensos y cargos, que p rocuraría como siem 
pre neófitos de escasa valía y poco lim pios antecedentes.

Com o el clam oroso oleaje d e  gritos eclesiásticos ascendía de todos 
lados, ahora desde e l arciprestazgo m ayor de G uipúzcoa, el d ipu tado  
general A guirre M iram ón volv ía a la carga con una nueva circular del 
28 de agosto. F iel a su fervo r liberal había cotejado su docum ento 
del día 14 con las determ inaciones d e  las Ju n tas  de Fuenterrab ía del
9 de julio y había encontrado la  p rueba más positiva de haber obrado, 
si no con acierto , al m enos con indisputable fidelidad  a aquellas d e
term inaciones. P o r o tra  p arte , le in teresaba resa lta r la form ación p ro 
visional tam bién  de presupuestos eclesiásticos por p arte  de algunos 
ayuntam ientos, donde se habían  suprim ido los diezm os y prim icias, 
como San Sebastián, Irú n , F uen terrab ía , H ernan i, Berástegui, sin  con
ta r  con el obispo de V itoria  n i con e'l arcipreste m ayor de G uipúzcoa. 
Adem ás se hab ían  dado casos d e  b o rra r de las nóm inas y presupuestos 
a sacerdotes asignados por el p relado  A lguacil an te  la prepotencia y 
abuso de determ inados m unicipios P o r todo  ello con gesto ap re ta
do e im pertu rbab le sostenía no  gozar de facultades para suspender ni 
m odificar las conclusiones de Fuenterrab ía

2.1,2. E xplosivos clamores de los clérigos guipuzcoanos

El redactor del Semanario Católico, G onzález y G ám bari, no sin

los de entrada, mínimo 3.300 reales, máximo 5.000 y término medio 4.000. Para 
los rurales, 3.300 reales mínimo, 4.000 máximo y término medio 3.600. Para los 
coadjutores, 2.000 el mínimo, 4.000 el máximo y 3.000 el término medio.

100. «La cuestión religiosa —afirmaría el fuerista y carlista Ortiz de Zárate— 
es para la grey euskara la cuestión capital, la más grave de todas las cuestiones. 
Como que la base y fundamento del alcázar foral es el espíritu religioso; atacar 
a este espíritu es atacar al fuero en su parte más esencial (...) . Cuantos esfuerzos 
hagan los vasco-navarros en favor de la unidad religiosa, serán pocos. Al defender 
el catolicismo, amparan también su propia vida, su existencia política y moral.» 
El País Vasco, I-IV-1870, 2. Agudas observaciones sobre este tema en G a r -  
MENDiA, V., Lm ideología carlista (1868-1876). San Sebastián 1984, 101-115.

101. Véase al respecto, a manera de ejemplo, la cerril guerrilla opuesta al 
cura Leonardo Aranguren nombrado en 1865 por Alguacil en la villa de Zumaya. 
C f. R o d r í g u e z  d e  C o r o ,  F., País Vasco, Iglesia y 'evolución liberal. Vitoria 
1978, 69, 70, 78,

102. SC, lO-IX-1869, 159.



intención in troducía por aquellos días dos artículos, con  el títu lo  de: 
«Independencia de la Iglesia»  d onde  de la m ano d e  Balmes recor
daba las incautaciones diversas por p a rte  del E stado  d e  los bienes ecle
siásticos, reconocidos por el V aticano  como hechos indestructib les, a 
los que seguirían los concordatos, asignándosele al clero , com o indem 
nización, las subvenciones actuales.

D en tro  de este contexto con constancia ejem plar se instalaba la 
actitud  clerical vasca, desde las determ inaciones ju n te ras  del 69 hasta 
la R estauración alfonsina. Así pues, G orostegui, en  nom bre del arci- 
prestazgo m ayor de G uipúzcoa, con seca prosa adm inistra tiva , recor
daba a A guirre  M iram ón en nom bre del artículo 24  de l repetido  con
cordato  de 1851 q u e  la única au to rid ad  com petente en  estas m aterias 
lo  era e l obispo de V itoria. D e aq u í se desprendía la  más com pleta 
nulidad de las determ inaciones de F uen terrab ía, así com o el no pasar 
de ser un  buen  deseo, inútil con todo , el de escuchar a los curas en 
la solución de todos estos asuntos. Pero  había más. A un en el caso de 
gozar el D ipu tado  general y e l arc ip reste  m ayor d e  G uipúzcoa del po
d er delegado del p re lado  de V ito ria  para preparar los trabajos de la 
reform a parroquial com o en 1863, se habían elim inado  a golpe de 
desaprensión o de conveniencia determ inadas condiciones de la cédula 
d e  1854.

A nte la provocativa actitud  de A guirre M iram ón, el clero  guipuz
coano se defendía usando el m ism o pasado legislativo com o arm a arro 
jadiza, exhibiéndoselo  a su adversario  con toda crudeza. E n efecto, 
en  el cuadro del núm ero  de coad ju to res por el de hab itan tes  de cada 
población, faltaba algo im portan te , e l transcribir to d a  la base del te
nor siguiente: «E n  las poblaciones aglomeradas que excedan de 800 
alm as», luego esa base no servía para la inm ensa m ayoría de las po
blaciones de G uipúzcoa, de h ab itan tes  disem inados. P a ra  éstas el m is
m o decreto  consignaba su excepción en el citado artícu lo  12. Además, 
por la m ism a cédula del 3 de en e ro  de 1854, se hablaba de ayudas 
de parroquia y de coadjutores que debía haber en  ellas, determ inados 
antiguos poseedores d e  piezas eclesiásticas, de aranceles. O m isiones de 
A guirre M iram ón que a juicio de l cura G orostegui revocaban sus cir
culares.

Q ue la m anipulación liberal e ra  realm ente dep lo rab le  y de mal 
augurio, se deducía de las h ipócritas palabras del D ipu tado  general, 
capaces de engañar al pueblo sencillo  no avisado. «Los m inistros del 
altar — había afirm ado M iram ón—  deben tener dotaciones suficien-

103. Ibídem, 160.166; 17-IX-1869, 170.177.



tes para vivir no sólo con decencia, sino con la independencia que es 
precisa, si han de llenar debidam ente sus sagradas funciones» Go- 
rostegui, penetrado de decisión, se desbordaba en  razones con tra  las 
conclusiones liberales, pues si buscaban la independencia de los clé
rigos, cóm o se les colocaba después a m erced de los ayuntam ientos, 
com o simples asalariados.

2.1.3. Toque de queda neo contra el ayuntam iento  de O yarzun

Se planteaba la hora del forcejeo h istó rico  en Guipúzcoa en tre  quie
nes buscaban el cam bio de régim en revolucionario, m ediante un  p ro 
ceso controlado de los marcos eclesiásticos d e  poder, m entores indis
cutibles del País Vasco en guerra sub terránea. La d inam itación sin 
daño aparente en  el edificio  guipuzcoano había sobrevenido con las 
Jun tas  de F uenterrabía y su reform a parroqu ial. Prim eras autoridades 
liberales en la aplicación de las norm as de las Jun tas y D ipu tación  lo 
eran las de O yarzun quienes el 4 de se tiem bre de 1869 organiza
ban  el cabildo eclesiástico del valle con las dotaciones y personal co
rrespondientes a una parroquia de ascenso.

Los curas del valle de O yarzun, válidos para liderar una oposición 
ruidosa contra los concejales liberales, ofrecían sin más un su til fren- 
tism o, vindicando el h o no r del pueblo. D e hecho la m anifestación m u
nicipal no representaba a la base, pues sus mismas autoridades eran 
sólo el eco de la corrupción y no  de la Ubre elección. E n efecto , según 
las últim as elecciones m unicipales, la m ayoría d e  los votos correspon
día a la candidatura opuesta  A sim ism o, rodeando de iron ía  su ex 
posición, precisaban con im parables razones la generosidad m unicipal 
en estos térm inos: «E s de adm irar la gran delicadeza de conciencia 
que en  dicho com unicado se atribuye al A yuntam iento  respecto  al re
m ordim iento que le aqueja por haber asignado al m áxim um  para la

104. SC, lO-IX-1869, 158.
105. OYARZUN. En los barrios se cuentan 600 casas, incluyendo las 300 es

parcidas en caseríos y unos 100 solares. Población de 700 vecinos ó 3.523 habi
tantes con una riqueza imponible de 349.925 reales. Confina con Lezo y Fuente
rrabía, Irún y Lesaca, Goizueta y Arano. M a d o z ,  12, 498-499.

106. La acusación más importante del cabildo parroquial rezaba así: «... se 
hace preciso... hacer público que está muy lejos de ser (el ayuntamiento una re
presentación popular) así el actual, puesto que los que verdaderamente debieran re
presentarle son ios que en las últimas elecciones para concejales tuvieron la gran 
mayoría de votos, tanto que la candidatura de los que. no se sabe con qué lega
lidad, están rigiendo sus destinos, tenían tan pcKX) número de votantes a su favor, 
que juzgaron más prudente o conveniente retirarse absolutamente de emitir sus 
votos, visto el resultado de la votación para la constitución de la mesa.» SC, 24- 
IX-1869, 185-186.



dotación del clero, con perju icio  d e  los pobres artesanos y labradores 
de esta localidad, que en  verdad son  dignos de consideración»

La situación m unicipal de O yarzun, com ún a los ya citados p u e
blos de A zpeitia, Legazpia y Zum aya, había originado más ta rde la 
disgregación de los jun teros carlistas en F uen terrab ía. A hora se cons
titu ía  en  eco de la corrupción electoral, com o p u n to  flaco o  ta lón  de 
A quiles del sistem a parlam entario , y esta  vez en  litig io  con la Iglesia. 
La artesanal torpeza de las elecciones españolas del X IX  ya la había 
criticado Balmes en  1843, cuando escribía: «¿Q u ién  osará decir que 
el resu ltado  de las urnas expresa genuinam ente la vo lun tad  de los 
pueblos? La ignorancia y la m alicia falsean por su base el derecho 
e lec to ra l... E s necesario no hab e r visto  nunca d e  cerca esas cosas 
para ignorar que se m iente sin  p u d o r, se calum nia sin m iram iento , 
se adula con bajeza y  m uchas veces son los p rop ios gobiernos a q u ie
nes al in teresarle  más la con tinu idad  que la rep resen tativ idad  no des
truyen  la corrupción, sino que la m ultiplican ( . . . ) .  Los sistemas elec
torales de nuestra  época tienen e l gravísim o inconveniente de aguijo
near las am biciones existentes y crear de continuo  o tras nuevas de 
llevar agitada la v ida de los pueblos y de exponerles a cada paso a 
ser víctim as de in tereses o pasiones particulares que nada tienen que 
ver con la conveniencia pública, de estar cim entados sobre bases que 
con facilidad pueden  ser falseadas, de es ta r sujetos a una m ovilidad 
continua incom patib le con e l sosiego y b ienestar del país»

P or su p arte  el nu trido  neístno  guipuzcoano y vasco, con criterio  
cerrado e  im perm eable, se rodeaba de agresividad. E l Semanario  de 
Manterc^la, después de estud iar con rec titud  la  com petencia exclusiva 
del obispo de V ito ria  en  la refo rm a m encionada, caía en  el am argo 
despecho y  hasta  en e l ridículo. Baste citar algunas frases significati
vas y textuales:

«Y estos buenos señores continúan y dicen en su largo remitido 
que aquel Ayuntamiento sostendrá su derecho hasta donde corresponda. 
¡Ola! ¡Ola! ¡Esas son palabras mayores! Con que, ¡su derecho! ¿eh? 
Pero, ¿no se les ha dicho a Vds. ya doscientas mil veces que no tie
nen derecho a fazer entuertos que los ponen en ridículo? Hablemos 
en latín para que mejor se nos entienda; Negó suppositum, negó sup- 
positum, negó suppositum. ¿Lo oyen ustedes? Pues... bueno (...). ¡Mag-

107. Ibídem, 186.
108. B a lm e s ,  J., La Sociedad, 15-VIII-1843, 273-276. Un estudio sobre la 

imperfección del derecho electoral español en Balmes, Cf. L a o r d e n ,  E., Jaime 
Balmes político. Barcelona 1942,, 142. Muy interesante al respecto, M e s t r k ,  E., 
Los delitos electorales en España (1812-1936). Madrid 1977, 346 pp,



nífico golpe de bombo! Después de esto no resta más que... el himno 
de Riego, y... ¡Viva la libertad! ¡Lairon! ¡Lairon! ¡Lairon!»*®*.

C ualquier determ inación en esta  reform a con alguna dosis de li
beralism o no sería o tra  cosa para la  m ayoría de los pueblos guipuz
coanos, aun los d e  fachada más progresista , que una p is ta  de aterrizaje 
p ara la guerrilla dialéctica y arm ada de curas y carlistas.

2.2 Arriesgado frentismo del obispo de Vitoria

2.2.1. M oderada, pero enérgica respuesta  
del prim er obispo de V itoria

Diego M ariano elegía siem pre la línea d e  m enor resistencia en tre  
las asperezas de los problem as. E s un  tópico ya el decir que cada ac
tiv idad  requiere peculiares condiciones, aunque en  la  práctica esto  se 
olvide. Regir, pues, una diócesis com o la vasca, sobre todo entonces, 
tenía tam bién su m isterio. H ay  quien sólo sirve para figurar en  se
gundo térm ino y quien nace para cabeza de león. Sin delirios ni osa
días de ninguna clase el p rim er obispo de V itoria  en  este asunto de 
la reform a parroquial en G uipúzcoa se lanzaría al ruedo  público, am 
parado en  la colaboración de todo  su clero.

E l 19 de agosto de 1869 le advertía al D ipu tado  general que es
tos asuntos por disposición del concordato  de 1851, la cédula y de
creto  de 3 de en e ro  de 1854 y 1*5 de feb rero  de 1867 le com petían  a 
su autoridad  ord inaria  A guirre M iram ón le respondía que sus d e
cisiones obedecían a sim ple fidelidad a las resoluciones de las Jun tas  
generales del año, m otivadas de un  lado p o r la  situación de desor
den y de o tro  en  los pagos al clero por p arte  de la provincia y no 
por p a rte  de los presupuestos generales del E stado . P ara no herir  la 
susceptibilidad jurídica del obispo, A guirre elevaba u n  estudiado can
to a la sabiduría y prudencia episcopal, no  sin  llam ar la atención de

109. SC, 24-IX-1869, 188.
110. Carta del obispo Alguacil a la Diputación, 19-VIII-1869,
111. Aguirre Miramón escribía: «en a lan o s  pueblos se hacían el diezmo y 

primicia en frutos, en otros tenía lugar una imposición pecuniaria: localidad^ ha
bía en que unos contribuían en metálico y otros en granos, se cambiaba de sistema 
hoy en un pueblo y mañana eti otro por orden de sus Ayuntamientos y sin hacerse 
aprecio dé arreglos parroquiales, ni tener en cuenta el método legalmente vigente. 
Esto producía, como no se oculta a la ilustración de V.E.I., complicaciones, expe
dientes y disgustos que sería largo referir y que no era posible tolerar por más 
tiempo sin desprestigio de mi administración.» Carta del diputado Aguirre-Miramón 
al obispo Alguacil, 25-VIII-1869.



la conducta adop tada p o r todos los eclesiásticos del arciprestazgo m a
yor de G uipúzcoa.

Conviene observar la tecnificación episcopal a la hora de dirigirse 
a la D iputación  en  estos escritos. M ientras A guirre d e  M iram ón lle
naba páginas y más páginas p ara  racionalizar y justificar los acuerdos 
liberales ondarrib ita rras, el ob ispo  de V itoria m uy en  b reve in ten taba 
ev itar con frases cortas, apoyadas en  leyes civiles y canónicas, to d a 
vía leyes de E stado , el que se efectuase con trabando  al am paro de tí
tulos tan  caracterizados com o Ju n ta s , concordato, reales cédulas

Así pues, A guirre M iram ón el 1 de septiem bre buscaba los recodos 
adm inistrativos de estas leyes para justificar sus determ inaciones. E n  
todo su escrito  in ten ta ría  d em o strar que la au to ridad  eclesiástica no  
era la única en  hacer que se atuv iesen  a sus reglas con exclusividad 
los presupuestos del culto  y clero  d e  G uipúzcoa. Tam poco el que ella 
sola gozase de la facu ltad  de m antener en suspenso e l concordato de 
1851 por el núm ero  de años q u e  estim ase, sancionando, sustituyendo 
o consin tiendo o tro s  sistem as d istin to s. Q uem aba al D iputado  general 
el que A lguacil hubiese reconocido la  reform a parroqu ia l in te rina  efec
tuada por los m unicipios de San Sebastián, I rú n , H ern an i y F u en te 
rrabía, y no haber m erecido su aprobación estas reform as provincia
les, urgidas p o r las Ju n ta s . P o r  o tra  parte , la sim ple proposición ep is
copal de con tinuar en  el estado  actual o de ensayar tem poralm ente la 
reform a p ropuesta  en  1863, exam inada tam bién p o r las Jun tas  gene
rales de aquel año, abría surcos d e  dolor oficial en  e l ánim o de A gui
rre , que desaconsejaba estos pasos com o m edios de conciliación

Con estas afirm aciones provinciales las palabras del prim er obispo 
de V ito ria  sufrían un  golpe ya d e  aceleración. A n te  todo, desbrozaba 
el cam ino d istinguiendo con claridad  dos problem as d istin tos: la re 
form a parroqu ial com o principio  y su dotación com o resultado. A quél 
era un  acto jurisdiccional por e l q u e  se ordenaba convenientem ente el 
culto  d iv ino y sus consecuencias: creación y supresión de parroquias, 
cargos y funciones eclesiásticas, agregación y desm em bración de te rr i
to r io s ... poder, en  fin , esp iritual o eclesiástico. E ste  era sim plem ente 
un  acto económ ico, sujeto a los pactos concordados en tre  am bos p o 
deres. A dem ás, a la crispación general y de concatenada crisis gu i
puzcoana por estos problem as, él había in ten tado  d ar p ron ta  respues
ta: «estaban in teresadas — escribía—  mi conciencia, la buena adm inis-

112. Carla del obispo Alguacil a la Diputación, 30-VIII-1869.
113. Carta del diputado Aguirre al obispo Alguacil, l-IX-1869.



tración eclesiástica y hasta m i p rop ia honra»  ajustada a las leyes 
de la nación y a las d e  los fueros, lo  que ta l vez había dado  e l origen 
al decreto  de 15 d e  febrero  de 1867. Concluía a caño abierto  quizás 
pensando no llegar a conseguir m ucho: «M i esp íritu  es sum am ente 
conciliador y creo que llego hasta sufrido; pero los derechos de mi 
au toridad  son indeclinables y no pod ré  consentir jamás que sean ofen
didos por nadie».

2.2.2. Inadm isible arrogancia liberal del D iputado A guirre

P ero  las autoridades liberales de G uipúzcoa habían optado por una 
tabla de valores y contravalores, d e  presencias y de ausencias y en  
carta  del 18 de septiem bre le iban a obsequiar al obispo de V itoria 
con ellas hasta la saciedad. E l d ipu tado  A guirre, siluetado en  una 
em pecinada guerrilla burocrática, esgrim ía con fuerza los acuerdos del 
concordato de 1851. Según estos tex tos, n ingún prelado español tenía 
facultad exclusiva de ejecu tar reform a alguna, sin la aprobación del 
poder tem poral. Com o consecuencia n ingún obispo en  E spaña poseía 
la investidura de la atribución exclusiva para señalar el núm ero de 
párrocos, coadju tores, dotaciones y gastos del cu lto  p o r facu ltad  ca
nónica restringida por el p ropio  P apa a las leyes generales de la Ig le
sia, conform e al dicho concordato.

Porfiaba después con tenacidad A guirre  por llevar el agua a su 
m olino, recordando el caos y desorganización provincial surgido a raíz 
del retraso  en  es ta  reform a. Le asistía, según él, com petencia indis
cu tib le para aplicar el rem edio adm inistra tivo  a abusos que habían 
adquirido  verdadera cronicidad. P o r o tro  lado, pese a la pobreza de 
G uipúzcoa, sin em bargo no había cedido a ninguna o tra  provincia en 
su buena organización adm inistrativa, m enos en este  particu lar, habien
do  llegado a un  estado  de perfecta anarquía.

Pasaba después a tr ib u ta r un  fingido hom enaje de g ratitud  al obis
po por sus supuestos trabajos y esfuerzos en  conducir a buen  puerto  
la reform a, de acuerdo con los fueros y privilegios del País Vasco, 
pero  echaba de m enos la no conclusión d e  la reform a y se lo m ani
festaba, en un alarde de sinceridad. Q ué  duda cabe que resonaba en 
todos los ánimos liberales la inviabilidad de los concordatos Gusa-

114. Carta del obispo Alguacil al diputado Aguirre, 7-IX -1869.
115. C onsúltese a este  p ro p ó sito  n u estro  lib ro . El obispado de V itoria ..., 

o. c., 229-235. A sim ism o 175*185.
116. A r b e l o a ,  V . M ., Iglesia y  estado en España: un siglo de intentos de 

separación (=  Aquella España católica). Salam anca 1975, 289-307.



neaban sin duda p o r e l alma de A gu irre  y los liberales jun teros de la 
D iputación, salidos de F uenterrab ía, las palabras del d ipu tado  repu 
blicano un ita rio  G arcía Ruiz a Cánovas del C astillo  y a R íos Rosas 
e l 26  de abril de 1869. H abía d icho al prim ero:

«Y yo digo al señor Cánovas: la Iglesia, en cuanto a lo primero, 
no necesita protección, y en cuanto a lo segundo, si ella es buena, 
ella se sostendrá: ¿a qué, pues, hemos de sostenerla nosotros? ¿No 
dicen los mismos apóstoles, no dice san Mateo que no prevalecerán 
las puertas del infierno contra ella? Pues sí tiene esta seguridad el 
mismo san Mateo, ¿a quién deben creer los señores eclesiásticos? ¿Por 
qué quieren que nosotros la sostengamos?»

Y a Ríos Rosas:

«La quieren 16.000.000 de habitantes y, sin embargo, los indivi
duos de la comisión quieren obligarnos a que paguemos el culto y 
clero; es necesario ser lógicos. ¿No decís que la quieren 16.000,000 de 
habitantes? Pues ellos darán lo que les parezca para sostener ese culto 
y ese clero»

P o r ello, A guirre se zam bullía a plom o invocando sus derechos en 
favor de la provincia tam bién y sobre todo e n  esta  reform a, arregla
da in terinam ente por e l obispo d e  V itoria con inadm isibles parches 
sin la m enor audiencia al derecho de patrona to  provincial o m unici
pal. «Esas in terin idades — razonará A guirre—  se perpe túan  y se per
p e tu arán  con m enoscabo del fuero , del derecho d e  patrim onialidad  y 
de m is prerrogativas, porque ha venido a perpe tuarse  la suspensión 
del arreglo parroqu ial»  Y  podando  de im portancia el ejercicio de 
la  «m isión canónica» del p relado redondeaba su carta  sin  groserías 
p e ro  de form a inep ta en  estos térm inos: «No hay, Excm o. e lim o . Sr., 
n i en  el C oncordato , ni en  n inguna ley, facultad  p a ra  tener a los pue
b los d e  mi solar en  sem ejante situación por espacio de 18 años, y 
cjue tal vez habrían  de estar todavía por otros tan to s o más; ese p re 
tend ido  derecho lo  im pugno y lo  com bato con energ ía. N i puede des
conocerse que en  toda adm inistración existe poder incuestionable para 
corregir y rep rim ir tan  trascendentales desórdenes y  que mis Jun tas 
no sólo han podido, sino que h an  debido ad o p tar las m edidas ade
cuadas al objeto».

117. DS, 26-IV-1869.
118. Ibídem.
119. Carta del diputado Aguirre al obispo Alguacil, 18-IX-1869.



2.2.3. Enérgica denuncia episcopal al regalismo provinciano

E l ejercicio pasto ra l de A lguacil andaba m uy d istan te  de la voca
ción eclesiástica dem oledora; pero  a la vez, le  im pedía som eterse a 
un  m oldeo de norm as y genuflexiones aquiescentes an te  la  au to ridad  
civil de G uipúzcoa. E sta  vez su ingenio no le  ayudaría a in strum entar 
un arm a de alcances interm edios, a la que venía debiendo bastan tes 
ovaciones d u ran te  su carrera eclesiástica.

T ípico obispo isabelino, p rovisto  de una increíble capacidad de 
acomodación. A lguacil y Rodríguez se había fabricado una faz de clé
rigo indulgente. P ero  la in tru sa  reform a parroqu ial guipuzcoana le 
hacía brincar hacia las leyes canónicas para oficializar su ac titud . Sin 
más, el 29 de setiem bre respondía a A guirre con autén tica y d irecta 
prosa, considerando p u n to  p o r p u n to  todas las ideas del D ipu tado  ge
neral.

C om prendiendo, pues, que hay principios en  los que la au to ridad  
de la Iglesia no  puede ceder en  absoluto, reclam aba la in tegridad  de 
esos principios y su respeto  debido. «M i carácter m e obliga a ser ju s
to  — razon-ba—  y deoo  salvar siem pre la rec titu d  d e  intenciones; lo  
cual no obsta para que pueda decir a V .E . que ni en  el Concilio T riden
tino, ni en  e l C oncordato  y Reales Cédulas posteriores, q u e  ha te 
nido la bondad  de citarm e, he hallado jam ás ni encuentro ahora d is
posición n i palabra alguna, donde puedan  fundarse los acuerdos y d e 
term inaciones a que m e opongo con toda la fuerza d e  la au to ridad  y 
de la razón que me asiste»

Ya o tras ocasiones aisladas había condenado las injerencias inde
bidas de brazo secular D esde ahora iba a electrizar a sus oponen
tes a cualquier precio. N i tenía noticia de las reform as de San Se
bastián , Fuenterrab ía, H ernan i, pues no  se hab ían  efectuado ni d e 
bía ser tan  grande la desorganización y caos de la adm inistración fo
ral po r estos problem as p o r e l sim ple y elocuente hecho de descono
cerlo su au toridad . Sin em bargo nada podía orig inar más confusión y

120. Carta del obispo Alguacil al diputado Aguirre, 29-IX-1869.
121. R o d r í g u e z  d e  C o r o ,  F., País vasco, i^e s ia ...,  o. c., 69-70.
122. «Conozco sólo —discurría— los presupuestos que algunas feligresías o 

ayuntamientos forman cada año para el pago de las dotaciones vigentes del culto 
y clero, lo cual es cosa distinta. Ninguno por su autoridad ha suprimido parro
quias, erigido otras nuevas, designado anejas, marcado límites, aumentado o dis
minuido el personal de ministros, determinado su categoría y denominación, debe
res y derechos, según la clasificación de la iglesia en que tengan sus títulos; han 
tomado acuerdos única y exclusivamente sobre la forma de pago de las dotaciones 
del Culto y Clero, y sobre los medios de llenar esa atención sagrada.» Carta..., 
29-IX-1869.



desorden  que la disconform idad en tre  los dos poderes y la falta de 
respe to  por parte  de una de las partes en las atribuciones que eran 
de l o tro .

Toda institución  necesita, para navegar los m ares hum anos, tan to  
de una sólida es tru c tu ra  que resista todos los em bates, com o de un  
v iento , de un  m o to r que la im pulse. La episcopal vasca, de reciente 
andadura, necesitaba de fortaleza y te rnu ra , de clarividencia y de sen
cillez. H erido  p o r es ta  vocación e l p rim er obispo de V itoria  poseía 
estas cualidades. H ab ía  llegado e l m om ento  de denunciar el regalismo 
provinciano y d a r a conocer la verdad:

«Acaba eso —escribía— de convencerme de que no es lo mismo 
obrar como obispo, con la gran responsabilidad que el caso lleva, 
que proceder arbitrariamente, sin autoridad y sin reparo a consecuen
cias que puedan sobrevenir. Yo con todas mis facultades ordinarias, 
con las que me da el artículo 24 del Concordato y la citada Real Cé
dula no puedo hacer legalmente lo mismo que V.E. no tiene reparo 
en realizar sin ninguna, absolutamente ninguna de esas facultades» *23.

A hí estaba la verdad  que, perm aneciendo inm utada, iba a m udar 
toda la actitud  episcopal y eclesiástica fren te  a la au to ridad  civil. A 
su lado toda form a d e  violencia, a veces halagadora violencia, iba a 
ser pura agitación que cam biaría la apariencia, no el fondo de las rea
lidades vascas. A lguacil y Rodríguez nunca hubiera creído m erecer el 
grave cargo que el D ipu tado  general A guirre le había hecho al hab lar
le de patronatos y provisiones eclesiásticas, com o tam poco el de que 
au to ridad  alguna d e  su diócesis se tom ara la libertad  de increparle así 
en  un  docum ento  oficial. P or ello enum eraba las atribuciones de los 
patronos y los derechos provinciales com o las peculiares necesida
des del País Vasco tam bién  en  las reform as eclesiásticas, contem pladas 
ya en  e l decreto  enum erado  p o r las que antes d e  proceder a su

123. Ibídem. Su actitud limpia, servicial y cristiana en R o d r í g u e z  d e  C o r o ,  
F., E l obispado de Vitoria durante el sexenio revolucionario. Vitoria 1976, 
382 pp.

124. «Tan conocedor como respetuoso V. E. a las disposiciones canónico-Iega- 
les vigentes, no sé por qué habla del derecho de patrimonialidad, como si no exis
tiera el artículo 26 del Concordato donde se mandó cesar, ni comprendo tampoco 
la razón de dirigirse V. E. a mi autoridad en sentido de queja como si yo fuera 
antes del Real Decreto de quince de febrero de mil ochocientos sesenta y siete, 
cuyo artículo 17 refunde en la corona los patronatos corporativos. Reclamar, Excma. 
Diputación, o gestionar donde corresponda contra una y otra de esas disposiciones, 
si cree que ofenden a sus prerrogativas, sería mucho mejor que ofender al Prelado, 
porque no puede menos de conceptuarlas, mientras no se modifiquen o deroguen 
como emanadas de autoridad legítima, y atenerse a ellas.» Ibídem.

125. «Teniendo también presente —subrayaba el artículo 12 de! Real Decreto 
de 15 de febrero de 1867— que existen asimismo particulares circunstancias en las



ejecución había que proyectar y  d ar cum plim iento  a un  previo expe
d iente del que no tenían necesidad alguna las restan tes diócesis de 
España. E l creciente intervencionism o civil en  los conflictos eclesiásti
cos vascos frenaba la com prensión en tre  los dos poderes, precip itando  
la condena episcopal sobre las determ inaciones d e  la D iputación forai 
de G uipúzcoa:

«No se extrañará por lo mismo que proteste de la manera más so
lemne contra tales actos, declarándolos, como los declaro, nulos y de 
ningún valor ni efecto en cuanto a variar nada del régimen y disci
plina establecida en esta Diócesis; para lo cual no reconozco en nadie 
facultades sino en la autoridad legítima de la Iglesia, cuyo concurso 
es de todo punto indispensable»

2.3. Acrecidas bravatas del liberalismo en Guipúzcoa

2.3.1. A guirre M iramón especula sobre 
el derecho de patrim onio

Se habían  derrum bado todos los puentes d e  inteligencia en tre  p o 
der civil y eclesiástico. E l d ipu tado  general A guirre  M iram ón y sus 
epígonos M axim ino de A guirre y José M anuel d e  Olascoaga iban a 
alaridar de indignación. Conm ocionados y sacudidos por la condena 
episcopal pasaban lista a los derechos provinciales, a los fueros, a las 
atribuciones de las últim as Jun tas  de F uen terrab ía , disculpándose de 
la posible vehemencia en los escritos anterio res, para pasar a procla
mar su som etim iento a las leyes eclesiásticas, sin  agitar por ello de 
nuevo las atribuciones civiles en  esta reform a parroquial para G u i
púzcoa.

F ren te  al general desconcierto  heredado desde 1862, ya las Ju n 
tas generales de 1868 le hab ían  enviado una súplica a fin de liqu idar 
esta cuestión Causaba, pues, es tupor a los d ipu tados provinciales el 
que la provisión de cargos eclesiásticos, convertidos en econom atos o

Provincias vascongadas, en la índole y naturaleza de los Cabildos Parroquiales y 
de sus beneficios, se instruirá el oportuno expediente a fin de acordar con el Re
verendo Obispo de la Diócesis de Vitoria las medidas conducentes al arreglo Pa
rroquial en la posible consonancia con la letra y espíritu del Concordato.»

126. Ibídem, 25. , , ,
127. Decía así: «Conviene que se verifique cuanto antes el arreglo por lo me

nos respecto a esta provincia, en cuyos pueblos no hay uniformidad ni consonan
cia acerca del número proporcional de los sacerdotes de sus parroquias ni en orden 
a su dotación ni sobre la manera de satisfaceria, ocurriendo frecuentemente cues
tiones que contribuyen a desunir los feligreses con su clero y a relajar las buenas 
relaciones que deben mediar entre ellos.»



in terin idades, de form a que n i los mismos ayuntam ientos sabían si los 
sacerdotes a los que pagaban ten ían  títu lo  o no , los calificase el ob is
po d e  la diócesis com o abusos «ilusorios».

Com o el gobierno había declarado oficialm ente que estos gastos 
éh  el País' Vasco debían cubrirlos las mismas provincias y no los p re 
supuestos generales del E stado , se deducía que la provincia era la 
única o principal in teresada en  la reform a y no  le e ra  dado el consen
tir , sin  m enoscabo de su adm inistración, la suspensión indefinida del 
C oncordato  y m ucho m enos la infracción del F uero  Si el celo de la 
dignidad episcopal había originado la carta  precedente, declarando n u 
los los a tribu tos de las Ju n tas  de F uen terrab ía, e l celo provincial fo ra l 
hacía exclam ar a A guirre com o irascible caudillo: «E l Fuero , es te  d e 
pósito  sagrado cuya conservación me ha sido confiada, m e da el d ere
cho y m e im pone el deber de hacer que se observe en  toda la P ro 
vincia sin  m iram iento  de n ingún  género; así lo ha jurado mi D ip u 
tado  general y así lo  cum plirá y ha de cum plir la D iputación hasta 
donde sus fuerzas alcancen. Si tengo la obligación de no  consentir el 
uso d e  Bulas Pontificias que en  la provisión de oficios eclesiásticos 
de G uipúzcoa se opongan al derecho de patrim onialidad , al de n a tu 
raleza u origen y al d e  p a tro n a to , no le tengo m enos cuando el q u e
b ran tam ien to  em ane d e  o tra  au to ridad  cualquiera»

A guirre M iram ón pasaba a ta rifa r ahora su derecho de patrim onia
lidad con su en tronque foral histórico  de tiem po inm em orial, confir
m ado por Real Cédula de 7 de julio de 1515, consignado en 1804,

128. Respecto a las iglesias en Guipúzcoa, el capítulo 1.®, título XXVI, decía: 
«Respecto de ser los más de los beneficios eclesiásticos de esta provincia patrimo
niales, y de presentación de los Patronos de las Iglesias de ella, y no deberse dar 
lugar a que los forasteros, y los que no tienen derecho de patrimonialidad, se in
troduzcan a Beneficiados de las Iglesias, por Bulas Pontificias, que pudieran 
obtener, en contravención del Fuero, y de la costumbre que se tiene en las dichas 
Iglesias y porque sobre este punto ay orden especial de su Majestad, dirijida y 
despachada a favor de la Provincia. Ordenamos, y mandamos, que si algunas Bulas 
de reserva, o citaciones, o letras Apostólicas, executoriales, conminatorias, o pena
les, o  otras qualesquiera, fueren traydas, o presentadas o se trägeren, o presenta
ren sobre los beneficios patrimoniales de esta Provincia de Guipúzcoa, o sobre 
alguno de ellos, por qualesquier personas, que antes que se executen, ni por virtud 
de ellas se haga auto ninguno; se suplique de ellas y se hagan los otros autos, y 
diligencias necesarias, y no se consienta, ni se dé lugar por ninguna de las justi
cias de esta provincia, a que se use de ellas, hasta que se presenten ante los Se
ñores del Ginsejo Real, pata que por ellos se vea, y se mande, si se han de obe- 
deííer, y cumplir, o si se ha de suplicar a nuestro muy Santo Padre, para que mejor 
informado Su Santidad de lo en ellas contenido, lo mande proveer, y remediar como 
convenga.»

129. Ibidem, 31.



recordado en  las Ju n tas  de Segura de 1600, en  las de Zarauz y en  
Otras posteriores. C ualquier nom bram iento  eclesiástico razonable para 
o tras provincias se estrellaba ante las leyes de G uipúzcoa. A nte la cres
ta  demasiado alzada del obispo, A guirre le recordaba: «La Provincia 
ha im pugnado siem pre provisiones hechas en  clérigos forasteros. N ues
tro s pueblos en  su inm ensa m ayoría han  constru ido sus iglesias a ex
pensas de los vecinos con la sun tuosidad  que está  a la vista, y han 
contribuido y contribuyen a su sostenim iento. N ada  más equ ita tivo  
que e l colocar en  el servicio de ellas a los hijos d e  esos mismos pue
blos con preferencia a los forasteros. E n  G uipúzcoa hay o tra  razón, 
que es la d e  su especial idiom a y de sus especiales costum bres loca
les. P ero  basta  a mi propósito  dejar sentado con e l apoyo d e  datos 
irrecusables, que la patrim onialidad, com o el derecho de patronazgo, 
son de F uero  expreso y que el F uero  debe respetarse»

A garrado al fuero , A guirre iba a ir  citando todas las leyes prov in 
ciales, em anadas de las Ju n tas  generales de G uipúzcoa o aprobadas 
por ellas, com o órgano soberano. Si e l obispo A lguacil había recor
dado las cláusulas del Real D ecreto  del 15 de feb rero  de 1867, por 
el que se suprim ían  todos los patronato s corporativos, tam bién con
venía traer a la m ente la declaración firm ada por las tres D iputaciones 
de Alava, G uipúzcoa y Vizcaya del 1868 por la q u e  tal. decreto  no 
concernía al P aís Vasco, p o r ser de índole general. P ara  dejar adem ás 
en  evidencia las pretensiones del obispo como u n a  estólida lucubra
ción condenable añadía: «Las actas y docum entos d e  G uipúzcoa des
de fines del siglo X V II hasta el año 1833, o sea, hasta  e l princip io  
de la últim a guerra civil com prueban que, a pesar d e  los m onitorios, 
y a pesar de no pocas quejas de los Sres. O bispos a l Rey y al C onse
jo de Castilla du ran te  m uchos años, todas ellas se estre llaron  an te  la 
firm eza y e l legítim o derecho de la representación d e l país: el Consejo 
de Castilla desestim ó una y más veces las quejas d e  los P relados, y 
sostuvo y respe tó  los derechos de G uipúzcoa. Y  esto  acontecía, Excm o. 
e lim o. Sr., no en  la época de determ inado  régim en, sino cuando la 
España tenía una organización política d istin ta  d e  la actual y en los 
reinados de los monarcas más piadosos»

2.3.2. A  la búsqueda de tradición reform ista en las 
Juntas Generales

Q ue las facultades de la provincia para d ic tar norm as sobre pre-

130. Ibídem, 32. Sobre el particular el exceleme trabajo de I n s a u s t i  T r e -  
viÑo, S., Las parroquias de Guipúzcoa en 1862. San Sebastián 1964, 176 pp.

131. Ibídem, 34.



supuestos y reform as del cu lto  y clero no eran de aquellos días, pese 
a las disposiciones del concilio de T ren to , A guirre  M iram ón se p ro 
ponía dem ostrarlo . Así e l 11 d e  m arzo de 1843 había d istribu ido  tem 
poralm ente las parroquias y la clasificación del personal en  p ro p ie ta
rio  o in te rino*“ . E n  las Ju n ta s  generales de A zpeitia de 1844 se con
firm aba lo  dispuesto  por la D ipu tación  en  relación a los que no h i
cieran volun tariam ente el diezm o y prim icia. E n las d e  Azcoitia de 
1846 se determ inaba cub rir las atenciones de cu lto  y clero p o r m edio 
del diezm o y prim icia. Las de O ñ a te  de 1847 habían  ratificado el acuer
do  precedente para todos los pueblos de la provincia hasta que se efec
tuase la reform a defin itiva de los fueros. E n  las Ju n ta s  de R entería 
de 1858 se adoptaban disposiciones análogas, añadiendo que párrocos 
y coadjutores servidores gozarían igual ren ta que los propietarios. Las 
Ju n ta s  de O ñate  de 1867 habían  resuelto  que se som etiesen a la ap ro 
bación de la  D iputación  los p resupuestos eclesiásticos. E n las Ju n tas  
generales de Zum aya de 1868 la  com isión de cu lto  y clero había o p i
nado  que la D iputación se había ajustado en  lo posible al concordato 
de  1851 y al decreto  del 67, y las Ju n tas  habían  declarado de nuevo 
que los pueblos de G uipúzcoa gozaban de la facultad  de form ar los 
presupuestos eclesiásticos som etiéndolos a la resolución de la D ipu ta
ción. Se concluía, pues, de aquí que la  provincia había efectuado an
tes y después del concordato  de 1851 reform as provisionales del culto  
y clero  en  sus presupuestos, clasificación d e  parroqu ias, fijación de 
dotaciones, etc. Es dec ir, más en  concreto, desde 1842 a 1868 las 
autoridades provinciales habían p rovisto  y decretado  sobre casi todas 
las reform as eclesiásticas por m edio de acuerdos generales, y atenién
dose a las costum bres del país, o  m odificándolas o  acom odándolas es
tric tam en te  a las leyes canónico-civiles, sin queja  n i desajuste algunos

132. Así, la Piputación de Guipúzcoa clasificaba las parroquias en cuatro 
categorías:

— párrocos de 1.* .................... 3.000 reales de dotación.
— párrocos de 2.* ....................  4.000 reales de dotación.
— párrocos de 3.* .................... 4.500 reales de dotación.
— párrocos de 4.* .................... 5.000 reales de dotación.
— beneficiados propietarios ... 2.500 reales de dotación. El resumen de este 

arreglo fue así:
—  P ara  105 párrocos p ro p ie ta rio s ..........................................  428.064 reales vellón
—  P ara  51 párrocos in terin o s ...............................................  173.000 reales vellón
—  P ara 217 beneficiados p ro p ie ta rio s  ................................  575.846 reales vellón
—  P ara  86  beneficiados in te rin o s .....................................  129.000 reales vellón

TOTAL ........................  1.305.910 reales vellón
Con el fin de atender al pago de estos gastos se creó una imposición sobre la 

riqueza territorial, pecuaria, industrial y comercial. Ibídem 35.



del clero guipuzcoano ni la m enor observación de los obispos de Ca
lahorra y Pam plona.

A guirre de M iram ón con el tem or de que la  reform a am asada por 
su partido  liberal podía quedarse en  pun to  m uerto , buscaba en tron 
que, in ten tando  atesorar una larga lis ta  de o tras reform as prom ovidas 
desde la D iputación  para que A lguacil pudiera com prender. D e nue
vo volvía a la  carga en  el escrito : «N i V .E .I., n i sus predecesores, 
han pro testado  contra estos actos que son tan  públicos y que a su 
presencia han ten ido  lugar: el clero  m ism o, los cabildos eclesiásticos, 
han  venido a la D iputación con sus reclam aciones y gestiones sobre el 
culto y clero y h an  adm itido sus acuerdos. Si no se tra ta ra  d e  clero 
tan  digno, y de Prelados de ta n ta  v ir tu d  y d e  tan  m erecida rep u ta
ción, pudiera la m aledicencia im putarles que reconocían la com peten
cia de la au to ridad  foral en cuan to  aum entara e l personal y las d o ta 
ciones, aun fuera  del C oncordato, p e ro  que no  la reconocían cuando 
se propusiera d ism inuir o no favorecer sus m iras y sus intereses. H oy 
se proclam a que V .E .I . es la p o testad  exclusiva para hacer el arreglo 
parroquial, y que m ientras éste  no tenga lugar, no  han  podido las 
Jun tas de F uen terrab ía , ni aun in terinam ente , designar el núm ero de 
sacerdotes o servidores eclesiásticos, pagaderos por los pueblos, ni gra
duar sus dotaciones ni hacer nada de lo que han  hecho»

Anclado en  estas razones y o tras parecidas, A guirre  M iram ón q u e
ría caciquear estas reform as, caballo de batalla  d e  to d o  el sexenio d e
mocrático p o r estos valles. Le re ite raba  al obispo una y  o tra  vez que 
las últim as Ju n ta s  generales no  hab ían  determ inado  nada que las au
toridades provinciales no hubiesen ya fijado en  o tras épocas.

2.3.3. M anipulación foralista del caciquismo de A guirre  
dentro del liberalismo en la nación

Y ahora la respuesta de la D ipu tación  foral en  e l escrito  de A guirre 
M iram ón llegaba a su m ayor clim a de tensión. Con feroz independen
cia escribía: «N o cesa V .E .L  de in terpelarm e con qué derecho las 
Jun tas generales de F uen terrab ía han  deliberado y hecho el acuerdo 
de 9 de julio en  cosas propias de la autoridad  de la  Iglesia. P ud iera  
contestar a V .E .I . que lo han hecho con tan to s o m ayores títu los que 
los que V .E .L  ha tenido para suprim ir los derechos forales d e  p a tro 
nazgo y de patrim onialidad, para aplicar y considerar ob ligatorio  el 
C oncordato desde su origen en  lo  que fortifica o am plia el ejercicio

133. Ibídem, 37.



d el m inisterio  Episcopal y para tenerlo  en  suspenso ilim itadam ente 
en  G uipúzcoa en lo concerniente al arreglo parroqu ial y a otros ex
trem os».

D espués de este insu ltan te aserto , A guirre M iram ón sin  poner lí
m ite a su rabieta de au toridad , le recordaba al obispo de V itoria que 
el concordato era una ley tan  civil com o canónica, u n  convenio, una 
estipulación obligatoria en todos sus capítulos, ta n to  p ara  la po testad  
secular como eclesiástica. «Si e l C oncordato  — proseguía—  no se po
d ía  o  no se debía cum plir, si hoy tam poco se puede, lo  natu ra l era 
proclam arlo así y p rocu rar que quedara  sin efecto o en  suspenso en 
todos sus capítulos; mas tener p o r m uy ejecutable respecto  de insti
tución de nuevos oficios eclesiásticos, de erección d e  nuevos cabildos 
y de nuevas diócesis, de supresión de los derechos forales de G uipúz
coa en  perjuicio d e  los pueblos, y tenerlo  a la vez en  suspensión in 
definida en  lo  que a  estos pueblos favorece o pueda favorecer, es lo 
que no acepto: es lo  que com bato y com batiré , po rque está  fuera de 
todas las facultades jurisdiccionales, y fuera de toda equ idad  y de to 
das las conveniencias, una aplicación tan  extraña»

H abía que m ontar unas m otivaciones foralistas y con todo em pe
ñ o  A guirre M iram ón las dejaba para el final. E n  ellas rap taba el sen
tido  exacto del foralism o, para som eterlo  a su a rb itrio  y al de las co
rrom pidas y antifo ra les decisiones d e  las Ju n tas  forales de F uente
rrabía. Copaba e l fina l del escrito  una larga ris tra  d e  afirmaciones 
m anipuladas en  to rn o  al m ovedizo te rreno  del fuero de esta forma: 
«Se ha creído V .E .I . con po testad  p ara  pronunciar la nu lidad  de los 
acuerdos de las Ju n ta s  generales de F uen terrab ía y no alcanzo en  qué 
títu los funda V .E .I. esa superioridad  respecto de las resoluciones de 
la prim era au toridad  foral de G uipúzcoa. Si V .E .I. considera que o tro  
poder independien te h a  invadido sus atribuciones — lo cual en  esta  
ocasión es u n  e rro r—  sabe muy b ien  cuáles son las vías legales, las 
únicas que en E spaña se pueden em plear. N o es V .E .I. qu ien  ha de 
decidir los conflictos en tre  su p rop ia  au to ridad  y o tra  extraña: no 
es V .E .I. quien ha d e  apreciar y juzgar en  el te rreno  legal los actos 
de la po testad  tem poral que es cuando  menos tan  independiente co
m o la eclesiástica. N i es la vez p rim era  que la P rovincia se ha visto 
agraviada con idénticas declaraciones y con o tras de m ayor trascen
dencia y m agnitud; pero  es consolador haber d e  recordar que ha de
fendido siem pre con inquebran tab le entereza sus fueros y legítim os 
derechos contra a taques d e  cualquier origen y procedencia. La actual

134. Ibídem, 40-41.



D iputación no se apartará  d e  la senda trazada por los ilustres guipuz
coanos que han estado  al fren te  del gobierno del país»

E n la recta final del docum ento el d ipu tado  general con tu rbia 
intención recordaba la verdadera guerrilla dialéctica organizada por 
los eclesiásticos guipuzcoanos debida a estos problem as que había ex
citado sobrem anera la conciencia de los fieles Y  acallando las vo
ces de 31 pueblos en  pie de sublevación ab ierta  y de la g ran  m ayoría 
de los restantes subterráneam ente carlistas y ya conspiradores finali
zaba su docum ento , en busca de nuevas palancas populares, más co
m o u n  deseo que com o realidad en  estos térm inos: « P or fo rtu n a , sin 
hacer aprecio de las exageraciones de l ciego esp íritu  de partido , el 
país en general da siem pre pruebas d e  su proverb ial sensatez, y la 
D iputación ha m archado y m archará tranquila  sosteniendo las p re rro 
gativas de la P rovincia, la observancia de sus venerandas leyes funda
m entales y los derechos de los pueblos y sus naturales, y adop tando  
y ejecutando en cum plim iento de su deber las m edidas salvadoras que 
dem andan tan tos desórdenes, ofensivos a nuestra  adm inistración»

E n  fecha 9 de ciciem bre de 1869 el fam oso canonista liberal M on
te ro  Ríos, en  nom bre  del regente, general Serrano, y de su m in istro  
de G racia y Ju stic ia  canonizaban las determ inaciones d e  las Ju n tas  
de F uenterrabía Sería in teresan te com poner una nóm ina histórica 
de los in ten tos de separación de la Iglesia y e l E stado  por p arte  de 
es te  prestigioso especialista en cánones Baste recordar algunas de

135. Ibídem, 42.
136. «La circular del Sr. Diputado general del clero del arciprestazgo mayor 

de Guipúzcoa, la actitud y esfuerzos de otros en igual sentido y lo que a nuestra 
vista ha pasado y está pasando han podido contribuir, a pesar de la recta intención 
de los respetables individuos del clero, a difundir la alarma y la intranquilidad a 
que V.E.I. alude.» Ibídem 44.

137. Ibídem.
138. Ibídem, 74.
139. M o n t e r o  Ríos, Eugenio (1832-1914). Gallego. Siguió la carrera ecle

siástica completa sin llegar a ordenarse de sacerdote en Compostela. Se doctoró en 
jurisprudencia en Madrid (1858). En 1864 se le dio la cátedra de derecho canónico 
de la Universidad Central. Triunfante esta revolución de 1868 fue elegido diputado 
por Pontevedra, señalándose ya en estas Constituyentes y contendiendo con Mo- 
nescillo y el canónigo Manterola. Sostuvo una cualificada polémica desde el perió
dico «La Iberia» con el arzobispo de Santiago, García y Cuesta. Destacaron sus 
discursos en favor siempre de la libertad de cultos. En 1870 el general Prim le 
daría la cartera de Gracia y Justicia. Votaría de acuerdo con su jefe Ruiz Zorrilla 
la monarquía de Amadeo I. Sería diputado no sólo en 1869, sino también en 1871, 
1872, 1873, 1881 y 1886. Desde 1888 sería nombrado senador vitalicio. Suyas son 
las leyes del registro civil, abolición de penas infamantes, reformas del procedimiento 
criminal, matrimonio civil.



SUS ideas en  la legislatura de 1870 para o tear el o rden  y jerarquía de 
sus preferencias:

«Yo aspiro —afirmaba— a la separación política de la Iglesia y del 
Estado, no en nombre de la autonomía de la razón humana, como el 
señor Castelar, sino en nombre de la autoridad divina de aquélla, y 
en el de la incompetencia absoluta del Estado en el orden religioso.»

P ara M ontero  Ríos entonces la h isto ria  de los concordatos no se
ría más que «la h isto ria  de los grandes dolores, de las grandes des
gracias por las que había pasado la libe rtad  de conciencia sim bolizada 
en  la Iglesia C atólica» C onsecuente con estas ideas presen taba en 
la sesión del 23 de m arzo de aquel año un  proyecto  d e  ley relativo  
a las relaciones en tre  la Iglesia y e l E stado , ju n to  con e l de u n  arre
glo de las dotaciones del clero:

«La Iglesia Católica —rezaba el artículo primero— y sus ministros 
en España están bajo la salvaguardia de la constitución del Estado y 
de las demás leyes comunes.»

La aprobación estatal d e  las decisiones de F uen terrab ía elevaban 
a princip io  el arrinconam iento  del concordato  de 1851 para G uipúz
coa, al desoír las voces del obispo legítim o A lguacil y R odríguez, o fre
ciéndole la sinrazón de los hechos consum ados. Sólo q u e  el concor
dato , aunque incum plido, seguía vigente com o ley de Estado.

2.4. Las determinaciones progresistas, 
origen del malestar guipuzcoano

2.4 .1 . La reforma liberal, grave problem a religioso

Com o el conflicto de las determ inaciones canónicas de las Ju n tas  
de Fuenterrab ía se increm entaba y  podía tom ar adem ás el carácter de

140. Como se ve la opción del célebre jurista gallego era la del catolicismo 
liberal. Sobre él se ha escrito que «cree que la libertad política es una proyección, 
si no necesaria, sí directa, de la religión en la vida de los pueblos y en la organi
zación de los estados que el creyente debe ayudar a establecer.» M a r a v a l l ,  J. A., 
Sobre orígenes y sentido del catolicismo liberal en España. En homenaje a Aran
guren. Madrid 1972, 255. El mismo DTC, París 1926, da la siguiente definición del 
catolicismo liberal: «... la tendance qui poursuit, la tactique qui cherche e t la 
théorie qui voit, depuis 1830, les progrès extérieur de l’Eglise, le maintien, vu le 
rétablissement el te développement de son action sur les sociétés et partant sur 
les âmes, dans une acceptation actuelle, aussi complète, que le permet l’orthodoxie, 
des principes connus sous le nom de libertés modernes, et dont la Révolution fran
çaise a pénétré les sociétés et les âmes», t. IX , 11, 566. Pero la hora de este ca
tolicismo liberal no llegó nunca a sonar en la Iglesia española, C u e n c a  T o r i b i o ,



vascongado, O rtiz  de Zárate cerraba las páginas del «Semanario Cató
lico Vasco-Navarro»  del 1869 con u n  estudiado traba jo  sobre e l par
ticular. La adm inistración provincial de G uipúzcoa continuaba bajo 
el anatem a del obispo de V ito ria  y había que atenerse a desenm as
carar las intenciones de la descalificada D iputación foral que hasta en  
la po rtada del fo lleto , publicado p o r ella, en  el que se recogía parte  
de la correspondencia cruzada en tre  am bas au toridades, lo había ti
tulado bajo el disfraz de «C orrespondencia... sobre dotación y  presu
puestos de culto  y  clero».

El carácter «pacífico y tranquilo»  de O rtiz  de Z árate que le 
perm itía tener cierto  rigor m ental a la hora de sopesar las tendencias 
que siem pre aparecían en toda discusión iban a aflorar en este  te
ma. Para él, que había p ro testado  en  la Cám ara porque se había ne
gado públicam ente la existencia de D ios, se había hablado en  con
tra  de los dogm as de la Iglesia sobre Jesucristo  y la V irgen y se había 
m altratado de palabra al clero, a la  Iglesia y a P ío  IX  el aspecto 
más grave y trascendental de l conflicto  guipuzcoano lo  era la cuestión 
religiosa Según él, después de un  artificial m on taje , que había so
breexcitado la opinión pública, el de la libe rtad  religiosa, había sido 
inoportuno  llevar a las Ju n tas  de F uen terrab ía la reform a parroquial 
de G uipúzcoa, alegando que el concordato de 1851 la prescribía y 
que el obispo no la había efectuado todavía. «E l concordato — d is 
curría O rtiz  de Z árate—  no hace jueces a las Ju n ta s  de F uen terrab ía 
para que decidan cuándo los prelados retrasan los arreglos parroqu ia
les, y menos para que acuerden arreglos provisionales y supletorios; 
luego el decreto  d e  la Ju n ta  de G uipúzcoa, es nulo  de toda nulidad»

El rico patricio  alavés, colabora<lor de M antero la en esta revis
ta desde el p rim er núm ero de su publicación el 7 de septiem bre de 
1866, venía publicando en ella d istin tos artículos sobre la un idad  ca
tólica, m anifestando siem pre una sum isión doctrinal al Rom ano Pon-

J. M., El catolicismo liberal español: las razones de una ausencia, comunicación 
presentada al «Colloque Internationale d ’Histoire Religieuse» celebrado en Grenoble 
del 30JX-1971 al 3-X-1971. Recogido después en Estudios sobre la Iglesia espa
ñola del XIX.  Madrid 1973, 24. , ^

141. Rico Y A m a t ,  J., El libro de los diputados y senadores, t. IV. Madrid 
1866, 202.

142. P e t s c h e n ,  S., Iglesia-Estado..., o . c .,  72.
143. DS 20-IV-1869, t. I I I ,  1.435, 2.* col.
144. SC 31-XIM869, 408.
145. SC 31-XIM869, 409.
146. S e r d a n  y A g u i r r e g a v id i a ,  E., Biografía de don Ramón Ortiz de Zárate, 

Vitoria 1888, 35.



tífice fuera de toda duda. La ideología de O rtiz  de Z árate , im preg
nada de un  patriarcalism o inm ovilista, consideraba al clero, a la m i
licia, a la Foga y  a la propiedad  com o los cua tro  elem entos atacados 
p o r los revolucionarios para destru ir e l o rden  social. P o r ello  en las 
C onstituyentes de 1869 había afirm ado que «el clero y la religión, 
las leyes y la justicia, la  milicia o  la  fuerza que hace respe tar aquello 
y, po r ú ltim o, la p rop iedad  son los cuatro  elem entos, las cua tro  b a
ses cardinales de la sociedad» La resu ltan te , pues, de su estruc tu ra  
social sería el o rden , constituyéndose la religión en  uno de sus más 
sólidos baluartes. D e aqu í que la solución a las diferencias sociales 
ofrecida por el d ipu tado  alavés, sería com o la de todos los tradicio- 
nalistas d e  esta época: la del paternalism o. La religión, en  su ideolo
gía, se había convertido  e n  un  opio  para e l pobre: «E so de decir 
— había afirm ado an te la Cám ara O rtiz  d e  Z árate—  que el pobre es 
igual ante D ios, que es m ás querido  que los ricos an te D ios, que es 
el herm ano del más grande capitalista ( . . .) ,  ese es un  gran  pa trim o
nio  que nadie tiene derecho a arreba tarle  al pueblo»

La situación religiosa d e  G uipúzcoa le inv itaba a bajar los escalo
nes del desaliento an te  las conquistas liberales. P ero  el seísm o popu
lar guipuzcoano seguía adelante y O rtiz  d e  Z árate  señalaba sus sín
tom as prem onitorios así: «E l Sr. O b ispo  ha declarado la nu lidad  de 
las proyectadas reform as en  cuanto  a varia r nada del régim en y d is
ciplina establecida en  esta  D iócesis, para lo  cual no  reconoce en na
d ie facultades, sino en  la au toridad  legítim a d e  la Iglesia, cuyo con
curso  es de todo p u n to  indispensable. E l clero rodea respetuosam ente 
a su jefe y  se niega a tom ar participación d irec ta  n i ind irecta  en  las 
reform as, ni a dejar sus Iglesias, y e l pueblo  en  su inm ensa m ayoría, 
participa de las opiniones del clero  y del P re lado , y no  son pocos los 
ayuntam ientos que han  preferido  ser procesados y encarcelados antes 
que fa ltar a los deberes de conciencia»

2 .4 .2 . Carácter de contrafuero en las reformas 
de Fuenterrabía

O rtiz  de Zárate consideraba m odélicas la legislación y las in s titu 
ciones del pueblo vasco, esforzándose por crear u n  esp íritu  d e  unión 
en tre  las cuatro  provincias y fom entando  los certám enes culturales, 
las exposiciones agrícolas e  industriales. Pensaba que debido al espí-

147. DS 28-IV-1869, t. II , 1.442, 1.* col.
148. Ibídem, t. I I I ,  1.436, 2.* col.
149. SC 31-XII-1869, 410.



ritu  del pueblo vasco se había podido  crear un  sistem a político y so
cial que se había configurado e  iba a erigirse siem pre en m olde y 
m odelo para todos los dem ás pueblos. «Conviene m ucho — escribía—  
llam ar sobre estas notabilísim as circunstancias la  atención de los es
pañoles para que vean en el país eúskaro  e l p u e rto  constante de sal
vación y de refugio en  los grandes conflictos sociales y un  m odelo 
que estudiar y que im itar en  todos los siglos»

E ste  esp íritu  tradicional del alavés con respecto  a todas las fo r
mas de vida, las consideraba propias del País V asco desde los tiem 
pos más rem otos, mezcladas a un  fu erte  sen tido  patriarca l y religioso:

«...la cruz de piedra —había escrito en los comienzos del Sema
nario de Manterola— y el vástago del roble de Guernica son los em
blemas de la religión cristiana y del régimen patriarcal que tanto 
aman y aman los alaveses»*^*.

N ada extraño, pues, para e l d ipu tado  carlista que estando los fue
ros vascos inspirados en el esp íritu  religioso, las Ju n ta s  y D ipu tacio 
nes generales se preocupasen con reiteración en p rocu rar el m ejor ser
vicio del culto  y d e  sus m inistros. Pero tam bién nada más ajeno a 
las asam bleas de junteros que el d iscutir sobre cu lto  y clero fuera 
de sus propias atribuciones y sin  respetar las facultades episcopales 
y las leyes eclesiásticas.

«Si Guipúzcoa deseaba reformas racionales y convenientes —escri
bía__ sus Juntas debieron discutirlas pero no plantearlas sin obtener
previamente la aprobación del venerable prelado, si pertenecían al ré
gimen y a la disciplina eclesiástica de esta Diócesis, como sucede en 
el arreglo parroquial y en otras de la jurisdicción del Ordinario. No 
conocemos fuero escrito ni consuetudinario, que atribuya estas funcio
nes de orden canónico a las Juntas generales» '52.

Bajo su pun to  de vista la D iputación de G uipúzcoa obraba d en tro  
del más no torio  de los contrafueros, al acudir al regente Serrano para 
que aprobara sus actos y los d e  las Jun tas de F uenterrab ía. P ues, en  
efecto , el ejercicio de las atribuciones forales no perm anecería sujeto  
a la  aprobación de l gobierno suprem o, ya que e l fuero por esencia 
consistía en todo lo  contrario . «La o rden  del M in isterio  de G racia  y 
Justicia  — añadía— , que se contrae única y exclusivam ente a las R E 
FO R M A S EC O N O M IC A S , y que tam poco las ratifica en  abso lu to , 
sino  a reserva de tom ar conocim iento de ellas, p o r si H A LLA SE AL-

150. SC 17-V-1867, 301.
151. Ibídem, 12-X-1866, 79.
152. Ibídem, 31-XII-1869, 410.



G U N A  Q U E  M EREZCA  C O R R E G IR S E , es el contrafuero  más pal
m ario»

P ara resaltar más las circunstancias agravantes de Ja situación gui
puzcoana recordaba al efecto cóm o siendo él D ipu tado  general de 
A lava se había com pletado la reform a provisional eclesiástica por las 
Ju n tas  generales y particu lares, las D iputaciones y com isiones espe
ciales en  V itoria . Se había obrado de acuerdo y con d irecta in te rven
ción de la  au to ridad  eclesiástica que la había configurado con carác
te r  de in te rin idad  y sin  perju icio  de las reform as que la experiencia 
dem ostrara ser convenientes.

P ara O rtiz  de Z árate  los acuerdos salidos d e  las Ju n ta s  d e  F uen
te rrab ía  no  sólo dañaban  la dignidad episcopal y foral, sino tam bién 
la  misma conciencia internacional y nacional. P o r lo que a esta  ú l
tim a se refiere, según el concordato d e  1851, las reform as parroqu ia
les se u ltim aban  en  e l M inisterio  de G racia y Justicia . P ero  com o las 
determ inaciones de los jun teros guipuzcoanos se fundaban  única y ex
clusivam ente en que abandonado es te  pun to  de la adm inistración, de
b ía a tender G uipúzcoa a su p ropia conservación, al acusar al gobierno 
de M adrid  de haberlo  desatendido  p o r espacio de 16 años, se atacaba 
d irec tam ente la adm inistración de los gobiernos españoles desde 1851. 
«A dem ás — concluía— , si la D iputación  había prescindido p o r com 
p le to  de l gobierno actual, y solam ente acudió a él cuando m edió la 
correspondencia del Sr. O bispo , y con m otivo de ésta, es indudable 
que en  su m ente no estaba observar las leyes generales que después 
ha invocado, sino por el con trario  sobreponerse a ellas»

2.4 .3 . O rigen del desorden público y  político

O rtiz  de Zárate som etía las determ inaciones d e  los jun teros libe
rales a la más experta  denuncia y acusación, la del partid ism o político. 
« Indudab lem ente — razonaba—  las Ju n ta s  de F uen terrab ía hicieron un 
acto m eram ente político. Form ándolas un solo partid o  y m irando éste 
de mal ojo la influencia legítim a del clero, pensó en  m atar o al m enos 
en  rebajar todo lo posible sem ejante influencia. D e aquí e l proyecto 
d e  d ism inuir el personal del clero  y reducir al m ínim um  sus dotacio-

153. Ibídem, 410.
154. Discurría así el patricio alavés: «El Concordato es una ley internacional; 

y quebrantándolo el acuerdo de Fuenterrabía, pudiera dar lugar a que el Santísimo 
Padre Pío IX entablara reclamaciones cerca del Gobierno español, en apoyo del 
dignísimo Prelado que ocupa la Sede vascongada.» Ibídem, 411.

155. Ibídem.



nes. Pocos y pobres serán m enos tem ibles, pudo ser el pensam iento 
que se ocultase bajo  del articulado de un  arreglo parroquial»

T al acusación sin  ambages equivalía a poner palillos encendidos 
en tre  la uña y la carne d e  la adm inistración provincial, represen tan tes 
iniciales de la revolución dem ocrática en  G uipúzcoa. Com o en  todos 
los pueblos de la provincia había que despedir, según la reform a li
beral, casi la m itad  de los clérigos y pasar además al sistem a de con
tribución d irecta en  vez del diezm o y la prim icia, el d isgusto  popular 
se acrecentaba y e l desorden público iba en  aum ento . N o  era éste 
u n  re to  despreciable y O rtiz  de Z ára te , buen  conocedor de estos va
lles, lo advertía. La liberal D iputación  había caído en  la ilustrada ten 
tación de m eter en  el cajón de la política y organización provincial 
las cuestiones pertenecientes a la  Iglesia, culto  y fueros. Con estos 
m otivos — seguía d iscurriendo Z árate—  los partidos políticos que en 
G uipúzcoa no  hab ían  vivido en la provincia desde el convenio de 
V ergara, en  la fra tern idad  que en  A lava y Vizcaya, se exacerbaban 
cada día más, y en  la situación po lítica española y europea, esta era 
una circunstancia desfavorable al o rden  publico, que la prevención de 
las autoridades com petentes debían  desenraizar. T o d o  e l País Vasco 
concedía un  gran  interés a que en G uipuzcoa aconteciese com o en  
Vizcaya y A lava, donde los nom bram ientos de los cargos populares 
no eran  del dom inio  de los partidos. E l patricio  alavés añadía: «E n 
Guipúzcoa los liberales han sido in to leran tes y han  negado la debida 
participación a los m onárquicos, que para llegar a la D iputación fo
ral en 1868 tuv ieron  que d e rro ta r com pletam ente a sus contrarios, 
para ser a su vez vencidos en  1869, y para prepararse a nuevas e  in
transigentes batallas en lo sucesivo»

Q ue la violencia institucional liberal no se reducía a palabras nos 
lo  dem uestra el hecho de que algunos ay u n tam ien to s '^  habían sido 
hasta encausados, encerrados en la cárcel y confundidos con los delin
cuentes com unes. E l cielo vasco se iba a nu trir  de distancias en tre  
poder civil y eclesiástico. E l prim er obispo de V ito ria , A lguacil y R o
dríguez, dejaría pasar los años, in tuyendo  que la victoria de la batalla 
la ganarían sus sucesores. H abía traspasado la edad de las esperanzas, 
por lo que era consciente de cabalgar a lomos d e  una fracasada re 
forma.

E l tem or suele engendrar in justicia, y donde anida la injusticia

156. SC 31-XIM 869, 411.
157. Ibídem, 412.
158. SC 12-XM869, 303-306; 29-X-1869, 268-269; 3-XIM 869, 353-354.



vive la  violencia. La D iputación  guipuzcoana d e  los liberales A guirre 
y  O lascoaga no  contaba en  sus determ inaciones con los ayuntam ientos 
de la provincia d e  enraizados sen tim ientos forales, donde atacar la 
religión era atacar al fuero  en  su p arte  más esencial La D ipu ta
ción, mal llam ada fo ra l, habra de recorrer todos los cam inos del abuso 
de poder, para al fin  conten tarse con victorias de cartón . Siete ayun
tam ientos serían suspendidos de sus cargos, ten iendo  conocim iento de 
ello p o r la voz pública, al igual que los dem ás vecinos en  fuerza 
de su adhesión al poder eclesiástico. P ara m ayor oprob io  el juzgado 
de A zpeitia a cada uno de los concejales de sus ayuntam ientos proce
sados exigía la fianza carcelera de diez m il reales en d inero  o cuaren
ta  m il en  fincäs, es decir, el m áxim o que establecía la regla 31 de la 
ley provincial E l Sem anario C atólico V asco-N avarro, en  fecha 12 
de noviem bre de 1869 , hacía p resen te  a sus lectores q u e  el p rom otor 
fiscal del juzgado d e  A zpeitia era sobrino del p rop io  d ipu tado  foral 
A guirre  y  que había sido nom brado  para ese cargo, sin contar con 
los dos años de ejercicio requeridos en  la profesión d e l foro , según 
estaba prevenido por la legislación P ara  la liberal D iputación, pues, 
todo  funcionaba a m odo de tram polín , abriendo heridas en los m u
nicipios guipuzcoanos desobedientes, al fabricar odio con la vida de 
los ayüntafnientos obedientes. La adm inistración liberal pagaría sus 
e rro res con un  revoltijo  de esperanzas podridas, m ien tras e l pueblo  
vasco — pues e l asun to  guipuzcoano se volvía com ún a Jas tres p ro 
vincias—  tarifaba las decisiones de obispo y clero. A lguacil y R odrí
guez gastaría su corazón ante las d ificultades de la época que le to-

159. «La cuestión religiosa —afirmaría más tarde el mismo Ortiz de Zárate— 
es para la grey euskara la cuestión capital, la más grave de todas las cuestiones. 
Como que la base y fundamento del alcázar foral es el espíritu religioso, atacar a 
este espíritu, es atacar al fuero en su pane más esencial (...). Cuantos esfuerzos 
hagan los vasco-navarros en favor de la unidad religiosa, serán pocos; al defender 
el catolicismo, amparan también su propia vida, su existencia política y moral.» 
E l País Vasco. l-IV-1870, 2.

160. Los ayuntamientos en cuestión serían Azcoitia, Cestona, Zarauz, Segura, 
Aya, Vidania, Cegama y Usurbil, que pasaron a la providencia judicial. SC 12-XI- 
1869, 304. «El ayuntamiento de Cestona, por ejemplo —señalaba el Semanario de 
Manterola— , nombrado por sufragio universal, y posesionado en forma legal, se ha 
visto reemplazado sin que ni siquiera le haya dicho nadie cesa Vd. en sus 
funciones.» SC 12-XI-1869, 304.

161. SC 12-XI-1869, 304. En su día buscamos con ardor los expedientes de 
estos procesos en el archivo del juzgado de Azpeitia, antiguo inmueble hoy desa
parecido, y no existían sino las causas criminales y contenciosas desde 1877 tan 
sólo en adelante. Quizás puedan hallarse entonces en el archivo del juzgado de 
San Sebastián, que todavía no hemos consultado.

162. SC 12-IX-1869, 305.



caba resistir, pero  n o  p o r ello renunciaría a acep tar la  diócesis vasca 
com o era

O rtiz  de Z árate  concluía su artícu lo  en  estos térm inos: «G uipúz
coa oficial no puede continuar bajo e l te rrib le  y ju sto  y  m erecido ana
tem a de su bondadoso  prelado. G uipúzcoa oficial necesita reconciliar
se con la Iglesia. A  la santa obra de esta  reconciliación, llam am os con 
nuestra  débil voz a todos los leales vascongados» P ero  uno de los 
más difíciles desafíos de la h isto ria  contem poránea en  G uipúzcoa y en 
el País Vasco se había puesto en  m archa, p recisam ente en  los m om en
tos d e  mayores conquistas dem ocráticas en la nación, concluyendo en  
el aséptico período  de la  R estauración alfonsina.

ABREVIATURAS M AS USADAS

AFA=Archivo Parroquial de Azcoitia.
D S=D iario  de Sesiones del Congreso de Diputados.
BRSBAP= Boletín de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. 
RJG =Registro de las Juntas Generales de la Provincia de Guipúzcoa. 
SC=Semanario Católico Vasco-Navarro.

163. Las provincias hermanas se solidarizaron con el problema. La primera en 
responsabilizarse sería Alava, interesando a la Diputación de Vizcaya, Carta de 
Mascárua al diputado general de Alava, 17-1-1870, A PA l Sec. Hi«? (n" 9). El 
26 del mismo mes se adherían los representantes vizcaínos a la iniciativa alavesa, 
Carta de Mascárua al diputado general de Alava, 26-1-1870, Ibídem (n.° 10), Un 
mes más tarde, el diputado general de Guipúzcoa, Aguirre Miramón, contestaba a 
las dos provincias en una sola carta dirigida tan sólo a la Diputación de Vizcaya, por 
lo que ésta, el 18 de febrero, le transcribía íntegra la carta de Miramón al dipu
tado de Alava. Carta de Mascárua al diputado general de Alava, 18-11-1870, Ibídem 
Hi«, (n .' 1 1 ).

164. SC 31-XII-1869, 413-414.
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APENDICE DOCUMENTAL

1. _  2-VI-1869. DISCURSO DEL GOBERNADOR DE GUIPÚZCOA 
A LOS JUNTEROS DE LA PROVINCIA.

Después de un enardecido canto a las tradiciones 
vascas y guipuzcoanos, recuerda la situación general 
por la que atraviesa Europa de lucha encarnizada ante 
las ideas modernas. Frente a esta situación Cabirol 
resalta la de Guipúzcoa. Si las Juntas han dado dias 
de paz a la provincia, en esta ocasión también ha de 
ocurrir siempre y cuando se mantenga el respeto a la 
autoridad.

« M. N.  y M. L. provincia de Guipúzcoa:
Nada hay tan grande y majestuoso en la vida de los pueblos libres, 

como las solemnidades públicas en las que la tradición histórica hermanán
dose con el ejercicio de los derechos civiles, produce acontecimientos como 
el presente, que son el símbolo constante y admirable que a través de los 
tiempos y de las vicisitudes comunes, mantiene incólume y ostenta con or
gullo el fecundo consorcio de la autonomía de un pueblo siempre grande, 
que con su pasado de glorias, su presente y su porvenir, dignos de su his
toria, sabe enlazar para el bien de sus hijos, la libertad, el amor a los dere
chas,' el culto a la justicia, el tributo a la idea de la autoridad, el respeto 
a un Código, que resume y desenvuelve las enseñanzas provechosas que con
ducen a la felicidad de un pueblo, cuya tradición encanta así a propios como 
a extraños.

Por esto al tener la honra de digiriros la palabra, me siento poseído 
del dulce sentimiento que embarga el corazón cuando éste admira la es
tructura de vuestras costumbres y de vuestras leyes, que han hecho, hacen 
y siempre harán de la noble Guipúzcoa un país estimable, al que conver
tirán sus ojos cuantos busquen un pueblo modelo de virtudes atávicas, de 
heroicos actos, de levantadas aspiraciones, de nobles hechos, que constituyen 
la brillante historia de esta hermosa provincia.

La solemnidad de hoy, ya lo he dicho es un gran suceso, que determina 
la idea de vuestras libertades. Y esto que siempre ha sido un  acontecimiento 
preciado, ahora tiene más valor si cabe, ^ r q u e  en la presente ép(xa es 
como si viéramos levantarse una inmensa pirámide en un campo sin limites 
de monumentos derribados. Bien sabéis la lucha de las ideas modernas. Co
nocéis perfectamente el ardor de los partidos que combaten con encarnizado 
aliento en la ardiente arena del estadio político de la nueva Europa. No se 
os puede ocultar que el embravecido y apasionado choque de las huestes 
militantes derriba con bravura y sin piedad lo que a su paso encuentran 
si ofrece estorbo a sus miras y quizá a sus exageraciones. Contemplad al lado



de todo esto en un período agitado y en que bullen las pasiones y en que 
rugen enconos y en que las escuelas radicales miden sus armas en la tribuna, 
y en la prensa, en el libro y en los clubs, en que la propaganda es ince
sante, en que el ardimiento se agiganta por instantes. Contemplad al lado 
de este cuadro el suceso de hoy y ¡qué brillante comparación! ¡qué hermosa 
consecuencia! ¡cuánta gloria para Guipúzcoa!

Conservarla pura, guardarla como riquísimo tesoro y a través de los 
tiempos seréis siempre grandes, siempre libres. En momentos de supremas 
crisis, que de vez en cuando la sienten todos los pueblos, volved los ojos 
al código de vuestras libertades, vuestros fueros os salvarán de los escollos 
si no abandonáis vuestros hábitos, ni vuestro profundo respeto a la auto
ridad, que debe competir con el entrañable amor a la libertad. Así es como 
los pueblos son felices, así como ellos pueden dar al mundo culto la verda
dera medida de su civilización.

Si las Juntas generales de Guipúzcoa han dado a esta provincia tantos 
días de gloria, yo me prometo que no serán los últimos. Me persuado de 
que han de venir desde hoy actos de las nuevas Juntas, que al mantener 
las bases fundamentales sobre que descansan vuestros intereses y vuestros 
derechos, estrecharán en dulce alianza vuestras relaciones de ciudadanos y 
que desarrollando las fecundas ideas de orden, de autoridad, de justicia y 
libertad, presentarán a las futuras generaciones el brillante cuadro que em
pezó ya hace muchos siglos y que durará en Guipúzcoa mientras en vuestro 
suelo alienten las esforzadas y generosas almas de sus nobles hijos, a los 
que me complazco en tributar mi consideración, mi aprecio y mi admiración 
entusiasta y sincera.—  Fuenterrabía, 2 de Julio de 1869.—  El Gobernador, 
Joaquín de Cabirol. »

2 DISCURSO DEL ALCALDE D E  FUENTERRABÍA 
A LOS JUNTEROS.

De la mano de las dificultades por las que atraviesa 
España, recuerda a los junteros los cauces oficiales 
existentes en Guipúzcoa para sortear tales circunstan
cias: las juntas. E l alcalde de Fuenterrabía aprovecha 
a su vez esta ocasión para recordar los combates en 
Cuba, en donde destacan los vascos unidos al pabellón 
nacional.

« M . N .  y M .L . provincia de Guipúzcoa:
La ciudad de Fuenterrabía saluda a V. E. con el más acendrado amor 

filial al verla en su seno reunida en Junta general de todas sus Repúblicas, 
Alcaldías y Uniones en continuación de la costumbre inmemorial y en obser
vancia de sus Fueros, buenos usos y costumbres.

En medio de las difíciles y azarosas circunstancias, porque desde hace 
algunos años, atraviesa nuestra amada madre la noble y  sufrida España, es



grato contemplar a los hijos de su solar vascongado que agrupados en torno 
del santo monumento de sus libertades, e inclinando su frente al trabajo, 
se hacen dignos de ser respetados, respetando a su vez los Poderes cons
tituidos, e inspirándoles la confianza a que es acreedora su lealtad siempre 
acrisolada.

Fuenterrabía saluda a V. E. como a madre de tales hijos, y eleva sus 
votos al cielo, para que los guipuzcoanos, los vascongados todos, perseve
rando inalterables en su actitud sensata y patriótica, demuestren como hasta 
aquí, que la Nación no hallará en ellos el menos obstáculo para que logre 
alcanzar tranquilamente la felicidad a que aspira.

Grato es también verlos, combatir en Cuba unidos bajo el pabellón na
cional a sus bravos hermanos de todas las comarcas de España, y Fuenterra
bía, sostén valeroso, baluarte firmísimo del suelo sagrado de la Patria, como
lo justifican sus gloriosas ruinas, envía desde este recinto con la mayor efu
sión a aquellos valientes, el merecido tributo de su admiración y recono
cimiento.

Importantes son los puntos levantados que la Diputación ha sometido 
a la resolución de V. E. y guiados de su rectitud, previsión y sabiduría, 
sabrá V. E. darles la solución que corresponda en la esfera de la equidad 
y justicia atrayendo sobre su solar cual acostumbra la protección de la Divina 
Providencia.

Caballeros Procuradores, en nombre de esta ciudad, y del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, cumplo el grato deber de dar a V. SS. la 
más cordial bienvenida y de rendirles el homenaje de afecto y consideración 
que merecen por sus cualidades personales, y por el carácter de que vienen 
revestidos, y les ruego con encarecimiento, tengan a bien manifestarme cuanto 
consideren más conveniente á su comodidad y servicio, con la seguridad de 
que todos aquí deseamos tratar a V. SS. con el decoro y miramiento que 
de nosotros. tienen derecho a esperar los dignos representantes de esta no
bilísima provincia. »

3. _  2-VII-1869. SITUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE V O
TANTES EN  LAS JUNTAS GENERALES.

Representaciones 
Representaciones que han abando- 

en el salón nado el salón

Fuenterrabía con Lezo ....................  61
San Sebastián ..................................... ...............245
Tolosa ................................................... ...............148 Vi
A zpe itia .................................................. 95
V erg ara ..................................................  92
Oñate .....................................  ..........  90
I r ú n ......................................................... 86
Oyarzun ................................................ 69
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Representaciones
Representaciones 
que han abando

en el salón nado el salón

A zco itia .................................................. 68
E ib a r ....................................................... 57
H e rn a n i.................................................. 53
M o tr ic o .................................................. 51
Elgoibar ................................................ 49
D e v a ....................................................... ... -ausente ... -ausente.-
Ataun ................................................... 44
Rentería ................................................ 43
M ondragón ............................................ 43
Andoain ................................................ 39
Alcaldía de Sayaz .............................. 105
C e s to n a .................................................. 37
C e g a m a .................................................. 37
E lg u e ta ................................................... 36
P lac en c ia ................................................ 32
Valle real de Leniz (Escoriaza) ... 32
Zarauz ................................................... 32
Urnieta ................................................... 31
Z u m a y a .................................................. 30
Unión de A ndatzabea........................ 61
V illab o n a ............................................... 25
Unión de Artamalastegui ................. 42
Amézqueta ............................................ 24
Berástegui ............................................ 24
Anzuola ............................................... 23
Segura ................................................... 23
B e asa in ................................................... 22
Astigarraga ............................................ 21
Zumárraga ............................................. 21

41Unión de A iz p u ru a ...........................
L eg azp ia ................................................. ... -ausente.- . . . -ausente.-
A s te a su .................................................. 20
Pasages ................................................... 19
Guetaria ................................................ 18
Zaldivia ............................................... 18
Villafranca ............................................ 18
Gaviria ................................................... 16
Alcaldía de A re r ia .............................. 53
V illa rre a l................................................ 15
Unión del río O r i a ........................... 34
Lizarza ................................................... 13
E zq u io g a ................................................ 13
Salinas ................................................... 12



Representaciones 
Representaciones que han abando- 

en el salón nado el salón

Unión de Olavide ... 
Id. de Bozue mayor 
Id. de Ainsuberreluz
Elduayen ....................
Larraul ........................
Soravilla ....................

15
15
20

7
5
4

1.444 Vi 903

Resultando mayoría de fuegos con los apoderados presentes en el salón, 
se aprueban los poderes, a excepción del de Soravilla, cuya discusión se 
suspende para más ta rde .—  Siendo 2.440 Vi los fuegos de toda la pro
vincia y 1.120 V2 la mitad más uno o la mayoría absoluta, resultó que 
quedaban en el salón 89 fuegos que escenden de la mitad más uno en el 
caso de que no se tomen en cuenta los de Azpeitia, Oyarzun y Zumaya. 
En vista de todo y del descargo verbal de la comisión nombrada para exa
minar los poderes de los individuos de la general, acordó aprobar todos los 
presentados incluso el de la unión de Andatzabea por no hallarse justificada 
la protesta reservando a los pueblos interesados los derechos de que se crean 
asistidos a virtud de la escritura de concordia y dejar para después de ter
minada la función religiosa la discusión sobre el de Soravilla, aplazando igual
mente hasta la constitución de la Junta la resolución procedente sobre la 
protesta presentada por el apoderado de Segura.

El Sr. D. Ángel de Picabea que venía a la vez nombrado por Oyarzun 
y Pasages optó por el primer pueblo.

Juramento. —  A seguida los caballeros Procuradores Junteros presentes 
en eí salón en conformidad a lo prevenido en el capítulo 2.®, título 8.° de 
los fueros,

Constituyese la Junta. —  juraron defender y observar los mismos y los 
buenos usos y costumbres del país, hecho lo cual quedó constituida la Junta.

Entrega del bastón. —  En observancia de lo acordado por las generales 
de 1849 una comisión compuesta de dos Sres. constituyentes del Ayun
tamiento de esta ciudad salió de la sala con el objeto de acompañar al seno 
de la representación del país al Sr. Diputado general en ejercicio y a breve 
rato se presentó el Sr. D. Miguel de Dorronsoro que lo ha sido durante el 
año último foral. Entregó S. S.® a la Junta el bastón de la provincia y leyó 
la memoria siguiente.



4. _  2-VI-1869. MEMORIA DEL DIPUTADO SALIENTE MIGUEL 
DE DORRONSORO SOBRE SU GESTIÓN DU
RANTE 1868-1869.

Fundamentales son los párrafos relacionados con 
el ejercicio de la gestión pública de Dorronsoro du
rante las Juntas generales de 1867-68, ejercicio sos
tenido sin contradicción alguna. Clara alusión a la 
ausencia contestataria de los 31 pueblos de linea más 
acusada en el carlismo de las actuales Juntas. Asi
mismo merece destacarse la actitud vasca ante la eman
cipación de la isla de Cuba, ofreciendo al gobierno de 
Madrid un tercio para cooperar en su pacificación y 
velar por la honra de la patria.

« Excmo. Sr.:
Hoy hace un año que la nobilísima provincia en sus Juntas generales 

me honró con la primera magistratura foral, y desgracia ha sido para mí 
que se hayan sucedido sin cesar acontecimientos notables e imprevistos que 
han aumentado las dificultades de mi misión más allá de mis fuerzas, si
quiera no hayan alcanzado el límite de mi buen deseo y del amor sincero 
y ardiente que profeso a este país por tantos títulos ilustre, y a sus Fueros. 
H asta el momento de entregar el bastón, momento que con ansia aguardaba 
la Diputación, no por poner fin a sus modestos trabajos en servicio de la 
provincia, sino por dejar a la sabiduría de las Juntas generales la gestión 
hoy más que nunca complicada y difícil de sus intereses, pasa por la amar
gura de contemplar el estado irregular de cuatro pueblos, cuyos actuales 
Ayuntamientos no han nacido del sufragio universal ni sido confirmados 
con su fallo en las últimas elecciones. Q ue los pueblos todos de la provincia 
deben, según Fuero, enviar a las Juntas Caballeros Procuradores con poderes 
suficientes de sus respectivos Concejos o Ayuntamientos; que a este fin es 
indispensable que sean los Ayuntamientose la espresión genuina de la vo
luntad de los pueblos, legítimamente consultada; que de otra manera, apu
rando las consecuencias que lógicamente se desprenden de lo que hoy sucede 
y verá V. E. en el espediente de su razón, puede mañana llegarse a la anu
lación completa de nuestras libertades queridas fueron otras tantas consi
deraciones que me movieron a consagrar a este asunto la atención que su 
gravedad demandaba, resolviéndose, por último, la estraordinaria de verano 
a convocar las Juntas con el consejo y opinión unánime de las provincias 
hermanas.

Voy ahora a cumplir con la brevedad posible el deber de hacer una 
reseña de los actos más importantes de mi administración, de cuyos detalles, 
así que de los demás asuntos que no insinúe en esta memoria, se enterará 
V. E. por la lectura del registro y por los espedientes de su referencia.

El que más reclama la atención y estudio de V .E . es sin duda el rela
tivo a la Diputación provincial, y al hacer mención de él, no puedo menos 
de consignar con luto en el corazón, que devuelvo el depósito sagrado que



a mis manos confiaron las Juntas generales del año anterior desnudo de sus 
principales atribuciones, que comencé a ejercer sin contradicción. Permi
tidme, Excmo. Señor, este acento que arranca el dolor, bien que confío en 
el patriotismo de todos y en la justicia de la causa para ver restituidas todas 
las atribuciones que a V. E. y a sus Diputaciones toca desempeñar si se ha 
de salvar el espíritu de los Fueros.

Antes de instalarse la Diputación saliente renunciaron sus respectivos 
cargos de Secretario y Contador los Sres. D. Martín de Urreiztieta y D. Juan 
María de Eizaguirre: el segundo retiró la dimisión y continuó en su puesto; 
pero no así el primero que insistió, pidiendo la jubilación. Formado el es
pediente, la estraordinaria no halló causa bastante para concederla y la de
negó por mayoría de nueve votos contra dos. Este caso, a juicio de la Dipu
tación, prueba la necesidad de la supresión de las jubilaciones y pensiones.

Vacante la Secretaría y visto que no quería desempeñarla por el estado 
de su salud el señor oficial primero, vióse la Diputación en el caso de hacer 
el nombramiento, y buscó (y este es el mejor medio de tener buenos em
pleados) al Licenciado D. Juan José de Elorza, quien, previa aceptación, 
ha sabido llenar los deberes de su posición en unas circunstancias que re
querían dotes de capacidad y aptitud no comunes y que le han merecido 
que pase a V. E. recomendado su nombramiento.

Apenas el Gobierno provisional abrió por suscrición un empréstito de 
doscientos millones de escudos efectivos representados por un millón dos
cientos cincuenta mil bonos del Tesoro público, las Diputaciones de las tres 
hermanas, sin mira alguna de especulación y seguras de interpretar la opi
nión y los sentimientos del país, acordaron tomar parte colectivamente por 
la cantidad de seiscientos mil escudos en bonos. No fue posible realizar la 
operación que deseaban, y viéronse obligadas a cubrir su compromiso. La 
de Guipúzcoa hubo de apelar para satisfacer su parte al Banco de San Se
bastián y a un anticipo a que se prestó el Excmo. Sr. Marqués de Valme- 
diano por cuenta del coste del camino de Arrondoa a Erroyondo en Ataun. 
De las condiciones en que se ha hecho la suscrición, en mi concepto ven
tajosas si se satisfacen, como es de esperar, los intereses de los bonos que 
se han obtenido, podrá V. E. formar exacta idea por los antecedentes que 
obran en su secretaría. Pues la ocasión se ofrece propicia, la aprovecho con 
gusto para hacer una mención honorífica en favor del Banco de San Se
bastián, al que siempre he encontrado dispuesto a cubrir con sus capitales 
los compromisos de la provincia, lo cual, en casos dados, es un beneficio 
inestimable.

La insurrección que algunos ilusos promovieron en la floreciente Isla 
de Cuba, dio ocasión a las provincias Vascongadas para probar una vez más 
que no miran con indiferencia y sí como propios los insultos que se dirigen 
a la honra de España y las amenazas que se hacen a la integridad de su 
territorio. Así pues, ofrecieron al Gobierno un tercio para cooperar a la 
pacificación de Cuba, y llegado felizmente a su destino, como tuve el gusto 
de anunciarlo a los Ayuntamientos de la hermandad por medio de una circu
lar, espero, atendidas las circunstancias de su personal, aunque corto en



número, muy escogido, que sabrá sostener limpios y sin menoscabo los tim
bres de la bandera euskara. Para este servicio la Diputación ha recibido un 
préstamo de setecientos cincuenta mil reales de varios Sres. industriales y 
comerciantes del país, que respondieron con solicitud y desinterés a su lla
mamiento. La Diputación se complace en enviarles este testimonio de su 
gratitud.

Por la suscrición y servicio a que se refieren los dos párrafos prece
dentes y por la adquisición de maíz para subvenir a las necesidades de los 
pueblos, debe la provincia la suma de un millón quinientos cuarenta y cuatro 
mil setecientos y nueve reales: al ocuparse V. E. de los puntos levantados, 
verá con el acierto que suele cual sea la m ejor manera de arbitrar recursos 
que cubran esas obligaciones, que, en sentir de la Diputación, no permiten 
demora.

Los arbitrios en los doce meses de Julio  a Junio, ambos inclusive, de 
1866 a 67, sin el impuesto de la carne, produgeron dos millones novecientos 
sesenta mil noventa y tres reales y veintiocho céntimos: los mismos arbi
trios en iguales meses de 1867 al 68, dieron dos millones quinientos ochenta 
y un mi! ochocientos setenta y ocho reales y treinta y dos céntimos. Era de 
tem er que este descenso continuase y se acentuara más en el año económico 
que acaba de espirar; pero, lejos de eso, en los meses de Julio a Mayo 
han producido dichos arbitrios dos millones seiscientos un  mil cuatrocientos 
veintiséis reales y ochenta y siete céntimos. Mucho me engañaré si en todo 
el mes de Junio no han producido lo que menos doscientos treinta y seis 
mil reales; de suerte que en los doce meses importarán dos millones, ocho
cientos treinta y siete mil cuatrocientos veintiséis reales y ochenta y siete 
céntimos; diferencia con respecto al año anterior, de doscientos cincuenta 
y cinco mil quinientos cuarenta y ocho reales. Mejora tan considerable, 
obtenida a pesar de las circunstancias desfavorables por nadie ignoradas del 
ú ltim o año, se debe al celo, inteligencia y actividad del inspector D . Juan 
Arana. Todavía me atrevo a asegurar que pueden conseguirse mayores ven
tajas sin aumentar, o en muy poco en todo caso, los gastos de recaudación.

La adeala de tabaco produjo el año anterior novecientos sesenta mil 
setecientos treinta y tres reales y sesenta y un céntimos; en los doce meses 
que acaban de espirar, ha producido un millón noventa y nueve mil no
vecientos veintitrés reales de vellón; diferencia a favor de este año, de ciento 
trein ta y nueve mil ciento ochenta y nueve reales. Esta diferencia se debe 
en parte, como también algo del ingreso del año anterior, a que algunos 
comerciantes se apresuraron a extraer del almacén pagando tres reales en 
libra el tabaco sin palo cuyo derecho desde el 8 de Agosto era de cuatro 
reales.

Ij 5s portazgos han tenido este año la baja de unos cuarenta mil reales; 
baja que reconoce por causa natural y sencilla la disminución del tránsito. 
Sin embargo, ha quedado compensada con la ventaja consiguiente a ocupar 
un hombre en cada cadena, por cuyo medio se aumentó el personal desti
nado a la persecución del contrabando. Conforme con el parecer del ins*



pector, entiendo, salvo el más ilustrado de V .E ., que convendría arrendar 
las cadenas, en vez de tenerlas en administración.

Entre varias esposiciones tuve el honor de elevar una al Gobierno de 
la Nación pidiendo la suspensión en Guipúzcoa del Decreto de 8 de Enero 
último sobre formación de protocolos. Hace días se me participó la reso
lución denegatoria, y hallándose próxima la reunión del congreso provincial, 
la remití a su examen, porque creo que no tanto por el desgraciado éxito 
del recurso, en que he insistido, como por la razón que se alega al deses
timarlo, merece ocupar la atención de V .E .

Una de las más importantes autorizaciones concedidas por las últimas 
Juntas a la Diputación saliente, fue la relativa a la apertura de siete caminos 
que se espresan a la página 63 del Registro. La Diputación, por razones 
fáciles de comprender, se creyó en la necesidad de hacer uso de esa autori
zación para ocupar una porción de brazos entregados a forzosa ociosidad 
e invitó por dos veces a los pueblos respectivos a que ofrecieran los capi
tales presupuestados: no les fue posible sin duda proporcionarlos, y dicho 
se está que quedaron sin resultado los deseos de la Diputación.

Sin embargo, no es poco lo que me cumple decir a V .E . respecto de 
este ramo de caminos. El de Arrondoa a Erroyondo en Ataun,^ para cuya 
apertura entregó el Excmo. Sr. Marqués de Valmediano, sin perjucio de la 
obligación general e indeterminada, quinientos mil reales de vellón, está ya 
subastado y empezadas las obras de ejecución.

Está en ejecución el sesto trozo del camino de Amezqueta, a calidad 
de satisfacer al empresario su importe en acciones de carreteras de G ui
púzcoa.

El de Astigarraga a San Sebastián ha sido objeto de un nuevo estudio, 
y por hoy está aplazada la apertura, a causa de reclamar el Ayuntamiento 
de aquella ciudad el importe del puente de Loyola, por el que ha de atra
vesar la vía proyectada.

En breve podrán empezarse las obras de construcción de parte del 
4.“ trozo y de los 5.° y 6.° del camino de Tolosa a Berástegui, a cuyo 
efecto una comisión de los pueblos interesados ha adelantado ciento ochenta 
mil reales.

También se han causado los remates para la rectificación de las cuestas 
de las entradas de Villafranca y Segura, habiendo de ejecutarse la primera 
por cuenta de las cajas de la Provincia y la segunda con fondos que los 
interesados se han obligado a presentar.

Se ha hecho así bien el estudio del camino de Hernani a Goizueta, cuyo 
estudio constituye uno de los puntos remitidos.

En el camino de Deva a Motrico ha ocurrido en el mes de Abril de 
este año, una avería considerable, y para repararla ha entregado el Ayun
tamiento de Motrico treinta y seis mil reales, a cuenta de mayor cantidad 
que se adeuda a la Provincia por el esceso que resultó del presupuesto al 
coste de aquel camino.



Tocan a su término las obras de la casa-depósito que la Provincia cons
truye en San Sebastián, y quedan pagados del presupuesto ordinario cuatro 
plazos y otros trabajos que ascienden en junto a trescientos cincuenta mil 
trescientos diez y nueve reales y noventa céntimos.

Las cuentas arrojan un déficit en caja de cincuenta y cinco mil sete
cientos cincuenta y ocho reales y cincuenta y seis céntimos. V. E. hallará las 
causas de hecho tan doloroso en los estados que acompañan a esta memoria 
y cuya lectura me permitiré luego; indicaré no obstante una de ellas, y es 
ia de no haberse realizado partidas del presupuesto, importantes ciento 
ochenta y ocho mil reales de vellón.

Los presupuestos, en los que los ingresos esceden a los del año anterior 
en doscientos cuarenta y seis mil novecientos noventa y dos reales, se pre
sentan con un déficit de un millón novecientos diez y nueve mil cuatrocien
tos reales y noventa y nueve céntimos; déficit, que al realizarse todas las 
partidas del presupuesto, espero se reducirá a un millón seiscientos dos mil 
trescientos cincuenta y cuatro reales y noventa y nueve céntimos; pues abrigo 
la convicción de que una buena administración vigorosamente sostenida, 
puede obtener en los arbitrios y en la adeala del tabaco sobre lo presu
puestado, un aumento de doscientos cincuenta mil reales; y es de esperar 
del patriotismo de los pueblos, satisfarán los que se hallan en descubierto, 
los sesenta y siete mil cuarenta y seis reales que deben por estancias de 
dementes y de pobres, y que no figuran en el presupuesto.

El presupuesto del año pasado, escede al del corriente, en sueldos de 
todos los empleados, en ciento cincuenta y cuatro mil quinientos un reales 
y sesenta y un céntimos. El presupuesto anterior escede al actual hasta el 
ramo de caminos esclusive, en ciento noventa mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco reales y sesenta y siete céntimos.

En el ramo de caminos, el presupuesto anterior era de quinientos no
venta y seis mil setecientos treinta y ocho reales y sesenta y nueve céntimos, 
y en el actual asciende a un millón doscientos noventa mil seiscientos ochenta 
y dos reales y sesenta y seis céntimos: diferencia entre ambos presupuestos 
seiscientos noventa y tres mil novecientos cuarenta y tres reales y noventa 
y siete céntimos; en esta diferencia figuran seiscientos veinte mil setecien
tos noventa y dos reales por obras nuevas, contando las rectificaciones de 
las cuestas de Villafranca y Segura: este presupuesto en gastos de conser
vación y reparación de caminos, escede al anterior en unos doscientos cua
renta y cuatro mil reales, a causa en parte de las muchas averías ocurridas 
en la primavera pasada. En este presupuesto figuran para estraordinarios 
e imprevistos, cien mil reales, y en el anterior sólo cincuenta mil: contri
buye mucho al déficit del presupuesto, lo debido al Banco de San Sebastián 
por lo anticipado para pago de maíz y para el empréstito de los dos mil 
millones, y lo prestado para gastos de la espedición de Cuba por varios 
Sres. industriales y comerciantes. Resta advertir sobre este punto, que en 
la liquidación que por gastos de la espedición a Cuba se verifique con las 
dos Provincias hermanas, resultará algo a favor de Guipúzcoa y que se con
servan varios efectos que resultaron sobrantes cuando salió el tercio.



En los gastos de beneficencia, socorros a presos pobres, espósitos y 
gunos otros capítulos, se observa un aumento progresivo, que antes de mucho 
obligará a V. E. a castigar todo lo posible el presupuesto y quizás pensar 
seriamente en otras medidas.

De otros asuntos daría a V .E . cuenta si no temiera ser difuso y mo
lestar su atención, pero dejo de hacerlo, puesto que la lectura del registro 
de actas enterará a V .E . de todo lo obrado por la Diputación.

M .N . y M. L. Provincia: ya sólo me queda un deber que cumplir, pero 
deber muy trascendental, el que mejor caracteriza nuestro sabio sistema foral, 
el deber de la residencia: me siento a sufrirla, no con la pueril pretensión 
de haber acertado a llenar mi cometido, pero sí con la tranquilidad de una 
conciencia que no inquietan los remordimientos, porque tengo la se ^ rid a d  
de haber procedido en todo con rectitud y sin otra mira que el bien c^l 
país, a cuyo servicio y de sus instituciones, abonadas por la esperiencia de 
siglos de paz y ventura, me consagro há largos años con el propósito inqi^- 
brantable de no cejar en tan digna empresa mientras conserve un soplo de 
mi existencia.—  Fuenterrabía 2 de Julio de 1869.—  Miguel de Dorron-
soro. »

5 _  2-VII-1869 RESULTADO DE LA VOTACIÓN FOGUERAL 
PARA DIPUTADO GENERAL DE GUIPÚZCOA.

Votación por fuegos para el nombramiento D. José Manuel
del Sr. Diputado general en ejercicio. Aguirre-Miramón.

REPRESENTACIONES.

Fuenterrabía con Lezo ..................................................
San Sebastián ...................................................................
Tolosa .................................................................................  1^8 Vi
Azpeitia ..............................................................................
Vergara ..............................................................................
Oñate .................................................................................  I I
Irún .....................................................................................  ?g
Oyarzun ..............................................................................
Azcoitia ..............................................................................  - a u s e n t e . -
Eibar ..................................................................................... 57
Hernani ............................................................................... ' '
Motrico ..............................................................................
Elgóibar ..............................................................................
D e v a ..................................................................................................... — ausente—
Ataun .................................................................................  -  — au se n te .-
Rentería ......................................... ....................................
Mondragón ........................................................................
A n d o a in ..............................................................................................  - a u s e n te . -
Alcaldía de Sayaz .........................................................................  - a u s e n te . -



Cestona ..............................
Cegama .............................
Elgueta ..............................
P lacenc ia ............................
Valle real de L e n iz .........
Z a ra u z .................................
Urnieta ..............................
Zumaya .............................
Unión de Andatzabea
Villabona ..........................
Unión de Artamalastegui
Amézqueta .......................
B erástegu i..........................
Anzuola ..............................
Segura .................................
Beasain ..............................
Astigarraga .......................
Zumárraga .......................
Unión de A iz p u ru a .........
Legazpia .............................
Asteasu ..............................
Pasages ..............................
G u e ta r ia .............................
Zaldivia ..............................
Villafranca .......................
Gaviria .............................
Alcaldía de Areria .........
Villarreal ..........................
Unión del río O r i a .........
Lizarza .............................
E zqu ioga.............................
Salinas ..............................
Unión de Olavide .........
Id . de Bozue mayor . .. 
Id . de Ainsuberreluz . ..
Elduayen ...........................
Larraul .............................
Soravilla .............................

32
59

30

25

24
24
23

21

19
18

18

15

13

— ausente.- 
— ausente. 
— ausente.

— ausente.- 
— ausente.

— ausente.- 

— ausente.

— ausente.- 
— ausente.- 
— ausente.-

— ausente.- 
— ausente.- 
— ausente.-

— ausente.—

— ausente.—  
— ausente.—

— ausente.—

— ausente.—  
— ausente.—  
— ausente.—  
— ausente.—  
— ausente.—  
— ausente.—  
— ausente.—  
— ausente.—
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6 . —  3-VIM 869. DESCARGO D E LA COM ISIÓN SOBRE LA PRO
TESTA CONTRA LA ILEGAL FORMACIÓN DE 
CUATRO AYUNTAMIENTOS DE GUIPÜZCOA.

La ilegal constitución de los ayuntamientos de Az- 
peitia, Oyarzun, Legazpia y  Zumaya en las elecciones



de finales de 1868 será el núcleo central de los mo
tivos de contestación por parte de los 31 pueblos de 
corazón más carlista. Las contra-forales Juntas de Fuen
terrabía, declaran forales todas sus determinaciones y  
subsanan además retroactivamente la licitud del resul
tado electoral en aquellos cuatro pueblos.

« M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa. —  La comisión nombrada por 
V .E . en la sesión de ayer para proponer lo que corresponda acerca de la 
protesta que presentaron a V .E . varios individuos, nombrados caballeros 
Procuradores, al retirarse de la Junta antes de que la comisión reconoce
dora de poderes hubiese acabado de dar su descargo verbal, se ha enterado 
de dicha protesta con la detención que la gravedad del asunto reclama. 
En su vista manifiesta a V. E. que la referida protesta y la retirada de dichos 
caballeros Procuradores se fundó en la circunstancia de hallarse a su juicio 
constituidos ilegalmente los ayuntamientos de Azpeitia, Oyarzun, Legazpia 
y Zumaya, de no ser por esta razón competentes los caballeros Procuradores 
nombrados por aquellos para representarlos en las Juntas, y de que los 
acuerdos tomados con su intervención por la Junta, debían necesariamente 
adolecer de falta de validez foral.

Dicha protesta y la retirada de la Junta que basada en los fundamentos 
contenidos en aquella, hicieron los caballeros apoderados a quienes nos re
ferimos, exigen de V .E . dos declaraciones: la una referente a la cuestión 
que envuelve la protesta, sobre si debía V. E. por el origen actual de los 
enunciados cuatro ayuntamientos dejar de admitir en la Junta sus apode
rados; y la otra sobre la determinación que debía V .E . tomar por haberse 
retirado de la Junta los apoderados que presentaron la protesta.

Por lo que hace a la primera cuestión, teniendo la comisión presente: 
1.° que en dichos cuatro pueblos existen ayuntamientos: 2.° que se halla
ban y se hallan en el pleno ejercicio de las funciones municipales: 3.® que 
estaban reconocidos como tales ayuntamientos por las autoridades y las 
corporaciones, inclusa la misma Diputación foral, puesto que recibieron de 
unas y otras y dirijieron a las mismas comunicaciones sin ninguna reserva 
o salvedad de parte de aquellas, y 4.® finalmente que no son de la compe
tencia de las Juntas el conocimiento y la decisión de las cuestiones rela
tivas a la elección y organización de los ayuntamientos, es de parecer la 
comisión, que no existían términos hábiles para que pudiera V. E. rechazar 
como ilegítimos los apoderados nombrados por dichos cuatro ayuntamientos.

Respecto de la otra cuestión, considerando: 1.° que los apoderados que 
se retiraron de la Junta admitieron los poderes que les fueron conferidos 
por las respectivas villas, alcaldías y uniones en el hecho de haberlos en
tregado para su reconocimiento por la comisión que al efecto nombrase 
la Junta: 3.® que se halla dispuesto por el capítulo 6.° del título 8.® del 
Fuero, como regla general, que los Procuradores que están al tiempo de 
comenzar las Juntas prosigan en ellas hasta el fin: 4.® que está determinado 
por varios acuerdos de Juntas, que no pueden retirarse los caballeros Pro



curadores dejando en la Junta sin representación los pueblos que Ies hon
raron con la elección: 5.“ que es deber de todo Procurador pasar por lo 
que resuelva la mayoría sin perjuicio de hacer constar las razones por las 
que opine o vote de otra manera, y 6.® que es un  precedente fatal para la 
subsistencia y conservación del régimen foral, el que de la Junta se retire 
un número mayor o menor de los apoderados elejidos para ella por la cir
cunstancia o temor de que disienta del parecer de la mayoría opina la co
misión, que V. E. debe hacer constar en acta los nombres y apellidos de 
los apoderados que se retiraron con espresión de las villas o pueblos, al
caldías y uniones que les confirieron el poder; que debe así bien consignar 
en la misma acta su desagrado por la conducta o proceder de aquellos, 
oficiar inmediatamente a los ayuntamientos respectivos para que hagan que 
los mismos apoderados u otros concurran sin pérdida de momento a la 
Junta, y advertirles, que cumplan, o no con el deber que se Ies indica y 
que prescriben el capítulo 5 °  del título 5.® y capítulos 1 °  y 3.° del título 8.® 
serán obligatorios para sus pueblos, igualmente que para los demás de la 
provincia, los acuerdos que se tomen por el congreso foral.

Demostrada, bajo el punto de vista foral, por las consideraciones que 
preceden, la perfecta legalidad de la Junta, tal como se halla constituida, 
y la completa ausencia de razón en la actitud adoptada por los caballeros 
Procuradores que firman la protesta, terminará la comisión su dictamen, 
sometiendo a la consideración de V .E . un hecho más, que sellaría por sí 
solo el principio de la legitimidad completa de esta Junta, si no mediasen 
las razones de carácter foral que la hacen indiscutible.

El número total de fuegos que representa la provincia es de 2.440 V2

El número de fuegos que representan los Procuradores que 
han quedado han quedado en su seno es d e .....................................  1.503 V2

Representan los procuradores ausentes .....................................  937
o sea una minoría de 506 Vi fuegos con relación a los presentes 
en la Junta.

La mitad más uno del total de fuegos que formarían mayoría 
absoluta s o n ..................................................................................................  1.220 V2

Y estando representados en la J u n t a ............................................ 1.503 V¿

Hay un exceso sobre la mayoría absoluta d e ..............................  283
Aun cuando se dedujeran los fuegos representados por Az

peitia, Oyarzun y Zumaya, presentes en la Junta, admitida la 
nulidad que se pretende en la protesta ............................................ 194

Quedaría un escedente sobre la mayoría absoluta de .......... 89

Ojncediendo todavía más, y agregando a l o s ..............................  937
fuegos, ausentes de la Junta, los c i ta d o s ............................................  194



de las tres representaciones nombradas, reuniría la fracción ausente
de la Junta un total d e .............................................................................. 1.131

y quedarían p re se n te s ....................................................................... 1.309 Vz
fuegos representados por los ayuntamientos no protestados; es decir un 
escedente de fuegos siempre sobre el necesario para formar mayoría abso
luta de la representación provincial, y para dar a sus acuerdos toda la legi
timidad que puede apetecerse. Así es que el Sr. Diputado saliente, media 
hora después de la retirada de los caballeros Procuradores que protestan, 
se ha presentado a resignar su cargo ante esta Junta, cuya perfecta legiti
midad no ha debido inspirarle duda en el hecho de someterse a su re
sidencia.

Los Procuradores presentes en la Junta forman pues mayoría de cual
quier modo que se considere la cuestión: la formarían aun cuando se con
cediese a los firmantes de la protesta lo que foralmente es imposible con
cederles; y la pretensión formulada de tener por nulos los acuerdos de la 
Junta es, a todas luces, inadmisible, y la actitud en que los protestantes se 
han colocado indisculpable.

Tal es el dictamen de la comisión, sobre el cual V. E. adoptará no 
obstante, el acuerdo que estime más conducente. —  Fuenterrabía 3 de Julio 
de 1869.—  La representación de San Sebastián.—  Gregorio M anterola.—  
Manuel Maximino de A guirre.—  La representación de Vergara.—  J. Fran
cisco de Echazarreta.—  Luis Gonzaga de Lesarri.—  La representación de 
Villabona. —  Bernardo Achaga. —  Joaquín Jamar. —  El asesor de la Junta. —  
Miguel Garm endia.—  El asesor de la Ju n ta .—  Féliz Santo Domingo.»

7. _  5-VIM 869. RESULTADO SOBRE LA CONDUCTA A SEGUIR 
DE LA DIPUTACIÓN SOBRE LA FELICITACIÓN 
O NO AL CANÓNIGO MANTEROLA SOBRE SUS 
INTERVENCIONES EN EL CONGRESO DE D IPU 
TADOS.

No se
aprueba. Sí.

REPRESENTACIONES.
Fuenterrabía con Lezo ..............................  61
San Sebastián ............................................... ........ 245
Tolosa ...................................................................... 148 ^
Azpeitia ..........................................................  95
Vergara ..........................................................  92
Oñate ..............................................................  ... 90
Irún ................................................................  86
Oyarzun .......................................................... ... ... ausente
Azcoitia .......................................................... ... ... ausente
E ib a r ................................................................ 57
Hernani ..........................................................  53



No se 
aprueba.

REPRESENTACIONES.
Motrico ..........................................................  51
Elgoibar ..........................................................
Deva ................................................................
Ataun ..............................................................
Rentería ..........................................................
Mondragón ...................................................
Andoain ..........................................................
Alcaldía de Sayaz .....................................
Cestona ..........................................................
Cegama ..........................................................
Elgueta ..........................................................
P lacencia .........................................................  32
Valle real de L e n iz .....................................
Z a ra u z .............................................................
Urnieta ..........................................................
Zumaya ..........................................................
Unión de Andatzabea .............. ................
Villabona ....................................................... 25
Unión de Artamalastegui ........................
Amézqueta ....................................................
Berástegui ....................................................... 24
Anzuola .......................................................... 23
Segura .............................................................
Beasain .........................................................
Astigarraga ...................................................
Zumárraga ...................................................
Unión de A izpu rua .....................................
Legazpia .........................................................
Asteasu ..........................................................
Pasages .........................................................
G u e ta r ia .........................................................  18
Zaldivia .........................................................
V illa franca...................................................... 18
Gaviria .........................................................
Alcaldía de Areria .....................................
ViUarreal ...................................................... 15
Unión del río O r i a .....................................
Lizarza .......................................................... 13
Ezquioga ......................................................
Salinas ..........................................................
Unión de Olavide .....................................
Id. de Bozue mayor ..................................
Id . de Ainsuberreluz ..................................

Sí.

43

30

ausente
ausente
ausente
ausente

ausente
ausente
ausente
ausente
ausente

ausente
ausente
ausente

ausente

ausente
ausente

ausente
ausente
ausente
ausente
ausente
ausente
ausente
ausente

ausente

ausente
ausente

ausente

ausente
ausente
ausente
ausente
ausente



No se
aprueba. Sí.

REPRESENTACIONES.

Elduayen ...............................
Larraul ..................................
Soravilla ..................................

ausente
ausente
ausente

1.056 Vi 163

8. —  6-VIM 869. M ANIFIESTO A LOS GUIPUZCOANOS SOBRE 
LOS TUM ULIOS Y ALGARADAS DE RENTERIA.

Al grito de «¡Viva Carlos V I I  y  mueran los libe
rales!» se había levantado la villa de Rentería. La 
Diputación foral recuerda las desventuras que acarrean 
las contiendas civiles, considerando sin ir más lejos la 
del 183} al 1839. Se lanza, pues, un anatema de des
crédito a todos los que pretenden perturbar el orden 
público, prometiendo asimismo reprimir cualquier des
orden, basándose además en la omnímoda representa
ción de la soberanía guipuzcoana.

« M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa. —  La comisión nombrada para 
redactar el proyecto de manifiesto al país acordado en la sesión de ayer, 
propone a V .E . el siguiente:

A  los guipuzcoanos.
Hallándose reunida en esta ciudad con arreglo a fuero la representación 

de la provincia, ha llegado a su conocimiento que en el día de ayer se ha 
alterado el orden en una de las villas de la hermandad guipuzcoana al grito 
de «viva Carlos V I I  y  mueran los liberales.»

Ese hecho que por sí mismo podrá tener más o menos significación, 
por la ocasión en que se ha verificado, obliga sin embargo a la represen
tación foral del país a dirijir su voz a todos los guipuzcoanos, para expo- 
nedes desde este augusto recinto, siempre venerado por los que cifran nues
tra ventura en la conservación de las libertades que nos legaron nuestros 
abuelos, la conducta que todos debemos seguir si aspiramos a conservar 
incólumes esas preciosas libertades.

Agenos a las parcialidades que luchan entre sí para levantar sobre el 
trono español la personalidad de tal o cual monarca, nuestra situación es- 
cepcional nos aconseja acatar el rey que la nación española se dé en uso de 
su soberanía. Interesados más que ninguna otra de las provincias españolas 
en que la designación del monarca venga por los medios legales, los vascon
gados no debemos en ninguna ocasión recurrir al tum ulto y a los medios



de fuerza para designar o imponer la persona que haya de ocupar el solio 
vacante. ODlocados además en la esiremidad del territorio, cual si la patria 
fiara a nuestra lealtad la guarda de sus fronteras contra maquinaciones que 
se traman del otro lado, sería en mengua de esa lealtad vascongada nunca 
desmentida si de su suelo partiera la perturbación, en momentos precisa
mente en que los poderes constituidos en España muestran de mil modos 
su respeto y consideración a nuestros fueros. Escarmentados en fin de las 
desventuras que acarrean las contiendas civiles, y vivo todavía el recuerdo 
tristísimo de las desdichas que trajo sobre el país la lucha sostenida en los 
albores de esta generación, los vascongados debemos mirar con horror todo 
lo que propenda a resucitar discordias fratricidas, y considerar como ene
migo de la familia euskara al que las provoque impulsado por la seducción 
o el fanatismo.

Conservar la tranquilidad más perfecta dentro de nuestro territorio; 
prestar el acatamiento más profundo al Gobierno que la nación se dé, y a 
las instituciones que establezca, siempre que escrupulosamente se acate y se 
respete el pacto que a esta nación nos liga-, inspirar confianza plena a los 
poderes constituidos para que, libres de toda inquietud por este lado, se 
apliquen tranquilamente a la obra patriótica y fecunda de fomentar los in
tereses morales y materiales de esta nación tan trabajada: tal es la conducta 
que aconseja a todo buen guipuzcoano el puro sentimiento de amor hacia la 
patria común y de firme adhesión hacia nuestras instituciones seculares.

Esa misma conducta nos aconseja también el interés inmediato, y por 
decirlo así interno, del país. En el seno de la paz, y de una tranquilidad 
no turbada por agitaciones imprudentes, se desarrolla majestuosamente el 
trabajo, prosperan las artes, y el pueblo encuentra un empleo honroso a su 
actividad. Si queremos que continúe este bienestar tranquilo que disfruta
mos; si queremos que siga su curso bienhechor este progreso moral y ma
terial que nos honra y nos enaltece ante la España y ante la Europa; si las 
clases populares sobre todo quieren encontrar en las fuentes del trabajo 
abiertas la satisfacción honrada de sus necesidades; preciso es que todos nos 
unamos para fulminar el más enérgico anatema contra los que tiendan a 
perturbar la tranquilidad y  el orden bajo cualquier pretesto que sea, preciso 
es que todos nos unamos para impedir que nadie nos arrastre a complica
ciones políticas que podrían acarrear resultados funestos, preciso es que todos 
nos unamos para dar en estas provincias el ejemplo del orden más perfecto, 
de la tranquilidad más imperturbable.

Las Juntas generales de Guipúzcoa confían en que será escuchada su 
voz maternal por todos los hijos de este noble solar, fieles siempre y res
petuosos a la palabra de sus representantes. La Diputación nacida en el seno 
de esta Asamblea soberana, quedará revestida de todas las facultades nece
sarias para reprimir instantáneamente toda perturbación que pudieran pro
ducir los que sigan el mal consejo de desoír esa voz, y el país puede des
cansar tranquilo en que no se consentirá que el orden, esa necesidad pri
mera de los pueblos libres, llegue a turbarse dentro de la provincia.—  Fuen
terrabía 5 de Junio de 1869. »



La comisión celebraría haber acertado a interpretar fielmente en el pro
yecto que antecede los sentimientos de esta Junta. —  Fuenterrabía 6 de Julio 
de 1869. —  Gregorio de Manterola. —  Manuel Maximino de Aguirre. —  Joa
quín de Leizaur.—  Ignacio María de Bagazgoitia.—  Cayo Vea-Murguia.—  
José de G aray.—  Bernardo de Achaga.—  Joaquín Jamar.

9. _  26-1-1870. CARTA DE MASCÁRUA AL DIPUTADO GENE
RAL DE ÁLAVA.

Los vizcaínos asienten a la iniciativa de las autori
dades alavesas y  les devuelven firmada la carta que 
se ha de enviar a Guipúzcoa. Les advierten también 
la presencia de un error material en el texto a fin  de 
subsanarlo.
Original con firmas autógrafas, Arch. P. A., Sec. H160.

Bilbao 26 de Enero de 1870
Exmo. Sr. Diputado General de Álava 

Vitoria
Muy Señor nuestro y apreciado amigo: tenemos el gusto de devolver 

a V. adjunta, firmada ya por nosotros la carta a nuestro digno y común 
compañero de Guipúzcoa, que la encontramos perfectamente arreglada al 
objeto; debiendo advertirle aunque de paso que en el encabezado de dicha 
carta aparece un error material que dice provincia de «Álava», en lugar 
de Guipúzcoa, para que subsanándolo se sirva darle la correspondiente di
rección.

Mucho celebraremos que produzca el resultado patriótico que nos hemos 
propuesto.

Somos de V. como siempre sus affmos. amigos y S. S .Q .B .S .M .
Lorenzo de A. Mascárua Bruno La Calle

10. —  17-11-1870. CARTA DE MASCARUA AL DIPUTADO GENE
RAL DE ÁLAVA.

Los representantes de la Diputación de Vizcaya 
acceden con sumo gusto a la iniciativa de la de Alava 
de contribuir a la paz y  concordia en la provincia de 
Guipúzcoa.
Original con firmas autógrafas, Arch. P. A., Sec. H160.



(Hay un sello de la Diputación de Vizcaya)

Bilbao 17 de Enero de 1870
Excmo. Sr. Diputado general de Álava 

Vitoria
Muy Sr. nuestro y distinguido amigo: Reanudadas ya las tareas de Dipu

tación, cábenos la honra de contestar a su grata 8 del corriente, manifes
tándole que nos parece muy bien que por lo pronto nos dirijamos en común 
a nuestro digno compañero de Guipúzcoa en el fino y delicado sentido que 
tuvo Vd. el buen tacto de proponernos, sin perjuicio de que más adelante 
veamos de celebrar armoniosamente una conferencia con tan laudable objeto 
en el caso que la actitud de dicho Sr. sea, como lo esperamos de sus sen
timientos vascongados, benévola y propicia al patriótico pensamiento que 
nos anima, de contribuir por todos los medios posibles a devolver a nuestra 
hermana querida la paz y concordia que desgraciadamente se hallan alteradas 
en varios pueblos de aquella Provincia, en el seguro que de conseguirlo, 
prestaremos un distinguido servicio a la colectividad vascongada.

Puede Vd. pues servirse poner un proyecto de comunicación confiden
cial, y remitirnoslo para en su vista quedar de acuerdo sobre los términos 
de su redacción.

Se repiten de V. como siempre affmos. amigos. Q. B. S. M.
Lorenzo de A. Mascárua Bruno La Calle

11. —  18-11-1870. CARTA DE MASCÁRUA AL D IPU TAD O  GENE
RAL DE ALAVA.

Comunica la respuesta del diputado general de 
Guipúzcoa. E l Sr. Aguirre Miramón agradece el in
terés de las provincias hermanas. Justifica su actitud 
basándose en las determinaciones de las Juntas de 
Fuenterrabía. E l vizcaíno Mascárua apostilla que no 
ve solución al problema.
Original con firmas autógrafas, Arch. P . A., See. H160.

Bilbao 18 de Febrero de 1870.
Excmo. Sr. Diputado general de Álava 

Vitoria
Muy Sr. nuestro y apreciado amigo: días atrás hemos tenido el honor 

de recibir de nuestro buen compañero de Guipúzcoa una atenta carta en 
contestación a la que, impulsados por sentimientos de fraternidad y cordiales 
simpatías hacia tan querida hermana, le dirigimos conjuntamente con fecha 
26 y 27 de Enero último, interesándonos vivamente para que aun a costa 
de un sacrificio desapareciera el estado de inquietud moral que predomina 
en la provincia, con motivo del arreglo del culto y clero acordado por las



Juntas generales de Fuenterrabía; y el tenor de la citada contestación es el 
siguiente:

« Excmos. Sres. Diputados generales de Álava y Vizcaya:
Tolosa 3 de febrero de 1870

Muy Sres. míos y mis distinguidos amigos y compañeros: los sen
timientos que con motivo del asunto del culto y clero de esta provincia 
se sirven VV. trasmitirme en su cordial y afectuosa carta de 26 y 27 del 
mes último son una prueba más del espíritu de unión y concordia que les 
anima en favor del noble país en que hemos tenido la dicha de nacer. 
Aprecio sinceramente sus interesantes y amistosas consideraciones, sus as
piraciones, sus levantadas miras; y no puedo menos de mostrarles todo mi 
reconocimiento por el leal concurso que me ofrecen para hacer cesar la 
agitación que dicen haberse aquí promovido. Debo por el momento pres
cindir de las causas, móviles y tendencias de la situación a que W .  aluden. 
La lectura del registro de las últimas Juntas de Fuenterrabía Ies habrá hecho 
comprender que antes de tratarse del asunto del culto y clero, y antes aún 
de constituirse la Asamblea Guipuzcoana, tuvo lugar un suceso lamentable, 
íntimamente relacionado con los hechos posteriores y cuya apreciación dejo 
al ilustrado criterio de W .

Resueltos interinamente y hasta el arreglo definitivo los puntos que 
VV. conocen respecto de la dotación del culto y sus ministros, la Diputación 
ha ejecutado fielmente lo que por las Juntas le había sido ordenado: era 
lo que debía hacer en el terreno foral. Si los acuerdos de las Juntas no 
fuesen respetados y cumplidos estrictamente por la Diputación, nuestras 
instituciones no podrían subsistir: quedarían hondamente lastimadas, y ni 
VV. ni yo podemos convenir en una idea tan depresiva y antiforal.

Esto supuesto, no sería posible exigir de nosotros que revocáramos, 
suspendiéramos o modificáramos, en poco ni en mucho, los acuerdos de la 
Junta general, y tanto menos podríamos hacer hoy, cuanto que la Diputación 
extraordinaria, reunidas en dos distintas épocas, nos ha trazado la línea de 
conducta que debemos seguir, que es la que hemos seguido y seguimos.

A la penetración de VV. no se oculta que no nos sería dado aceptar 
su importante, y para nosotros muy grata mediación, sino bajo la base de 
la observancia del acuerdo de las Juntas en los términos que han aplicado 
las Diputaciones ordinaria y extraordinaria, porque otra cosa no cabe en 
nuestras facultades.

El arreglo canónico del culto y clero que se decía presentar dificultades 
inmensas, y que llegó a calificarse hasta de un acto heroico su terminación 
ha sido concluido y entregado en el Ministerio de Gracia y Justicia a los 
diez o doce días de expedida la Orden de 9 de Diciembre último en que el 
Gobierno volvió a hacer al intento un recuerdo al Excmo. e lim o. Sr. Obispo 
de esta Diócesis. Hoy la Diputación, llamada a emitir su juicio sobre tan 
grave trabajo, se ocupa de examinarlo con la detención que merece. Y  ya 
hemos dicho, que aceptaremos y cumpliremos con lealtad el arreglo que se 
efectúe con los requisitos del Gincordato de 1851.



No deben VV. sorprenderse de la oposición que hemos encontrado, de 
las escenas harto sensibles que han tenido lugar y de cuanto se ha puesto 
y se pone en juego para desautorizar a las últimas Juntas generales, cuya 
legitimidad no han reconocido ni reconocen los que hacen esa oposición. 
Deplorable es todo esto, porque su trascendencia se halla al alcance de cual
quiera. Es una semilla que irá dando sus perniciosos frutos e influirá, no 
poco, en el desprestigio de las instituciones y corporaciones forales que hasta 
ahora habían sido profundamente acatadas por todos los guipuzcoanos.

Hechas estas ligeras indicaciones, VV. juzgarán con sus superiores luces 
la posición en que estamos constituidos y cuales sean nuestros imprescindi
bles deberes. Si VV. pueden contribuir a que la autoridad de las Juntas 
y la de la Diputación se mantengan a toda la altura que está en el interés 
común de las provincias hermanas y a que no se desacredite ni rebaje como 
pretenden los que hoy fomentan la oposición, y pretenderán mañana imi
tarles otros, harán un servicio al País. Atacar a la representación de la pro
vincia y a sus mandatos, sea cual fuera el pretexto, es, en nuestro sentir, 
hacer la guerra más funesta al fuero. Ojalá nos equivoquemos.

Ruego a VV. que con su habitual benevolencia acojan estas breves obser
vaciones y reciban el testimonio del aprecio y de la gratitud con que soy 
de VV. affmo. y seg.® servr. Q .B .S . M.

José Manuel Aguirre Miramón »

Considerando nosotros que V. no habría dejado de recibir una comu
nicación igual, mayormente viniendo indicada en primer término esa pro
vincia de Álava en el encabezado de la preinserta carta, creimos completa
mente ocioso e innecesario darle un traslado de ella, pero ya en vista de la 
manifestación que hiciera V. en esa el día de ayer, nos apresuramos a tras
cribirle íntegra dicha carta para que obre sus efectos en el expediente de 
su razón.

Por lo demás, no podemos menos de lamentar con toda la efusión de 
nuestra alma ante la idea de que no existan términos hábiles para el logro 
de nuestras sinceras y laudables miras, según se colige de las observaciones 
que se sirve explanar en su carta nuestro compañero de Guipúzcoa. No 
obstante, si en su buen juicio vislumbrara V. algún medio que pudiera en
sayarse con un éxito probable, sabe V. que puede contar con nuestra deci
dida cooperación para todo lo que tienda a conseguir los nobles y patrióticos 
fines que nos habíamos propuesto a virtud de nuestra cariñosa excitación 
al Sr. Diputado general de Guipúzcoa.

Somos de V. como siempre affmos. amigos y compañeros Q . B. S. M.
Lorenzo de A. de Mascárua Bruno La Calle



CORRESPONDENCIA

SEGUIDA. EN TR E EL EX M O . É ILLM O . SEÑ O R OBISPO 

DE LA DIÓCESIS DE VITORIA. Y LA  E X M A . D IPU TA CIO N  GENERAL 

DE LA M . N . Y M . L .  PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

CON MOTIVO

1)11. ACUERDO'DE LAS JUNTAS DE FUENTERRABIA DE 9 DE JÜLÍO DE 1869 
SOBRE DOTACION Y PRESUPUESTOS DE CULTO Y CLERO Y SOBRE 
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La Diputación estraordinaria de esta M. N. y  M. L . 5«««̂
provincia de Guipúzcoa en su sesión de W  de Octubre

1 * 7  » I xim inc de A^uir-
HÍtmo, hizo los acuerdos del tenor siguiente. ««

*' nuel <Íe Olascotf
g n  y  D . M a n u e l

. ,  d* Asvona.
« I . Que s e  aprueba lo obrado por laD iputacion pa

ra  procurar llevar á cabo lo acordado por las Juntas 
gen era les de Fuenterrabía en lo referente á dotacion y  
presupuestos de! culto y  clero.

2  .° Que continúe la Diputación en la misma línea  
de conducta adoptada ya, hasta la completa term inación  
del encargo conferido por las indicadas Juntas.

3 .“ Que la Diputación ha mantenido y defendido coa  
dignidad y energía todos sus derechos y  prerogativas y 
los de los pueblos de su hermandad^ en la corresponden
cia que ha mantenido y continúa manteniendo con el 
E xm o. é  Illmo. S r . Obispo de la d iócesis.

4." Que se  autoriza a la Diputación para que s i lo 
cree conveniente dé cuenta del estado del asunto y  de 
la correspondencia mantenida con S. E. I. al E \n io .
S r . Ministro de Gracia y Justicia.

í>.® Que la Diputación estraordinaria conceptúa con 
veniente que se  dé publicidad y se  com unique á  los pue-



Mos, la coiTospondencia que está siguiendo con el Exiui*. 
é íilmo. Sr. Obispo de la diócesis la Diputación ordina- 
ria, y (¡ue ésla publique dicha correspondencia siempi'o 
que no haya alfrun grave inconveniente en eilo.«

) á su consecuencia : en atención á que la prensa ae 
ha ocupado del asunto objeto de la correspondencÁa. 
publicando también documentos que sobre ¡a materia 
han cruzado entre la corporacion foral de Guipúz
coa ¡/ otra eclesiáslica  ̂ y á fin de (¡ue los pueblos ten- 
(fan conocimiento exacto de los fundamentos en que des
cansa ¡o obrado, la Diputación acuerda que se Imprima 
y circule á los Ayuntamientos de esta provincia la cor- 
respondencia serjuida con el Exm o, é Iilmo, S r. Obispo 
de la diócesis.

Tolosa Ì Ì  de Noviembre de 18G9.
Ì* or orden déla J í,  N, y M. L. provincia de Guipúz

coa, su secretario,



H ay  un sello  d e l O b ispado  de  V ito r ia .— E xm o. S r .— H a llegado  £ /  Sr. Obis¡io 
á  m i Qollcia q u e  e sa  D ipu tac ión  ha  c irc u la d o  ó rd en es  á  los A y u n ta 
m ien to s d e  esa  P ro v in c ia , q u e  e n tra ñ a n  con  la  d o tac ion  e l a rreg lo  
de l C ulto  y  C lero  P a rro q u ia l d e  la  m ism a.

No desconocerá  V. E . q u e  e s te  n eg o c iad o , p o r su  n a tu ra le z a , y  
disposiciones d e l C oncordato  ú ltim o . C édu la  de  3 de  E n e ro  de  1 8 5 í 
y d ec re to  de  l o  de  F e b re ro  de  1 8 6 7 , co m p e te  á m i au to r id ad  o r
d in a r ia .

T am bién  s a b rá  V. E . p o r los an te c e d e n te s  q u e  o b ra n  en  su  D i
p u tac ió n , que  d icho  a rre g lo  P a rro q u ia l q u ed ó  te rm in ad o  en  lo re fe 
re n te  á  esa P ro v in c ia , con la  aq u ie scen c ia  de  las J u n ta s  genera les  
en 1 8 6 3 .

H u b ie ra  sido  e lev ad o  a l G obierno  S up rem o  en co n su lta , s i o tra  
p ro v in c ia  d e  la  D iócesis no  h a lla ra  re p a ro s  en  co n fo rm arse  con el 
co rre sp o n d ien te  á  su s  P a rro q u ia s ; c u y a  c ircu n sta n c ia  sen s ib le  y  pe
nosa h izo su sp e n d e r  m i a c tu a c ió n  , e sperando  q u e  se  concilia ria  
todo sin p ro ced im ien to s co n tra rio s  a l e sp íritu  d e  m i m in is te rio  pas
to ra l.

E sp e ro  q u e  e s ta  com un icación  con  la  re señ a  de  los h e c h o s , s irva  
á V. E . d e  a n tec ed en te  p a ra  un  acu e rd o  sa tisfac to rio .

D ios g u a rd e  á  V . E . m u ch o s añ o s .— V ito ria  19  d e  A gosto  de 
1 8 6 9 .— D iego M ariano . O b ispo .— E x m o . S r .  D ip u tad o  g en e ra l de 
la M . N. y  M . L . p ro v in c ia  d e  G u ipúzcoa, T olosa.
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Difuiaáongeneral. H ay ijii sollo (lo la N. y M. L . p ro v íiic ia  de  G u ip ú zco a .—
V/fí. D .  Jo sé  M a - E xm o. Ó Illm o. S r .— Con o! m ay o r in lc ré s  y  con la  m as respe- 

>!ud df yi};uhrc. tyQgjj considoraciou  he  leído el a le n tó  oHcio de  V. E . I .  de  19
M i ia m o n ,D . ! l fa ‘
>iueiyj,ixiinino<je dol acUial 0» cl q u c  se s irv e  h ace r re fe ren c ia  á las d isposic iones p o r 
'^íanu^'Olas- »^op ladas so b re  los p resu p u esto s  d e l cu lto  y c le ro .

L as ad ju n tas  c ircu la ro s  (a) h a rá n  co n o ce r íi Y. E . I . q u e  m i ú n i
ca  misión es c u m p lire l  a cu e rd o  de  las  .Tuntas g en e ra le s  d e  T uen- 
le r ra b ía , y  , liel in té rp re te  d e s ú s  reso luc iones, m e atrCTO á  in d i
c a r  q u e  la fo rm a  en  q u e  ven ian  c u b rié n d o se  estos g asto s  en  G u i
púzcoa h ab ían  lleg ad a  á  c o n s titu ir  u n a  situac ión  de  deso rden  
q u e  ha  ido a iírav án d o se  de  d ía  en  d ia ; en  algunos p u e b lo s  se h a 
c ían  el diezm o y  p rim ic ia  en f r u t o s , en  o tros ten ia  lu g a r  una 
im posición p ecu n ia ria  ; lo ca lidades h a b ia  en q u e  u n o s c o n tr i
b u ían  en m elá lico  y o tro s  en  g ranos , se  cam b iab a  d e  s is tem a  ho y  
on un  p u eb lo  y m añana en o iro  p o r  o rd e n  de su s  A y u n tam ien to s  
y  sin  h acerse  ap rec io  de  a rreg lo s  p a rro q u ia le s , n i te n e r  en  cu en ta  
e l m étodo  leg a lm en te  v ig en te . E sto  p ro d u c ía , com o no se  o cu lta  á la 
ilu s lrac ío n  de  V . E . I . ,  co m p licac io n es , e sp e d ie n te sy  d isg u sto s q u e  
se r ia  largo i-eferir y q u e  no e ra  po sib le  to le ra r  po r m as tiem po  sin  
d esp restig io  de  mi ad m in is tra c ió n . P o r  o tra  p a rle  e l G ob ierno  d e s
de  hace años ten ia  d ec la rad o  o fic ia lm en te , según  co n sta  e n  los r e 
g is tro s  de  m is Ju n ta s , q u e  los g asto s  d e l cu lto  y  c le ro  d e  las p ro - 
v íiic ias V ascongadas e ran  e sc lu s ív am en te  cai’ga  de  las  m ism as sin 
re lac ió n  con los j)resupuesto s g e n e ra le s  d e l E stad o . T a les  son , á  
lio d u d arlo , los fu ndam en tos en q u e  descansa  e l a cu e rd o  de  m is 
J u n ta s  de F u e n te r ra b ía .

V . E . 1. o b se rv a rá  igua lm en te  q u e , si b ien  e ra  de  la  m ay o r u r 
g encia  p ro v e e r  lo necesa rio  en e s ta  m a te r ia , lo han hecho  las J u n 
ta s  con la e sp re sa  re .s e rv a d c  lo q u e  d e fin itiv am en te  se  re s u e lv a  en 
los esped ien ies <|ue se  in s tru y e n  p o r la  m u y  re sp e ta b le  a u to r id a d  
de  V. E . I . ,  q u e  se d e ja  en  toda la p le n itu d  q u e  las le y e s le  reconocen .

L ejos está  de  m í án im o  in c u lp a r  a l d ignísim o P re lad o  de  e s ta  
D iócesis, ni á  o tro  a lg u n o , po r la d e m o ra  en la te rm inación  del tan

(a) Son las  q ue  se  in se rta n  en  el apéndice con los núm eros 3 .° ,  4 .°  ;  5.'^
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an h elad o  a rreg lo  paiT oquial: m i m isión  e ra  y es lim itada  á  p o n e r eu 
e jecución  el a cu e rd o  de  las Ju n la s , p a rtien d o  del estado  en  (jue se  
h a lla  este  asu n to . P osib le  es, E x m o . S r . ,  q u e á  p e sa r de  m is v eh e
m en tes deseos p o r el a c ie rto  se  in c u r ra  en a lg ú n  e r r o r ,  y  p a ra  (s -  
te  caso  h e  dejado  an ch a  p u e r ta  á  las re c lam ac io n es  q u e  puedan  
h ace rse .

L a sa b id u r ía , la p ru d en c ia  y  el a lto  c rile r io  de  V. E . 1. m e  ha
cen  confiar en q u e  se  m an ten d rá  un  acuerdo  sa tisfac to rio , sin que  
eslo  im p id a  q u e  d e p lo re  am arg am cn íe  la a c ti tu d  en  q u e  se  ha  colo
cado  el c le ro  del a rc ip re s lazg o  m ay o r de  G uipúzcoa , á  conse
c u e n c ia  d e  las  d isposiciones q u e  ha  creido  d e b e r  c ir c u la r  el S r. 
D ipu tado  genera l d e l m ism o.

D ios g u a rd e  á \ ,  E . I .  m uchos años. De m i D ipu tac ión  g enera l 
cu la M. N. y  L . v illa  de  Tolosa á 25  d e  A gosto d e  18(Í9 .— E l Di
p u tad o  g e n e ra l ,  J o s é  M a n u e l  d e  A g u i r r e - M i r a m ó n . — V oy la M. 
N. y  M. L . p ro v in c ia  d e  G uipúzcoa, su  se c re ta r io , J o a q u í n  d e  U r -  

w z í íW a .— E x m o . é  lilm o . S r . O bispo de  la  D iócesis de  V itoria.

H ay un  sello  del O bispado  de  V ito ria .— E xm o. S r .— A i e n te ra r-  av ¿v. 
m e  de  su  con testac ión  25  d e  los co rrien tes  no he  podido m e
nos de  se n tir  q u e  V . E . h ay a  de jado  d e  e le v a r  m i rec lam ac ió n  del 
19 á  la a ltu ra  del d e rech o  y  re su é lto la  según  los b u en o s  p rincip ios.

S iendo  el a r re g lo  p a rro q u ia l d e  e s ta  D iócesis d e  m i p riv a tiv a  
co m p eten c ia  no p ro c e d e  el a c u e rd o  d e  las Ju n ta s  d e  F u e n te r ra b ía . 
ni tam poco  su  e jecuc ión  a u n q u e  sea  en calidad  de  p ro v is io n a l. Co
m o V. E .  conoce m u y  b ien  e s ta  m a te ria  j u r id i c a , m e  ab sten g o  de 
to d a  exposic ión .

P a ra  p re v e n ir , p u e s , todo d e p lo ra b le  conflic to , m e  p e rm ilo  p ro 
p o n er á  V . E . q u e  ó se  m an tenga  e l es tado  a c tu a l d e l C u lto  y  Cle
ro  d e  esa p ro v in c ia  h a s ta  q u e  la s  Ju n ta s  m ejo r ilu s tra d a s  a cu e rd en  
en  té rm in o s  co n v en ie n te s , ó ta n te a r  in te rin am en te  e l a rreg lo  ins
tru id o  en  confo rm idad  á  la  K eal C édu la  de  3 d e  E n e ro  de  18;>í 
en  el q u e  esa p ro v in c ia  tubo la posib le  p a rtic ip ac ió n  p o r  m is no-
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b les  y lea le s  p ropósito s , y  q u e  fue acop lada  en su s  Ju n la s  G en e ra 
le s  de 1 8 6 3 : p o rq u e  en el caso  d e  n o  rec ib irse  la  p ro p u e s ta  conci
lia to ria  d e  u n o  d e  los m edios q u e , in sp irad o  en los m e jo re s  deseos 
d e  b u en a  in te lig e n c ia , a rm o n ía  y  v e rd a d e ra  paz, sin  m enoscabo  de 
los d e rech o s  ina lien ab les  d e  m i d ig n id ad  dejo e sp resad o s  á V. E ., 
m e  v e ré  e n  la  dolorosísim a p rec is ió n  de  form alizar m i solem ne p ro 
te s ta  y  d ec la ra c ió n  d e  n u lid ad  con  todos los dem as p roced im ien tos 
q u e  sean d e  ju s tic ia .

D ios g u a rd e  á  V . E . m u ch o s años. V itoria 3 0  d e  A gosto de 
1 8 6 9 .— D iego  M ariano, O b isp o .— E x m a . D iputación  G en era l de  la 
M . N. y  M . L . P rov incia  de  G u ip ú zco a , Tolosa.

Dijmtacion generai

Sres. D . José Ma 
m iel de Águirre 
Miramón, D. Ma 
Jinel .Va.xiinino de 
A gu lrrey  JOit: 
M anuel de Oiat

H ay un se llo  d e  la M. N . y  M . L . p rov inc ia  d e  G uipúzcoa .—  
E xm o . é  I l lm o . S r .— H e lom ado conocim ien to  en  ses ió n  d e  este  dia 
de  la  m uy  re sp e ta b le  com un icación  d e  V. E . 1. d e  3 0  de  A gosto so
b re  p re su p u esto s  del cu lto  y  c le ro , y , p rev ia  su v è n ia , paso  á  som e
te r a lg u n as  consideraciones a l e lev a d o  c rite rio  d e  su  au to r id a d . Y 

■ooga. debo  h a c e rlo  así, p o rq u e  V. E . I .  m e  trasm ite  la  esp resion  de su
sen tim ien to  p o r  no h a b e r  yo  llev ad o  el asunto á  la  a l tu ra  del de
rech o  n i re s u e lto  según  los b u en o s  princip ios.

E s ta b le c e  V. E . I .  com o in co n cu so , que  el a r re g lo  p a rro q u ia l 
d e  esta  D iócesis es de su  p r iv a tiv a  com petenc ia  y  n o  d e  m is Ju n la s . 
S i V . E . 1. h a  q u e rid o  d a r  à  e n te n d e r  que  p a ra  h a c e r  e l a rreg lo  
p a rro q u ia l tie n e  u n a  co m p e ten c ia  p e c u lia r , con in h ib ic ió n  de  toda 
o tra  a u to r id a d , o cceleris exclmis com o dice un te s to  d e  los sagrados 
cánones, m e  se rá  lícito  le  m an ifie ste  no  poder con fo rm arm e con esta  
d o c trin a , p o rq u e  la ju zg o  o p u esta  a l concordato  d e  1851  y  á  nues
tra  ju r isp ru d e n c ia  canón ico -legal. E l p o d e r ec le s iá s tico  no  es á rb i
tro  de  im p o n e r g rav ám en es  á lo s  p u eb lo s  sin fiscalización  n i r e s 
tricc ión  a lg u n a , ob ligándo les á su  m odo al pago d e  asignaciones y 
gastos d e l se rv ic io  p a rro q u ia l: p o d rá , si, d es tin a r á  las  ig lesias todo 
e l perso n a l d e l c le ro , sa lv o  lo  d isp u esto  en el cap ítu lo  1 títu lo  26 
del fuero  y  las p re ro g a liv as  d e l P a tro n a to , p e ro  n o  le  se rá  dado
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«•ompeier á que  se  sa lisfagan  las do lac io n cs dol núm ero  de  sace r- 
(loles que tenga p o r co n v en ien te  a s ig n a r  ni q u e  se  p ag u en  en  la 
cu a n tía  que  por si d isp o n g a . E l E stad o , e n  lo g en era l del re in o , y  
las j)rov incias en  n u e s tro  so la r son los llam ados á  fo rm ar y  m odi- 
lic a r  los p re s u p u e s to s  d e l cu lto  y  c le ro , com o liene d ec la rad o  oíi- 
c ia lm en te  el G o b ie rn o  y  lo han  d ec la rad o  tam b ién  con  rep e tic ió n  
m is Ju n la s  g e n e ra le s . S ien d o  e s te  e l p rin c ip io  reconocido , y  ten ien 
do p o r ob je to  los p re su p u e s to s  f ija r e l n ú m e ro  y  do lac ion  d e l c le ro  
y  los gastos de l c u lto  q u e  han de  s e r  c a rg a  d e  los p u e b lo s , e s lá  pa- 
le n le  que  no es p r iv a t iv a ,  n i es d a b le  q u e  sea , la  co m petenc ia  de 
la  au to rid ad  ec le s iá s tic a .

E l C oncordato  d e  1851  en su  a r t íc u lo  24  y  la R ea l c é d u la  de  
I 8 5 i  p resc rib en  q u e , si b ien  los MM. R R . A rzobispos y R R . O b is
pos han de  p i-oceder á  fo rm ar el a rre g lo  p a rro q u ia l , es fo rzosa la 
ap ro b ac ió n  del p o d e r  tem p o ra l, su  p rev io  acu e rd o , sin  e i c u a l el 
a rre g lo  sería  in e ficaz . E l m ism o G o b ie rn o  ha  espedido  d e sd e  I 80I 
acá  m u llitu d  de d isposic iones so b re  la in te ligenc ia  y  ap licac ió n  del 
C o n co rd a to , y  en to d as— esto  no p u e d e  po n erse  en d u d a — se en 
c u e n tra  la in te rv en c ió n  del poder tem p o ra l con re lac ió n  á  los a r r e 
g lo s, o ra  de las p a r r o q u ia s ,  o ra  de las  c a te d ra le s  y  dom as ig le s ia s . 
S e n ta r  q u e  la a u to r id a d  ec lesiástica  p u e d e  p riv a tiv a m e n te  ó cceteru 
exclusis fo rm alizar e s to s  a rreg lo s, es d esv ia rse  del p re c e p to  d e l con 
co rd a to : sería  a tr ib u ir s e  una p o te s tad  q u e  é l no concede. Y V . E . I . 
e s dem asiado ilustra<lo p a ra  d e ja r d e  c o m p re n d e r  q u e  e l co nco rda
to  es, com o el m ism o  esp resa , un  co n v en io  e n tre  am b a s  p o tes ta 
d e s . con c a rá c te r  d e  le y  del E stad o .

E t fundam en to  d e  la in le rv en c io n  del p o d e r  tem poral lo re v e la  
e l C oncordato : las  consecuencias d e l a r re g lo  p a rro q u ia l h an  de  re 
c a e r  en lodo ó en  p a r te  so b re  los fie les c o n tr ib u y e n te s  y  en  m a te 
r ia  d e  im puestos, c o n tr ib u c ic u e s  ó c a rg a s  p ú b lic a s  no  es n i p u ed e  
se r  ind ife ren te  e l p o d e r  c iv il; no c a b e  d isp u ta rse  su  co m p e te n c ia . 
P o r  eso lo q u e  en  re a lid a d  el C onco rdato  encom ienda á los MM. R R . 
A rzob ispos y R R . O b ispos es el p ro y e c lo  d e  a rre g lo , to d a  vez que  
el q u e  hagan  ó p ro p o n g an  no lien e  e ficac ia  n i fu erza  e je c u tiv a ,
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ín le riii no sea  sellado  con  ia ap ro b ac ió n  d e l p o d e r  c iv il , req u is iío  
ind isp en sab le  según  lo concordado  con  la  Silla A postólica.

T am poco  pu ed e  d e fen d e rse  en b u en o s  p rinc ip io s la facu ltad  d is
c re c io n a l d e  d ila ta r  p o r  espacio  de  18 años, com o ha  suced ido , la 
o b se rv a n c ia  del C onco rdato  en el a su n to  que  nos ocupa y  q u e  tan 
h o n d a m e n te  a fec ta  al in te ré s  de los p u eb lo s . E l cu lto  y  c le ro  p a r 
ro q u ia l han  estado  a q u i,  d u ran ln  todo e se  largo p eríodo , con una o r
gan ización  q u e  re p ru e b a  el co n co rd a to : los p u e b lo s , p o r m o tivos 
q u e  la m ism a d ilación  ju s tifica , han  ido  p lan tean d o  p o r sí en  G ui- 
pÚ7.coa. hoy  unos y  m añ an a  o tro s , e l m étodo  q u e  les h a  p a rec id o , 
h ab ién d o se  in tro d u c id o  u n  deso rden  ta l q u e  no p u ed e  to le ra rse  en 
u n a  adm in is trac ió n  r e g u la r  y  c u lta , lül C onco rdato  es una  ley  o b li
g a to r ia , así p a ra  el p o d e r  c iv il com o p a ra  el p o d e r ec le s iá s tico : 
am b o s tienen  d e rech o s  en éi y  po r co n sig u ien te  e l de  ex ig irse  m u 
tu a m e n te  q u e  sea  cu m p lid o . Si una d e  las  p a rte s  no cu m p le , no h ay  
razó n  p a ra  q u e  se g r a v e a  la  o tra  y  se  la  o b lig u e  á p e rm a n e c e r  en 
s ilencio  con p e rju ic io  d e  su s  ad m in is trad o s .

T am bién  V . E . í .  h a  reconocido q u e  los p u eb lo s de  G uipúzcoa 
se  ha llan  au to rizados p a ra  h a c e r y  a l te r a r  e l a rreg lo  p a rro q u ia l , con 
ca lidad  de in te r in a m e n te , y  lo han p ra c tic a d o  á  v is ta  de  V. E . ! . .  
fo rm ando  San S eb a s tia n , I ru n , H e rn an i, F u e n te r ra b ía  y  o tra s  m u 
n ic ip a lid ad es im p o rta n te s  sus p re su p u e s to s  a n u a le s , d e te rm in an d o  
la s  do tac iones de l c le ro  y  lodo lo d em as  co m p ren d id o  en e llo s . No 
ten g o  la m eno r no tic ia  de  q u e  Y . E . I . h u b iese  p ro te s tad o  co n tra  
e s to s  a rreg lo s , ni im p u g n ad o  su  v a lid e z , y  el c le ro  h a  p e rc ib id o  y 
s ig u e  perc ib iendo  las  do tac io n es señ a lad as  en los m ism os p re su p u es
to s . Mi D ipu tac ión  es la  q u e  ha ten id o  la  desg rac ia  d e  no h a b e r  
m e re c id o , sino el ap o y o  de  V. E . I . ,  á  lo m enos to le ran c ia  igual 
á  la  q u e  se ha  d ignado  o to rg a r  á  A y u n tam ien to s  q u e  han  o b rad o  
s in  re g la s , sin p a u ta , s in  co n ta r con V . E . I. y  estra lim itán d o se  d e l 
C o n co rda to  y  p o ste rio re s  d isposiciones. S in  em b arg o  la D ipu tac ión  
p ro c lam a  q u e  e l a r re g lo  q u e  V. E . I .  h ag a  con los req u is ito s  del 
a rticu lo  24 d e l C o n co rd a to  se rá  p o r m i re sp e tad o  y  aca tad o  com o 
c la ram en te  lo es tab lece  e l acuerdo  de  m is  Ju n ta s  de  F u e n te r ra b ía .
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por el ( io b io rn o so y  y o , en  lo locau íe  á lo s  p re su p u e s to s  d e l cu ito  
y c le ro  d e  G uipi’izcoa , la p rin c ip a l in te re sa d a  en la  e jecución  del 
C oncordato  en e s te  p a r t ic u la r .

Q ueda dem o strad o  q u e  la a u to r id a d  ec le s iá s tic a  no es la  p riv a - 
liva p a ra  h ace r q u e  se a ten g an  e sc lu siv am en te  á su s  re g la s  los 
p re su p u e s to s  del cu lto  y c le ro  de  las  p a rro q u ia s  de  G uipúzcoa: q u e  
tam poco está  in v es tid a  de  la  facu ltad  de  m a n te n e r  en  su sp en so  el 
(Concordato po r cl n ú m ero  de  años q u e  e s tim e , sanc ionando , su s li- 
luyondo  ó consin tiendo  o tros s is tem as d is tin to s  y q u e  y o  esto y  d en 
tro  de  m is leg ítim as a tr ib u c io n e s  a l oponerm e á q u e  se  g ra v e  in d e
b id am en te  á  los p u eb lo s  ó á q u e  p erm anezcan  e sto s en  u n a  s i tu a 
ción d eso rd en ad a  q u e  es un u ltra je  á m i ad m in is tra c ió n .

V. l í .  I . ,  poseído de  su  n a tu ra l deseo  de  b u e n a  in te lig e n c ia , a r 
m onía y v e rd a d e ra  paz , h a  ten ido  la  d ignación  d e  p ro p o n e rm e , o la  
con liiiuacion  del estado  a c tu a l, ó e l ta n te a r  in te r in a ra e n ie  el a rreg lo  
que  fué exam inado  en  1863  p o r m is Ju n ta s  g en e ra le s , l 'n a  y  o tra  p ro 
p uesta  en v u e lv e n , E x m o . ó lllm o . S r .,  la idea de  la  d e rogac ión  rad i
cal y ab so lu ta  d e l a cu e rd o  de m is Ju n ta s  de  F u e n te r ra b ía , y  V . E . I . 
a lcan za  m uy  b ien  q u e  esto  se  h a lla  fu e ra  de  la  esfe ra  d e  las  fa c u l
tades de  m i D ipu tac ión . V . E . I . m e  p ro p o n e  lo q u e  no  e s tá  en  m i 
m ano ac e p ta r, á  p e sa r de  lo an im ad a  q u e  e s to y  á  a c o je r b en ev o la 
m en te  todas las p ru d e n te s  y  sáb ia s  a d v e rte n c ia s  de  V . E . I . á  
qu ien  d eb o  lodo re sp e to . Si V . E . 1. m e h u b ie se  e sp re sad o  q u e  en  
ta l ó cu a l localidad  d e te rm in ad a  conven ia , p o r  c ircu n s ta n c ia s  e sp e 
c iales, h a c e r escepcion  re sp ec to  d e l n ú m ero  d e  sace rd o te s  ó de o tro  
pun to  sem ejan te , h u b ié ra se  lo g rad o  acaso  una  co rd ia l in te ligenc ia , 
adop tándose  m ed id as tran s ito ria s  y  su b o rd in an d o  m ¡ p ro ced e r al 
Ju icio  d e  las p ró x im as Ju n ta s . P e ro  ei ex ig ir d e  m i q u e  m e a p a r le  
to ta lm en te  del a cu e rd o  de  las Ju n la s  de  F u e n te r ra b ía ,  m e p e rm itirá  
Y- E . 1. d ec ir le , a u n q u e  con p e n a , q u e  no  co n sid e ro  e s te  paso com o 
m edio de  conciliac ión , sino  m as b ien  com o el p ro p ó s ito  d e  una  r e 
vocación  g en era l d e  actos q u e  y o  no  p u ed o , con a rre g lo  á  fu ero , 
p re sc in d ir  de  o b ed ece r y e je c u ta r .
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E li inc id en c ias  d e  a l r ib u c io n e s  y  d e  conflictos d e  au to r id ad  no 
h ay  d e re c h o , seg ú n  n u e s tra s  ley es  y  lo s sanos p r in c ip io s , p a ra  q u e  
u n a  d e  las au to r id a d e s  p ro n u n c ie  co n d en ac io n es  ó conm ine  á  la 
o tra  con  p ro ced im ien to s  d e  ju s tic ia .  G rav e  es y a  q u e  e l S r . D ipu
tad o  g e n e ra l del c lero  de  e s te  a rc ip re s tazg o  m a y o r h ay a  a n tic ip a 
do su  p ro te s ta  á  la  q u e , seg ú n  Y. £ .  I .  an u n c ia , s e g u irá  ta l vez la  
d e  su  a u to r id a d . E sto  y  la  a c ti tu d  q u e  desde  m is  c irc u la re s  han  
tom ado  'a lgunos in d iv id u o s  d e l c le ro  h a  de  p ro d u c ir  su s  com p lica 
c iones y  e s to y  p re p a ra d a  p a ra  to d as  las e v e n tu a lid a d e s . E n tre  ta n 
to  m i D ip u tac ió n  re c o g e  los d a to s  q u e  se  le  en v ian  y  á  su  tiem po  
se  d e c la ra rá  po r q u ie n  c o rre sp o n d a  s i es lic ita  ó si m as b ien  es p u 
n ib le  la re s is te n c ia  p o r m e d io  d e  esc itac io n es  y  d e  hechos á  los 
m a n d a to s  d e  m is Ju n ta s  g e n e ra le s , p rec isam en te  en  m om en tos de  
ag itac io n es  q u e  á n ad ie  se  o c u lta n . Ni esto  b a  de  im p e d ir  q u e  y o , 
sa tisfechos los d e b e re s  d e  la  p ru d e n c ia  y  d e  la  c ircu n sp ecc ió n , 
o b re  de  la  m an e ra  q u e  n o  p u e d o  m en o s de  o b ra r  en m i posic ion  
o íic ia l.

C o n c lu y o  ro g an d o  á  V . E . I .  q u e  n o  a tr ib u y a  á  e sp ír itu  d e  d is
c o rd ia  la s  o b se rv ac io n es  q u e  m e h e  p e rm itid o  e le v a r  á  su  d igna 
co n sid e rac ió n , con la fran q u eza  y  le a ltad  con q u e  s ie m p re  acos
tu m b ro : y  s i en  e lla s  c re y e se  h a lla r  V . E . I . a lg u n a  frase  ó e sp re 
siones q u e  co n cep tú e  d e p re s iv a s  d e  su  d ig n id ad , le  sup lico  con en 
ca rec im ien to  ten g a  p o r  r e t ira d a s , com o desde  lu eg o  la s  re t iro : mi 
v en e rac ió n  h a c ia  V . E .  1. no  tien e  lim ite s  y  no so y  capaz  de  in c u r
r i r  á  sab ien d as  en  fa lla s  q u e  s e r ía  la  p r im e ra  en c o n d en a r.

D ios g u a rd e  á  V . E . I . m u c h o s  años. De m i D ipu tac ión  g en era l 
en  la  M. N . y  L . v illa  d e  T o losa  á 1 .“ de  S e tie m b re  d e  1 8 6 9 .—
E l D ipu tado  g e n e ra l, José Manuel de Aguirre-Miramón ,— P o r la  
M . N . y  M . L . p ro v in c ia  d e  G u ipúzcoa , su  s e c re ta r io , Joaquin de 
Urreiztieta.— E x m o . é Illm o . S r . O b isp o  de la  D iócesis de V ito ria .
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de su  a te n ta  con tes tac ión  de  1 .“ d e  lo s c o rr ie n te s , m e  cu m p le  re 
c lam ar d e  nuevo  lo s  derechos d e  m i au to rid ad  en  todo lo  concer
n ien te  a l a r re g lo  d e l C ulto  y  C lero  P a rro q u ia l d e  esa  P ro v in c ia .

Im p o rta , E x m o . S r . ,  d is tin g u ir  e l a r re g lo  P a rro q u ia l com o p rin 
cip io , d e  la  d o tac ion  com o re s u lta n c ia . A q u e l es u n  a c to  ju r isd ic 
cional p o r  el q u e  se  ordena co n v en ie n tem en te  e l cu lto  d iv in o  y  s e r 
v ic io  e sp iritu a l d e  lo s fieles, c re a n d o  ó su p rim ien d o  p a rro q u ia s , m i
n is te rio s ec lesiásticos, ag regando  ó d esm em brando  te r r ito r io s , y  
d isponiendo  en  fin d e  las cosas y  p e rso n as  ec le s iá s tic a s  q u e  den 
cum plido  el o b je to  d e l a rreg lo . P a ra  e llo  se  n eces ita  d e l p o d er es
p ir itu a l, ún ico  y  esc lu siv o  p a ra  fu n c io n a r en todos e s to s  casos.

L a do tac ion  d e l C u lto  y  C lero  a si a rreg lad o  es un  a c to  económ ico 
su je to  á las e s tip u lac io n es  con co rd ad as e n tre  am bos p o d e re s , y  en 
e s te  so la r á  las  can tid ad es  q u e  le  v ienen  carg ad as en  e l p re su p u es
to  g en e ra l de  la  N ación; s i .b ie n  la  fo rm a d e  rea liz a r la  se a  p o tes
ta tiv a  en  la  D ip u tac ió n  ó en los A y u n tam ien to s .

L as in s tru cc io n es  q u e  co m un iqué  al p rin c ip ia r los tra b a jo s  de  a r 
reg lo  p a rro q u ia l en  esa  p ro v in c ia  fu ero n  q u e  no se  e x c e d ie ra  de  
ios tipos m arcados e n  e l nov ísim o C onco rdato  y  en  la  C éd u la  de  3 
d e  F e b re ro  de  18IÌ4 y  se p ro c u ra ra  no e s tra lim ita r  la  c a n tid a d  fi
ja d a  á  esa  p rov inc ia  p a ra  las a ten c io n es  de  ta n  sag rad o s  ob je to s, y  
aun  recu e rd o  q u e  a l p re sen ta rse  e l p ro y ec to  d e  a rre g lo  á  las Ju n 
ta s  g en e ra le s  d e  1 8 6 3 , an u n c ié  q u e  h a b ia  de  re b a ja rs e  a lg u n a  su 
m a del to ta l q u e  re p re se n ta b a  su  p re su p u e s to .

T an  d is tan te  m e h e  hallado  d e  r e t r a s a r  e l a rreg lo  g e n e ra l de  las 
p a rro q u ia s  de  e s ta  D iócesis, q u e  cuando  no conocía n i lo s  nom bres 
s iq u ie ra  d e  los p u e b lo s  d e l O b ispado , d ic ta b a  todas la s  p ro v id en 
cias  p a ra  lle v a rle  á  té rm ino . E s ta b a n  in te re sa d as  m i co n c ie n c ia , la 
b u e n a  ad m in is trac ió n  ec le siástica  y  h a s ta  m i p ro p ia  h o n ra . P úb licos 
son  los a cu e rd o s  d e  o tra  p ro v in c ia  en  su s  Ju n la s  g en e ra le s  a ce rc a  
de  su  a r re g lo  p a rro q u ia l . O jalá  s i fu e ran  tam b ién  p ú b lic a s  las m u l
tip licad as gestiones q u e  yo h e  p ra c tic a d o  p a ra  ilu s t r a r  y  vencer 
o b stácu lo s . O ja lá  tam b ién  las co n su lta s  e lev a d as  a l M in isterio  de 
G racia  y  Ju s tic ia  p a r a  que  m i a u to  g en e ra l sa lv ase  todos los fueros
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y  p riv ileg io s d e l p a ís , y  q u e  ta l  vez  m o tiv á ra n  e l D ecre to  d e  15 de 
F e b re ro  d e  1 8 6 7 .

L a  c iu d ad  de  S an  S eb a s tia n , v il la  d e  Iru n  y  o tro s  p u e b lo s  no 
h an  h e c h o , que  y o  sep a  , o tr a  cosa q u e  d isponer de  la  fo rm a en 
q u e  h ab ían  d e  sa tisface r las  cu o ta s  de  su  C ulto  y  d e  su  C le ro ; y  en 
e s te  sen tid o  nad a  h e  ju zg ad o  q u e  d e b ia  re c la m a r .

S ien to  m uchísim o q u e  p o r p r im e ra  vez  h a y a  ten ido  q u e  m o lesta r 
á  V . E .  con e s ta  cu es tió n  eno josa . Mi e sp ír itu  es su m am en te  con
c iliad o r y  c reo  q u e  llego  h a s ta  su frid o ; p e ro  los d e re c h o s  d e  m i a u 
to r id a d  son in d ec lin ab les  y  no p o d ré  c o n se n tir  ja m á s  q u e  sean  ofen
d idos p o r  nad ie .

D ios g u a rd e  á V . E .  m u ch o s a ñ o s .— V ito ria  7 d e  S e tiem b re  de 
1 8 6 9 .— Diego Mariano, 06ís/?o .— E x m a . D ipu tac ión  g e n e ra l de  la 
M . N. y  M . L . p ro v in c ia  d e  G u ipúzcoa , T olosa.

Diputación general. H ay  u n  sello d e  la  M. N . y  M . L . p ro v in c ia  d e  G uipúzcoa .—  
Sres. d77os¿ Ma- E x m o . é  Illm o . S r .— M c h e  ocupado  en  sesión  d e  este  d ia , con ioda 

nuei de Aguirre- la  consideracioD  d eb id a  3 V . E . L ,  d e  su  a ten ta  com unicación  de 
^  d e l ac tu aL  R eclam a V . E . í .  de  n u ev o  los d e rech o s  d e  su  au lo ri- 

^¡rrejD.josé  jodo  lo c fln cem ien te  a l a rre g lo  d e l cu lto  y  c le ro  p a rro q u ia l
M anuel de O lat- ,  ,  , ,  . ,
coaga. d e  e s ta  p ro v m cia , y  no  p u e d o  m enos d e  co n sig n a r la  esp resion  de

m i m as v ivo  p e sa r p o r  u n a  rec lam ac ió n  q u e  no reco n o ce  e l m enor 
m o tiv o , q u e  no tiene  razó n  d e  s e r  y  q u e  h as ta  c ie r to  p u n to  m e cau 
sa  u n a  ofensa in m erec id a . H e d ec la rad o  en  m i a n te r io r  esc rito  de  
l . ' d e l  a c tu a l y  v u e lv o  á  d e c la ra r  so lem nem en te  q u e  re sp e ta ré , 
a c a ta ré  y  c u m p liré  con le a lta d  e l a rreg lo  p a rro q u ia l q u e  V . E . I . 
s e  d ig n e  e fec tu a r con los re q u is ito s  d e l C onco rdato  d e  1 8 5 1 , y  es
cuso  d e c ir  que  en  su  m an o  h a  e s tad o  y  e s tá  e l e fe c tu a rlo  con ab 
so lu ta  lib e r ta d . E s ta  d ec la rac ió n  c ie r ra  la  p u e r ta  á lodo  g én e ro  de  
in te rp e lac io n es y  yo  confio q u e , cu a lq u ie ra  q u e  sea  e l g iro  que  
to m e e s te  asun to , y  cu a le sq u ie ra  q u e  sean  las  c ircu n sta n c ia s  que  
so b rev en g an , se  h a rá  p len a  ju s tic ia  ó los no b les  p ro p ó s ito s  d e  m is 
Ju n ta s  y  d e  m i D ipu tac ión . E sp e ro  q u e  V . E . I . m e la  h a rá ,  por-
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q u e  V. E . I . es ilu s tra d o , es u n  d ign ísim o  Prelado  y  su s  ac to s  de
m uestran  q u e  no es capaz de  co n fu n d ir las  exagerac iones y  apasio 
nados a rran q u es  d e  e sp íritu s  ex a ltad o s con  la r e c ta ,  p ru d e n te  y  
sen sa ta  in te lig en c ia  de  las p resc rip c io n es  canónico-legales.

H echas eslas  dec la rac iones que  d e b e n  tran q u iliza r á  V . E . I .  p o r 
com pleto , paso á fija r la  a tenc ión  en  los dem ás p u n to s  q u e  se  ha  
d ignado  e x a m in a r . Lo co n stitu tiv o  d e l a rreg lo  p a rro q u ia l , su  esten - 
sion  y  lím ites los com prendo  yo  d e l m odo que  definen  y  esp lican  
el S an io  Concilio d e  T ren to , e l C onco rdato  de 1851 y  las  d e te rm i
naciones san c io n ad as  p o r el p o d e r te m p o ra l de confo rm idad  con e l 
ec le siástico : e s ta s  so n , E x m o . é  ll lm o . S r . ,  las fu en te s  p u ra s  de  
m is  d o c trin as, d e  m i p r o c e d e r , d e  m is d ec la rac io n es en  m a te r ia  
tan  g rav e  de  la d isc ip lin a  de  la  Ig le s ia  de  E sp añ a . S eg ú n  esos testos, 
n in g ú n  P re lad o  e sp a ñ o l, ab so lu tam en te  n inguno , tiene  facu ltad  es
c lu s iv a  d e  h a c e r  e l a rreg lo  con fu erza  ob lig a to ria  , com o V. E . I . 
p a re c e  den o ta r: n ece s ita  la  a cep tac ió n , e l p rèv io  a c u e rd o , la  ap ro 
b ac ió n  d e l p o d e r tem p o ra l, y  sin  e s ta  cu an to s  au to s  fo rm e  V . E . I . 
q u e d a rá n  sin  eficac ia . E sto  lo  d ice  e l S um o Pontífice p o r  bo ca  de  
su  N uncio A postó lico  en las d ec la rac io n es de 16 de  M arzo d e  1 8 5 1 , 
q u e  son adem as le y  del E stad o , y  a n te  e llas , no  nos toca  sino  in 
c lin a r la cabeza .

V . E . I .  p u ed e  fo rm a r y  co n c lu ir  canón icam en te  to d o s  lo s  espe
d ien tes  de  esta  c la se ; pu ed e  fu n c io n ar en  ellos l ib re  y  om ním oda
m e n te  y  e le v a rlo s  d esp u es  en  co n su lta  a l p o d er c iv il co m p eten te  
p a ra  ob ten e r su  ap ro b ac ió n  ó p rèv io  a cu e rd o  q u e  le  e s  ind ispensa
b le .  P ara  todo e s to  concep túo  in c o n tro v e r tib le  la  co m petenc ia  p r i
v a tiv a  de  V . E .  I .  y  m e  g u a rd a ré  m u c h o  de  p e r tu rb a r  en  e s te  te r 
re n o  su  a u to r id a d  o rd in a ria .

E l  a rreg lo  p a r ro q u ia l  lo com ponen  la  c irc u n sc rip c ió n  d e  las  p a r 
ro q u ias  m ism as, su  núm ero  y  clasifícacione:;, núm ero  d e  co ad ju to res , 
do tac iones de  e s to s  y  d e  los p á rro c o s , de te rm inac ión  d e  los gastos 
de  fáb ric a  ó cu lto  y  todo lo dem ás d e  su  re fe ren c ia . E s to s  so n , sal
vo  s iem p re  e l su p e r io r  ju ic io  de  V . E . 1 ., los e s trem o s q u e  ab raza  
e l con jun to  d e l a rre g lo  p a rro q u ia l encom endado  á  lo s  M M .R R .
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A rzob ispos y  R R . O b ispos y  q u e  h an  d e  so m e te r á  la  acep tación  
ó ap ro b ac ió n  de  la  p o tes tad  c iv il: así lo p recep tú a  e l C oncordato  de  
1851  y  lo  esp lica  m as d e te n id a m e n te  en  las d ife ren te s  bases la 
R ea l C éd u la  d e  3 d e  E n e ro  d e  1 8 5 4 . C onv iene  to d a  e s ta  c la r id ad  
p a ra  d e d u c ir  consecuencias n o  m enos c la ra s .

V . E . I .  no  p u ed e  c re a r  en  G uipúzcoa n in g u n a  p a rro q u ia , n i d e 
te rm in a r  e l n ú m ero  d e  p á rro co s  y  c o ad ju to re s  d e  los p u e b lo s ,  ni 
g ra d u a r le s  sus d o tac iones, s in  el consen tim ien to  y  acep tac ió n  d e l 
b ra z o  c iv il: no  a lca n za  á  tan to  su  p o d e r ju r isd ic c io n a l. S i V . E . I. 
t r a ta s e , com o no  tr a ta r á ,  de  h a c e r  esto  p o r  s í so lo , se r ia  una in
fracc ió n  flag ran te  d e  lo  m andado  p o r  la  S an ta  S e d e , lo  c u a l no ca 
b e  p e n sa r  en  V. E . I . .  A los P re lad o s  españo les , p o r  c au sa s  q u e  no 
son de  e s te  lu g a r , les  h a  s ido  re s tr in g id a  esa  facu ltad  canón ica  en 
los té rm in o s  e sp u es to s , y  la  sanción  d e l cap itu lo  4.*,sesión X X I del 
C oncilio  T rid en tin o  h a  sido  m od ificada  p o r  e l Je fe  S u p rem o  de la 
ig le s ia  á  q u e  tenem os la  d ic h a  d e  p e rte n e c e r .

Q u ed a  con tan to  c o n te s tad a  la  d is tinc ión  q u e  V . E . 1. se  s irve  
h a c e r  d e l a rreg lo  p a rro q u ia l com o p rin c ip io , de  la  d o tac io n  co
m o  re su lta n c ia , y  d e l pago  com o acto  económ ico . H e in d icado  y a  
q u e  e l a rre g lo  co m prende  la  o rgan ización  de  la s  ig lesias p a rro q u ia 
les con  los cu ras  y  co ad ju to res  q u e  h a  de  h a b e r , su s  asignaciones 
e tc . E n  n in g u n a  de  e s ta s  m a te ria s  p u e d e  la  a u to r id a d  ec le siástica  
e s ta tu i r  y  lle v a r  á  e jecu c ió n  su s  p recep to s  sin  la  acep tac ión  y 
a cu e rd o  d e  la  p o tes tad  c iv il. P o d rá  in s tru ir  lo s e sp ed ien tes  y  reso l
v e rlo s  conform e á los cánones so b re  to d o lo q u e h e  en u m erad o ; p e 
ro  e je c u ta r  p o r s i  en  E sp añ a  las reso luc iones q u e  en  esos esped ien 
te s  se d ic íen  es lo q u e  les  e s tá  p ro h ib id o  p o r S u  S an tid ad . P or lo 
c u a l e l d e fen d e r q u e  los MM. R R . A rzobispos y  R R . O b ispos están  
in v es tid o s d e  la  a tr ib u c ió n  e sc lu s iv a  p a ra  s e ñ a la r  e l n ú m e ro  de  
p á rro co s , e l de  c o ad ju to re s , su s  do tac io n es y  g asto s  d e l c u lto , con
s id e ro  y  co n sid e ra ré  s iem p re  com o u n a  d o c tr in a , no  solo  p e lig ro sa , 
sino  c o n tra r ia  á lo s cánones d e  n u e s tra  Ig lesia  y  á lo  e stab lec id o  
re c ie n te m e n te  en  e l C oncordato .

F u e n te r ra b ía , H ern an i, B erásteg u i y  o tros 
pueb lo s h a n  hecho  y  h acen  en  su s  p resu p u esto s  m ención  e sp re sa  del



núm ero  de  p á rro co s  y  co ad ju to res , señalan  y  m arcan  las  dotaciones 
de  unos y  o tros y  fijan  los g asto s  d e l cu lto : se  v erifica  esto  con la  
m ay o r p u b lic id ad  en  p resu p u esto s  im presos q u e  c o rre n  d e  m ano 
en  m ano e n tre  los c o n tr ib u y e n te s  y  d e  los q u e  tengo  la  h o n ra  de  
acom pañar á  V . E . I .  u n  e jem p la r . T odas esas p a rtid a s  d e l p rc su - 
IJuesto del cu lto  y  c le ro  fo rm an  p a r te  in te g ra n te  d e l a rreg lo  p a r 
ro q u ia l, según  ev id en c ian  los a r tíc u lo s  2 4 , 3 3  y  34  d e l C oncorda
to y  las bases de  la  R ea l C édu la  d e  3 d e  E n e ro  de  1 8 5 4 . No se  li
m itan  esos y  o tro s  p u eb lo s , com o V . E . I .  m an ifiesta  eq u iv o ca d a 
m en te , á  d isponer la  fo rm a d e l p ag o , s in o  á  d e te rm in a r las  do tac io 
nes m ism as de l c le ro  p a rro q u ia l, no  s iem p re  en  consonancia  con las 
disposiciones v ije n te s , y  á  f ija r  los g a s to s  de l cu lto , re so lv iendo  
así d e  hecho  lo  m a s  fund am en ta l d e l a r re g lo  p a rro q u ia l. E s ta  es la 
p rá c tic a  q u e  s iguen  á  v is ta  y  ciencia  d e  V. E . I .  y  d e  to d as  las a u 
to rid ad es ; y  en  las  ocasiones en q u e  se  han  q u e jad o  e l c le ro , ó los 
p a rtic u la re s , he  s ido  yo la q u e  h e  d ec id ido  las rec lam ac io n es: aq u í 
e s tá n  los a cu e rd o s  d e  d ife ren tes  años q u e  son e l m e jo r tes tim on io . 
Lo q u e  en los p u eb lo s  m encionados h a  s u c e d id o , h a  ido  tra scen 
d ien d o  á o tro s  p au la tin am en te  y  se  h a  in tro d u c id o  en  e s te  ram o  un  
caos, una d eso rg an izac ió n ,a ltam en te  d e p re s iv a  de  mi ad m in is tra c ió n .

No podía yo  d e ja r  de  tom ar esto  en  co n sid e rac ió n  p o r  los in te re 
ses  cu y a  tu te la r n e  e s tá  confiada: no  e ra  posib le  to le ra r , s in  escán 
d a lo , esa fa lta  de  u n ifo rm id ad , de  re g la s  y  d e  ju s tic ia , la  a rb i tr a 
r ie d a d  m as in ju s tif ic ab le , en la reg u lac ió n  d e  los g a s to s  d e l cu lto  
y c le ro  y  en la  m a n e ra  de  c u b r i r  e s ta s  sag rad as  a ten c io n es . Me asis
te  com petenc ia  in d isp u tab le  p a ra  a p lic a r  e l rem ed io  ad m in is tra ti
vam en te  á  ab u so s q u e  han  a d q u ir id o  u n a  v e rd a d e ra  c ro n ic id ad  y  
c read o  sérias com plicaciones: m e  a s is te  p a ra  e n te n d e r, com o desde  
hace  años esto y  en ten d ien d o , en  los p re su p u esto s  d e l cu lto  y  c le ro , 
ap ro b an d o , m od ificando  ó refo rm án d o lo s. G uipúzcoa q u e , s i b ien  
p o b re , no ha  ced id o  á  o tra  p rov inc ia  a lg u n a  en  e l b u e n  rég im en , 
h a b ia  llegado en  e s te  p a rtic u la r  á  u n  e s tad o  d e  p e rfec ta  an a rq u ía , 
y si todavía  h ay  algunos que  q u is ie ran  la  co n tin u ac ió n  d e  estos 
d esa rreg lo s  é  in fluyen  en  este  sen tid o , lo s m óv iles son  conocidos: 
p a ra  nad ie  son, E x m o . S r . ,  un  m iste rio .
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Me com plazco en  I r ib u la r  à  V . E . I .  e l hom enaje  d e  lodo mi 
re sp e to  y  g ra titu d  p o r  los trab a jo s  y  esfuerzos q u e  m e  p a rtic ip a  
h a b e r  hecho  p a ra  l le v a r  á cab o  e l a r re g lo  p a rro q u ia l y  p a ra  m an 
te n e r  á  sa lvo  los fu ero s y  p riv ileg io s  d e l p a ís , conduciéndose  con 
e l e sp ír itu  conc iliad o r q u e  le  anim a. G ran  sa tisfacción  h a b r ia  sido 
p a ra  m í que  V. E . I .  h u b ie se  conclu ido  e l a rreg lo  y  o b ten id o  su  
ap ro b ac ió n : o jalá q u e  V . E . I . ,  a l tro p eza r con d ificu ltades en  una  
p a r le  d e  su  D iócesis, h u b ie se  fo rm ado  esp ed ien tes  sep a rad o s  p a ra  
los a rc ip res tazg o s  de  G uipúzcoa , confo rm e á  la  le tra  y  á  la  m en te  
d e l a b a s e 2 6  d e  la  R ea l C édu la  de  3 de  E n e ro  d e  1854 : aqu í V . E . I .  
no h a b r ia  h a llado  o b s tá c u lo s , sino  s in ce ra  y  cord iaF  cooperac ion .

P e ro  e n tre  tan to  q u e  V. E . I . ,  in s tru y en d o  las ac tu ac io n es de  a r 
re g lo , p ro v ee  su s  au to s  defin itivos y  los c o n su lta , e ra  forzoso a ta 
c a r  e l m a l, esta p e r tu rb a c ió n , q u e  de  d ia  en  d ia  se  h a  p ro p ag ad o  
y  au m en tad o . Si ese  m a l, s i ta le s  ir re g u la r id a d e s , sí lan ío s  ab u so s , 
d e  q u e  y a  á  V. E . I .  s e  h a b ia  dado  co n o c im ien to , se  h an  e s te n d i
do  p o r  e l p a ís , c u a l s i en  Un pu eb lo  im p e ra ra n  ley es  d is tin ta s  y 
c o n tra r ia s  q u e  en o tro , p re sen tán d o se  d e  e s te  m odo el e sp ec tácu lo  
m as rep u g n a n te , no  h e  pod ido  p e rm a n e c e r  in a c tiv a  a n te  e s la  s i tu a 
c ió n  an á rq u ic a . No p o d ia  m i D ipu tac ión  o b lig a r á  la  a u to r id a d  
ec le s iá s tic a  á te rm in a r  su s  tra b a jo s  canón icos: v e ia  con p en a  b a r 
re n a d o s  e l cap ítu lo  1 / ,  tí tu lo  26  d e l fu e ro  y los p a tro n a le s  d e  los 
conce jo s y v illas d e  m i h erm an d ad ; todos los vascongados, i lu s t r a 
dos y  am an tes de  n u e s tra  d ig n id ad , se  h a n  lam en tad o  a l o b se rv a r  
q u e , s in  d a r  la  m en o r in te rv en c ió n  n i a u d ien c ia  a l p a tro n a to , h an  
s ido  p ro v is ta s  y  se  p ro v e e n  p o r  Y . E . I .  en  G uipúzcoa casi todas 
la s  p ieza s ec le siás ticas , á  la  so m b ra  de  n o m b ram ien to s  in te rin o s : y  
esas in te rin id ad es  se  p e rp e tú a n  y  se  p e rp e tu a rá n  con m enoscabo  d e l 
fu e ro , de l derecho  d e  pa trim o n ia lid ad  y  d e  m is  p re ro g a tiv a s  , por* 
q u e  h a  venido á  p e rp e tu a rse  la  suspensión  de l a rreg lo  p a rro q u ia l.
No h a y  adm in is trac ión  d ig n a  q u e  no  d esen v u e lv a  to d a  su  fu erza  
c o n tra  desó rd en es, com o los q u e  h e  ap u n tad o  y  q u e  co n stitu y en  á  
los p u eb lo s  en cond ic iones q u e  Ies re b a ja n  h a s ta  lo sum o ; la  D i
p u tac ió n  g estio n ará  en  fav o r d e  los d e rech o s  é  in te re se s  de  estos y  
no d escan sará  h as ta  q u e  sean  en e llo s re in te g ra d o s . No h a y , E xm o .
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é Illm o . S r ., n i en e l C oncordato , ni en  n inguna le y , facu ltad  pa
ra  ten e r á los p u eb lo s de  m i so la r en  sem ejan te  s itu ac ió n  po r es
pacio de  18 años, y  q u e  ta l v ez  h a b ría n  de  e s ta r  to d a v ía  p o r  o tros 
tan tos ó m as: ese  p re ten d id o  d e rech o  lo  im pugno y  lo  com bato  con 
en erg ía . Ni p u e d e  desconocerse  q u e  en  toda  ad m in is tra c ió n  ex iste  
p o d e r incues tio n ab le  p ara  co rre g ir  y  re p r im ir  ta n  tra scen d en ta le s  
desó rdenes y  q u e  m is  Ju n ta s , no so lo  h an  pod ido , s ino  q u e  han  de
b id o  ad o p ta r las m ed idas ad ecu ad as a l ob je to .

E llas  han  re sp e ta d o  en  to d a  su  p le n itu d  cuan to  e s  in h e re n te  á  
la  p o tes tad  de  V . E . L : h an  o b ra d o , de jando  á  sa lv o  to d as  las a tr i
buciones q u e á  V. E . I .  o to rg an  el C oncordato  y  las  le y e s , y  pue
d e  ten e r la  seg u rid ad  de  q u e  no  se ré  y o  q u ien  le  em b a ra c e  en lo 
m as m ínim o en  los esp ed ien tes  can ó n ico s, cu y o s  a u to s  defin itivos, 
cuando  Y . E . I .  lo s p ro n u n c ie  en  su  sab id u ría , y  ten g an  e l c a rá c 
te r  legal d e  ob lig a to rio s , s e rá n  p o r m í o b e d e c id o s , cu m p lidos y 
e jecu tad o s.

D ios g u a rd e  á  Y . E  . I .  m uchos años. D e m i D ip u tac ió n  g en e ra l 
en  la  M. N. y  L . v illa  de  T olosa á  1 8  d e  S e tiem b re  d e  1 8 6 9 .— E l 
D ipu tado  g en e ra l, José Manuel de Aguirre-Miramón .— P o r la  M. 
íN. y  M. L . p ro v in c ia  de  G u ipúzcoa , su  sec re ta rio , Joaquin de 
Urreizlieta.— E x m o . é Illm o. S r .  O b ispo  d e  la  D iócesis de  V itoria .

H ay  un  sello  d e l O b ispado  d e  V ito ria .— E x m o . S r .— Me h e  en - e/ s.-. obu^o. 
te rad o  de  la  a te n ta  com unicación  d e  Y. E . ,  fecha 18 d e l a c tu a l; y  
s ien to  m u ch o  v e r  consignadas en  e lla  ap rec iac io n es  y  conceptos 
con los cu a le s  no  m e es posib le  e s ta r  d e  a cu e rd o . Y . E .  co m p ren 
d e  b ien  q u e  h ay  p rin c ip io s  en los cu a le s  la  A u to rid ad  d e  la  Ig lesia  
n ad a  ab so lu tam en te  p u ed e  ced e r: en  re c lam ar yo la  in teg rid ad  de 
esos p rinc ip ios y  e l resp e to  q u e  se les  d e b e , con m o tiv o  d e  g ra v í
sim os acuerdos so b re  a rreg lo  d e l c u lto  y  c lero  tom ados p o r la  M.
N. y  M. L . p ro v in c ia  de  G u ipúzcoa en  su s  ú ltim as  Ju n ta s  g en e ra 
le s , y  d isposiciones d e  Y. E . p a ra  su  e jecu c ió n , no  v eo  q u e  nad ie  
p u ed a  q u e ja rse  de  re c ib ir  la  m as lije ra  o fensa. Mi c a rá c te r  m e  obli
ga  á se r  ju s lo , y  d e b o  sa lv a r  s iem p re  la  re c titu d  d e  in tenciones;
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jo  cual no  ob sta  p a ra  q u e  pu ed a  d e c ir  á  V . E . q u e  n i en  e l Concilio 
T rid en tin o , n i en  e l C onco rdato  y  R ea les  C édulas p o ste rio re s , que  
h a  ten ido  la  b o ndad  de  c ita rm e , h e  hallado  jam as n i en cu en tro  
a h o ra  d isposición n i p a la b ra  a lg u n a  , d onde  p u ed an  fu n d arse  los 
a cu e rd o s  y  d e te rm in ac io n es á  q u e  m e opongo con toda  la fu erza  de 
la  a u to r id a d  y  de  la razó n  q u e  m e a s is te .

No d u d o , a ten d id a  la  nob leza y  le a ltad  d e  la  P rov inc ia  de  G ui
púzcoa, á  la  que  g u a rd o  s iem pre  a ltís im as  consideraciones, q u e  re s 
p e ta rá , a c a ta rá  y  cu m p lirá , com o V. E . m e  lo  a seg u ra , e l a r r e 
g lo  p a rro q u ia l q u e  p o r  m i au lo r id ad  se  v erifiq u e  y  p lan tee  con los 
req u is ito s  d e l C oncordato  de  m il ochocien tos c in cu e n ta  y  u n o , p a 
r a  lo  cu a l reconoce  e n  m i m ano ab so lu ta  lib e rta d . Q u isiera  sin em 
b a rg o  i r  v iendo  d esd e  ah o ra  p ru e b a s  d e  ello  p o r p a rte  de  la  D ipu
tac ión  de l d igno ca rg o  d e  V. E .;  á  cuyo  ju ic io  ilu s trad o  no se o cu l
ta  q u e  es m ucho  m as c o n tra  esa lib e r ta d  e fec tu a r hoy  sin  fa c u lta 
d e s  u n  a r re g lo  com o e l q u e  se  in te n ta , q u e  d e ja r  m añana sin  efec
to  ó c o n tra r ia r  e l q u e  se  te rm in e  lega l y  canónicam ente p o r  c re e r 
lo  ta l vez  poco a rre g la d o  a l C o n co rda to . Ya ve  V . E . q u e  la  l ib e r
ta d  de  la  Ig le s ia  y  de  su  a u to r id a d , con lodas cu an ta s  p ro te s ta s  de  
aca tam ien to  y  re sp e to  se  q u ie ra n  h a c e r , no q u ed a  así su fic ien te 
m e n te  g a ra n tid a .

A p a rte  d e  esto ; no h a b rá  nad ie  á  q u ie n  no p a rezca  e s lrañ o  v e r  
á  V . E . d ir ig irse  al P re lad o  d e  la D iócesis, p resen tán d o le  com o fuen
te s  de  su s  de te rm in ac io n es y  las d e  la  Ju n ta  de  F u e n te r ra b ía  el 
S an to  C oncilio  de  T re n to  , e l C onco rdato  de  m il ochocien tos c in 
c u en ta  y  u n o , y o tro s  d ec re to s  tam b ién  aco rd ad o s  e n tre  ios dos 
p o d e re s  ec lesiástico  y  tem pora l; n ad ie  á qu ien  no  o cu rra  p re g u n 
ta r  en  v ir tu d  de  q u é  tí tu lo s  se rá  V. E . e je c u to r  d e  las disposio iones 
d e  esos tes to s y  de  R ea les  C édu las, en  q u e , d ir ig ién d o se  á ios 
P re lad o s  la  M agostad d e l M onarca, les ru eg a  y  en carg a  e je c u ta r  
y  cu m p lir  lo q u e  V. E . ,  con tes tando  al de  V ito ria , q u e  es su  a u 
to r id ad  en  ese  ram o , no  h a  ten ido  re p a ro  en  d isp u ta r le  en  tono y 
fo rm a a lgo  m enos re sp e tu o sa  d e  la  q u e  han  so lido  u sa r  con los 
O bispos los R eyes de  E sp añ a ; nad ie  q u e  exam inado  el a r t íc u lo  2í 
d e l C oncordato , donde se  convino en  q u e  losM M . R R . A rzobispos
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y R R . O bispos procedan á formar un nuevo arreglo y dem anii- 
don parroquial en sus respectivas Diócesis, len iendo  en  cu e n ta  las 
c ircunstanc ias  q u e  a llí se  in d ican  , oyendo  á  las co rpo rac ionos \ 
pe rso n as ec le siás ticas c itadas en  cl m ism o a r líc u lo , y tom ando  la s  
d isposiciones n ecesa r ia s  á lln d e  q u e  p u ed a  d arse  p o r  conclu ido  \ 
p o n erse  en e jecu c ió n  cl p rec itad o  a rre g lo , p rev io  acu e rd o  del (ío - 
b ien iü  de  S . M. e n  e l m ünor térm ino  p o sib le , en lo  c u a l van con- 
fo rm es las d isposic iones p o ste rio rm en te  d ic ta d a s  al m ism o efec to , 
d ed u zca  de  ah í q u e  las Ju n ta s  y  E x m a . D iputación  de  esa  iM. N. v 
M. L . P ro v in c ia  e s té n  au ío riza ilas p a ra  p ro c e d e r  j)or sí a) a rreg lo  
del cu lto  y c le ro  d e l país: nad ie  en  fjn q u e  vea  n ecesidad  ni co n 
v e n ien c ia  en q u e  la  au to iid a d  fo ra l de  G uipúzcoa, exced iéndose  
ta n  n o to r iam en te , m e  a d v ie r ta  el lím ite  d e  mi p o d er ju r isd icc io n a l 
y a tr ib u c io n e s  com o P re lado .

No tengo no tic ia  d e  los a rreg lo s  de  su s  P a rro q u ia s  q u e  h a y a n  h e 
cho o v e riliquen  S an  S eb astian , I ru n , F u e n te r ra b ía  y  o tro s  p u e 
b lo s que  V. E . se  s irv e  c ita rm e ; conozco solo los p re su p u e s lo s  
q u e  a lgunas fe lig resías ó a y u n tam ien to s  fo rm an  cad a  año  p a ra  el 
pago de  las do tac io n es v igoiiles d d  cu lto  y c lo ro . Jo cual es cosa 
d is tin ta . .Ninguno p o r su  a u to r id a d  ha  su p rim id o  p a r ro q u ia s , e rig i
do o tra s  n u ev as , designado  an e ja s , m arcad o  lím ite s , au m en tad o  ó 
d ism inu ido  el p e rso n a l de m in is tro s , d e te rm in ad o  su  ca te g o ría  y  
denom inación , d e b e re s  y d e rech o s , según  la c lasilicac ion  de  la Ig le 
s ia  on q u e  tiMigan su s  títu los; han lom ado a cu e rd o s  ú n ic a  y  e x c lu 
s iv am en te  so b re  la  fo rm a del pago de  las d o tac iones d e l C u lto  y  
C lero , y so b re  los m ed ios de  llen a r esa a ten c ió n  sa g ra d a . Si se han 
exced ido , yo no p u ed o  c re e r  se  sup o n g a  p o r  eso q u e  p u e d e  y d e 
b e  la  E x m a . D ipu tac ión  foral d e sc e n d e r  de  su  a ltu ra , á  fin d e  im i
ta r  la con d u c ta  d e  H ern an i, B erásteg u i y  o tro s  p u eb lo s . D esconoz
co, y p o r eso no d e b e  se r g ra n d e  , el caos y  d eso rgan ización  d e 
p re s iv a  de la adm in is trac ió n  fo ra l, q u e  V. E . m e d ic e , a si como 
los m óviles ((ue a lg u n o s tengan  p a ra  in flu ir en  los su p u es to s  d e sa r
reg lo s; lo q u e  sí p u ed o  a se g u ra r , p o rq u e  eso  e s tá  en  la  n a tu ra leza  
esencial de  las c o s a s , que  n a d i  h ay  m as o rig in ad o  á  c o n fu s io n  y 
tiesó rden  q u e  la  fa lta  de  confo rm idad  e n tre  d iv erso s p o d e re s , y  de

3
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resp e to  p o r p a rte  d e  u n o  en  las a tr ib u c io n e s  q u e  son del o tro ; que  
es m uy  pelig roso  ocasionado  á con flic to s, y  e x p u esto  á  lle v a r  la 
a la rm a  y  la  in q u ie tu d  á  las  conciencias de  pacíficos fieles, en 
t r a r s e  la au to r id ad  s e c u la r , cu a lq u ie ra  q u e  sea  su  rango  y  g e ra r-  
q u ía , á  d isp o n er en  cosas q u e  son de l p o d e r  e sp ir itu a l de  la  Ig le 
s ia .

A l paso q u e  V. E  , s in  s e r  A rzob ispo  ni O b ispo , se  a r ro g a  a tr i
b u c io n e s  q u e  solo á  e s ta s  a u to rid ad es  co rresp o n d en  p o r lo s sag ra 
dos cánones, y  q u e  so lo  á e llas confia e l C oncordato  y  d isposicio
n e s  consigu ien tes p a ra  lle v a r  á e fec to  e l a rreg lo  y  d em arcac ió n  
p a rro q u ia l , m e a seg u ra  la  cooperacion  co rd ia l y  s in ce ra  que  h u b ie 
r a  ten ido  en  el caso d e  dec id irm e á  v e rif ic a r el a rreg lo  p o r  A rc i
p res tazg o s . E s to  m e lo  d ice  V. E . p a ra  in d icarm e e l m edio  de  que  
las  d ificu ltades y  o b stácu lo s  ofrecidos en  u n a  p a rte  de  m i D iócesis, 
no  en to rp ec ie ran  los trab a jo s  de las d em as , y  m e c ita  la  b a se  26  
d e  la  R eal C éd u la  d e  ru eg o  y  e n ca rg o  d e  tre s  d e  E n e ro  d e  m il 
och o c ien to s c in cu en ta  y  cu a tro , á  c u y a  m en te  se  acom odaría  sem e
ja n te  m ed ida . A cab a  eso  d e  co n v en ce rm e  de  q u e  no es lo m ism o 
o b ra r  com o O bispo , con  la  g ran  resp o n sab ilid ad  q u e  el caso  lle 
v a , q u e  p ro c e d e r  a rb i tr ia r ia m e n te , s in  au to r id ad  y  sin  rep a ro  á  
co n secu en c ias  q u e  p u ed an  so b re v e n ir . Yo con todas m is fa c u lta d e s  
o rd in a ria s , con las  q u e  m e da  el a r t íc u lo  2 i  d e l C oncordato  y  la 
c ita d a  R eal C édu la  no p uedo  h a c e r leg a lm en te  lo m ism o q u e  V. E . 
no  tiene  rep a ro  en  re a liz a r  sin  n in g u n a , ab so lu tam en te  n in g u n a  de  
e sas  facu ltad es; y  es m u y  ra ro  q u e  V . E . ,  an tes  d e  aco n se ja rm e  ó 
c e n su ra r  m i co n d u c ta  , p o rq u e  no h e  p roced ido  en  ios té rm in o s  
q u e  ind ica  p a ra  m e re c e r  la cooperacion  s in ce ra  y  co rd ia l d e  G ui
púzcoa, DO se  hay a  fijado en  lo q u e  d isp o n e  el a r tíc u lo  3 /  d e l R eal 
D ecre to  conco rdado  d e  q u in ce  de  F e b re ro  de  m il o choc ien to s se 
sen ta  y s ie te , donde v e r ia  q u e  no es la  m en te  d e l a r t íc u lo  2 6  n .
1.* d e  la  R eal C éd u la  d e  t r e s  de E n e ro  d e  m il ochocien tos c in cu e n 
ta  y  cu a tro  la q u e  d e  b u e n a  fe ha  c re íd o  V. E .;  q u ien  de  se g u ro , 
en el lu g a r d e l O b ispo , h u b ie ra  m ed itad o  m ucho , a n te s  d e  espo
n erse  á la  devo lución  d e  esp ed ien tes  p a rc ia le s  p o r A rc ip res tazg o s  
del M iaisterio  de  G rac ia  y  Ju s tic ia .



— 2 5 —
N unca h u b ie ra  c re ido  ni m e rece r e l g rav ísim o  cargo  q u e  V. K . mo 

hace  a l h a b la r  de  P a tro n a to s  y  p ro v isio n es de  p iezas eclesiásticai«, 
ni q u e  au to rid ad  a lg u n a  de mi D iócesis se  to m ara  la lib e rta d  de  in 
c re p a rm e  así en  un  d o cum en to  o íicial. E l n o m b ram ien to  d e  E cóno
m os, V icarios ó se rv id o re s  lan  luego com o o c u rre n  v acan te s  en las 
P a rro q u ias , nad ie  igno ra  y  V. E . ,  q u e  h a b rá  leido m u ch as  v eces el 
cap ii."  1 8 , sesión 24 so b re  la R eform a d e l C oncilio  san to  de  T re n 
to , sab e  p e rfec lam o n íe , es en todo caso ca rg o  y  a tr ib u c ió n  esc lu si
v a  de l P re lad o  en cad a  D iócesis, com o n ad ie  ig n o ra , y  V . E . sa b e  
tam b ién , q u e  e l n o m b ra r  ta les  E conom os, V icarios ó se rv id o re s  no 
es, n i pensarlo  s iq u ie ra , h a c e r una p rev is ió n . L os P a tro n o s , siendo 
leg ítim o s , tienen  e l d e rech o  de  p re s e n ta r  q u e  no se  les n iega . 
Usen de  é l con a rre g lo  á los cánones y  d isposiciones v ig en tes , co 
m o a lg u n o s de  la D iócesis lo han  v e rif ic ad o , y tr ib u n a le s  h a y  en 
la Ig le s ia  donde se  les ad m in is tra rá  ju s tic ia . Si lo s P a tro n o s no 
p re se n ta n , ó el d e recho  que  suponen  te n e r  no es le g itim o , no  se 
v e  com o pu ed a  con ap a rien c ia  s iq u ie ra  d e  razón bo ch ársem e  en ca 
ra  d e  un  m odo tan  in co n v en ien te  q u e  p ro v e o  las p iezas ec le s iá s ti
cas con m enoscabo  del F u erS , del d e rech o  de  p a trim o n ia lid ad  y 
de las  p re ro g a tiv a s  de  la P ro v in c ia  á  la  so m b ra  d e  n o m b ram ien 
tos in te rin o s .

T a n  conocedor com o resp e tu o so  V . E . á  las d isposiciones canóni- 
co -legales v ig en tes , no sé p o rq u é  h ab la  de l d e rech o  de  p a tr im o n ia 
lid ad , com o si no ex is tie ra  el a rtícu lo  26  d e l C oncordato  donde se  
m andó  c e sa r , ni com prendo  tam poco la  razó n  de  d ir ig irse  V. E . á  
m í au to r id ad  en sen tid o  de  q u e ja  com o si yo  fu e ra  a u to r  d e l R eal 
D ecre to  de  qu ince  d e  F e b re ro  de  m il ochocien tos se sen ta  y  s ie te , 
cuyo  a rtícu lo  17 re fu n d e  en la  corona los p a tro n a to s  co rp o ra tiv o s . 
R ec lam ar, E x m a  D ip u tac ió n , ó g e s tio n a r d onde  c o rre sp o n d a  con 
tr a  u n a  y  o tra  de  esas d isposiciones, si c re e  q u e  o fenden  á  sus 
p re ro g a tiv a s , se r ia  m ucho  m e jo r q u e  o fen d er a l P re la d o , p o rq u e  
no p u é d e m e n o s  d e  co n cep tu a rla s , m ie n tra s  no se  m odifiquen  ó d e 
ro g u en  com o em anadas de  au to r id ad  leg itim a , y  a te n e rse  á  e lla s . 
Así com o yo  a la b a ré  los esfuerzos q u e  V . E . á  n o m b re  d e  la  M.
N. y  M. L . P ro v in c ia , hag a  p a ra  co n seg u ir  q u e  el p a ís  sea  re in te -
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g rado  en  su s  legítim os d erechos , no  p uedo  reco n o ce r en  toda a d 
m in istrac ión  el p o d er, q u e  V . E . d ice  in c u e s lio n a b le , p a ra  co rre - 
fíir ab u so s , ta l vez i lu s o r io s , cu an d o  en ten d e r en e llo s  no  sea  de  
su  com petencia  y  a tr ib u c io n es . S u  adm in is trac ió n  tien e  ta m b ié n  ia 
Ig lesia  com o sociedad  la  m as p e rfe c ta  de  cu a n ta s  se  conocen ; no 
pod rá  p o r eso e n tra rse  á  c o rre g ir  a b u so s  ó v ic ios d e l rég im en  fo- 
la l  d e  las P ro v in c ias , en asuntos q u e  solo á  e s ta s  in c u m b a n .

C onclu iré  dando  á V . E . una  sa tisfacc ió n  m as , p a ra  q u e  se  p e r 
su ad a  de  q u e  m is v eh em en tes  deseos d e  lle v a r  á su  té rm in o  el a r- 
reg lo  y  p lan  p a rro q u ia l de  la D iócesis, h an  en co n trad o  o b stácu lo s  
q u e  no e s tá  en  m i m ano rem o v e r; uno  de  los cu a le s  V . E .  h a b rá  
ten ido  ocasion  d e  ex am in a r, cuando  h a y a  reg is tra d o  la s  d isposicio
nes v ig en te s  p a ra  a d o p ta r las g rav ís im as  m ed idas á  q u e  m e opon
go e n  p u n to  a l a rreg lo  del cu lto  y  c le ro : es e l a r l íc u lo  12 del 
R eal D ecre to  con acu e rd o  d e l M. K. N uncio  de  Su S an tid ad  de  
q u in ce  d e  F e b re ro  de  rail ochocien to s sesen ta  y  s ie te . «T eniendo  
tam bién  p re sen te , d ic e , qu p  ex is ten  asim ism o p a r t ic u la re s  c irc u n s
tancias en las  P rov inc ias vascongadas, en  la  índo le  y n a tu ra le z a  de 
Jos C abildos P a rro q u ia le s  y  de  su s  b ene tic ío s , se  in s tru irá  e l opor- 
luno  e x p ed ie n te  á  íin de  a c o rd a r con  e l R ev eren d o  O b ispo  de  la 
D iócesis de  V itoria  las m ed idas co n d u cen tes  al a r re g lo  P a rro q u ia l 
en  la posibJe consonancia  con Ja Je tra  y  e sp íritu  d e l C onco rda to .*  
Ya vé  V. E . q u e  a n te s  d e  p ro c e d e r  aJ a rreg lo  g e n e ra l d e  e s ta  D ió
cesis. hay  p recisión  d e  in s tru ir  un  e x p ed ie n te  p rè v io  q u e  no nece
sitan  Jas dem as de  E sp añ a ; co n sid e re  despues V . E .  lo s cam bios 
q u e  en  el G ob ierno  d e  Ja N ación se  h an  suced ido  d esd e  la  fecha 
d e l D ecre to , y  d iga  con  im p arc ia lid ad  , en  p r im e r lu g a r , si h a  e s 
tad o  ju s to  en  su p o n erm e  cu lp ab le  de  q u e  se  hay a  pod ido  ad e lan 
ta r  poco m  un  asu n to  q u e  á  todos in te re sa ; en  segundo  , si c re e  
q u e  a  un  O bispo le es dado  p ro ced e r in fring iendo  a b ie r ta m e n te  d is
posiciones legales no d e rogadas , q u e  em anan  d e  acu e rd o  e n tr e  los 
dos pod eres ; y  en  te rc e ro , si en v is ta  d e  ta les d isposic iones y  de  
lo dem as q u e  h e  ten ido  el h o no r d e  esponerJe, p u ed o  yo  consen
ti r  nm gano  de  los ac to s  q u e  V. E . .  p a ra  lo  q u e  c re e  a r re g lo  de! 
ca llo  y  c le ro  de  la  P ro v in c ia , está  rea lizan d o  con  ta n ta  p rec ip ita -
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f io n  é  in fo rm alidad , com o ilegalidad  é in co m p e lo n c ía .

No se  e s lrañ a rá  p o r  lo m ism o q u e  p ro te s te  d e  la m an e ra  m as so
lem ne co n lra  ta les  a c to s , decla rándo lo s , com o los d e c la ro , nu lo s y 
de  ninfíun v a lo r n i efec to  en  cu an to  á  v a r ia r  nada  de l rég im en  y  
d iscip lina e stab lec id a  en esta  D iócesis; p a ra  lo cual no  reconozco  
en nad ie  facu ltades sino en la  au to r id ad  leg ítim a  d e  la  Ig lesia , 
cuyo  concurso  es de  todo p u n to  in d isp en sab le .

D ios g u a rd e  á  V. E .  m uchos años. V ito ria  2 9  de  S e tie m b re  de  
1 8 6 9 .— Diego M ariano , O b isp o .— E x m o . S r . D ipu tado  g en e ra l de 
la M. N. y  M. L. P ro v in c ia  d e  G uipúzcoa, T olosa.

Sres. D. José Ma
nuel de Aguirre- 
Miramón, D. M<i’
nuel Maximino de 
A g u ir n y  D.José 
Manuel de Oias- 
eoaga.

'H a y  un  sello de  la  M. N. y  M .L .  p ro v in c ia  de G uipúzcoa .—  Dipniaaongcnaai 
E xm o. é Illm o . S r .— L a m uy  re sp e ta b le  com un icación  de  V . E . I. 
de  29 de  S e tie m b re  ú ltim o  ha ocupado  se r iam e n te  m i a ten c ió n , y 
no poco m e ha  afligi'Jo el ca rg o  q u e  m e h a c e  de h a b e rm e  p ro d u 
c ido  an te  V. E . I. en  tono y fo rm a algo m en o s re sp e tu o so s  que  
los q u e  han  solido  u sa r  los R eyes de  E sp a ñ a  con los S re s . O bis
pos. • La defensa de  m is leg ítim os d e rech o s , la defensa d e  nues- 
ti'o v enerando  fu ero , la defensa de  fas a tr ib u c io n e s  de  la s  Ju n ta s  
g en e ra le s  y  de la D ipu tac ión  q u e  c o n lifn e n  m is  esc r ito s  no  han  p o 
d ido  im presionar tan  desfav o rab lem en te  á  V . E .  1 ., á  lo m enos con 
ju s to  m otivo . Me h a b ré  esp licado  con m as ó  m enos veh em en c ia  
al d esech a r p re ten s io n e s  poco  conform es co n  mi a u lo r id a d  y  con 
los d erechos del pa ís ; p e ro  no se  h a lla rá n  en  m is com unicaciones 
frases ni concep to s irre sp e tu o so s hácia  el m u y  d igno  P re lado  á  
q u ien  tengo la  h o n ra  de  d ir ig irm e . No, E x m o . é  Illm o . S r . ,  no 
h ay  fa lta  d e  re sp e to , ni tom aré  p o r  m odelo  los e sc r ito s  y  ac to s de  
a lgunos m onarcas de  E spaña  con re lac ió n  á  lo s S res . O b ispos . He 
sido tan  e s trem a m en te  considerado  q u e  á  p e sa r  de  lo  o cu rr id o  ni 
s iq u ie ra  m e h e  p e rm itid o  rogar á  V . E . I .  y  m enos encargarle q u e  
se  s irv a  h a c e r  e l a r re g lo  en  lo canónico ; e s te  es u n  te r re n o  q u e  lo 
h e  ten ido  p o r vedado  p a ra  m í, y  m e h e  lim itado  á  a s e g u ra r  á  
V. E .  I .  con s in c e rid a d  y sum a co m placencia  que  c u m p liré , aca ta- 
r é  y  e jec u ta ré  íie lm en te  lo q u e  V . E . I . ten g a  á b ien  d e te rm in a r
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coli los requ is ito s  del C oncordalo  de  1 8 5 1 . S ien to  p ro fundam en le  
q tie e s ta  fran ca  y  le a l dec la rac ión  no h u b ie se  tran q u ilizad o  á  
V . E . I . ,  si b ien  eslo  no o bsta  á  q u e  yo m e oponga á  reco n o cer 
e l p o d e r d e  q u e  V. E . I. se  ju zg a  inves lldo  p a ra  ten e r en  su sp en 
so  la  o b se rv an c ia  d e l C o n co rda lo  p o r  espacio  d e  18 años ó tal vez 
po r o tro s  tan tos ó m as , con las co n secu en c ias  q u e  el pa ís e s tá  p a l
p ando .

P o r m i p a rte  re c ib o  con res ig n ac ió n , au n q u e  sin  p re s ta r  a sen ti
m ie n to , las  m an ifestac iones de  Y. E . I . d e  q u e  las Ju n ta s  han 
o b rad o  a rb itra r ia m e n te , sin  n inguna facu ltad  y  sin  re p a ro  á las 
co n tingenc ias  que  pueden  so b re v e n ir  y  esced iéndose  n o to riam en te .
Se lia  avanzado  tam bién  V. E . I .  á  consignar q u e  desconoce  el 
caos y  la desopganiíacion  en  que  se  h a lla  e s te  ram o  en  G u ip ú z 
coa y  q u e  quizás los ab u so s  de  q u e  h e  hecho  m ención son  ilu so 
rio s . V . E .  I . ,  al e sp re sa rse  así, h a  o lv idado  los an ie c e d e n le s  q u e  
tiene  en  su  poder. E n  la  conferencia  d e  las tre s  p ro v in c ia s  h e rm a 
nas d e  10  de O c tu b re  de  1 8 6 2  d enunc ió  el D ipu tado  g en era l de  
G uipúzcoa e l es tad o -d eso rd en ad o  en  q u e  se  h a lla b a  este  asu n to  y 
»haciendo una  p in tu ra  e x a c ta  (p a la b ra s  te s tu a le s  d e l a c ta ) del po - 
»co c o n c ie rto  que  re in ab a  en  e s ta  p a r le ,  de  la desig u a ld ad  de  la s  
•asignaciones del cu lto  y  su s  m in is tro s  , de lo s conflictos de  los 
»pueb los con este m o tivo , de  las cuestiones y  d isco rd ias q u e  sus- 
•c ita b a n  la  fa lta  de  o rd en  y  un ifo rm id ad , pues q u e  en  unas p a rte s  
»se p ag ab a  e l d iezm o, en  o tra s  los p u eb lo s  re s is tía n  e s te  tr ib u to .
»y en  to d as hab ia  una verdadera anarquía d em o stró  la  necesidad  
»de p o n er con toda urgencia rem ed io  á  un vial d e  u n a  n a tu ra leza  
'•tan grate y delicada lo  q u e  de n in g u n a  m an era  p o d ria  con seg u ir- 
»sc m ien tra s  no se  lle v a ra  á cabo e l a rreg lo  p a rro q u ia l c u y a  m c- 
»dida e ra  cada momento mas indispensable y perentoria.» E s to  
d ec ia  m i D iputado g e n e ra l, tu v o  d e  ello  conoc im ien to  V. E .  I .  y 
se  p ro ced ió  á los trab a jo s  d e l a r re g lo . C onclu idos eslo s  en  17 d e  
■Tunio de  1863  los e n v ió  á  V. E . I. la D ipu tac ión  en  27 d e l m is
m o sign ificándole q u e  e l p ro y ec lo  de  a r re g lo  e ra  una  p ru e b a  de  
los sen tim ien tos re lig iosos d e l país , puesto  q u e  a scend ía  á  la  n o ta 
b le  c ifra  d e  2 .7 3 1 ,9 9 4  rea le s  e l im p o rte  de  los gastos d e l cu lto
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y c lero  q u e  se p ropon ía  so b re lle v a r  la p rov inc ia  y  q u e  e sp e rab a  
se  d ignaría  V . E . I .  com un icar en su  d ia  la  reso lución  q u e  c rey ese  
d e b e r  a d o p ta r . P o sle rio rm en le  se  tra sm itió  á  Y. E . I .  e l acuerdo  
de  m is Ju n la s  y  Y . E . I . en  oficio d e  18 de  Agosto del p rop io  año 
se  concre tó  á  c o n te s ta r  lacón icam en te  q u e  q u ed ab a  e n te ra d o . La 
anarqu ía  y  el desó rd en  ib an  en  p ro g resiv o  aum en to : lo s  a y u n ta 
m ien tos, hoy  unos, y  m añana o tro s ad o p tab an  á  su  p la c e r  e l s is te 
m a q u e  les acom odára  y  tengo á  la  v is ta  las que jas  d e  los cab ildos 
y  de  los p a rtic u la re s  que  han m o tiv ad o  esp ed ien tes  , d isg u sto s  y  
g rav es  d isco rd ias en  las localidades. S e ría  enojoso re f e r ir  cuan to  
en esto ha pasado  a n te s  y  después d e l año 1 8 6 2 . L as J u n la s  de 
18 6 8  aco rd a ro n  e le v a r  á V. E . I .  u n a  n u ev a  súp lica  p a ra  p o n e r 
té rm ino  á  e s ta  in so p o rtab le  s itu ac ió n  y  en com un icac ión  d e  3 de 
A gosto dct mism o ailo espuso á  V. E . L  m í D ipu tac ión , e n tr e  o tra s  
cosas, lo s ig u ien te . »C onviene q u e  se  v e rifiq u e  cu an to  a n te s  e l ar- 
«reglo po r lo m enos respecto  á  e s ta  p ro v in c ia , en cu y o s  p u eb lo s  no 
»hay un iform idad  ni consonancia  a c e rca  d e l núm ero  p ro p o rc io n a l 
»de los sace rd o te s  d e  sus p a rro q u ia s  n i en ó rden  á su  d o tac io n  ni 
»sobre la  m an era  d e  sa tis face rla , o c u rr ie n d o  f re c u e n te m e n te  cues- 
“ tíones q u e  c o n tr ib u y e n  á  d esu n ir lo s fe lig re ses  con su  c le ro  y  á 
■ relajar las b u e n a s  re lac iones q u e  d eb en  m ed ia r e n tr e  ellos.»  
C uando lodo esto  h a  ten ido  lu g a r  oficial y  p ú b lic a m e n te , cuando  
con tan ta  en e rg ía , con tan ta  rep e tic ió n  y  con la n ía  v e rd a d  se  han  
h echo  conocer esos g rav es  ab u so s en  la  adm in is trac ió n  d e  e s te  país , 
y  cuando  han ido tom ando  cad a  d ia  m ay o res  p ro p o rc io n e s , no 
puedo  m enos d e  la m e n ta r  q u e  V. E .  I .  los califique  d e  ilu so rio s .
L a causa  de i m al es b ien  conoc ida  y  y a  se  tiene m an ife s tad o  á 
V . E . I .  E l C onco rdato  de  1851 h a  estado  y  e s tá  en  e s to s  1 8  años 
sin ob se rv an c ia  en  G uipúzcoa: he  a q u í la esp licacion  d e  lodo  este  
d esa rreg lo . E s  m as; no solo no  es tá  e n  obse rv an c ia  e l  C o n co rd a 
to , sino n i aun  e l rég im en  an te r io r á  é l, en a ten c ió n  á q u e  apenas 
se p ro v ee  una p ieza  ec le siás tica  en  p ro p ied ad , to d as se  h an  co n 
v e rtid o  en  econom atos ó in te rin id ad es  y  n i los ay u n tam ien to s  n i los 
pueb los sab en  m u ch as  veces si los sace rd o te s  á q u ien es  pagan  t ie 
nen ó no a lg ú n  titu lo .
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iís ío y  p e rsu ad id a  d e  q u e  V. 12. l .  h a b rá  hecho  en  to d a  e s la  ép o 
ca g ra n d e s  esfuerzos p a ra  in s tru ir  y  te ro iin a r  canó n icam en te  el 
a rre g lo  p a rro q u ia l. P é ro  es lo c ie r to  q u e , á  p e sa r  d e  todo el b u en  
deseo d e  V. E . I . ,  d e  su  afanosa so lic itu d  y del tiem po tr a n sc u rr i
d o , ese a rreg lo  no ha  ten ido  lu g a r . No lleve  sin  em b arg o  V. E . 1. 
ú m al, y así se lo su p lico , q u e  le  h ag a  una  o b se rv ac ió n . E n  a te n 
to o lic io  d e  3 0  de A gosto ú ltim o  se  d ignó  V. E . 1. p ro p o n erm e 
con e sp íritu  conc iliad o r q u e  pod íam os p la n te a r  in te r in a m e n te , en 
vez d e l a c u e rd o  de  las Ju n ta s  de  F u e n te r ra b ía , e l p ro y ec to  de a r 
reg lo  d e  1 8 6 3 . E s ta  p ro p u es ta  en  m i hum ilde  s e n tir  ev idenc ia  
q u e , según  e l ju ic io  d e  V. E . I . ,  h u b ie ra  podido en say a rse  hace 
m uchos añ o s , d e  confo rm idad  e n tre  la  au to rid ad  ec le s iá s tica  y  la 
p ro v in c ia , e l p ro y ec to  d e  1863  ú o tro  id én tico , y  no se  m e a lca n 
zan , sin  d u d a  po r m i c o rte d a d , lo s g ra n d e s  é in su p e rab le s  o b s tá c u 
los q u e  h a  h ab id o  p a ra  no p o n e r en  p rác tic a  p ro v is io n a lm en te  lo 
q u e  ah o ra  se  co ncep túa  p o sib le  y  haced ero : no ha  consistido  sogu- 
ra m e n tc  p o r  falta de  g es tio n es  d e  las Ju n ta s  y d e  la  D ipu tac ión  de 
G uipúzcoa .

l a  co n siderac ión  q u e  acab o  de h a c e r  resp o n d e  sa tisfac to riam en 
te  á  lo e spuesto  p o r V . E . I. so b re  la  im posib ilidad  d e  h a c e r  el 
a rreg lo  p o r A rc ip restazg o s ó p ro v in c ias , m ed ían te  lo q u e  d ispone 
(>1 a rtícu lo  3 .“ d e l Ilea l D ecreto  d e  l o  d e  F e b re ro  d e  1 8 6 7 . R eco
noce Y. E . I .  q u e  no o b s ta n te  e s te  D ecre to  p o d ia  a u to r iz a r , sí- 
({uiora con ca lidad  de  ín te r in , un  a rre g lo  acom odado  ún icam ente á 
los A rcip restazgos de G uipúzcoa. Sea tam bién  d icho  d e  paso  que 
en el D ecreto  de  18 6 7  no h e  h a llad o  la  derogación  de  la b ase  26  
d e  la  Re.il C édula  de  18 5 4  y  a n te s  b ien  en la esposic ion  de  sus 
m o tiv o s e s tá  en unc iada  la  ¡dea de  p o d e r  a c e p ta rse  los a rre g lo s  p a r 
c ia les sin p e rju ic io  d e l a rreg lo  g e n e ra l . H e de  m e re c e r  de  Y. E . i .  
tenga la to le ranc ia  de ad m itirm e  e s ta s  ind icac iones .

Al c o m b a tir  V. E . I .  los d e rech o s  d e  la  P ro v in c ia  y  de  su s  p u e 
b lo s afirm a q u e  no so y  y o , ó sea  e l p o d e r  c iv il, e l co m p eten te  p a 
ra  la e jecución  de l C oncordato  , d e l C oncilio  d e  T ren to  y  d e  las 
d isposiciones d ic tadas en  su  razón; y  q u e  esta  co m p e ten c ia  i’ad ica  
e sc lu siv am en te  en la  a u to r id a d  ec le s iá s tic a . E scuso  e sp o n e r á la
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ilu strac ió n  de V. E . 1. quo  el Concilio tr id en tin o  tien e  observaii* 
e ia  en  E spaña p o r lo d ispuesto  en  la le y  X ll l ,  tí tu lo  1 . ' ,  lib ro  1.* 
de  la  novísim a reco p ilac ió n , q u e  e l C oncordato  la  liene  po rque  
e s tá  p u b licad o , y  no po r o ira  razón  , com o ley  del E slad o  ; y  qui* 
siendo  el C oncilio  y  e l C oncordato  le y e s , on lo re fe re n te  á  n iieslra  
d isc ip lina  ec le s iá s tic a , e l p o d e r tem pora l b a  esped ido  m u ltitu d  de 
d isposiciones p a ra  su  in te ligencia  y  e jecuc ión . ¡Nuestros códigos, la 
coloccion leg is la tiv a , la  c éd u la  de 3 de E n e ro  d e  1 8 o í ,  el R eal d e 
c re to  de lU  de F e b re ro  de 1867 y o irá s  m uchas ó rd en es  dadas.- 
u n as  e sc lu s iv am en le  p o r el G o b ierno , y  o lía s  do a cu e rd o  con el 
re p re se n la n le  de  la S an ia  S ed e , son la  p ru e b a  m as co n c lu y en te  de 
la in le rv en c io n  leg a l é  in d isp u tab le  d e l p o d e r c iv il en  todos tie m 
p o s y  en lodas c ircu n stan c ia s . La ley  del C onsejo d e  E stad o  define 
las a tr ib u c io n es  d e  esle  a lio  cu erp o  en ó rd en  á la in te rp re la c io n  > 
observancia  de  los co n co rd a to s , del C oncillo  d e  T re n to  y  de  las 
B ulas P o n lilic ias , y  siendo  lodo esto tan  no to rio , h a r ía  u n  ag rav io  
a l a  ac red itad a  sa b id u ría  de  Y . E . I .  si am p lia ra  innecesariam en te  
'is ta s  b re v e s  re flex iones. De ah i es q u e  siendo canón ico -c iv iles os
la s  ley es , los S re s . O b ispos n o  han podido ni pu ed en  h a c e r  po r sí 
lo q u e  V. E . I . a seg u ra  se r  de  su p riv a tiv a  ju r isd icc ió n  : no eslá 
en su  po testad  c re a r ,  u n ir  n i su p r im ir  p a r r o q u ia s , n i beneficios ú 
olicios ec lesiásticos en  E sp añ a ; no les  in cu m b e  sino fo rm ar su  p lan , 
in s tru ir  los e sp ed ien tes  canónicos y  su b o rd in a rlo s  á la  ap robac ión  
del p o d er civ il al cu a l co rre sp o n d e  p re s ta r  su  asenso ó in tro d u c ir  
la s  m odificaciones q u e  le p arezcan  co n ducen tes  : así lo  d e te rm in an  
la ley  seg u n d a , tí tu lo  X V I. lib ro  1.° d e  la N ovísim a recopilación  
y  el R eal d e c re to  d e  24  de  F e b re ro  do. 1844  confirm ados después 
po r e l C oncordato . Tengo u n a  v e rd a d e ra  pena  en q u e  V . E . L  no 
se  conform e con e s ta s  d o c trin as, q u e  son sin  em b arg o  en  m i sen tir  
las lega les , las sanas. E n e lla s , en  el F u e ro , en  la índo le  de  mi au 
to ridad  y  en. la  ju r isp ru d e n c ia  p rác tic a  e s lá  basado  e l d e rech o  do 
la P rov inc ia  en  e l asun to  q u e  m o tiv a  e s ta  co rrespondenc ia .

E l G obierno d ec la ró  ofic ia lm en te  q u e  lo  re la tiv o  á  los gastos del
cu lto  y  c le ro  p a rro q u ia l de las  p ro v in c ia s  V ascongadas e ra  prop io
y p ecu lia r  de las m ism as, y  p o r  eso es q u e  no se  c u b re n  de l p re s u -

i
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pu esto  g en era l d e l E s ta d o , sino  p o r  los p u eb lo s  d e l p a ís . S e  d e d u 
ce q u e  despues de  esa  d ec la rac ió n , y  no  c o n lr ib u y en d o  la  Nación 
p a ra  e l cu lto  y  clpro p a rro q u ia l de l te r r ito r io  v a sco n g ad o , la P ro 
v in c ia  es la  ú n ica  ó p rin c ip a l in te re sa d a  en  el a rre g lo  y  no le  era  
dado  c o n se n tir , s in  m enoscabo  de su  a d m in is tra c ió n , la suspensión 
in d e íin id a  d e l C onco rdato  y  m u ch o  m enos la infracción  d e l F u e ro .
V . E . I .  re c o rd a rá  q u e  en  18 6 2  convino en  q u e  u n a  com ision  nom 
b ra d a  p o r la  P ro v in c ia , y  asociándose  á  e lla  a lgunos in d iv id u o s 
de l c le ro , fo rm u la ra  e l p ro y e c to  de  a r re g lo , p ro y e c to  q u e  la  com i
sión co n c lu y ó  y  q u e  V. E . I . p ropon ía  ah o ra  q u e  se  p la n te á ra  in 
te r in a m e n te . P a ten te  e s tá  la  in te rv en c ió n  in m ed ia ta  y  d ire c ta  q u e  
m e com pete : p a te n te  e s tá  q u e  la a u to r id a d  ec le s iá s lic a  no es á rb i
t r a  de  g ra v a r  a l p a ís  con  los gastos de l cu lto  y  c le ro  sin  m as m e
d id a  q u e  su  v o lu n ta d .

C reo  tam b ién  h a b e r  es tad o  d en tro  d e  m i co m p e ten c ia  al im pug
n a r  el p ro ced im ien to  d e  econom atos, v ica r ia to s  ó in te r in id a d e s  q u e  
h a  sido  o rgan izado , casi p o r reg la  g e n e ra l , á  co n secu en c ia  d e  la  
su spensión  ilim itad a  del a rre g lo  p a rro q u ia l . No m e es e n  efecto  
desconocida  la facu ltad  q u e  según  e l concilio  de  T re n to  re s id e  en 
los D iocesanos p a ra  co n fe r ir  esas in te rin id ad es , p e ro  es con la p r e 
c isa  ca lid ad  de  p ro v e e r  en segu ida  p o r  concu rso  ó en  la  fo rm a ca 
nón ica  las p iezas e c le s iá s tic a s . Lo q u e  en  e l d e rech o  no se e n cu en 
tr a  n i e n c o n tra rá  V. E . I .  e s la  a tr ib u c ió n  de  c o n v e r t i r ,  com o se  
h a  hecho  en  G uipúzcoa, los cu ra to s  y  beneficios en  econom atos p o r 
lina sè rie  inde íin ida  d e  años, a lte ran d o  el c a rá c te r  d e  p ro p io s y  per- 
p e tu o s  que  les d ec la ran  los cánones, e l C oncordato  y  la  R eal c éd u 
la  d e  3 d e  E n e ro  d e  1834  en  sus n ú m ero s  16  y  2 0 ; su p rim ien d o  
ol d e rech o  fo ra l de  p a tro n azg o  y  elig iendo  sace rd o tes  q u e , si b ien  
ten g an  las  cond ic iones d e  las  ley es  e c le s iá s ticas , no  re ú n e n  o tra s  
q u e  ex ijen  d isposiciones no m enos re sp e ta b le s . E s la  o rgan ización  
d e  n u estra s  iglesias es u n a  co n trav en c ió n  m an ifiesta  d e l cap ítu lo  
1 ." , titu lo  X X V I de l F u e ro  q u e  d ice  lo s ig u ien te .— «R especto  de  
» ser los m as de  los beneficios E clesiásticos de  esla  P rov incia  p a lr i-  
»m oníales, y  de  p resen tac ió n  de  los P a tro n o s de  las  Ig lesias d e  ella , 
y  n© d eb e rse  d a r  lu g a r  á  q u e  los fo r a s te r o s , y  lo s q u e  no  tienen
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»derecho  de p a tr im o n ia lid ad , se  in tro d u zg an  á  B enefic iados de  las 
» Iglesias, p o r B ulas Pontific ias, q u e  p u d ie ran  o b te n e r  , en  con tra- 
•v en c io n  del F u e ro , y  de la c o s tu m b re  q u e  se  tiene en  ias d ichas 
»Iglesias y  p o r q u e  so b re  e s te  p u n to  ay  o rd en  especia l d e  su  Ma- 
»gestad , d ir ijid a  y  d esp ach ad a  á  fav o r de  la  P ro v in c ia . O rdenam os,
»y m andam os, q u e  si a lgunas B ulas de  re s e rv a , ó c ita c io n es , ó le- 
» tras  A postólicas, e x e c u to r ia le s , c o n m in a to r ia s , ó p en a le s , ó o tra s  
»qua lesq u ie ra , fu e re n  tra y d a s , ó p re s e n ta d a s  ó se  tr ä g e re n , ó p re - 
« sen ta ren  so b re  ios bcncliclos p a tr im o n ia le s  de  e s la  P ro v in c ia  de 
«G uypuzcoa, ó s o b re  alguno  de  e llo s , p o r q u a le sq u ie r  personas.
» q u e  an tes  q u e  se  c x e c u te n , n i p o r  v ir tu d  de  e llas  se  h ag a  au to  
»ninguno; se  su p liq u e  de  ellas, y  se  hag an  los o tro s  a u to s , y  diÜ- 
»gencias n e cesa ria s , y  no se co n sien ta , n i se  dé  lu g a r  p o r n inguna
• de  las Ju s lic ias d e  e s ta  P ro v in c ia , á  q u e  se  v se  de  e lla s , h as ta  quc5 
*se p re sen ten  an te  los Señores del C onsejo R ea l, p a ra  q u e  p o r ellos 
»se v ea , y  se  m an d e , si se  h an  de  o b ed ece r, y  c u m p lir , ó si se  ha
• de  sup licar á n u es tro  m uy  S anto  P a d re , p a ra  que  m e jo r inform ado  
«Su San tidad  de  lo en  e llas co n ten ido , lo m ande  p ro v e e r , y  rem e- 
»d ia r. com o co n v en g a .»  E l F u e ro , e s te  depósito  sag rad o  cu y a  con 
se rv ac ió n  m c lia sido  confiada, m e  dá  el d erecho  y  ra e  im pone el 
d e b e r  de  h a c e r q u e  se  o b se rv e  en  toda  la  P ro v in c ia  sin  m iram ien to  
de  n in g ú n  gén e ro : así lo ha ju ra d o  m i D ipu tado  g en e ra l y  asi lo 
cu m p lirá  y  ha  d e  cu m p lir  la  D ipu tac ión  h a s ta  d o n d e  su s  fuerzas 
a lcancen . Si ten g o  la  obligación d e  no co n sen tir  e l u so  d e  B ulas 
Pontific ias q u e  en la  p rev isió n  de  oficios ec le siástico s de  G uipúzcoa 
se  opongan a l d e re c h o  d e  p a tr im o n ia lid ad , al de  n a tu ra le z a  ú  o r i
g en  y  al d e  p a tro n a to , no le  ten g o  m enos cuando  e l q u e b ra n ta 
m ien to  em ane d e  o tra  au to rid ad  c u a lq u ie ra . D oloroso es q u e  V .E .  1. 
se  q u e je  de q u e  y o  m e h ay a  a rro g ad o  en e s te  a sun to  u n a  lib e rta d  
q u e  la re p u ta  fu e ra  de  los lím ite s  d e  m is func iones. V . £ .  I . ,  po~ 
se ido  de  un  la u d a b le  celo  en fav o r d e  su  d ign idad  episcopaU  no se 
ha  aperc ib ido  d e  q u e  padec ía  u n a  eq u iv o cac ió n . No h e  rec lam ado  
a n te  V. £ .  I .  sino  la  observanc ia  d e  io  q u e  e s tá  e sc r ito  y  o rd en a 
do  en  el F u e ro , y  en  m a te ria  fo ra l esto y  en  e l im perioso  d e b e r  de  
no to le ra r  la m en o r in fracción , v en g a  d e  d onde  v in ie re .
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E l d erecho  d e  pa trim o n ia lid ad , óí^sea e l de  q u e  los beneficios 

í-clesiásticos dQ G uipúzcoa se  confieran  p rec isam en te  á  n a tu ra le s  
d e  los m ism os p u eb lo s , e s tá  consagrado  desde tiem po  inm em oria l, 
confirm ado  p o r  la Rea! c é d u la  de 7 d e  Ju lio  de  1 5 1 5 , consignado 
en  e l F uero  y  en el F lan  de  1 8 0 í  y  reco rd ad o  en  la s  Ju n ta s  de. 
S e g u ra  de  1 6 0 ^ , on las s ig u ien tes  d« Z arauz y  en  o tra s  po ste rio res .
L a  P rov inc ia  ha  im pugnado , s iem pre  p rov isiones h ech as  on c lérigos 
fo raste ro s. N uestro s  p u eb lo s  on su  in m en sa  m ayoría  h an  c o n s tru i
do  su s  ig lesias á  espensas d e  los v ec inos con la su n tu o sid ad  q u e  
e s lá  á  la v is ta , y han  co n tr ib u id o  y  c o n tr ib u y e n  á su  sosten im ien to . 
N ad a  m as e q u ita tiv o  q u e  el co locar en  e l se rv ic io  de  e llas  á  los 
h ijo s  de osos m ism os p u e b lo s  con p re fe ren c ia  á loá fo raste ro s. E n 
G uipúzcoa h a y  o tra  razo il q u e  es la de  su  especial id iom a y  d e  sus 
especia les co s tu m b re s  lo ca les . Pero b a s ta  á  mi p ropósito  d e ja r se n ta 
do  c o n e la p o y o  de  d a to s ir re c u sa b le s , q u e  la p a tr im o n ia lid ad , com o 
e l derecho  d e  pa tro n azg o , son de F u e ro  esp reso  y  q u e  el F u e ro  
d e b e  re sp e ta rse .

V. E . 1. m e  lisongea dem asiado  a l su p o n erm e  m u y  conocedor 
d e  las d isposiciones canón ico— legales y  no co m p ren d e  cóm o con esa 
in s tru cc ió n —  de q u e  c ie r ta m e n te  ca rezco —  h e  h ab lad o  del d e rech o  
d e  pa trim o n ia lid ad  cual s i no  ex is tiese  e l a rt."  26  del C oncordato  
q u e  m andó  c e sa r , n i c o n c ib e  tam poco la gestión  q u e  hago  sob re  
e l d erecho  d e  p a tro n a to , cuando d esd e  e l R eal d e c re to  de  15 de 
F e b re ro  de  1 8 6 7  e s tá n  su p rim id o s  los p a tro n a to s  co rp o ra tiv o s . Lo 
q u e  yo en v e rd a d  no com prendo  es q u e  V. E . I . ,  a l ap e la r á esos 
te s to s , no h a y a  hecho m em o ria  de  lo q u e  consta en  d o cu m en to s  ofi
c ia le s  de  su  D iócesis. M as d e  c in cu e n ta  a lca ldes d e  G uipúzcoa , en 
re p re se n ta c ió n  de  sus p u eb lo s , e sp u s ie ro n  á mi D ipu tac ión  en  26 
d e  F eb re ro  de  1868  q u e  hab lan  es lad o  en  q u ie ta  y  pacifica  pose
sión  del p a tro n a to ; que  en  uso d e  é l h a b ia n  h ech o  p resen tac io n es  
á  cu ra to s y  beneficios, y  q u e  los o rd in a rio s  h ab ian  in s titu ido  á los 
|)re sen iad o s . dándoseles d esp u és  posesion . »Mas p o r desg rac ia— aña- 
»dian  eslos A lcaldes—  n o  sucede así h o y , que  el P re lad o  nuevo  de 
« esta  D iócesis no q u ie re  d a r  posesion á los p re sen tad o s  p o r lo s pue- 
«b los. con el derecho  q u e  les  dá el p a tro n azg o , siendo  asi q u e  su
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“iin tecesor el O b isp a  de  Pam plona les  in s lilu ia  com o á la le s .»  In 
vocaban esos señ o res A lcaldes, y 'c o n  so b rad a  razón , e l capítu lo  
1 . .  títu lo  XXVI del F u ero , y  a leg ab an  así b ien  ia  co n siderac ión  
de  se r  los m ism os pueb lo s los q u e  pag ab an  los se rv ic io s de  su s  cu 
ra s  y  beneíic iados. Las D iputaciones de  las tre s  p ro v in c ia s  herm a^ 
nas tom aron conocim ien to  del negocio  y  d e c la ra ro n  u nán im em en te  
en cl inism o año de  1868  que c l Ilea l d ec re to  d e  15 do F e b re ro  de 
1867  que  sup rim ía  e l derecho  de  p a tro n a to  de  los A y un tam ien to s 
no e ra  ap licab le  á e s te  país, p o r s e r  un  d ec re to  de  ín d o le  g en e
ra l; q u e  toda d isposic ión  ó ac to  d e ro g a to rio  de  n u e s tra  íeg islac ion  
p a rtic u la r  e ríí u n  co n tra fu ero , una  infracción  de  la ley  c o n s titu ti
va  de  25  de  O c tu b re  d e í8 3 9 ,  y  q u e  m ien tras  no se  h ic ie ra  la  m odi- 
licacion de  los fu e ro s  por los trám ites  q u e  d icha  ley  e s ta b le c e , d e 
bían re sp e ta rse  Jos d e rech o s  en  e llo s  consignados. E s la  im p o rtan fe  
y  un iform e d ec la rac ió n , á la q u e  p reced ie ro n  lum inosos d ic tám e
nes (te ju risco n su lto s , ab raza  en  su s  fu ndam en tos lo m ism o c l d e re 
cho de  pa trim o n ia lid ad  como e l d e  p a tro n a to  q u e  e s tán  y  e s ta rán  
on v igor m ien tras  su b s is ta  v ig en te  el F u e ro .

V. E . I . m e aco n se ja  que  si m e con tem plo  ofendido en  m is p re - 
roga tivas  po r la supresÍD n de  la p a tr im o n ia lid ad  y  d e l pa tronazgo  
rec lam e  donde c o r r e s p o n d a , y  q u e  tam b ién  h ay  tr ib u n a le s  en  la 
Ig lesia  donde se  ad m iu is tra  ju s tic ia . A precio  en  todo su  v a lo r  el 
consejo de  V. E . I . ,  p ero  no m e es líc ito  acep ta rlo  y m en o s reco
m endarlo  á  los p u eb lo s . E l F u ero  en  e l c ilado  c a p itu lo  1.*, títu lo  
X X V I m e m arca , en  consonancia  con  o tra s  sanc iones de l m ism o có 
d ig o , el cam ino  q u e  he de  se g u ir ;  y  a l F u e ro , q u e  es p a ra  m i la 
su p rem a  ley , debo  a te m p e ra rm e . O rdena  el F u e ro  q u e  no  se  con 
s ien ta  en G uipúzcoa el uso, n i au n  de  las B ulas del S um o  Pontifico 
que  con trav en g an  á  ese p recep to  fo ra l, y  q u e  an tes  d e  o b ed ece r
las  y  cum plirlas se  re c u r ra  á la su p e rio rid ad  y  se a g u a rd e  á  la  n u e 
va  decis ión . La re ten c ió n , la p ro h ib ic ió n  , la  no to le ra n c ia  de  se 
m e jan te s  c o n tra fu e ro s  es lo q u e  m e en ca rg a  y  m anda n u e s tra  ley  
fundam en ta l y  es lo q u e  m e co m p e le  h a c e r  en  la fo rm a q u e  e l F u e 
ro  d e te rm in a . \  h o y  es tan  n o ta b le  este  c o n lra fu e ro  q u e  n i la P ro 
v incia  ni sus A yunlíim ien los sab en  o rd in a ria m en te  q u ien es  sean  los
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sacerdo tes  n o m b rad o s  p a ra  e l s e rv ic io  ec lesiástico  d e  los p u eb lo s , 
ni si e s tán  ad o rn ad o s , de  los req u is ito s  d e l F uero  , n i au n  si tienen 
títu lo s lega lm en te  e sp e d id o s . V. E . I .  ju s tifica rá  á no d u d a rlo  mí 
p ro c e d e r  cuando  se  p e n e tre  de  q u e , en  cuan to  á  la o b se rv an c ia  dol 
F u e ro  y á lo s d e re c h o s  de la P ro v in c ia  , tengo u n a  co m petenc ia  
q u e  no debo  ni puedo  re n u n c ia r  sin  fa l la r  á  m is ju ra m e n to s .

E s ta  com petenc ia  y  esa a tr ib u c ió n  fo ra l no son p o r c ie r to  de 
ah o ra . Sabido es q u é  la P rov incia  h a  h ech o  uso d e  este  m ed io  des
de  la m as rem o ta  an tig ü ed ad  como e l fu ero  rev e la : no lo  e s  m enos 
q u e  p o r u n a  co n secu en c ia  lógica lo s n om bram ien to s co la tiv o s  de 
c u ra s  y ben efic iad o s q u e  hacían  lo s  S re s . O bispos d e  P am plona  y 
C a lah o rra  se  p re se n ta b a n  a l exam en  de  la P rov incia  p o r  si con te 
n ían  a lg ú n  c o n tra fu e ro  ; y  casos h a  h ab id o  de  h a b e r  som etido  a l
gunos c lé r ig o s  á  e s te  req u is ito  las lic en c ia s  de  confesar y  p re d ic a r . 
E s to  h a  p asad o  en n u e s tro s  tiem p o s . L as ac ias y  docu m en to s de 
G uipúzcoa d e sd e  íin es  d e l siglo 17 h a s ta  el año 1833  ó sea  hasta  
e l p rin c ip io  d e  la  ú lt im a  g u e rra  c iv il com p ru eb an  q u e , á  p e sa r de 
los m o n ito rio s , y  á  p e sa r  de  no p o cas  q u e jas  de  los S re s . O bispos 
a l R ey  y  al C onsejo  d e  C astilla  d u ra n te  m uchos años, to d as ellas 
.se e s tre lla ro n  a n te  la firm eza y  e l leg ítim o  d erecho  de  la  r e p re 
sen tac ión  de l pa ís : el C onsejo de  C astilla  desestim ó una  y  m as v e 

ces  las q u e ja s  d e  lo s P re lad o s , y so s tu v o  y  re sp e tó  los d e re c h o s  de 
G uipúzcoa. Y esto  aco n tec ía , E x m o . é liim o . S r . ,n o e n  la  época  de 
d e te rm in ad o  ré g im e n , sino  cuando  la  E sp añ a  len ia  u n a  o rgan iza- 
clon p o lítica  d is tin ta  d e  la  ac tua l y e n  lo s  re in ad o s  de  los M onar
cas  m as p iadosos.

La facu ltad  de  la P rov inc ia  p a ra  d ic ta r  d isposiciones re s p e c to  de 
los p resu p u esto s  d e l c u lto  y  c le ro , c lasificac ión  de  p a rro q u ia s , sus 
do tac iones y  d e m á s , á  p e sa r  de  lo  q u e  d isponían e l C oncilio  de 
T re n to  y o tra s  re so lu c io n e s  canón icas , no  es d e  esto s  d ía s . L a  D i
p u tac ió n  de  G uipúzcoa  a r re g ló  p o r s i p rov isionalm en te  esto s  pun
tos en  11 de  M arzo d e  1 8 4 3 : c lasificó  las  p arro q u ias  en  c u a tro  ca- 
teg o rías: asignó  á  lo s párrocos de  la  p rim e ra  30 0 0  rs .  d e  d o ta 
c ió n , á  los d e  la  seg u n d a  4 .0 0 0 ,  á  lo s  d e  la 3.* 4 .5 0 0  y  á  lo s do 
la 4 . '  íi.OOO: á  los beneficiados p ro p ie ta r io s  2 .5 0 0  r s . ;  y  tan to  á
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oslo s, com o á  los p á rro co s , se  les hizo e l au m en to  d e  la  m itad  de  
lo q u e  hubiesen  p e rc ib id o  so b re  su s  h a b e re s  en e í qu in q u en io  de  
18 2 9  á 18 3 3 . E l resúm on  de  e s te  a rreg lo  fu é  e l s ig u ien te :

P a ra  10¿í p á rro co s  p ro p ie ta r io s . . . R s. v n . . 4 2 8 .0 6 4 .
P a ra  51 p árrocos in te rin o s ................................. 1 “ 3 .0 0 0 .
P a ra  217 benefic iados p ro p ie ta rio s . , . . 3 7 5 .8 4 6 . 
P a ra  86 beneficiados in te rin o s .........................  1 2 9 .0 0 0 .

T o ta l. . . . 1 .3 0 5 .9 1 0 .

A fin de a ten d e r a l pago de eslos gasto s se  creó  u n a  im posición 
so b re la r iq u e z a  te r r i to r i a l  p e cu a ria , in d u s tria l y  co m erc ia l.— E n la s  
Ju n ta s  de A zpeitia d e  1844  s e  confirm ó, re sp ec to  d e  los q u e  no 
h ic ie ran  v o lun ta riam en te  e l diezm o y  p rim ic ia , lo d ispuesto  p o r  la  
D ipu tación  en 11 d e  Marzo de 1 8 í3 ,  s irv ien d o  de p a u ta  aq u e lla  
d isposición , y  se  encargó  á  la  m ism a D ipu tac ión  reso lv iese  las d u 
das ó d ificu ltades q u e  o c u rr ie ra n .— En la s  Ju n ta s  de A zcoitia  de 
1846  (a) se d e te rm in ó  q u e  todos c o n tr ib u y e ra n  p a ra  las a tenc iones 
del cu lto  y  clero , s e a  p o r m edio de l diezm o y  p rim ic ia , ó sea  con 
a r r e g lo á la  c ircu la r d e  la D ip u ta c io n  d e l l  de M arzo d e l 8 4 3 .— J.as 
J u n la s  de O ñate de 1847  rep ro d u je ro n  ese  a cu e rd o  dec la rando  su b 
s is te n te  para  lodos los p u eb lo s de la  P ro v in c ia  h a s ta  q u e  se  h ic ie 
se  e l a rreg lo  defin itivo  d e  los fu e ro s  ó se  ad o p tase  o tra  m ed ida  ge
n e ra l.— E l clero de G u ip ú z c o a d ir ij íó u n a  esposicion so b re  lo m ism o 
á la s  Ju n tas  g en e ra le s  d e  T olosa en  1 8 5 2  y  se  ra tificó  e l a cu e rd o  
d e  las de A zcoitia d e  1 8 4 6 , ten iendo  p o r  v ije n te , en los térm inos 
q u e  seseñ a lab a , la  c irc u la r  d e l l  de M arzo d e  1 8 4 3 .— E n  la s Ju n ta s  
d e  R en te ría  de 1858  se  adop taron  d isposiciones análogas añad ién 
dose  q u e  los p á rro co s y  co ad ju to res  se rv id o res  gozaran  igua l re n ta  
q u e  lo s  cu ras  y  co ad ju to res  p ro p ie ta r io s  y  q u e  e l im p o rte  de l p re 
su p u es to  del cu lto  y  c lero  se h ic ie ra  efectivo  g u b ern a tiv am en le  con 
ol au x ilio , en caso necesario , del S r. G o b e rn a d o r.— L a sJu n ta s  d e  
O ñate  de 1867 re so lv ie ro n  q u e  se  so m etie sen  a l exám en y  ap ro b a -

(a) C ircular dirijida á  los A yuntam ientos po r la s  Ju n ta s  en  6  de Ju lio  de 
1 8 4 6  j  que se in se rta  en  el apéndice con el n.® 1
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cion de  la D ipu lacion  los p resu p u esto s  q u e  se  fo rm asen  p a ra  cu- 
h i'ir  p ecu n ia riam en te  Jos gastos d e l cu lto  y  c le ro .— E l P rio r  d e l ca 
b ildo  eClcsiáslico d é  !a c iu d ad  de  San S ebastian  acud ió  á e s la  Di
pu tación  el 7 de  N ov iem bre  d e  18 0 7  on so lic itud  de  au m en to  en 
la s  d o tac iones do ios p árrocos y beneficiados de  d ic h a  ciudad 
fu n d án d o se  en las leyes y R eales d ec re to s  v igen tes en la m ateria ; 
la  D ipu tación  en v is ta  d e l R eal d e c re to  de  l o  de  F e b re ro  d e  ese 
añ o  señaló  p ro v is io n a lm en te  las re sp ec tiv a s  d o tac iones. L a  com i
sión de  cu lto  y c le ro  opinó en  las  Ju n la s  de  Z um aya de 1808  que  
la D ipu tac ión  se  h ab ia  a ju s tad o  en  lo posib le  a l C oncordato  y  al 
R ea l d ec re to  de  1 8 6 7 , y las Ju n ta s  d e c la ra ro n  di» nuevo  que  los 
p u eb lo s  de G uipúzcoa ten ian  la la c u lla d  de  fo rm ar los p resu p u es
tos d e  cu lto  y  c le ro  som etiéndo los á la  reso lución  de  la D ipu ta
c ió n , y  ia  D iputación  la  de  exam inarlo s y m od ificarlos con sujeción 
á las d isposic iones v igen tes en la  m a te ria : o rdenaron  tam b ién  que  
e l ay u n tam ien to  de  San S ebastian  d iese  cum plim ien to  á  la  re so lu 
c ión  d e  la  D ipu tac ión , (a) — E n  los p u eb lo s  de L ezo , F u e n le r ra b ia , 
V illa franca , San S eb astian , y  en a lg u n o s o tros se ha  a lte rad o  en los 
p re su p u esto s  p o r las m u n ic ip a lid ad es  c l persona l d e l c lo ro  asig 
nado  á sus ig lesias , com o ap a rece  d e  d ich o s p resu p u esto s , (b ) 

R esu lta  d e  estos p reced en te s , y  d e  o tro s  m uchos q u e  se  om iten , 
q u e  la  P ro v in c ia  h a  liecho , an te s  y  d esp u és  del C oncordato  d e  1 8 o l ,  
ios a rreg lo s  p ro v isio n a les  del cu lto  y  c le ro  en sus p re su p u eslo s ; que  
ha  clasificado las p a rro q u ia s , fijado las do tac iones de  ios cu ras  y  
co ad ju to res ; e s tab lec id o  la fo rm a de  pago ; dec la rado  la  facu ltad  
d e  ex am in ar y  rao d ilica r d ichos p re su p u e s lo s  con su jec ión  á las 
d isposiciones v ijen te s  en  la  m a te r ia ; y  q u e  algunos A y un lam ien lo s 
h a n  re fo rm ado  en  esos p re su p u es to s , no  solo las d o tac iones asig
n ad as en cl C onco rdato  y  d ec re to s  p o ste rio re s , sino  e l núm ero  d e l

(a) Circular de la Diputación de 20 de Julio de 1868, que se inserta en 
el apéndice con el número 2 .®.

(1)) Véase el presupuesto de San Sebastian formado para el año decimal 
que cumplía el H  de Noviembre de 1867 y que se publica en dicho apéndice 
con el n.“ 8.«
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persona l d e l c le ro . La P rov incia  ha  o b rad o  asi p o rq u e  en  G uipúz
co a , seguD las d ec la rac io n es oficiales d e l G obierno, y  se g ú n  la p rá c 
tic a  constan te , c o rre  de  su  cu en ta , ó la de  los p u e b lo s  q u e  adm i- 
n is lra , lodo lo  co n ce rn ien te  a l cu ito  y  c le ro ; y  rep re se n ta  d e lle rn t 
aqu í los a lto s  in te rese s  del país.

N i V. E . I . ,  ni su s  dignísim os p red eceso re s , han p ro te s ta d o  con 
tra  eslos ac to s  q u e  son tan  púb lico s y  q u e  á  su  p re sen c ia  han te 
n ido  lugar: el c le ro  m ism o, los cab ild o s  eclesiásticos, han  venidt* 
á la D ipu tac ión  con s u s  rec lam aciones y  gestiones s o b re  e l cu lto  y  
c le ro  y han a d m itid o  sus acu e rd o s . Si no  se  tra lá ra  d e  c le ro  tan  
d igno , y  do P re lad o s  de  tan ta  v ir tu d  y  de  lan m erec ida  re p u ta c ió n , 
p u d ie ra  la  m a led icenc ia  im p u tarles  q u e  reconocían  la  com petenc ia  
d e  la  au lo rid ad  fo ra l en cuan to  a u m e n ta ra  el persona l y  las d o ta 
c iones. aun  fu e ra  de l C oncordato , p e ro  q u e  no la reco n o c ían  c u an 
do se  p ro p u s ie ra  d ism in u ir  ó no fa v o re c e r  sus m iras  y  su s  in te re 
se s . H oy se p roc lam a q u e  V. E. es la  po testad  e sc lu s iv a  p ara  
h a c e r  el a rreg lo  p a rro q u ia l, y q u e  m ien tra s  éste  no  ten g a  lu g a r, 
no  han  podido las  Ju n ta s  de F u e n te r ra b ía , ni aun  in te rin am en te , 
desig n a r e l núm ero  de  sace rd o te s  ó s e rv id o re s  e c le s iá s tic o s , paga
deros por los p u eb lo s , ni g ra d u a r  su s  do taciones ni lia c e r  nada  de 
lo que  han  lieclio. Sin em bargo  la D ipu tac ión  de 1 8 4 3  hizo  lodo 
esto  y  han venido haciéndolo  , en sen tid o  m as ó m enos la to , p e ro  
sin  c o n ta r a b so lu ta m e n te  con V. E . I . .  ni con sus a n te c e s o re s , así 
las  Ju n ta s  g en e ra le s , com o las D ipu tac iones q u e  h a n  v en id o  suce* 
diéndose hasta  1 8 6 8 ‘inclusive:

P o r m as que  tem a  m o lesta r en dem as ía  á V. E . I . ,  p rec iso  se 
h ace  h a b la r  to d av ía  de  esos p re su p u esto s  del cu lto  y  c le ro  de  qu(‘ 
tu v e  la h o n ra  de  en v ia r le  un e jem p la r im preso , y  p u e d o  rem itirlo  
ios d e  d ife ren tes  m un ic ipa lidades , si g u s ta . Su le c tu ra  y  la de  los 
an teced en tes  ind icados ponen en  ev id en c ia  q u e  co m p ren d en :

E l núm ero  del perso n a l del c le ro , el c u a l h a  su frido  a lte rac io n es 
en  los p resu p u esto s  d e  varios pu eb lo s . P u n to  es este q u e  c o rre sp o n 
d e  a l a rreg lo  p a rro q u ia l según  el C onco rdato  de  I 80I  y  las bases 
6/  y  1 9 /  de la U eal céd u la  de  3 d e  E n e ro  de  1 8 3 4 .

L a clasificación  d e  p arro q u ias  y  la s  asignaciones d e  las  m ism as.
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íijadas en e l d e c re lo  de la  D ipu tac ión  d e  1 8 4 3 , en  acu e rd o s  pos
te r io re s  de  las Ju n la »  y  en los p re su p u e s to s  de  d iv e rso s  p u eb lo s . 
T am b ién ' es p u n to  q u e  fo rm a p a rle  d e l a rreg lo  p a r r o q u ia l , se
g ú n  definen el C oncilio de  T re n to , e l C oncordato  de  1851 y  la  Real 
c é d u la  de  1 8 5 4 .

L as do taciones d e  los p á rro co s  y  co ad ju to res  q u e  se  señ a lan  en 
lodos los p re su p u es to s , y  en  algunos sin  la  co n v en ien te  conform i
d ad  con las d isposic iones v ig en tes . Ig u a lm e n te  es e s ta  o tra  d e  las 
p a r te s  del a rreg lo  p a rro q u ia l según  e l a rticu lo  33 d e l C oncordato , 
ia -b ase  21 d e  la céd u la  d e  18 5 4  y  el a r t .°  20  d e l R eal d e c re lo  de 
15 d e  F e b re ro  de  18C 7.

La asim ilación  de  los p á rro co s  y co ad ju to res  in te rin o s  con los 
p á rro co s  y  co ad ju to res  p ro p ie ta r io s  re sp ec to  de  la r e n ta ,  conform e 
á  lo  re su e llo  p o r  ias Ju n ta s  d e  R en te ría  d e  1858 . S egún  las d ispo
sic iones q u e  acab an  d e  c ita rs e , to ca  tam b ién  esto a l a rreg lo  p a r 
ro q u ia l.

L a  fijación de  los gastos del cu lto , lo cu a l tiene lu g a r  en  todos 
los p re su p u esto s . No es m enos c ie r to  q u e  tam b ién  eslo  es p rop io  
d e l a rreg lo  p a rro q u ia l según  el a rt.*  3 4  d e l C oncordato  y  la  base  
21 de  la R eal c éd u la  de  1 8 5 4 .

L a  im posición d e  una  co n trib u c ió n  p a ra  c u b r ir  la s  a ten c io n es del 
cu lto  y  c le ro , h ac ié n d o la  o b lig a to ria  y  ex ijib le .

S o b re  lodos esto s  p u n to s  ha  p rove ido  y  dec re tad o  la  P rov inc ia  
p ro v isio n a lm en te  d esd e  18 4 2  á l 868 p o r m edio  de a c u e rd o s  g en e ra 
le s , o ra  a ten ién d o se  á  las co stu m b res del p a ís , ó m odificándo las, o ra  
acom odándose e s tr ic ta m e n te  á las le y e s  canón ico -c iv iles; á  esos 
acu e rd o s  se ha  a ju s tad o  el c le ro  de  G uipúzcoa , h a  rec lam ad o  de  
!a D ipu tac ión  m as de  u n a  v ez  su ap licac ió n  y  cu m p lim ien to , y  h a  
p e rc ib id o  sus h a b e re s : n i lo s señ o res  O bispos de P am plona  y  C a
la h o rra . ni V . E . I . q u e  es su  d igno  su ce so r en  e s ta  D iócesis, han  
d ir ig id o  la m en o r re p u lsa  n i o b se rv a c ió n . L as Ju n ta s  d e  F u e n te r
ra b ía ,  n i m i D ipu tación , han  aco rdado  so b re  o tro s p u n io s  q u e  so
b re  los m ism os q u e  la  P ro v in c ia , la s  D ipu tac iones y  los A y u n ta 
m ien to s h ab ian  d e lib e rad o  y  re su e llo  d u ra n te  eslos 25  añ o s; á  s a 
b e r ,  acerca  de  las re g la s  p a ra  la  fo rm acio n  de los p re su p u e s to s  de
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cu llo  y  c le ro , con la  c lasificación d e  p a rro q u ia s , de  p á rro co s  y 
co ad ju to res , do tac iones de unos y o tr o s ,  núm ero  de  los ú ltim o s, 
g astos de cu lto  y fo rm a de  c u b r i r  es las  a ten c io n es. E s to  e s , ni 
m as ni m enos, lo q u e  ab razan  el a cu e rd o  d e  las Ju n ta s  d e  F u en 
le r ra b ia  y  rais d ec re to s : no hay  en  e llo s u n  solo  p u n to  q u e  no h u 
b iese  sido tra tad o  y  d ec id ido  a n te r io rm e n te  p o r  la p ro v in c ia  ó por 
los m un ic ip ios, con  m as 6 m enos am p litu d , con m as ó m enos a c ie r
to . S o rp ren d en te  es y  m u y  so rp re n d e n te , E x m o . 6 Illm o . S r .,  ( |u e  
después de  esta p rác tic a  constan te  seg u id a  á  v is ta  de  V. E . I . ,  a c e p 
tada p o r el c lero  y no p ro te s tad a  ja m á s  ni p o r nad ie , se  h a y a n  su s 
c itad o , c o n tra  las Ju n la s  y  con tra  la D ipu lac ion , rec lam ac io n es  tan 
ru id o sas, oposiciones tan  inesp licab les.

No es exacto  q u e  se  h ay a  su p rim id o  n i c read o  una so la  p a r 
roqu ia , ni m arcado  lím ites  n u evos. C úm plem e r e p e t ir  q u e  no  he 
aco rdado  sob re  cosas q u e  la P rov inc ia  no h u b ie se  con an te r io r id a d  
liecho ó aco rd ad o . A pelo  con conliajiza á  la r e c t i tu d  de  cu an to s  
(lu ieran  lee r d esapas ionadam en te  n u e s tro s  p resu p u esto s  de  cu lto  y  
c le ro  y n u es tra s  reso luciones d esd e  1 8 Í3  h a s ta  la  fecha .

No se  confunda tam poco  lo oficial y p re c e p tiv o  con lo v o lun la - 
r io . Las Ju n la s  de  F u e n le r ra b ia , haciendo  cesa r no pocos d e só rd e 
nes, fo rm aron  reg las  p a ra  su b v e n ir  a i cu lto  y  c le ro ; p e ro  no ins
titu y e ro n  piezas e c le s iá s tic a s , ni e s to rb a ro n  q u e  V. E . I .  ad sc ri
b ie r a  á  las  ig lesias todos los sace rd o tes  q u e  tu v ie ra  p o r co n v en ien 
te ,  n i p ro h ib ie ro n  á  los fieles q u e , a p a r te  de  la cu o ta  lega l, e n tr e 
g a ran  al c le ro  en  fru to s  ó en m elá lico  cu an to  fu e ra  d e  su  ag rad o : 
d isposición  4.* del a cu e rd o  de  9 d e  Ju lio . L as Ju n ta s  a rre g la ro n  
p rov isiona lm en te , com o ellas d e c la ra n , lo re la tiv o  á  d o tac iones y  
g asto s, á  la  p a rte  p ecu n ia ria  q u e  tan to  in te re sa  á  lo s p u eb lo s  y  á 
m i adm in is trac ión .

No cesa  V. E . I .  de  in te rp e la rm e  con q u é  d e rech o  las Ju n ta s  
genera les  de  F u e n te r ra b ía  han  d e lib e rad o  y hecho  e l a cu e rd o  d e
9 de  Ju lio  en  cosas p rop ias  de  la a u to r id a d  d e  la  Ig le s ia . P u d ie ra  
co n tes ta r á  Y. E . I . q u e  lo h an  hech o  con tan to s ó m ay o re s  t í tu 
los q u e  los q u e  V. E . I .  h a  ten ido  p a ra  su p r im ir lo s d erechos fo-
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ra ie s  d e  patronazgo  y  d e  p a tr im o n ia lid a d , p a ra  ap lica r y  conside
r a r  o b lig a to rio  el C o n co rda to  desde  s a  o rigen  en  lo q u e  fo rlif ica  ó 
am plia  el e jerc ic io  de l m in is te rio  E p iscopal y p a ra  ten e rlo  en  su s 
penso  ilim itad am en te  en  G uipúzcoa en  io conce rn ien te  a l a r re g lo  
p a rro q u ia l y  á o tro s estrem o s . D ice V . E . I .  q u e  los p a tro n a to s  
co rp o ra tiv o s han  sido  sup rim idos y  la  p a tr im o n ia lid ad  tam b ién ; q u e  
esto  lo d e te rm in an  e l C oncordato  y  e l R eal d ec re to  de  1 5  d e  F e 
b re ro  d e  1867  y q u e  tien e  q u e  a te n e rse  á  d ichos p recep to s ; en  es- 
la  p a r le  d ec la ra  Y. E . I .  e je c u tab le  e l C oncordato , no o b stan te  lo 
q u e  p re sc rib e  el cap ítu lo  1 .“ titu lo  2 6  d e l F u e ro  y  lo  q u e  m an i
fiesta  e l a rtícu lo  12  d e  ese m ism o d ec re to  de  1867  so b re  la  índole 
y  n a tu ra leza  especial de  los beneficios de  G uipúzcoa y  de  las  o tras 
p ro v in c ias  vascongadas . P ero  en cu an to  á  cu m p lir  lo conco rdado  en 
t r e  a rabas po tes tad es en o tros p u n to s , en  cuan to  á n o m b ra r  cu ras  
p ro p io s y  co ad ju to res  pe rp e tu o s com o p re c e p tú a n  el C onco rdato  y 
la C édu la  d e  1 8 3 4 , en  cu an to  á  no tra s fo rm ar estas p iezas p rop ias 
en  econom atos ó servicios ad nutum, en  cu an to  á  h a c e r el a rreg lo  
p a rro q u ia l que  tan to  m e im p o rta  y  so b re  el cual tan to  h e  c lam ado , 
ya  lodo  esto  es m u y  d is lin lo : re sp ec to  de  eslos p a rtic u la re s  e l C on
co rd a to  es d ec la rad o  en suspenso  p o r d iez y  ocho años ó no se  sa 
b e  h a s ta  cu an d o . S in  em b a rg o , c u a lq u ie ra  q u e  sea  el m odo de  a p re 
c ia r de  Y. E . I . ,  e l C oncordato  es u n a  ley  ta n  c iv il com o canón i
ca , e s  u n  convenio  , es u n a  estipu lac ión  o b lig a to ria  en  todos sus 
cap ítu lo s ; in te re sa  á  la  p o tes tad  c iv il tan to  com o á  la  ec le siá s tica , 
y  el p re ten d e r funciones esc lu siv as , com o V . E . I .  p re te n d e , y  el 
a p lic a rlo , com o V. E . I .  ap lic a , en u n a  p a r te  y  su sp en d ien d o  ó no 
ap licándo lo  en o tr a ,  es co n tra rio  a l C onco rdato  m ism o . Si e l C on
co rd a to  no se  pod ia  ó no  se  deb ía  c u m p lir , si ho y  tam poco  se  p u e 
d e , lo  n a tu ra l e ra  p ro c lam arlo  así y  p ro c u ra r  q u e  q u e d á ra  sin  efec
to  ó en  suspenso  en  todos su s  cap ítu lo s ; m as ten e r p o r  m u y  e je c u 
ta b le  resp ec to  de  in s titu c ió n  de  n u evos oficios ec le s iá s tico s , de  e rec - 
(^ion de  nuevos cab ild o s  y  d e  n u ev as d iócesis, d e  su p re s ió n  d e  los 
d e rech o s  fo ra les  d e  G u ipúzcoa en  p e rju ic io  d e  los p u eb lo s , y  te n e r
lo á  la vez en  su sp en sió n  in defin ida  en  lo  q u e  á  eslo s  p u e b lo s  fa
v o rece  ó p u ed a  fa v o rece r, e s  lo q u e  no  acep to : es lo q u e  co m b a to
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y  co m b a tiré , p o rq u e  e s lá  fu e ra  de  to d as las facu ltad es  ju r isd ic c io 
n a le s , y  fuera  de to d a  equ idad  y  d e  todas las c o n v e n ie n c ia s , u n a  
ap licac ión  tan  e s tra fia  d e  las leyes . P erdone  Y . E . I .  si le  desa
g rad o : no es m i án im o , n i pu ed e  se r  jam ás  , c a u sa r á  V . E . I . la 
m eno r o fensa; p e ro  p o r a ltís im as q u e  sean  las considerac iones que  
le tengo , y  no  m enos á su  d ig n id ad , m i d e b e r  m e llam a  á  defen- 
d e r  los fueros y  los d erechos d e  la  P ro v in c ia  c o n tra  los a taq u e s  de 
q u e  han  sido  o b je to .

D ebo to d av ía  v o lv e r  á  la cu estió n . E n  e l a rreg lo  p a rro q u ia l h a y  
dos p a rte s  q u e  son: 1.* la  fo rm acion  y te rm in ac ió n  d e l esp ed ien te  
ó espedien tes canónicos: y  2 /  su  acep tac ió n  ó el p rèv io  acuerdo  
p ara  que  sean  ob lig a to rio s . L a  p rim e ra  incum be á V . E . I .  en  esta  
d iócesis; ia  segunda a l p o d e r c iv il ó a l q u e  h a  de  p ag a r los re su l
tad o s  del a rreg lo . No en cu en tro  en e l C onco rdato— co n v ien e  rep e 
tirlo— facu ltad  co n fe r id a  á  los S re s . O bispos p a ra  no fo rm ar ni 
co n c lu ir  e l a rre g lo , n i p a ra  m an ten e r el statu quo p o r una  larga  
co n linuac ion  de  añ o s , m ucho  m enos p a ra  s u s l i tu í r d e  hecho  u n  sis
tem a co n tra rio  a l C oncordato  y  co n tra rio  tam b ién  á la  legislación 
an te r io r á  é l. T al d e rech o  no ex is te , ni p u ed e  e x is ti r ,  y  s in  em b a r
go su s  consecuencias g rav an  in d eb id am en te  á  lo s p u e b lo s , lo s cu a 
les co n tr ib u y en  ó h an  c o n tr ib u id o  con can tid ad es  ó b a jo  bases que  
no les co rre sp o n d en . E se  p re ten d id o  d e rech o  d e  su spensión  de  la 
le y  p o r un  lado y  d e  ejecución  po r o tro  se  hace  in to le ra b le  cuando  
á  su  som bra  se  causan  ag rav io s y  se  o rig in an  d e sa rreg lo s  y  p e r
tu rb ac io n es , com o su c e d ía  e n  G uipúzcoa. La co n d u c ta  que  la po
te s tad  c iv il ó la P rov incia  in te re sa d a  d eb ían  se g u ir , en  sem ejan te  
s itu ac ió n , no o frec ía  dudas; re c la m a r  re sp e tu o sam en te  an te  e l S r . 
O b ispo , y  cuando  e s te  paso fu e ra  in fruc tuoso  a d o p ta r  las  m edidas 
ind ispensab les p a ra  c o r la r  los ab u so s y  los d esó rdenes de  los p u e 
b lo s en  su  ad m in is lra c io n . A V. E . I . se  acud ió  con re ite ra d o s  ru e 
gos y  las m as ap rem ian te s  sú p licas; em p ero  la  P ro v in c ia  no rec ib ió  
d e  V. E . 1 . 1a m eno r sa tisfacc ión , e i m as leve  co nsue lo , la  m as m i
n im a esperanza  d e  la  conc lu s ión  d e l a r re g lo . Y la P ro v in c ia  en su s  
Ju n ta s  de  F u e n te r ra b ía  h a  ap licad o , p o r u n a  n ecesidad  im presc in 
d ib le , el rem ed io  con c a rá c te r  d e  p rov is iona l y  con  la  sa lv ed ad
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de so m eterse  al a rre g lo  que  V. E .  l .  e fec tú e  con los req u is ito s  del 
C oncordato  de  i8 5 1 .  Las Ju n la s  h an  sab id o  co n c ilia r  la  facultad  
q u e  todo p o d er tien e  p a ra  re p r im ir  los d esó rdenes d e  los pueblos 
con las p re ro g a liv a s  d e  V. E . L ,  las cuales han  d e jad o  in lac las . 
H an p ro v e íd o  so b re  lo s m ism os p u n io s  q u e  h ab lan  sido  m a te ria  de 
a cu e rd o s  a n te r io re s  y  lo han v e rificado  después de  h a b e r  im p e tra 
do en  vano  cl co n cu rso  de  V. E . I . .  E ra  lo m enos q u e  pod ian  las 
.Tuntas h a b e r  hecho  p a ra  sa lv a r e l p re s tig io  y  la  adm in is trac ió n  del 
país a ten d id a s  to d as las  c ircu n s ta n c ia s , asi com o la  u rg en c ia  y  p e 
re n to rie d a d , so b re  las que  se hablar y a  llam ado )a a ten c ió n  de 
V . E .  L . N adie h a y  q u e  so s tenga  q u e  las Ju n ta s  y  la  D ipu tación  
d eb ían  h a b e r  de jado  c o r re r  los d esó rd en es , a b an d o n a r toda acción 
y  a g u a rd a r  im p asib le  las e v e n tu a lid ad es ; nad ie  capaz  de aco n se ja r 
q u e  se  fu e ra  en  d em an d a  de  so co rro  ó en  form a de  q u e ja  á las a l
tas  p a r te s  q u e  su sc rib ie ro n  el C o n co rda lo  ó á  sus rep resen tan tes,- 
d esa ten d ien d o  e n tr e  tan to  ó m iran d o  con in d ife renc ia  la siluacion  
d e so rd en ad a  de  los pu eb lo s .

Se h a  c re íd o  V. E . L  con p o te s tad  p a ra  p ro n u n c ia r  la  nu lidad  
d e  los a cu e rd o s  d e  las  Ju n la s  g e n e ra le s  de  F u e n te r ra b ía  y  no a l
canzo  en  q u é  títu lo s  fu n d a  V. E . I . esa  su p e r io rid a d  re sp ec to  de 
las reso lu c io n es  de  la  p rim e ra  a u to r id a d  foral de  G u ipúzcoa. Sí 
V . E . I .  c o n sid e ra  q u e  o tro  p o d e r in d ep en d ien te  h a  invad ido  sus 
a tr ib u c io n e s— lo cu a l en e s la  ocasion  es un  e r r o r— sa b e  m u y  bien  
c u a le s  son  las  v ía s  lega les , las  ú n icas  que  en  E sp añ a  so pueden  
e m p le a r . No es V . E .  I .  q u ien  h a  de  d e c id ir  los conflic tos e n lre  su  
p ro p ia  a u to r id a d  y  o tr a  e s lra ñ a : no  es V . E . I . q u ien  h a  d e  a p re 
c ia r  y  ju z g a r  en  e l te r re n o  lega l los ac to s de  la p o tes tad  tem poral 
q u e  e s  cuando  m enos ta n  in d ep en d ien te  com o la  e c le s iá s tic a . Ni es 
ia  vez p rim e ra  q u e  la  P rov inc ia  se  b a  v is to  ag rav iad a  con  id én ticas  
d ec la rac io n es y con o tra s  de  m a y o r tra scen d en c ia  y  m ag n itu d ; pe- 
r o e s  conso lador h a b e r  de re c o rd a r  q u e  ha  defend ido  s ie m p re  con 
in q u e b ra n ta b le  e n te re z a  su s  fu e ro s  y  leg ítim os d e re c h o s  con tra  
a taq u e s  de  c u a lq u ie r  o rigen  y  p ro c e d e n c ia . La a c tu a l D ipu lac ion  
no se a p a r ta rá  d e  la  senda  tra zad a  p o r los ilu s tre s  gu ipuzcoanos 
q u e  han  estado  a l fre n te  d e l g o b ie rn o  d e l país.
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A corde estoy con V. E . I .  en  q u e  n ad a  h ay  m as ocasionado  á  

confusión y  deso rden  q u e  la fa lla  de  confo rm idad  e n tre  d iverso s po- 
íle re s  y de  re sp e to  p o r p a rle  d e  uno en  las  a lr ib u c io n e s  q u e  son del 
o tro , y  que  es m u y  pe lig ro so , espueslo  á  conílic tos y  á  llev a r la 
a la rm a á las co nc ienc ias  de  pacílicos líe les e n tr a r  la a u to r id a d  se
c u la r  á  d isponer d e  cosas q u e  son del p o d e r de  la Ig le sia . E sta s  
son gene ra lid ad es c ie r ta s , p rinc ip ios in n eg ab les : la di c u ita d  co n 
sis te  en el ac ie rto  y  o p o rtu n id ad  d e  su  ap licac ió n . Si en  G uipúzcoa 
no h u b ie se  estado en  suspenso  re sp ec to  del a rreg lo  p a rro q u ia l , y  
cual si fuera  una  le tra  m u e r ta , el C uncordato  de 18 3 1  en  eslo s  
diez y ocho años y con ap a rien c ia  de  c o n tin u a r aun  p o r m as tiem 
po ; si ba jo  el inHujo d e  esla  suspensión  y del m étodo  d e  in te rin i
dades sin íin no h u b ie sen  sido  co n cu lcad o s n u es tro  F u e ro , los d e 
rech o s  de  patronazgo  de los p u eb lo s  y el de  p a tr im o n ia lid ad  de  su s  
h ijos; si no se  h u b ie sen  in tro d u c id o  en el pa ís la an a rq u ía  y  el des
o rd en  en la adm in is trac ió n  com o se  d ijo  re p e tid am en te  á  Y. E . I .  
y  casi desde  el in s tan te  d e  su  e levación  á  la  S illa de  V ito ria ; si e s 
te  d esconcierto  y  e s ta  an a rq u ía  no h u b ie sen  ocasionado  en  los p u e 
b lo s tan tos d is tu rb io s  y  tan  poco ed ifican tes  d isensiones; s i ,  en u n a  
p a la b ra , esos d e sa rreg lo s  y  algunos m as se  h u b ie sen  rem ed iad o  
o p o rtu n am en te , h o y  no h a b r ía  d e sa c u e rd o  e n tre  los d iv e rso s  p o d e
res , ni a la rm as , n i q u e ja s . D ígase si es la  P ro v in c ia  la  q u e  ha  tra í
do las cosas á  e s ta  tr is te  situación  c u an d o  ha  d en u n c iad o  á  Y . E . I . 
u n a  y  m as v eces e l d esconcierto  q u e  h a b ia , cu an d o  h a  m an ife s ta 
do se r  u rg en te  e l a rreg lo  y  cu an d o  h a  im p e trad o  con  tan to  en c a re 
cim ien to  su  a u lo r id a d  ep iscopal. La cau sa  de  esto  h a y  q u e  b u sc a r , 
E xm o. é Illm o . S r . ,  en c u a lq u ie ra  p a r te , m enos en la  P ro v in c ia . Y 
en  los m om entos en  q u e  é s ta , ab an d o n ad a  á su s  p ro p ias  fuerzas y  
b a jo  e l peso de  u n a  an a rq u ía  ad m in is tra tiv a , se  a fan ab a  p o r e v ita r  
sus peligrosos p ro g reso s  con m ed idas tra n s ito r ia s  y  re sp e ta n d o  en  
su  in teg ridad  la ju r isd icc ió n  de  la  Ig le sia , es cuando  se  h a  le v a n 
tad o  la voz de  Y . E . I . ,  no  p a ra  co n d en a r la  suspensión  p o r d iez y  
ocho  años de  los m andato s d e  la s illa  A postó lica , no  p a ra  a n u la r  
c l nuevo  s is tem a d e  d isc ip lina  q u e  h a  su s titu id o  en e s to s  ú ltim os 
años al del C o n co rda to , no p a ra  re p a ra r  los co n tra fu e ro s  com etidos
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en (ju ipúzcoa al ab rig o  d e  e sa  m o d ern a  d isc ip lina  y con p e rju ic io  
de  los p u eb lo s  y  d e  su s  h ijo s , sino  p a ra  c e n su ra r  con una  du reza  
poco  com ún á  las Ju n ta s  g e n e ra le s  d e  F u e n te r ra b ía  q u e  no han 
h ech o  sino a p lic a r un  rem ed io  p ro v is io n a l á  d esó rdenes de  sum a 
in ten sid ad  y  a c o rd a r so b re  lo m ism o q u e  o tra s  Ju n ta s  y o tra s  D ipu
tac io n es hab ian  aco rd ad o  sin  co n trad icc ió n  a lg u n a  p o r p a r te  de  
Y. E . I .  n i d e l c le ro  d e  su  d iócesis. C ie rto  y  m u y  c ie rto  es 
q u e  se  h a  p ro cu rad o  llev a r la  a larm a á  la  conciencia  de  los fieles.
L a  c irc u la r  de l S r . D ip u tad o  g en e ra l d e l c le ro  del a rc ip reslazg o  m a
y o r  d e  G uipúzcoa, la  a c ti tu d  y  esfuerzos do  o tro s  en  igual sen tid o  
y  lo  q u e  á  n u e s tra  v is ta  h a  pasado y eslá  pasando  han  podido 
c o n tr ib u ir , á  p e sa r  de  la  re c ia  in tención  d e  los re sp e ta b le s  in d iv i
d u o s del c le ro  , á  d ifu n d ir  la a larm a y  la  in tran q u ilid ad  á  que 
Y . E . I. a lu d e . P o r  fo r tu n a , sin h a c e r  ap rec io  de  las ex a je rac io n es 
d e l c iego  e sp íritu  de  p a r t id o , el pa ís en  g en era l da  s iem pre  p ru e 
b a s  d e  su  p ro v e rb ia l sen sa tez , y ia D ipu tac ión  h a  m archado  y  m a r
c h a rá  tran q u ila  so s ten iendo  la s  p re ro g a tiv a s  d é l a  P ro v in c ia , la  o b 
se rv an c ia  d e s ú s  v e n e ra n d a s  leyes fu n d am en ta les  y  los d e rech o s  de  
los p u eb lo s  y  d e  sus n a tu ra le s , y  ad o p tando  y e jecu tan d o  en cum 
p lim ien to  d e  su  d e b e r  las  m ed idas sa lv ad o ras  q u e  dem an d an  tan tos 
d e só rd en es , ofensivos á  n u e s tra  adm in is trac ió n .

D ígnese Y . E . I .  a c o je r  con  b enevo lenc ia  estas  consideraciones 
y  p e rsu ad irse  d e  q u e  en  e lla s  no  h a y , n i tendenc ia  á d isco rd ias  que  
d e te s to , ni án im o  d e  q u e b ra n ta r  los sen tim ien to s de  adhesión  y de  
re s p e to  q u e  rae com plazco  en  tr ib u ta r  á  Y . E  I.

D ios g u a rd e  á  Y . E . I .  m u ch o s años. D e m i D ipu tac ión  genera l 
en  la M . N. y  L . v illa  d e  T olosa á 23  de  O c tu b re  de  1 8 6 9 .— E l 
D ip u tad o  g e n e ra l ,  José Manuel de A.guirre-Miramon.— P or la 
M . N. y  M. L . p ro v in c ia  de  G uipúzcoa, su  se c re ta r io ,— Joaquín de 
Urreizlieta.
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APENDICE.

En este Apéndice se insertan varios documentos que tienen relación 
con la correspondencia que antecede, y son de interés para mejor 
comprender el asunto en litigio. Entre otros se incluyen con los 
n.®* 1 . ’ y  2 .*  dos circulares de las diferentes que la Junta gene- 
ral ó la Diputación pasaron á los Ayuntamientos de la provin
cia. á fin de que se cumplieran los diversos acuerdos que la repre
sentación del pais ha adoptado acerca del culto y clero.

NUM." 1.°

Hay un sello de la M .N . y M. L . provincia de G m púzcoa.— C ircu la r  n ."  i.'^ —  

E stando reun ida  en Ju n ta  g en e ra l, he hecho en sesión  de  este  d ia ,  entrt* 
o tros, un acuerdo  del ten o r sigu ien te .

•L a  comision en carg ad a  de d a r  su  dictam en sobre las  re g la s  q ue  pudieran 

adop tarse  para  h acer efectivos los deseos de  la Provincia en  e l im portan te  ram o 

del culto  y clero , p resen tó  el sigu ien te  d esc a rg o .— M . N . y M . L . provincia de 

G uipúzcoa.— L a com ision nom brada p o r V . S . en la  Ju n ta  3 . “ de las  generalcjí 
que se  están  ce lebrando  en e s ta  v illa con arreg lo  á fuero , al efecto d e  que p u e 

da p roponer u na  m edida g en era l y eficáz p a ra  que se  llenen  cum plidam ente los 

deseo s de la  P rov incia  relativam ente al im portan te  ram o del culto y clero , sin  

que n inguno  de los con tribuyen tes eluda el pago de es te  d eb e r tan  sa g ra d o , ha 

exam inado con es te  m otivo todos y cada u n o  de los an teced en te s y acuerdos a n 
te r io re s  que existen  sobre  el p a rticu la r. De ellos aparece , y la  com ision ha  visto 

coi> satisfacción su m a , q ue  la m ayor p a r te  de los p rop ietarios del so la r de V . S . 

llevados de su s sen tim ien tos religiosos á la p a r  que ju s to s  y d e  la  consideración 

p a ra  con el clero  ex is ten te  en él, con tin ú an  correspondiendo á  las escitacioues 

que s e  les h a  d irig ido  p o r V . S . ,  á  fin de q ue  p rosigu ieran  haciendo el diezmo 

y  prim icia, como lo h a d a n  an terio rm en te . P e ro  al propio tiem po h a  visto tam 

bién la  comision q ue  a lgunos de los p rop ie tario s, si bien m uy  pocos en núm ero , 

p rocuran  h a lla r  m edios p a ra  exim irse del pago de toda c lase d e  contribución 

tan to  de la d e  la  p restac ión  decim al q ue  se  es tá  haciendo p o r la  g enera lidad  de los
6
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propietarios, como de la d o la  contribución adop tada por la P rov incia  p a ra  qu ienes 

se  n iegan  á rea liza r  el diezmo y la prim icia : y no siendo ju s to  q ue  se  les  pern iila  

ijue dejen  d e  con tribu ir por uno  de los dos m edios indicados, toda vez que p a r 

ticipan igualm ente que los dem ás con tribuyen tes de los beneficios del p as to  espi

r itu a l y de los del cu lto , la com ision conform e en un todo con lo q ue  an tes de 

ah o ra  tiene acordado  la D iputación g en era l o rd in aria  de V. S . en uso de su s 

a lribuciones y com o encargada de p ro v eer convenien tem ente á  es ta  atención en 

sesión celeb rada  en i  de F e b re ro  ú ltim o , propone á V. S ., que p u d ie ra  serv irse  

au to rizar com peten tem ente á los A yuntam ientos y á  los A lcaldes de su  h e rm a n -  

ilad, p a ra  q ue  obliguen á  los que no se  p re s ten  todavía á h a c e r  el diezm o y p r i

m icia, á  q ue  p aguen  la  contribución que les co rre sp o n d a  p a ra  c u b r ir  las  a ten 

ciones del culto  y clero  de su s respectivos pueblos con a rre g lo  á la c ircu lar de 

la D iputación provincial de 11 de Marzo de 1 8 4 3 .— La com ision ce leb rará  h a 
b e r  llenado los deseos de V. S . Dios g u a rd e  á V. S . m uchos años. Azcoitia O 

'le  Ju lio  de 1 8 4 6 . — L ad islao  d e  Z avala.— Dom ingo Tom ás Z av a la .— Ambrosio 

]\laría de A ldasoro .— P ed ro  Joaqu in  de C ia ra n .— Jo sé  M anuel de O lasco ag a .—  
•luán Jo sé  A tzu ru .— Diego de  E ch av e .— S alvador de M acuso.— E n te ra d a  la J u n 
ta del p reced en te  descargo , lo aprobó en todas su s  p a r te s , haciendo en su  con

secuencia las  sigu ien tes dec la rac io n es .— 1 ."  Q ue la  obligación de a te n d e r  á la  
flotacion del culto  y clero  es u na  ca rg a  lo ca l.— 2.*  Que la cuo ta  correspondien te  

á la  contribución fogueral que im pongan los pueblos para  d e ja r  cub ierta  aque

lla obligación, debe se r  satisfecha p o r  los q ue  perciban  los fru tos decim ales y 

prim iciales. 3 .* — Q ue con resp ec to  á aquello s que en los dos ú ltim os aüos 
lio h an  en treg ad o  el diezmo y la  prim icia, ni han  satisfecho o tra  can tidad  alguna 

para d e ja r cub ie rtas  las a tenciones del culto  y c le ro , se  observe la re g la  adop
tada p o r la D iputación g en era l o rd inaria  en  e l acuerdó que hizo con fecha 4  de 

F eb rero  últim o y cuyo ten o r es com o s ig u e .— Con motivo de las  c o n t in u a s e s -  
posiciones q ue  d irigen  los A yuntam ientos de los pueblos so b re  la  irreg u la rid ad  

con q ue  se  cu b ren  las sa g rad a s  atenciones del culto  y clero , y sob re  la n e c e s i - . 

liad de que se  les  au to rice com pletam ente p a ra  ob ligar al pago d e  u n a  con tri

bución en  d inero  á  los que no se  p re sten  á h a c e r  el diezmo con a rre g lo  á  la esci- 

tacion hecha p o r la P rov inc ia  en su  c ircu la r de 2 0  de Ju lio  del ano próxim o p a

reado; la Diputación fijó su  atención sobre es te  im portan te  a s u n to , y teniendo 

p re se n te s  las  esplicaciones que en la  sesión  de 2 3  de E nero  últim o y  en el seno 

fiel C ongreso  de D iputados h a  dado el E xm o. S r .  M inistro de H acienda , y o b -  

serN'ando que de  su  contesto aparece que en  las  provincias V ascongadas y N a

v a rra  debe sa tis facerse  p o r si m ism as fa dotacion  del culto y clero  , d ispuso que 

se consignára  en  acta  el estado que dicho S r .  M inistro  de H acienda h ab ia  p re -
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sen tado  á las Córtes en apoyo de su s esplicaclones, y  cuyo t e n o r , conform e al 

que  existe en el n.® 4 .1 5 1  de la G aceta de M adrid es como s ig u e .— E n e l im 

porte  de las obligaciones p resupuestas p a ra  pago del c lero  en las  provincias de 

Alava, Guipúzcoa, N av a rra  y Vizcaya que se  satisfacen d irec tam en te  p o r e llas 

m ism as 4 2 .1 7 9 .4 6 2 .— E n su  consecuencia, constando á la D iputación que en la 

m ayor parte  de los pueb los de Guipúzcoa se  ha cub ierto  p o r e n te ro  ia dotacion 

del culto y clero , y q ue  si no ha sucedido lo m ism o en algunos, e s  porque unos 

cuantos propietarios del p a ís se  escusan á h a c e r  el diezm o, po rque dicen que e s 

tá  legalm ente abolido, y á p ag a r la contribución del culto  y c le ro , p o rq u e  creen  

que los A yuntam ientos no están  au torizados p a ra  ex ig irla ; con la  idea  de poner 

el conveniente rem edio  a l m al y ev itar q ue  en lo sucesivo se  rep ro d u zca  en  los 

pueblos el escándalo q ue  dán unos cu an tos negándose al cum plim iento  de su s 

d eberes y haciendo re c a e r  sobre la relig iosidad de otros el cuidado de  su s ten ta r  
el cu lto  y clero , sin d e ja r  por eso de aprovecharse  com o todos de la  ven taja  que 

ofrece el pasto  esp iritua l, se  acordó au to riza r  en debida form a á  los A yuntam ien

tos y á los A lcaldes, p a ra  que puedan  ob ligar á  los q ue  v o lun iariam en te  no se 
p resten  á h acer el diezm o y la prim icia, a l pago de la  contribución q ue  les co r

responde p a ra  cu b rir  las  atenciones del cu ito  y c lero  d e s ú s  respectivos pueblos. 

— E n su  consecuencia, p a ra  que los pueb los ten g an  conocim iento d e  e s ta  d e te r 

m inación, acordó la J u n ta  que se  les com unique inm ediatam ente p o r m edio do 
c ircu la r.»

T odo lo que m e a p re su ro  á tra sm itir  á V . p a ra  que se sir\-a d a rle  la conveniente 

publicidad y el m as exacto  cum plim iento. D ios g u a rd e  á  V. m uchos añ o s . De m i 

Ju n ta  g enera l en la  N . y L . villa de Azcoitia á 6  de Ju lio  de 1 8 4 6 . —  luna
do Sábas deBalzola.— P o r la M. N . y M. L . prov incia  de G uipúzcoa, su  se

c re ta r lo , Ramón de Guereca.— A yuntam iento  d e ...........

Hay un sello de la M. N. y M. L . provincia de G uipúzcoa.— C ircu la rn .»  6 .—  
Las Juntas generales que esta Provináa acaba de celebrar en la  villa de Zu

maya, con feciia 11 del actual, han hecho entre otros, un acufí'do del tenor s í -  
(fuiente.

La comisioii de  culto  y c lero  p resen tó  en  m ayoría y m inoría los dos descar
g os siguientes.
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»M. N . y M. L . provincia de G uipúzcoa.— E xm o. S r .— L a com ision de culto 

y c le ro  en carg ad a  de e m itir  su  dictáraen en el esped ien te  in stru ido  á  instancia 

del S r .  p rio r del cabildo eclesiástico de la c iudad de San S e b a s tia n . sob re  las 
do taciones de los señ o res vicarios de las  ig lesias d e  S an ta  M aría y  S an  V icente, 

de  su s  b en e fic iad o s, y de los se ñ o res  párro co s d e l A ntiguo, de Alza é  Igueldo, 
h a  exam inado con la m ayor detención todos los an teceden te s q ue  en  él constan , 

re la tiv o s á lan  g rav e  y delicado asun to , y pasa  á  esponer su  p a re c e r .

E n  obsequio á la b revedad  y á la  co n v en ien c ia , om itirá la com ision cierto s 

p o rm en o res q ue  no a lte ra n  la  cuestión , lim itándose á  los pun tos esenciales de la 
m ism a.

E l S r .  p r io r  del esp resado  cabildo re c u rrió  el 7 de  N oviem bre p róxim o p a sa 
do á  la  E xm a. D iputación esponiendo, q ue  las  do taciones ac tuales de los S re s . 
Mcarios de S an ta  M aria , de S an  V icente, y de lo s doce benefic iad o s, e ra n  r e s 
pectivam ente las  de 5 .0 0 0  rea le s  anuales,

4 .5 0 0  y 
2 .7 0 0 .

S iendo  de  4 .0 0 0  las  de los S re s . párrocos d e l A ntiguo y A lza, y de 4 .4 0 0  la  
de Igueldo . Apoyaba su  in stanc ia  el S r . p rio r  e n  la  no to ria  ca res tía  d e  aquella 

localidad , en  las  reduc id as asignaciones que su  clero  venia d isfru tando  desde 

1 8 4 1 , en  la  ley y R eales d ecre to s v igentes en  la  m ate ria , y p o r consigu ien te , en 

la  necesidad  de un  au m en to  p a ra  la decorosa subsistenc ia  d e  los individuos que 
com ponían el cabildo.

L a  E xm a. D iputación pasó  e s ta  instanc ia  á inform e del A yuntam iento  de S an  
S eb as tia n , cuya corporacion reconociendo las  razo n es  en que el cabildo se  a p o 

yaba, la  acogió favorablem ente y se  ap resu ró  á p ro p o n er las  do taciones sigu ien
te s  p a ra  desde fin de 1 8 6 8 .

P re su p u e s to  A um ento Dotacion desde
a c tu a l. p ropu esto . fm  de 1 8 6 8 .

5 .0 0 0  2 .0 0 0  7 .0 0 0  S r .  vicario d e  S an ta  M aría .
4 .5 0 0  1 .7 0 0  6 .2 0 0  Id . d e  San V icente.

3 - . 4 0 0  4 .8 0 0  3 7 .2 0 0  Doce S re s . beneficiados á 4 0 0
r s .  de  aum en to  á cad a  uno.

4 1 .9 0 0  8 .5 0 0  5 0 .4 0 0
4 .0 0 0  4 0 0  4 .4 0 0  S r .  p árroco  de la A ntigua.
4 .0 0 0  4 0 0  4 .4 0 0  Id . de Alza.
•*♦400 _ 2 0 0  4 .6 0 0  Id . de Igueldo.

5 4 .3 0 0  9 .5 0 0  6 3 .8 0 0
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l.a  Exm a. D iputación, aceptando en princip io  el aum en to  de los 9 .5 0 0  rea les  
á d istrib u ir e n tre  los diez y sie te  individuos del clero  in te r io r  y e s te rio r  de dicha 
c iudad , segm i propone el A yuntam iento, creyó no obstan te , q ue  debia in tro d u 

c ir  a lguna modificación en su  ap licac ió n , su je tándose al articu lo  2 0  del Real de

c reto  de 15  de F e b re ro  de  1 8 6 7  re fe ren te  al a rre g lo  g e n e ra l del c lero  p a rro -  
ijuial; pero  que las nuevas dotaciones tu v ie ran  efecto desde el co rrien te  año  de

cimal de 1 8 6 7  á 1 8 6 8  y no desde el fin del ú ltim o, h a s ta  cuya época las aplazaba 
el A yuntam iento.

E l esp resado  articu lo  2 0  clasifica á  los párrocos y coad ju to res de en trad a , 
ascenso  y de térm ino  . y co rrespondiendo  los de San S ebastian , á  los de té r 
mino, se  fijan en él los tipos sigu ien tes .

M ínim un. . . . 6 .0 0 0 1
M axim un. • . . 1 0 .0 0 0 {  párro co s de té rm in o .
T érm ino  m edio .. . S.OOOj

M inim un. . . , 2 .0 0 0 \
iVIáximun. . . .  i  0 0 0 .  ecónom os co ad ju to res de térm ino .
T érm ino  m edio. . 3 .0 0 0 /

I.a  E xm a. Diputación señaló , p u es , al p á rro co  de  S an ta  M aría  los m ism os
8 .0 0 0  re a le s  que indica el R eal decre to  de 1 5  de F e b re ro  de 1 8 6 7 , y si bien 

señaló 7 .0 0 0  rea les al de San V icente, fué en atención á  que el p rim e ro  d isfru 
tab a  seis ep isto larlas , con a rre g lo  a l plan beneficial de aquella  c iu d a d , y cinco el 

de San V icente, ten iendo p resen te  d e  que am bos señ o res vicarios pag an  mil r e a 

les aiiuales á su s respectivos ten ien tes , á cuyo favor dejan  tam bién , p a r te  d e  su s 

em olum entos, siendo el tipo de 3 .0 0 0  re a le s  á  cada uno de los beneficiados con
form e con el indicado R eal decre to .

A unque los tipos p ropuestos p o r el A yuntam iento á los párro co s d e  A b a , A n

tig u o  é  Igueldo de < i.400 á  los dos p rim ero s , y d e  4 .6 0 0  al te rc e ro , no c o rre s

pondían  p recisam ente á los que m arca  el refe rido  R eal decre to , la E xm a. Dipu
tación p restó  su  conform idad, p o r deferencia  á aquella  corporacion y  en  atención 

á  ias especiales c ircu n stan c ias  de d ichas p o b la c io n e s , au torizando  adem ás al 

A yuntam iento  para  el aum ento  de los 2 0 0  rea les  al de Igueldo , si p a ra  ello  hu 
b iese m otivo especial, respec to  del tipo q ue  señalaba á los o tro s d o s , as i como el 

de cien re a le s  á cada  u n o  de los S re s . beneficiados; de m an era  q ue  d e  e s ta  s u e r 

te  se  concillaban todos los estrem os sin  m as d iferencia q ue  de 1 .8 0 0  rea le s . 

S ob re  los an te rio re s propuestos p o r el A yuntam iento. . 9 .5 0 0

S u m an .............................1 1 .3 0 0
A d ed u c ir ...............................................................................................  2 0 0

A um ento al p r e s u p u e s to ................................................................1 1 .1 0 0
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LOS esp resad o s  200 r s .  se deducen p o r  renuncia  del S r .  vicario de San ta  Ma

r ía  á la  asignación dcl a lqu iler de la casa que cl A yuntam iento le  viene abonando 

so b re  la  dotacion que hoy d isfru ta .

Los re fe rid o s  1 1 .1 0 0  r s .  aum en to  to tal a l p resupuesto , adm itido por el A yun

tam ien to  el de 9 .5 0 0  r s . es b ien  tén u e  á la v e rd ad , a tendiendo á  la  riqueza de 
S an  S eb astian , ya que u na  p a r te  considerab le  de su  nueva propiedad u rbana, 
<;utra á co n trib u ir es ta  obligación.

Dice adem ás el citado R eal decreto , que es ta s  dotaciones se rán  provmouaU-n 
iia s la  tan to  que conform e al artícu lo  36  del C oncordato, y del 1 8  del convenio 

adicional d e  2 5  de A gosto de 1 8 5 9  puedan co nstitu irse  delinitivam eiite lo que se 

lia rá  al te n o r  del artícu lo  12  del m ism o, ten iendo  p re se n te s  las  p a rticu la re s  c ir 

c u n stan c ias en las provincias V ascongadas, la índole y n a tu ra leza  d e  los cab il-  

ilos p a rro q u ia les  y de su s  beneficios, instruyendo  al efecto el opo rtuno  esped ien

te , á  íin de aco rd ar con el rev eren d o  O bispo de la diócesis de V itoria las  m ed i-  

d a sc o n d u c e n te s  al a r re g lo  p a rro q u ia l, en la posib le consonancia con la le tra  y 

e sp ír itu  del C oncordato.

S ien d o , p u es , e s ta  la ú ltim a  disposición v igen te  en la  m a te ria , la com ision en 

c u e n tra  p ru d en te  y fundado, el acuerdo  de la E x n ia . D iputación , y m as si se tie 

nen en consideración las asignaciones q ue  poblaciones de  m e n o r  im portancia  d e  

es la  p rovincia, han  señalado ú  su s  párro co s y beneficiados.

C onfo rm es am bas corporaciones en el fondo d e  la cuestión ; pero  d iscordes en

lo inc id en ta l, y de poquísim a im p o rta n c ia , p o r c ierto , invitó la D iputación ol 

A yuntam ien to , una y dos veces, A que cum pliera  lo m andado p o r e lla , y aquí 
t  n ipczó á a g r ia rs e  la polém ica.

E l A yuntam iento con fecha 2 0  de Mayo contestó  á  la  D iputación; 

i Q u e  la form acion de lo s p re su p u e s to s , y la consignación de todas, y de 
t ada u n a  d e  las  p a rtid as, co rre sp o n d e  al A yuntam iento.

Q ue no co rresponde á  la D iputación a l te ra r  la s  p a rtid as , ó cantidades 

( o n sig n a d as en dichos p re su p u es to s , y q ue  si lo verificaba podría  el A yuntam ien

to d e ja r  de llev a r á efecto con la c láu su la  del fuero ” se  obedece , y no se cu m p le .”

3.*^ Q ue al o lira r a s í, no d esp re s tig ia b a  la au to ridad  de la  D iputación , y que 

i>i in c u rrie se  en algún e r ro r  se  som etería  á su bsanarlo , d esd e  el m om ento en que 

le d e m o stra se , ó que e l con g reso , próxim o á  re u n irs e , lo d eclarase ; pero  que en el 
e n tre ta n to  c re e r ía  fa ltar á su  m isión y á los d eb eres m as sa g rad o s d e  su  cargo , 

si o b rase  de  o tra  m an era  y 

-i.® Q ue á v irtud  ilel acu erd o  d e  la s  Ju n ta s  g en e ra le s  ce leb radas en Z arauz eii 
1 8 0 3 , reducido ¿ p ro lo n g a r  ei s ta tu q u o  con resp ec to  A la  dotacion del cu lto  y cle

ro , se  acogía á é l, aunque con p e sa r , y re tirab a  su  p ro p u esta , In terin  no se ve

rificase el a rre g lo  parroquial.
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Asi las  cosas, y in irantlo  la D iputación p o r  el prestigio de su  au to rid ad , se  \ ió

011 e! caso  de im p e tra r  la del S r. C orreg id o r político, para  obligar, al A yunta- 

tiiienlo al cum plim iento de lo m andado p o r la m ism a. E l S r . C o rreg id o r ¿olítico 

.■n fecha de 3  últim o trasm ite  á V . E . la com unicación evasiva del A yuntam iento .

En vista de cuan to  se  deja consignado, y  atendiendo á que la E x m a . D ipu ta- 

n o n  se atem peió  en lo posible al C oncordato , y al R eal decreto  d e  1 5  de Febrero  

de 1 8 0 7 ; d e q u e  el acuerdo  de las  Ju n ta s  g en e ra le s  ce lebradas en Z arauz el ano 

de 1 8 6 3 , se  re fie re , á si la  carga  del cu lto  y clero , debería  se rp ro v in c la l 6 m u

n icipal, y sobre  la  contribución que p a ra  su  dotacion se p royectaba e s tab lecer, en 
sustitución  á la  p restac ión  decim al. C onsiderando tam bién, que las  corporacionos 

y p articu lares que m anejaren  fondos púb licos, eslán  obligados á la  p resentación  

•le la s  cu en ta s  y p resupuestos, cuya form acíon (con sujeción á  la legislación vi
gen te) com pete  al A yuntam iento som ete r á  las au to ridades su p e rio re s  de que d e -  

l 'cnden , no p o r m era  fórm ula sino p a ra  su  exám en  y en caso necesario  para  su  
modificación como lo e sp re sa  el articu lo  1 0 0  de la ley  de A yuntam ien tos de 8  de 

F.nero de 1 8 4 5 , y p o r últim o que no es decoroso  ni ju s to /q u e  la dotacion del 
jie rsonal de la p rim era  iglesia de la provincia sea  m enor que las  de o tra s  de la 

m ism a, la comision opina que siendo ob liga to rio s p a ra  todos los A yuntam ientos 

los acuerdos d e  las  ú ltim as Ju n ta s  g e n e ra le s  ce lebradas en las  villas de Villafran
ca  y de O líate, y lo d ispuesto  por la E ):m a. Diputación en c ircu la re s  d e  1 0  de 

A lu il de 18Ü 5 y 18  de Ju lio  próximo pasado , que el A yuntam iento  d e  San S c -  
iia.stian debe su je ta rse  al arreglo  provisional de las dotaciones de aquel clero, 
vi'rificado p o r la E x m a . Diputación sa lien te .

T ai es el p a rece r  d e  la comision q ue  lo som ete a l superio r de V . E .— Zumaya 

10 de Julio d e  1 8 6 8 .— R oque de I le r iz .— Ignacio de Ib e ro .— F ern an d o  de E che
v e rr ía .— F erm in  Q d rio zo la .— Ju a n  L uis de  Irio n d o .”

N . y M. L . provincia de G uipúzcoa.— E l que suscribe  individuo de Iaco
ni ision especial de cu lto  y clero, cu d esacuerdo  con su s com pañeros al evacuar el 

ilictánien relativo á u n a  niocion hecha p o r la  representación  de H e rn a n i, reducida 

á ([ue se  p rocediese a l exám en del esp ed ien te  form ado en la E x m a . Diputación á 

\ ir tu d  de u na  instanc ia  en que el ilu s tre  cabildo eclesiástico d e  S an  Sebastian  

^uÜcita aum ento  en su s  dotaciones, se  ha  en te rad o  detenidam ente d e  cuan tos an 

tecedentes y datos p u ed en  ilu s tra r  el a su n to  y en vista d e  ellos p asa  á form u
la r su  opinion en los té rm in o s sigu ien tes.

Adoleciendo el esp ed ien te  referido d e  v a rio s vicios de tram itac ión  y apareciendo 
del mismo q ue el A yuntam iento de S an  S ebastian  y la E xm a. D iputación han 

partido  en las  com unicaciones ex isten tes de supuestos d istin tos, toda vez q ue  m íen-
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t r a s  el p rim ero  sosten ía  aisladam ente s e r  a tribución  suya la formacion de los p re 

su p u esto s del culto  y c lero , cosa indudable y q ue  no se  le  negaba, la segunda se 

re fe ría  d irec tam en te  á las do taciones, sin que la  corporacion nm nicipal se  ocupasi- 

d e  exam inar si se  hallaban  ó no a jus tadas á las disposiciones v igen tes; el que su s

c rib e  considerando  que no se ría  equitativa u na  resolución basada en fundam entos 

y su p u esto s sobre  cuya in te ligencia  y discusión se  han padecido los e r ro re s  ó el 

desacuerdo  indicados, es de  s e n tir  q u e V . E . dando por inex isten te  lo actuado  con 

p o ste rio rid ad  á  la instancia m encionada del Ilu stre  cabildo eclesiástico de San S e 

b as tia n , o rdene V. E . al A yuntam iento de la  m ism a que con a rre g lo  á las dispo
siciones que rig en  en e s ta  m a te r ia , form ule nuevam ente su  p resupuesto  y lo som e
ta  al exám en y aprobación de la E xm a. D iputación.

E sto  no obstan te  V. E . d isp o n d rá  lo que considere m as J u s to .— Zum aya i i  de 
Ju lio  de 1 8 6 8 .— M anuel A ltu b e .”

L 'espues de una deten ida d iscusión , acordó la Ju n ta  que los pueblos tienen  l¡i 

facu ltad  de fo rm ar los p re su p u es to s del cu lto  y clero  son ie tiéndolosá la resolución 

de  la  D iputación , y la  D iputación la de exam inarlos y m odificarlos con sujeción 
á  la s  disposiciones v igen tes en la m ate ria , declarando  que el A yuntam iento de San 

S eb astian  e s tá  obligado á d a r  cum plim iento á lo resuelto  p o r la D iputación en el 

asu n to  que da motivo á es te  acuerdo .

1 se lo participo á  V. jtara que teniéndolo presente en tiempo oportuno, se sir
va cumplimentarlo con la debida puntualidad en la parte que le corresponda.

Dios guarde á V. muchos anos. De mi Dipuladon general en la M. N. y L. 
villa de Tolosa áS9 de Julio de 1868.— Ei D iputado g en era l , Miguel de Dor
ronsoro.— Vor la M. N . y M . L . provincia de Guipúzcoa, y su  sec re ta rio , el ofi
c ia l 1 ." , Francisco María delzaguiire.— A yuntam iento d e .......

xNUM." 3.®

H ay  un  sello  de la M . N . y M. L . provincia d e  G uipúzcoa.— C ircu lar n .°  1

Las Juntas generales que esta provincia acaba de celebrar en ¡a eiudad de 
tuenterrabia , con fecha 9 del actual, han hecho entre otros , un acuer
do d e l tenor siguiente.
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Asi bien se leyó un descargo de la comision de culto y clero (jue dice asi.

)>M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.— La comision de culto y clero, 
en unión con la representación de la M. N. M. L. M. V. y M. S. F. ciudad 
de Fuenterrabía, ha estudiado la importante cuestión del arreglo del culto y 
clero, con todo el detenimiento que exige un asunto de tamaña trascenden
cia y

Considerando que las atenciones del culto y clero de esta provincia se cubren 
de una manera irregular contribuyéndose en unos pueblos con el diezmo y pri
micia en frutos, en otros con una imposición en metálico que gravita sobre la 
riqueza de toda clase, y en varios bajo un sistema misto, pero no menos anó
malo;

Considerando que las dotaciones del clero adolecen de la misma irregulari
dad, toda vez que hay párrocos y coadjutores con asignaciones determinadas, 
otros con meramente eventuales, y no pocos sujetos Ala mayor 6 menor libe
ralidad de los vecinos en sus prestaciones;

Considerando que esta situación es contraria á los principios consignados 
en el Concordato de 16 de Marzo de 1851, y depresiva de unaadminislracioii 
ilustrada y culta;

Considerando que si bien cl clero se halla indotado en muchos pueblos, poi 
los motivos espuestos y por la baja cada dia mas sensible del rendimiento dol 
diezmo, ha permanecido y permanece sin embargo en silencio, lo cual no pue
de atribuirse sino A un sentimiento de desinterés y de delicadeza;

Considerando que los gastos del culto y clero de las parroquias de Guipúz- 
coa, no están comprendidos en los presupuestos generales del Estado, sino 
que son carga de los pueblos de la provincia, por cuya razón , no el Gobierno 
sino la misma provincia es la principalmente interesada en este asunto así 
como en el arreglo parroquial;

Considerando que según el articulo 38 del Concordato de 1851, ios artículos
1 y ÌA  del convenio con la Santa Sede de 5 de Agosto de 1859 han de apli
carse al pago de estas atenciones los productos de las bulas de cruzada y los 
réditos de los títulos intransferibles entregados en equivalencia de los bienes 
eclesiásticos permutados;

Considerando que en el Concordato se encomendó á los Prelados la formacion 
de nuevos planes parroquiales con acuerdo y aprobación del Gobierno ó del Po
der temporal, y en la eédula de 3 de Enero de 1854, asi como en otras dis
posiciones, se establecieron reglas, de conformidad con e! representante de lu 
Siila apostólica, para llevar á efecto los arreglos parroquiales, fijando el nú
mero de párrocos y de coadjutores, su previsión y dotaciones;
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Considerando que este arreglo no ha sido aun concluido en el Obispado de 

Vitoria á pesar de las reiteradas Reales órdenes expedidas en estos 16 años, 
i’Hcargando á los Diocesanos la pronta terminación de los expedientes sobre 
arreglo parroquial;

Considerando que hallándose en este estado las cosas resulta que el Dioce
sano provee interinamente y sin restricción todas las piezas eclesiásticas que 
vacan, deban ó no subsistir según el Concordato y esto ademas con infracción 
ilel capilulo 1 titulo 26 del í̂ uero que declara ser realmente del fuero y cos
tumbre la presentación ó patronato de las iglesias de Guipúzcoa, con espre- 
sion de las circunstancias que han de concurrir en los beneficiados ó coadjuto
res, sin que deban cumplirse aun las bulas pontificias que se expidan en sen
tido contrario;

Considerando que la provincia està por tanto, en el deber de proveer lo nc- 
resario en la materia, á reserva de lo que defmitivamente se resuelva en cl 
pxpediente ó expedientes que instruye el Diocesano;

Tienen el honor de proponer á la consideración de esta soberana Asamblea 
las resoluciones siguientes:

1 .* Que se lleve á efecto desde luego el Concordato de 1851 en cuanto ú 
tas bases del arreglo parroquial y dotacion del culto y clero, acomodándose 
;í 1 número de almas de cada poblacion.

2 .” Que por consecuencia quedan suprimidos definitivamente el diezmo y 
primicia en frutos.

«1* Que se atienda desde luego à estos gastos de un modo uniforme en 
todos los pueblos por medio de una contribución local impuesta bajo las reglas 
■jue establezca la Diputación, teniendo en cuenta lo que se practica en San Se- 
l)astian, Berástegui, Irun y otros pueblos.

4.* Que una vez aprobados los presupuestos, todos los vecinos deberán 
|iagar sin escusa alguna las cuotas respectivas en la depositaría del Ayunta
miento, sin perjuicio de que los que quisiesen contribuir con mayor sum a, en 
■línero ó en especie puedan hacerlo directamente ai clero.

5.* Que todos los pueblos de la provincia presenten anualmente á la Dipu
tación foral para su exàmen y aprobación el presupuesto del culto y clero, ar
reglado en cuanto al personal y á las asignaciones á lo preceptuado e n el Con
cordato de 1851, cédula de 3 de Enero de 1854 y demás disposiciones sobre 
la materia.

6 * Que la Diputación niegue su aprobación á los presupuestos eii que no 
£c hubiese fijado ei personal bajo la base del número de almas de cada pue
blo ó feligresía, reconociendo sin embargo á los Ayuntamientos el derecho de
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señalar las dotaciones que estimen mas convenientes dentro de los límites mar
cados en las disposiciones ya citadas.

7.® Que estas prescripciones se pongan sin tardanza en ejecución, á re
serva de lo que definitivamente se acuerde en los expedientes de arreglo par
roquial que se instruyen por el Diocesano.

8.“ Que la Diputación en alivio de los pueblos y para su mejor servicio 
religioso adopte las medidas conducentes á fin de que se destinen á la dota
cion del culto y clero los réditos de los títulos intransferibles, dados en pago 
de los bienes eclesiásticos, y el producto íntegro de la bula de cruzada, enco
mendando si posible fuese sw rocaudacion á los Ayuntamientos con destino á 
su presupuesto parroquial.

0.® Que la Diputación insista en gestionar sobre la observancia del fuero 
respecto del patronato de las iglesias de Guipúzcoa y previsión de las piezas 
eclesiásticas de ellas.

Los que suscriben celebrarían que el precedente proyecto mereciese la apro
bación de esta Asamblea.—Fuenterrabía 8 de Julio de 1869. — J. Francisco 
Echazarrela.—Manuel Maximino de Aguirre.—Gregorio Manterola.— Bernar
do Achaga.—Miguel Tabuyo.—Joaquín Jamar.— Leandro de Souza Ladrón 
de Guevara.”

Enterada la Junta del preinserto descargo, lo adoptó por decreto,

Al transcribir á V. el preinserto acuerdo de las Juntas generales, debo mu- 
iiifestarle que á la mayor brevedad posible adoptaré y circularé las reglas ne
cesarias para su ejecución.

Dios guarde á V. muchos años. De mi Diputación general en ¡a M. N. y L. 
villa de Tolosa á S I  de Julio de 1869. —  El Diputado general , José Manuel 
de Aguirj'e-Miramon.— ?or la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, su so- 
cretario, Joaquín de Urreizlieta.— Ayuntamiento de......

Núm;  4/

Hay un sello de la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.— Circular ii.“
6.— En 21 de Julio último trasmití á los ayuntamientos ei acuerdo de las Jun
tas generales de Fuenterrabía sobre ios presupuestos del culto yclero.y anun
cié que adoptaría y comunicaría las reglas necesarias para la ejecución do 
iqnel acuerdo.
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Suprimidos el diezmo y primicia en fru tos, indispensable es atender á ios 

gastos del servicio religioso de una manera uniforme, decorosa y digna délos 
sentimientos del país. Los ministros del altar deben tener dotaciones suficien
tes para vivir, no solo con decencia, sino con la independencia que es precisa 
si han de llenar cumplidamente sus sagradas funciones. Tal es el principio 
proclamado eu el Concordato de 16 de Marzo de 1851, y mi decidido propó
sito es el de que ese principio sea una verdad práctica.

Al formarse los presupuestos no pueden los ayuntamientos prescindir de 
oír al clero parroquial y de acojer con benevolencia las observaciones que es
ponga dentro de la equidad y de las bases del Concordato de 1851 y disposi- 
iñones vijentes.

Las parroquias rurales han sido refundidas en una sola clase por exijirlo 
asi circunstancias locales bien conocidas, y las dotaciones que ha de percibir 
cl clero en general son las señaladas en órdenes espedidas por el Gobierno, 
on observancia del Concordato, de acuerdo con el representante de la Silla 
Apostólica.

Posible es, que en la clasificación de ios pueblos se hubiese incurrido en al
guna omision ó equivocación y me reservo hacer ias rectificaciones que pro- 
redan.

Decretado por las Juntas generales de Fuenterrabía que se pongan sin 
tardanza en ejecución las medidas acordadas sobre los gastos del culto y cle
ro, he juzgado conducente tomar por punto de partida en los primeros presu
puestos, el año natural desde 1.“ de Enero del corriente á 31 de Diciembre; 
pero sin causar perjuicio ó causando el menor posible, al clero y á los fondos 
del cuito por los seis meses transcurridos hasta Julio.

Natural es, que todas las clases contribuyentes tengan intervención en los 
repartos con los cuales ha de cubrirte el presupuesto del culto y clero, y jus
to es también dejar ancha puerta á las reclamaciones que el clero ó los par
ticulares puedan dirijir á la Diputación por agravios, que acaso sin intención 
puedan irrogarse.

Movida de estas consideraciones he dispuesto que se observen las reglas 
siguientes.

1.* El presupuesto del culto y clero se formará por el período desde 1.® 
de Enero del presente año á 31 de Diciembre del mismo, escepto en los pue
blos á que se refiere la regla 18.*

2.* Las cantidades ó valores que para las atenciones dei cuito y clero se 
hubiesen percibido desde 1 de Enero hasta la fecha, en frutos ó en metálico, 
se computarán prudencialmente y tomarán en cuenta en el respectivo presu
puesto.
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3.» En este computo se procurará que se cause el menor perjuicio posible 

al clero, y á los fondos destinados al culto, por los seis meses transcurridos 
desde 1.® de Enero á 30 de Junio.

4.a El presupuesto se formará desde luego por cada ayuntamiento, oyendo 
precisamente al respectivo pàrroco y clero asignado al servicio parroquial; se 
tendrán presentes dentro de las bases del Concordato y disposiciones posterio
res, los datos y observaciones que produzcan, y se cuidará de que este sagra
do objeto se llene con el decoro debido.

5.* El nùmero de coadjutores que corresponde á cada pueblo es el si
guiente:

Número 
de almas de !» poblacion.

Número 
de coadjutores.

De 801 á 1.200. . . . 1
1.201 á 2.100. . . . 2
2.101 á 3.200. . . 3
3.201 á 4.000. . . . 4
4.001 à 5.000. . . . 5
5.001 á 6.100. . . 6
6.101 á 7.300. . . 7
7.301 á 8.600. . . 8
8.601 á 10.000. . . 9

10.001 á 11.500. . . 10
11.501 á 13.000. . . . 11
13.001 á 14.500. . . . 12
14.501 á 16.000. . . . 13

10.001 en adelante, uno mas por cada 2.000 almas de esceso.
En las poblaciones ó feligresías que escediendo de 500 almas y no pasando 

•le 800, considerasen los ayuntamientos necesario un coadjutor para el servi- 
«;io parroquial, será incluido en el presupuesto; pero en las iocalidadesde 500 
ú 1.200 almas no habrá en ningún caso sino un solo coadjutor.

6.a Para fijar la dotacion del clero se dividen las parroquias en parro- 
i]uias de término, de ascenso, de entrada y rurales.

1.* Son parroquias de término la de Azpeitia, las dos de San Sebastian, 
ta de Tolosa y las dos de Vergara.

Son parroquias de ascenso las de Andoain, Ataun, Aya, Azcoitia, Cegama, 
Cestona, Deva, Eibar, Elgoibar, Elgueta, Fuenterrabía, Hernani, Irun, Mon- 
dragon, Motrico, Oñate, Oyarzun y Rentería.
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Son parroquias de entrada ias de Abaicisqueta, Aduna, Aizarna, Aizarnaza- 

bal, Albistur, Alegría, Aiquiza, Alza, Amasa-Viilabona, Amézqneta, Anguio- 
zar, Anoeta, Antigua de San Sebastian, Anzuola, Araz de Machínventa, Are- 
chavaieta, Arrona, Asteasu, Astigarraga, Aya de Ataun, Beasain, Beizama, 
Berástegui, Cerain, Cizurquil, Elduayen, Escoriaza, Ezquioga, Gaviria, Gain- 
za, Gaztelu, Guetaria, Hernialde, Ibarra, Iciar de Deva, Icbaso, Idiazabal. 
Igueldo, Irura, Isasondo, Lasarte, Lazcano, Leabuni, Legazpia, Legorreta, 
Lezo, Lizarza, Mendaros (los tres) y Astigarribia, Mutiloa, Oiquina, Olavcr- 
ria, Orendain, Orio, Ormaíztegui, Pasages San Juan, Pasages San Pedro, 
Placencia, Régil. Salinas, San Gregorio de Ataun, Segura, Urnieta, Urrcsti- 
lla, Usúrbil, Vidania, Villafranca, Yillareal, Zaldivia, Zarauz, Zubicla , (a) 
Ziiraarraga y Zumaya.

Son parroquias rurales las de Alzaga, Alzo-abajo, Alzo-arriba , Alzóla de 
Aya, Alzóla de Mendaro, Arama, Arriarán con Gudugarreta, Artadi, Astigar- 
reta, Baliarrain, Bedayo, Belaunza, Berrobi, Eldoa, Garin, Goyaz, Icazteguio- 
ta, Larraul, Laurgain de Aya, Oreja, Soravilla y ürdaneta de Aya.

8.‘ Las dotaciones del clero serán las siguientes;
Para los curatos de término, el minimum 6.000 reales , cl màximum

10.000 y el tórmino medio 8.000.
Para los de ascenso, minimum 5.000 reales, màximum 6.000 y término 

medio 5.500.
Para los de entrada, minimum 3.300 reales, máximum 5.000 y término me

dio 4.000.
Para los rurales 3.300 mínimum, 4.000 máximum y término medio 3.600.
Para ios coadjutores 2 .000 el mínimum, 4.000 ei máximum y 3.000 el tér

mino medio.
9 /  Se fijará la cantidad necesaria para el cuito, teniendo en cuenta los 

usos y costumbres de cada localidad y todas las demás circunstancias, en tér
minos de que se atienda á este servicio con el decoro que corresponde.

10.* Se cubrirán en cada pueblo ius gastos del culto y clero con una im
posición sobre las propiedades urbana, rústica y pecuaria, ysobrelaindustría, 
comercio y foguera.

11.* Formado en el término de diez dias, con sujeción á las reglas prece
dentes, cl presupuesto de gastos de cuito y clero se espondrá al público por 
otros odio mas, durante los cuales podrán hacerse reclamaciones ante la Di
putación forai, bien directamente, bien por conducto de los ayuntamientos.

(a) La parroquia de Zubieta es ayuda de parroquia, y no de entrada como 
rqnivocadamentc aquí se espresó.
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Pasados los úllinios ocho d ia s , remitirán los alcaldes e! presupuesto ¡i la 

misma Diputación juntamente con las reclamaciones, si hubiese liabifio.
1 2 . Aprobado el presupuesto, se procederá á hacer ei reparto de su im

porte.
13.® En cada pueblo habrá una comision de cuito y clero compuesta de 

personas de todas ias ciares contribuyentes. Ei ayuntamiento determinará el 
número de vocales que ha de tener ia comision, y la cual será siempre presi
dida por el alcalde. Será secretario de esta coniision ei del ayuntamiento sin 
voz ni voto.

14.® En una reunión general que convocará ei alcalde por ciases, 6 en la 
forma que crea oportuna, serán nombrados ios individuos 6 representantes de 
rada clase en la proporcion marcada por ei ayuntamiento, y todos ellos forma
rán la comisiun de cuito y clero.

15.* El ayuntamiento con ia comision de cuito y clero , determinará la 
parte respectiva con que ha de contribuir cada clase.

10.® Las cuotas individuales serán señaladas por ios representantes ó vo
cales de cada clase; se entregará ia lista nominal á la comision de cuito y cle
ro, y ésta formará la general con separación de ciases, haciendo ias rectifica
ciones que estime procedentes.

n . “ Las listas del repartimiento deberán esponerse ai público por un pe
riodo de odio dias. Las reclamaciones que durante ellos se presenten, serán 
i’csueltas por el ayuntamiento, oyendo á la comisiun del culto y cleio, y e» 
;il/.ada por ia Diputación foral.

En caso de no haber reclamación, ó de haber sido resuelta definitivamente, 
será llevado á ejecución el reparto.

18.* En ios pueblos en que actualmente no tiene lugar ia prestación del 
diezmo en frutos, regirán durante ei ejercicio del año actual, los presupuestos 
y repartimientos que se hallan aprobados.

19.“ Los Sres. alcaldes y ayuntamientos consultarán con la Diputación 
furai ias dudas que ocurran.

Dios guarde á V. muchos años. De mi Diputación general en la N. y L. 
villa de Tolosa á 14 de Agosto de 1869.—El Diputado generai, José Manuel 
lie Aguirre-Miramón.- Por la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, su sc- 
i'i ctario, Joaquín de Uiráztieta.— Ayuntamiento de......
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NtiM . 5."

Hay un sello de la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.—Circular n.®8. 
— Algunos ayuntamientos me han espuesto los inconvenientes que presenta 
el inmediato cumplimiento de lo mandado en circulares de 21 de Julio y 14 del 
mes actual sobre formación del presupuesto de culto y clero y pago de estas 
atenciones.

Tuve en su dia muy presentes, como demuestra la regla 2.® de la última 
circular, las observaciones que hacen esos ayuntamientos; pero habiendo acor
dado las Juntas de Fuenterrabía en 9 de Julio, que se atendiera desde luego á 
los gastos de culto y clero de la manera que hablan establecido, añadiendo to
davía que aquellas prescripciones se pusieran sin tardanza en ejecución, iio 
podía ni puedo dispensarme de hacer que se cumpla lo ordenado.

En la letra y en el espíritu de las reglas 2.* y 3.* de la circular de 14 del 
corriente están indicados los medios de vencerlas dificultades propuestas, ad
quiriéndose al efecto los datos individuales 6 colectivos, del modo mas pru
dente yequitativo posibles, y al espresarme asi, prescindo de la fecha en que 
se adoptó el acuerdo de las Juntas y de la época en que en algunos pueblos 
se ha procedido á la  recolección de los diezmos y primicias del trigo.

Me complazco en pensar que las circulares de 21 de Julio y 14 del actual, 
serán inmediatamente observadas y ejecutadas en las localidades, á cuyos ayun
tamientos me refiero.

Dios guarde á V. muchos años. De mi Diputación general en la M. N. y L. 
\illa de Tolosa á 21 de Agosto de 1869.—El Diputado general , José Manuel 
(le Aguirre-Miramon.— Vor la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, su se
cretario , Joaqvin de í/rreií/ieía.—Ayuntamiento de......

N U M / 6 .°

Hay un sello del M. 1. Clero del Arciprestazgo mayor de Guipúzcoa.— En 
ei atento oficio de V. E. de 14 del mes próximo pasado , al cual contesté eu 
19 del mismo, vi con verdadera satisfacción que al tener á bien participarme 
hallarse ya instalada en esa villa la nueva Exma. Diputación foral, me mani
festaba su esperanza de que las relaciones oficiales que ocurran entre nosotros 
serian, como han sido hasta ahora, las mas dignas convenientes y simpáticas
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para facilitar ei mejor servicio público y obtener nuestra completa satisfacción.
Esos nobles sentimientos que siempre han distinguido á V. E. y á los cua

les nunca, que ;o  sepa, ha dejado de corresponder debidamente el M. 1. cle
ro del Arciprestazgo mayor de Guipúzcoa, han debido de sufrir, con pena amar
ga io digo, de poco tiempo acá notable modificación en sentido nada favorable 
al mencionado clero; toda vez que en una ocasion reciente, oportunísima para 
la aplicación práctica de los susodichos sentimientos á un asunto de la mayor 
gravedad y trascendencia, no solamente para el clero, sino para todo nuestro 
muy religioso solar, ha creido V. E. deber prescindir de ellos; sin que yo puti
da adivinar la causa que para ello haya podido tener. Bien comprenderà\ . E. 
que aludo á sus gravísimas circulares números i  y 6 de fechas 21 del mes 
próximo pasado y 14 del actual, á los Ayuntamientos. No crea V. E., sin em
bargo, que me haya ocurrido siquiera arrogarme derecho alguno acerca de su 
libertad de acción. Pero cuando se ha recibido un oficio concebido en los tér
minos del susodicho de V. E., es muy doloroso ver defraudadas las justas es
peranzas que él hiciera concebir; y V. E. no debe estrañar ni mucho menos 
llevar á mal la espresion de ese dolor, cuando es respetuosa, como lo es lamia.

Según las mencionadas circulares de que soy, aunque indirectamente noti
cioso, V. E. se ha creido autorizado para acometer y llevar á cabo por si el 
por todo estremo grave, complicado y difícil asunto del arreglo del culto y cle
ro del país, apoyado en un acuerdo de las Juntas generales celebradas por la 
provincia este año en la ciudad de Fuenterrabía. Con tal motivo, me hade per
mitir V. E. que yo le diga con el debido respeto al, pero también con la santa 
libertad que cumple á mi sagrado ministerio y con la franqueza y lealtad pro
pias de nuestro común carácter vascongado, algo de lo muchísimo que me 
ocurre sobre sus citadas circulares.

iCuanto habria yo deseado haberme hallado en el caso de hacer oir ante 
V. E. mi pobre pero sincera voz antes de la publicación de sus citadas circu
lares!; pues creo firmemente que le hubiera espuesto sobre ellas observacio
nes dignas de toda su atención, y aun de que fuesen por V. E. aceptadas, pro
duciendo en sus ideas la consecuente rectificación; y tanto mas lo creo así, 
tanto que quien como V. E. cita el Concordato de 16 de Marzo de 1851, el 
convenio adicional de 5 de Agosto de 1859 y la Real cédula de 3 de Enero 
de 1854, dando asi á entender que respeta y acata cuanto se contiene en tan 
solemnes disposiciones vigentes, y que trata de ajustar estrictamente á ellas 
su conducta, no puede faltar á las mismas, sino por equivocación 6 error in
voluntario. Y iojalá que V. E. en sus referidas circulares hubiera sabido li
brarse de semejante error!
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Yo abrigo la firmísima creencia de que V. E. iia incurrido efectivamente en 
ese funesto y deplorable error, y en prueba de ello va V. E. á ver la comuni
cación que en cumplimiento de mi deber me he creido en el caso de dirijir con 
fecha de ante ayer á ios II. Corriedos de este Arciprestazgo mayor. Dice asi:
— »Según una circular que la Exma. Diputación foral de esta Provincia ha 
«pasado con fecha 14 de este mes á los Ayuntamientos de la misma, y en la 
»cual se trata del presupuesto del Culto y Clero y del número de coadjutores 
»de cada pueblo; el respectivo párroco y clero asignado al servicio parroquial 
«deben ser precisamente oídos en el gravísimo asunto indicado.—Mas los Sres. 
»Párrocos y clero saben bien sin duda, que los llamados para llevar á efecto 
»el solemne Concordato de 1851, citado en la susodicha circular con expresión 
»del propósito de parte de la mencionada Exma. Diputación de llevar á cabo 
»en la parte que ella espresa, el referido Concordato, son única y esclusiva- 
«niente los M. RR. Arzobispos, según las disposiciones vigentes, y señalada- 
»mente la Real cédula de 3 de Enero de 1854, y Real decreto expedido de 
»acuerdo con el M. Rdo. Nuncio de Su Santidad en 15 de Febrero de 18G7,
»y no ignoran tampoco la gravísima responsabilidad en que incurrirán si, ac- 
«cediendo á la invitación que seguramente se Ies h a rá , se entrometiesAn en 
»cualquier manera sin autorización espresa del Prelado, en un asunto de laes- 
»clusiva competencia del mismo. Asi que, el único objeto de la presente co- 
»niunicacion es evitar que alguno por descuido ó inadvertencia incurra en la 
»responsabilidad de que queda hecha mención.—Sírvase, pues, V. S. corau- 
»nicar el presente oficio á las Iglesias de ese I. Corriedo sin tardanza, á fin 
»de que llegue á ellas oportunamente.— Sobre la gravísima materia que mo- 
»Uva este oficio rae propongo ponerme en comunicación con 1a precitada Dípu- 
»tacion foral ; y participar á V. S. el resultado de mis gestiones cerca de la 
»misma.— Dios guarde á etc. Sr. Procurador del Corriedo de—»

Es pues evidente que según las citadas disposiciones enteramente conformes 
ademas con el art.® 24 del referido Concordato, tan solo los M. RR. Arzobis
pos y RR. Obispos, y no Junta alguna, ni autoridad civil, son los llamados á 
llevar á efecto el precitado Concordato.

Si V. E. hubiese tenido todo eso presente ó lo hubiera advertido , ¿hubiera 
citado esas solemnes y respetables disposiciones vigentes, que tan claramente 

le prohíben ingerirse en el gravísimo asunto del arreglo del culto y clero en 
la forma que lo ha hecho eo sus antedichas circulares? Imposible; pues eso 
seria suponer á V. E. capaz de citar solemnes estipulaciones y disposiciones 
á ellas referentes, para invocarlas en lo que le acomodase y desentenderse de 
ellas en todo lo demas; suposición que seria altamente injuriosa á V. E . . Y
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vea ya ahi V. E., si era razonable mi deseo arriba indicado de liaber podido 
hacer oir mi voz ante V. E. antes de la pubhcacion de sus citadas circulares.

Despréndese de lo espuesto, I.® que todo lo hecho por V. E. al espedirlas, 
y cuanto hiciere en conformidad á ellas, es radical y completamente nulo, co
mo sabe V. E. que lo es todo lo que se hace sin misión: 2.® qae su deseo di; 
que sean oidos los Sres. Párrocos y clero en el asunto de que se trata no pa
sa de ser un buen deseo, como enteramente inútil, toda vez que ellos no pue
den hablar sobre él, ni cooperar en manera alguna á la ejecución de las dis
posiciones de V. E. contenidas en sus antedichas circulares: 3.° que no hay 
mas que dos modos de tratar del gravísimo asunto del arreglo del culto y clo
ro; el uno aceptando y respetando por completo el Concordato , el convenio 
adicional, la Real cédula y Real Decreto ya citados y demas disposiciones vi
gentes que á ellos se refieran; ycl otro , obrando arbitrariamente y sin mira
miento á nada ni á nadie; lo cual, (me complazco en consignarlo) del ánimo 
de nadie está sin duda mas distante, que del de V. E.

Probada de una manera que creo incontestable la nulidad de cuanto en ór
den al arreglf> del cuho y clero haya hecho ó haga V. E. por los medios que 
se ha propuesto, y manifiestan sus mencionadas circulares, yo deberia con
cluir aqui, toda vez que ni V. E. ni yo tenemos misión para tratar en debida 
forma tan gravísimo asunto. Sin embargo, en mi deseo de hacer algunas, aun
que ligeras observaciones al proyecto de V. E., de que se trata , me ocurre 
nna forma de hablar que evita todos los inconvenientes: es la forma hipotética.

Supongamos, pues, que V. E. se hallase autorizado por nuestro Exmo. ó 
lllmo. Prelado, como ya le estuvo el año 1863, y yo lo estuviese también co
mo lo estuvo entonces mi antecesor, para preparar ios trabajos del arreglo 
parroquial.

En tal suposición yo diría á V. E. que en el cuadro del número de coadjuto
res por el de almas de cada poblacion que se ve en su circular antedicha de 
14 del actual, y que sin duda está tomado, aunque no se espresa, de la base 
19 de la susodicha Real cédula de 3 de Enero de 1854 falta algo importante; 
y és trascribir toda la base, que empieza así:— «En las poblaciones aglomera
das, que escedan de 800 almas etc.; luego esa base na es para las poblaciones 
de Guipúzcoa, ó á lo menos no lo es para la inmensa mayoría de ellas, que le
jos de ser aglomeradas son todo lo contrario; que aun para la poblacion aglo
merada, dicha base se halle rectificada por el segundo párrafo del articulo
7.® del precitado Real Decreto de 15 de Febrero de 1867: que para llenar el 
vacio en realidad existente de la falta para la poblacion diseminada de un cua
dro como la hay para la aglomerada, está la base 25 de la misaiaReal cédula,
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y cl art.® 4.® del Real decreto poco há referido, que esplica cómo debe enten
derse la dicha base 25 y está ademas el art.® 12 del mismo decreto, que con
signa una escepcion para las provincias Vascongadas; y por úlUmo, que ia ab
surda adopcion del espresado cuadro de la base 19 para nuestras montañas, 
aun con la modificación puesta por V. E. al pie del mismo, y déla  cual ya sa- 
brian lo que hacer los Ayuntamientos, jueces, á la verdad, un tanto peregri
nos del número de sacerdotes que necesiten, equivaldría con muchísima fre
cuencia á ia imposibilidad de proveer á los fieles del necesario pasto espirítual.

Le diría: que hablar como V. E. hace, de que los m inis/m  del altar deben 
tener dotasiones sufimentes para vivir no solo con decencia, sino con la inde
pendencia que €S preása, si han de llenar cumplidamente sus sagradas fundo
nes, y poner luego á esos ministros, por una parte á merced de los Ayunta
mientos, como á unos simples asalariados suyos, ó poco menos; y por otra, 
señalarles 2.000 rs. vn. anuales, que corresponderán á una clase numerosa, 
que á falta total de estipendios, no contarán con otro recurso, do obstante lo 
rual no faltarán Ayuntamientos que encuentren eso compatible con la decencia 
i' independencia susodichas, es verdaderamente una cosa harto incomprensible: 
que si bien V. E. en punto á dotaciones se coloca dentro del art.» 33 del Con
cordato , articulo del mismo es también el 36 que confiesa la exigüidad de 
las dotaciones asignadas en aquel, prometiendo aumentarlas cuando las cir
cunstancias lo permitan; siendo ademas una disposición vigente el a r t /2 0  del 
precitado Real decreto, el cual en su segundo párrafo declara como provisio
nales las indicadas dotaciones, hasta tanto que puedan constituirse con arreglo 
á la mente del referido art.® 36 del Concordato: y finalmente, que cuando el 
« lero guipuzcoano podia esperar fundadamente que V. E. considerarla las ac
tuales circunstancias mas bien favorables, que contrarias al aumento indicado 
lie dotaciones y esto tanto mas, cuanto que hace seis años en época nada me
jor que la presente para los fíeles y mucho mejor para cl clero, que á la sazón 
contaba con numerosas fundaciones que cubrían su corona y que hoy no exis
ten, V. E. consideró exiguas las dotaciones señaladas en el citado art.'*33, 
^cordando por tanto digna y resueltamente, aumentarías, le parecerá imposible, 
como á mi, á dicho clero, la esplicacion de las ideas actuales de V. E. en éste 
particular, tan contrarias á las de la época citada.

Le diría: que la Real cédula de 3 de Enero de 1854 habla de ayudas de par
roquia y de coadjutores que en ellas debe haber; habla de ciertos antiguos 
poseedores de piezas eclesiásticas que deben disfrutar de sus antiguas ren
tas; habla de aranceles etc.; todo ello omitido por V, £ ., y de que sin embar
go no SC puede prescindir en un arreglo parroquial, si ha de merecer el non- 
b re de tal;
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Kn atención á las consideraciones espuestas y muy especialmente á la pri

mera no puedo menos de rogar á V. E. encarecidamente tenga á bien revocar 
sus dos circulares repetidas, y dejar en manos de nuestro dignísimo Prelado 
todo lo que se refiere al arreglo parroquial, como dejo demostrado que proce
de en todo derecho yjusticía.

Dios guarde á V. E. muchos años. De mi Diputación general en Urreztilla 
á 21 de Agosto de 4869.— El Diputado general.—/). José María de Sorazá- 
bal.~P or  el M. I. Clero del Arciprestazgo mayor de esta M. N. y M. L. pro
vincia de Guipúzcoa, su secretario.—i). Francisco Marta de Gorostegui.^ 
Exma. Diputación foral de esta M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa: Tolosa.

N ÚM . 7 ."

Hay un sello de la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.— El escrito de 
V. S. de 21 del actual ha sido objeto de mi mas viva atención. Su lectura me 
lia puesto en el caso de apresurarme á confrontar mi circular de 14 de este mes 
con el acuerdo de mis Juntas generales de Fuenterrabía de 9 de Julio por si 
entre uno y otro documento habia desconformidad, por si habia sido mal in
terpretado 6 aplicado aquel acuerdo, por si en una palabra habia habido algún 
error, como podia suceder: tal era mi preocupación. Empero este cotejo me 
ha proporcionado la prueba mas positiva de que he obrado si no con acierto, 
al menos con indisputable fidelidad y que no he hecho sino ser exacto cumpli
dor de las resoluciones de mis Juntas. V. S. no ha impugnado bajo este espe
cial punto de vista mi circular, y puede comprender que habré quedado tran
quila.

No podia V. S. ignorar que ayuntamientos de pueblos importantes de este 
arcipreslazgo han formado desde hace años presupuestos de culto y clero, su
primiendo los diezmos y primicias, señalando asignaciones al clero parroquial 
é introduciendo las mas graves reformas en este ramo, sin contar con V. S., 
ni con el venerable Sr. Obispo, y & veces ni con mi Dipuladon: tampoco igno
ra que los mismos ayuntamientos, hoy unos y mañana otros, han acordado por 
si lo que han creído conducente, llegando hasta el punto de borrar de las nó
minas y presupuestos á sacerdotes asignados por el Prelado al servicio parro
quial, y por último eí V, S. noticioso, como que consta de los registros de mis
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Juntas, la declaración hecha de que en los pueblos reside la facultad de for
mar estos presupuestos sometiéndolos à la resolución de mi Diputación. Todo 
esto ha pasado á vista de V. S.: ha presenciado los abusos y el desórden que en 
los pueblos se han ido iotroduciendo, las inQnitas quejas y espedientes que se 
han formado y ha permauecido no obstante, en el mayor silencio sin invocar ni 
el Concordato ni la autoridad de nuestro dignísimo Prelado que para nada ha
bían sido tomados en cuenta, al paso que el clero ha continuado y continúa 
percibiendo en esos pueblos las dotaciones señaladas por sus municipalidades.

En las dependencias de mí Diputación no he enconUado ningún antecedente, 
ninguna reclamación deV. S. contra el proceder de esos ayuntamientos y aho
ra es cuando por vez primera ha tenido por conveniente impugnar mis deter
minaciones, encaminando también al clero la circular de que me eiivia copia.

V. S. ha creido deber llevar sus consideraciones á un terreno áque no al
canza su competencia: así lo reconoce Y. S. y no se oculta á su ilustración, 
que sería infructuoso en esas condiciones , sostener una discusión. El Exmo. 
é lllmo. Sr. Obispo está oücialmente enterado de mis determinaciones y he 
recibido, con el interés y el respeto que se merecen las observaciones que se 
lia dignado dirijirme.

Esto no impide que haya yo tenido una verdadera pena en que mis circula
res no hayan sido del agrado de V. S ., pero confío rae hará la justicia de per
suadirse que me he atemperado estrictamente a! acuerdo de mis Juntas y á 
las bases que las mismas establecieron. No est& en las facultades de mi Dipu
tación suspenderlas ni modificarlas : mi deber es cumplirlas lealmente y hacer 
que se cumplan.

Dios guarde á V. muchos años. De mi Diputación general en la M. N. y L. 
villa de Tolosa & 28 de Agosto de 1860.—El Diputado general, José Mar,nel 
de Agnirrc’-Miramon.—Por la M.N. y M. L. provincia de Guipuzcoa, su se
cretario, Joaquín de Urreiztieta.—Sr. Diputado general del M. I. clero del 
arciprestazgo mayor de Guipúzcoa, Urrestilla.
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NÚM." 8.®

Vojña de un ejemplar del presupuesto de culto y clero de la ciudad 
de San Sebastian y que en el fondo es igual á los que redactaban 
los Ayuntamientos de A lza . Astigarraga, Berástegui, Berrobi, 
Fuenterrabía, Hernani. Irun, Lezo, Pasages f'los dos barriosj 
y Villafranca con anterioridad al acuerdo de las Juntas genera^ 
les de Fuenterrabía sobre el culto y clero.

N .‘

UEPARTO PARA LA DOTACION DEL CULTO Y CLERO DE 
LAS PARROQUIAS DE SANTA MARIA y SAN VICENTE. 

IGLESIA FILIAL DE ALZA, SAN SEBASTIAN EL ANTIGUO, 
AYETE, MISERICORDIA Y PARROQUIA DE IGUELDO.

P o r el año decimal que cumple el 11 de Noviembre de
1867.

Por la propiedad. . 

Por el com erm é 

industria. . . 

Por la foguera ó  ̂

personal. , .\

Horas para la en- 
ire p : desde la nue
ve hasta la una en 
el 2.® piso de la Ca
sa Consistorial.

Recibí 
E l Depositahio,

El Ayuntamiento, arreglándose á la ley, ór
denes y regias vigentes uara la dotacion del 
Culto y Clero, y en vista ael presupuesto apro
bado, na acordado exigir la cantidad aue a pié 
se espresa, y corresponde contribuya V. con la 
de

El Ayuntamiento le encarga se sirva entre
garla en su Depositarla de fondos, para el 25 
de este mes, con puntualidad, en un solo y 
único plazo. El presupuesto de ingresos é i»- 
versión de fondos, es el q̂ ue se pone á conti
nuación, y en la Secretaria del Ayuntamiento 
estará de manifiesto un eslado, aun mas deta
llado para los que gusten enterarse de éL 

San ^bastian 10 de Noviembre de 1867.

P o r acuerdo  del A y u n tam ien to , 
Eduardo de Egaña, Srio.
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Presupuesto del Culto y Clero correspondiente á dicho 
año.

Ingresos.

Censos 91; intereses de uDa acción dél a
Deuda de San Sebastian 30 ........................  121

Arriendo de sillas 10.000: alquiler de salo- 
nes ocupados con las escuelas 2.190. . 12.190 

Eventuales, limosnas 6.000; amortización de 
Inscripciones emitidas por la Provincia en 
equivalencia de la plata entregada para 
los gastos de la Guerra de la Independen
cia 16.000 ....................................................  22.000

Producto de la contribución del Culto y Clero. . .
Total. Rs. Vn. .

31,311

98.400

132.711 132.711

CULTO,

Atenciones.

iMaestro de capilla. .
|2  Sochantres á 3.000..

Capilla ¡Tenor 1.500. Bajonista 1.600
música. 2 Violinistas 

4 Tiples. .

7.200
6.000
3.100
3.800

640

2 sacristanes eclesiásticos y legos, cam
paneros y seroras.................................

Sueldo del celador de templos y equipo.

20.740

4.710
2.100

Rs. Vn. 27.550
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CULTO. 
Gastos ordinarios.

Cera y velas esteáricas para la araña. . . . . .  5.100
Aceite para las Parroquias, Antiguo, Ayete y Misericordia. 2.800
Monumento del 31 de Agosto y demás funciones religiosas. 3.200
Limpieza, pláncbado de ropay coniposturade ornamentos. 3.300 
Rema de la casa vicaríal, oblaciones, incienso y acólitos

extramur.............................................................................. ....... I.<i00
Conservación de templos, reloges, órganos, rftmiendos. . 4-7pO

20.500
Consignación á la iglesia filial de Alza.................................. 3.600

dem á ta parroquia de Igueldo.............................. 2.076
26.176

Salarios..................................................................................... 27.550
Gastos ordinarios Rs. Vn. 53.720

Gastos estraordinarios.

Ultimo plazo de la consignación á Josefa Gil. . 1.000
8.® pla20 del órgano de Santa María 5.000 y para 

intereses del capital lomado para su pago total
2.34Ü.................................................................... 7.340

Coste, conducción, dereclios y colocacion de la
imagen de San Scliastian en estatua de piedra. 9,000

Obras en cl coro de San Vicente............................6.765
Impresiones, etc....................................................... 580 24.085

CULTO. Rs. Vn. 78.411

CLERO.

Sres. Vicarios de Santa Maria 5.000 y de San
Vicente 4 500...................................................  9.500

t)ncc Beneficiados, propietarios , interinos y 
coadjutores ù 2 .700......................................... 2U.700

aoloó
^ icario de Alza 4.000 y Dcneficiado de

idem. 2.700 ...................................  6.700f
Vicario del A n t i g u o .......................  4.000/ 15.10t^ 54.300 132.711
Aicano de Igueldo.................................. 4.400»_____________ ' ________

Isual.
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R E P A R T O .

A la  p rop iedad  u rbana y r i ís t i r a .  . 6 1 .4 0 0
Al com ercio é in d u stria . . . . 1 6 .0 0 0

A la  fo g u e ra .............................................. 2 1 .0 0 0

R s . V n. . . QS-'tOO

NOTA. E l p r im e r plazo de! órgano de  S an  V icente lo ha  anticipado ei A yuu- 
taraieiUo, y su  r e in te p o ,  a s í como el de  los sucesivos se  h a rá  con el aum ento  
q ue ha  de h ab er desde el próxim o rep arto  de  la  contribución, con motivo de las 
edifícaciones en  la zona de  ensanche.

O TRA . L a diferencia que resu lta  en  la p a rtid a  de censos e n lre  e s te  p re su 
puesto  y los an te r io re s , p roviene de las redenciones que de los m ism os han  he
cho los interesados.

Sr. D. calle de n.® piso
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SUPLEMENTO.

P or efecto de uno de los acuerdos de la estraordma- 
ria, se elevó al Ministerio de Gracia y Justicia^ la cor
respondencia que antecede, y el Gobierno de S. A. el 
Jtegente ha aprobado la determinación de las Juntas ge
nerales de Fuenterrabía relativa al culto y clero y lo que 
en su consecuencia ha obrado la Diputación.

A continuación se insertan las dos comimicaciones que 
con este motivo han mediado.

Hay un sello de la M. N . y M. L. provincia de 6 u i-  
in izcoa.— Exm o. Señor.— La provincia de Guipúzcoa^""- ̂ r  1  nuel de Aguirre^

atiende por si al sosleniniienlo de su culto y clero par- 
roquial: lo tiene asi i-econocido olicialm enle el Gobierno, 
y  en los presupuestos generales del Estado, no se  com - 
prende, por consigu iente, este  servicio , ni el de las otras 
dos provincias vascongadas.

Las Juntas generales  ̂ que son el alto poder del país 
en la esfera del régim en especial fo r a l, han legislado  
desde hace m uchos años en esta  m ateria, sin concurren
cia del Sr. Obispo de la diócesis ni del clero. Los A yun
tam ientos formaban sus presupuestos, marcaban las a sig 
naciones de su clero, fijaban los gastos del culto y  esta
blecían la forma de la cobranza y pago de la cantidad
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necesaria . En otros distritos m unicipales se  contribuía  
en frutos y en m uchos bajo un sistem a m isto. Pero esta  
taita de uniformidad produjo gra ve  desconcierto en la 
administración: surgieron sérias desavenencias entre al
g u n os m unicipios y  lo s cabildos eclesiásticos , y  entre  
un os y  otros con los contribuyentes, y  por último vino á 
crearse  una situación perfectam ente anárquica.

L as Juntas generales de Fuenterrabía del presente  
año com puestas, com o V . E. no ignora , de los represen
tan tes ó apoderados de los A yuntam ientos acordaron po
ner remedio á este  mal y  en sesión  de 9 de Julio dictaron  
reg las meditadas y  uniformes para sostener el culto y  
clero parroquial: hicieron, ni m as ni menos, que lo que 
tan tas Juntas y  tantas D iputaciones forales habian hecho  
en estos treinta añ os, quieta y  pacíficamente^ y  sin  con -  
1 radiación alguna.

Mas en esta  ocasion e l Sr. Obispo de V itoria ha for
m ulado sus reclam aciones y protestas, de una manera  
inesperada y  sorprendente^ y  en un tono á que no está  
acostumbrada la prim era autoridad foral de la Provincia. 
T engo la honra de dirijir á V . E . con este escrito  copia  
literal de la correspondencia que con el Sr. Obispo ha 
m ediado.

V . E . observará que la Provincia  ha colocado la cu es
tión en el terreno mas favorable á  la potestad eclesiásti
c a , en el del Concordato de 1 8 S 1 .  Ha hecho la Diputa
ción francas y  lea les  declaraciones y  ha prescindido por
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completo (le las relaciones entre la Iglesia  y  el E stada  
ú que pueden dar m argen las bases de la  Gonslitucion po
lítica vigente.

El acuerdo de las Juntas de Fuenterrabía sobre el 
culto y clero eslá  ya en ejecución: es un hecho práctico 
Y consumado.

La Diputación creería faltar á su deber s i no diera 
cuenta á V . E. de este asunto^ y le ruega quiera inclinar 
el ánimo de S . A. el R egente del Reino á q u e  se  aprue
be en e l particular la conducta y  actos de la Provincia  
representada en sus Juntas generales y  en la Diputación.

Dios guarde á V . E . m uchos años. De mi D ipulacioa  
general en la M. N . y L. villa de Tolosa á  3 1  de Octu
bre de 1 8 6 9 .— Exm o. S eñ o r .— El Diputado general, 
José Mamel de Aguirre-M iramon ,— Por la M. N. y M. 
L. provincia de Guipuzcoa, su secretario, Joaquín de 
Urreiztieta,— Se ñor  Ministro de Gracia y Justi
cia. Madrid.

H av un sello del M inisterio de (iracia y Justicia.—J »* M m tslerM  d t  6/rt-
N egociado.— Exm o. Sr.— Con esla fecha se  dice al y^ící«. 
Obispo de Vitoria por este  M inisterio lo sigu iente.— E n
tera d o s. A. el R egente del Reino de una esposicion de la 
Diputación general de (juipúzcoa, solicitando se  aprueben 
las resoluciones adoptadas por las Juntas generales de la  
provincia en su última sesión celebrada en Fuenterrabía
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el m es de Julio último, sobre el arreglo de la dolacion del 
clero y culto de los arciprestazgos de la misma, ínterin 
por las dos potestades se verifica el arreglo definitivo 
prescrito en el Concordato, se  ha servido disponer: que 
para evitar los graves inconvenientes que anteriorm ente 
so observaban, por la falta absoluta de un sistem a uni
form e de dotacion para cubrir tan indispensable servicio^ 
rijan con el carácter de interinas las resoluciones toma
das por las Juntas de Fuenterrabía y las consiguientes  
de la Diputación dirijidas al m ism o objeto , debiendo esta  
poner en conocim iento de V . E . las reformas económ icas 
que haya realizado, por si en ellas se  hallare alguna que 
por este M inisterio m erezca corregirse. Igualm ente ha 
dispuesto S . Á . se  haga presente á V . E. la necesidad  
de arreglar definitivam ente los arciprestazgos de esa Dió
cesis  en consonancia á lo prescrito en el Concordato úl
tim o, en el decreto de 1 5  de Febrero de 1 8 6 7 ,  y  en la 
líea l órden de 4 de Mayo del mismo añ o, todo sin per
juicio de lo que los poderes legislativos acuerden respec
to al arreglo general de culto y c lero .— De órden de 
S . A . comunicada por el Sr. M inistro de Gracia y  Justi
cia, lo traslado á V . E . para los efectos con sigu ien tes.

D ios guarde á V . E. m uchos años. Madrid 9 de D iciem 
bre de 1 8 6 9 .— Hay una rúbrica al m argen .— El Sub
secretario , E, Montero Ríos.— S r. Diputado general de 
Guipúzcoa , Tolosa.


